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Presidente Santos resalta la calidad de las obras construidas por 
Corpocaldas

El martes 23 de abril, el presidente de la República, Juan Manuel 
Santos, realizó una visita de seguimiento a la obra de control torrencial 
construida sobre la quebrada Manizales, en el sector de Colombit. 

El Primer Mandatario recordó los eventos ocurridos en el año 2011, 
por efecto del fenómeno de La Niña, que afectaron la zona industrial y la 
prestación del servicio de agua en la Capital Caldense. 

Frente a la infraestructura, el Presidente puntualizó que la 
construcción ya fue probada con los flujos torrenciales ocurridos en el 
sector durante el último año. “El año pasado hubo una avalancha que 
venía con más fuerza que la de 2011, estas obras donde estamos nosotros 
hoy, fueron las responsables de que la avalancha no tuviera los efectos 
negativos que tuvimos anteriormente”, puntualizó. 

Por otra parte, Santos valoró la infraestructura con que cuenta 
actualmente Manizales para suministrar el servicio de agua a toda la 
población. 

“Manizales puede decir que tiene dos acueductos, si uno falla el 
otro entra a operar y eso garantiza que los Manizalitas no van a tener 
problemas de agua hacia el futuro como lo tuvieron en el pasado 
reciente”, concluyó el Presidente al recordar el desabastecimiento del 
líquido durante el 2011.

 Sobre la obra de control torrencial

 Los diseños constan de tres diques de retención de empalizadas a 
construir aguas arriba del sector de Colombit. Las estructuras, construidas 
con material del sitio, cuentan con un núcleo central de material 
compactado mecánicamente, recubierto con gaviones escalonados 
revestidos en concreto. En la base de la estructura un box para manejo 
de crecientes, con un periodo de retorno menor a 50 años. 

El periodo de retorno de la construcción de control torrencial es de 
200 años.

 A la fecha, se encuentra terminado el segundo dique y el tercero 
se construyó en un 50%, aproximadamente.

 Para terminar el tercer dique y construir el primero y demás obras 
a lo largo de la quebrada Manizales y la parte superior de la Cuenca, 
Corpocaldas, la Alcaldía de Manizales, la Gobernación de Caldas, 
gremios y clase dirigente están gestionando recursos ante el Gobierno 
Nacional. 
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IO AUTO NÚMERO 2019-1123 DEL 4 DE JUNIO DE 2019

“POR MEDIO DEL CUAL SE PRORROGA EL TÉRMINO PARA LA PRÁCTICA DE UNA PRUEBA”
La suscrita Profesional Especializada de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de 

las funciones establecidas en la Resolución 355 del 25 de agosto del 2016, por medio del cual se modifica el 
manual de funciones y competencias de la entidad, Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Fijar un nuevo término por sesenta días (60) días hábiles adicionales al establecido en 
el Auto No. 2019-0673, los cuales serán contados a partir de la fecha de la presente actuación, el cual vencerá 
el día 02 Septiembre 2019  para que la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental , presente informe 
técnico de los solicitado en el ARTÍCULO SEGUNDO del Auto No.2019-0673 del 1 de abril de 2019, relacionado 
con el medidor del caudal en el predio denominado Los Laureles, ubicado en la vereda Calentaderos en el 
municipio de Salamina, Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo a la Subdirección de Evaluación y 
Seguimiento Ambiental, para el cumplimiento de lo solicitado, con el fin que antes del vencimiento del 
término probatorio, se presente el informe que relacione lo solicitado en el artículo primero del presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a los señores NELSON QUINTERO MUÑOZ y 
MARIO QUINTERO MUÑOZ, en calidad de investigados del presente proceso.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ADRIANA LISDEY GIRALDO PINZÓN

Profesional Especializada - Secretaría General

   

AUTO NÚMERO 2019-1125 DEL 04 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA UN DESGLOSE”

El suscrito Profesional Universitario de la Secretaría General de acuerdo con sus competencias establecidas 
en la Resolución número 355 de 2016 y

DISPONE

PRIMERO: Desglosar del expediente sancionatorio ambiental 6440 los siguientes documentos:

- Oficio 2016-EI-00012557 del 27 de septiembre de 2016 (Folio 26) y sus anexos, consistentes en un CD 
y unos planos. 

SEGUNDO: Remitir dicha documentación a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental 
para que se anexe al expediente de concesión de aguas número 2902-0580, con el fin de que se tomen las 
determinaciones respectivas, y dejar copia de dicha documentación en el expediente sancionatorio. 

TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo al señor Carlos Enrique Salazar Uribe. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

NICOLÁS ALEJANDRO ARANGO GARCÍA

Profesional Universitario-Secretaría General

AUTO NÚMERO 2019-1142 DEL 04 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN”

El suscrito Profesional Universitario de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus 
funciones establecidas en la Resolución No. 355 de 2016 y conforme a la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: No reponer el Auto No. 2019-0417 de 04 de marzo de 2019 mediante la cual se negó 
el decreto de las pruebas solicitadas por los señores Hernán de Jesús y Gerardo de Jesús Vásquez Rico, y en 
consecuencia, confirmar en cada una de sus partes el acto administrativo impugnado.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar que por Secretaría se proceda a dar traslado del Informe Técnico No. 2019-
II-00012384 de 29 de mayo de 2019 a los señores Hernán de Jesús y Gerardo de Jesús Vásquez Rico, con el 
fin que los investigados puedan efectuar los pronunciamientos y/o solicitar las aclaraciones que consideren 
pertinentes en defensa de sus intereses.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores Hernán de Jesús 
y Gerardo de Jesús Vásquez Rico, en los términos del artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede ningún recurso, y, en consecuencia, 
cobrará fuerza ejecutoria a partir del día siguiente de la notificación del mismo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

NICOLÁS ALEJANDRO ARANGO GARCÍA

Profesional Universitario

AUTO NÚMERO 2019-1149 DEL 05 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGEN UNAS IRREGULARIDADES EN UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 

AMBIENTAL”
El suscrito Profesional Universitario de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus 

funciones establecidas en la Resolución No. 355 de 2016 y conforme a la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir la irregularidad administrativa presentada por la irregular notificación del Auto 
No. 1414 del 1 de octubre de 2013, por medio del cual se ordenó la apertura de un proceso sancionatorio 
ambiental a los señores Osvaldo Cruz Largo, Enrique Noriel Mosquera Mosquera, William Moreno Inestrosa, 
Lorenzo Mosquera Murillo, Heriberto De Jesús Torres Rincón, José Aladin Ramirez Jaramillo Y Martha Luz Marín 
Bedoya; así como por la indebida comunicación del Auto número 189 del 4 de mayo de 2015, por medio del 
cual se ordenó una visita técnica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el Auto No 1414 del 1 de octubre de 2013, a los señores Enrique Noriel 
Mosquera, Lorenzo Mosquera Murillo, Heriberto de Jesús Torres Rincón y Martha Luz Marín Bedoya, en los términos 
de los artículos 68 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Como quiera que las citaciones se enviaron, pero fueron devueltas, deberán 
publicarse en la cartelera de Corpocaldas y en la página web de la entidad en los términos del Código de 
Procedimiento Administrativo. 

PARÁGRAGO SEGUNDO: En el caso de la señora Martha Luz Marín Bedoya, se remitirá nuevamente la 
citación para la notificación del Auto 1414 de 2013 a su dirección de residencia actual y a su apoderado. En 
caso de que no comparezca a la diligencia de notificación personal, será notificada mediante aviso. 

ARTÍCULO TERCERO: Publicar en cartelera y en la página web de la Entidad, las comunicaciones del Auto 
número 189 del 4 de mayo de 2015, respecto de los señores Osvaldo Cruz Largo, William Moreno Inestrosa y 
Lorenzo Mosquera Murillo. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente actuación a todos los investigados en el presente trámite 
administrativo, y al apoderado de la señora Martha Luz Marín al correo electrónico johnjairomarquez@hotmail.
com. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente actuación, por ser de trámite, no procede ningún recurso conforme 
a lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

NICOLÁS ALEJANDRO ARANGO GARCÍA

Profesional Universitario- Secretaría General
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AUTO NÚMERO 2019-1163 DEL 07 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO AMBIENTAL”
El suscrito Profesional Universitario de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus 

funciones establecidas en la Resolución No. 355 de 2016 y conforme a la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Formular al señor JORGE CASTRO SOTO identificado con cédula de ciudadanía número 
16.053.292, los siguientes cargos:

	 CARGO PRIMERO: Por efectuar presuntamente la tala de cuatro árboles de Carbonero (Albizia 
carbonaria) sin permiso de aprovechamiento forestal otorgado por la Corporación Autónoma 
Regional de Caldas, transgrediendo con esta acción el artículo 2.2.1.1.7.1 del Decreto 1076 de 2015. 

	 CARGO SEGUNDO: Por presuntamente causar un daño ambiental leve a raíz de la afectación de un 
guadual en un área de 120 m2, producido por la caída de Carbonero, que hacía parte de la faja 
forestal protectora del Río San Eugenio, localizado en las coordenadas E825431 N 1040504, lo cual se 
considera una infracción ambiental en los términos del artículo 5° de la Ley 1333 de 2009. 

	 CARGO TERCERO: Por presuntamente causar un daño ambiental leve a raíz de la quema de quince 
(15) Helechos Arbóreos en las coordenadas E825335 N 1040546, lo cual se considera una infracción 
ambiental en los términos del artículo 5° de la Ley 1333 de 2009.

CIRCUNSTANCIA DE AGRAVACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD: Atentar contra recursos naturales ubicados en 
áreas protegidas, o declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción, o sobre los cuales 
existe veda, restricción o prohibición. (Numeral 6). 

PARÁGRAFO: El acápite de las imputaciones fácticas, jurídicas, modalidad de culpabilidad y concepto de 
las infracciones ambientales descritas en la parte considerativa del presente acto administrativo hacen parte 
íntegra de los cargos aquí formulados que, debido a su extensión y carácter técnico no se incluye en la sección 
resolutiva del presente pliego de cargos.  

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, el presunto infractor cuenta 
con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar los descargos 
por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la práctica 
de las pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar la presente providencia al señor Jorge Castro Soto, en los términos del artículo 
24 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: De conformidad con lo ordenado por la Contraloría General de la República, dar 
traslado del presente acto administrativo a la Fiscalía General de la Nación Seccional Manizales, para lo de su 
competencia.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

NICOLÁS ALEJANDRO ARANGO GARCÍA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO NÚMERO 2019-1198 DEL 12 DE JUNIO DE 2019
“Por medio del cual se corrige el auto de apertura de un procedimiento sancionatorio ambiental”
El suscrito Profesional Universitario de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus 

funciones establecidas en la Resolución No. 355 de 2016 y conforme a la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Sanear el trámite administrativo ambiental de carácter sancionatorio, en el sentido 
de modificar el Auto No. 2017-0240 de 25 de enero de 2017, mediante el cual se ordenó la apertura de una 
investigación sancionatoria en contra de los señores Alexander de Jesús Uribe Bernal, Sebastián Uribe Rivera, 
Diego Alejandro Ramírez Sánchez, Mauricio Alejandro Guarumo Morales, Jorge Iván Patiño Tabares, Jonathan 
Pérez Zapata, Jaime de Jesús Jaramillo Quintero, Jorge Luis Cano Herrera, William de Jesús Hoyos, Nazario 
Abel Munera Vasco, Benjamín Agudelo Arango, números 9.894.655, 1.038.386.436, 1.038.386.293, 1.060.587.397, 
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8.205.284, 1.038.386.307, 15.335.384, 8.205.502, 3.592.392, 8.038.557 y 71.171.876 respectivamente, en la forma 
que se describe a continuación:

	 Incorporar al Auto de Inicio No. 2017-0240 de 25 de enero de 2017 la totalidad de las consideraciones 
contenidas en el Informe Técnico No. 82 de 28 de abril de 2016 y transcritas a partir del segundo 
párrafo de la parte considerativa del presente acto administrativo. 

	 Aclarar que el inicio del proceso sancionatorio ambiental contra los investigados obedece a los 
hechos evidenciados en el Informe Técnico No. 82 de 28 de abril de 2016, es decir, al hallazgo de tres 
(3) explotaciones mineras de oro aluvial mediante socavones excavados sobre depósitos asociados 
al lecho y al margen del río Cauca, en las siguientes coordenadas: Socavón 1 [N 1120259 - E 831472]; 
Socavón 2 [N 1120179 - E 831385]; Socavón 3 [N 1120190 - E 831408], sin contar con la respectiva 
licencia ambiental o los permisos ambientales del caso, como concesión de aguas superficiales y 
de vertimientos con fines de beneficio de mieneral. Asimismo, por la erradicación parcial de la faja 
forestal protectora.

	 Como consecuencia de lo anterior, modificar el texto del artículo primero del Auto No. 2017-0240 de 
25 de enero de 2017, el cual quedará así:

“ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura de un procedimiento sancionatorio ambiental a los señores 
contra de los señores Alexander de Jesús Uribe Bernal, Sebastián Uribe Rivera, Diego Alejandro Ramírez Sánchez, 
Mauricio Alejandro Guarumo Morales, Jorge Iván Patiño Tabares, Jonathan Pérez Zapata, Jaime de Jesús 
Jaramillo Quintero, Jorge Luis Cano Herrera, William de Jesús Hoyos, Nazario Abel Munera Vasco, Benjamín 
Agudelo Arango, números 9.894.655, 1.038.386.436, 1.038.386.293, 1.060.587.397, 8.205.284, 1.038.386.307, 
15.335.384, 8.205.502, 3.592.392, 8.038.557 y 71.171.876 respectivamente, con el fin de verificar las posibles 
infracciones a la normatividad ambiental con ocasión del hallazgo de tres (3) explotaciones mineras de oro 
aluvial mediante socavones excavados sobre depósitos asociados al lecho y al margen del río Cauca, en las 
siguientes coordenadas: Socavón 1 [N 1120259 - E 831472]; Socavón 2 [N 1120179 - E 831385]; Socavón 3 [N 
1120190 - E 831408], sin contar con la respectiva licencia ambiental o los permisos ambientales del caso, como 
concesión de aguas superficiales y de vertimientos con fines de beneficio. Así mismo, por la erradicación parcial 
de la faja forestal protectora.”

Parágrafo: Este acto administrativo modifica y aclara las consideraciones y parte Resolutiva Auto No. 2017-
0240 de 25 de enero de 2017, dejando sin efecto las que le sean contrarias. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar de manera personal el presente acto administrativo a los señores Alexander 
de Jesús Uribe Bernal, Sebastián Uribe Rivera, Diego Alejandro Ramírez Sánchez, Mauricio Alejandro Guarumo 
Morales, Jorge Iván Patiño Tabares, Jonathan Pérez Zapata, Jaime de Jesús Jaramillo Quintero, Jorge Luis Cano 
Herrera, William de Jesús Hoyos, Nazario Abel Munera Vasco, Benjamín Agudelo Arango, números 9.894.655, 
1.038.386.436, 1.038.386.293, 1.060.587.397, 8.205.284, 1.038.386.307, 15.335.384, 8.205.502, 3.592.392, 8.038.557 
y 71.171.876 respectivamente, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en la Gaceta Oficial de 
Corpocaldas, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 70 de la ley 99 de 1993.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

NICOLÁS ALEJANDRO ARANGO GARCÍA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO NÚMERO 2019-1199 DEL 12 DE JUNIO DE 2019
POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA

El suscrito Profesional Universitario de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus 
funciones establecidas en la Resolución No. 355 de 2016 y conforme a la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Imponer a la empresa INVERSIONES ARGI S.A.S., identificada con Nit No. 900.540.189-
4, la medida preventiva consistente en AMONESTACIÓN ESCRITA, con el fin de que proceda a realizar las 
actividades relacionadas en los Informes Técnicos números 500-455, radicado No. 2018-II-00008736 de 10 de 
abril de 2018 y 2019-II-00002241 de 17 de febrero de 2019: 
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•	 Ampliar y delimitar la Faja Forestal Protectora de la fuente hídrica como lo exige la normatividad 
ambiental en materia de retiros de cauces y nacimientos rurales, expedida bajo la resolución 077 del 
2011 Por la cual se fijan los lineamientos para demarcar la faja forestal protectora de los nacimientos 
y corrientes de agua localizados en suelos rurales de la jurisdicción de Corpocaldas; hasta completar 
15 m a la redonda y a lo largo de la corriente hídrica.

•	 Enriquecer el área delimitada mediante la siembra de 400 plántulas de especies tales como 
arboloco, rascadera, quiebrabarrigo, platanilla, cordoncillo, anicillo, entre otras, estas deberán tener 
una altura de 50 cms al momento de la siembra y ser objeto de mantenimiento técnico en cuanto a 
riego, plateo y fertilización, para así asegurar su permanencia en el tiempo.

•	 Permitir la regeneración natural del área afectada, de tal manera que la vegetación desarrollada 
(rastrojo inicialmente) permita el normal crecimiento de las plántulas sembradas, siendo necesaria la 
realización de las labores culturales arriba señaladas.

•	 Suspender cualquier tipo de aprovechamiento o intervención forestal en el área de retiro del 
nacimiento.

•	 No aplicar plaguicidas ni fungicidas 10 m alrededor de fuentes hídricas que se hallen en el predio.

PARÁGRAFO: Solicitar a la Coordinación de Biodiversidad y Ecosistemas de esta Corporación requerir a 
través de comunicación al representante legal o quien haga sus veces del acueducto Guarumo en el municipio 
de Filadelfia – Caldas, con el fin que proceda a solicitar el permiso de vertimientos y la concesión de aguas 
requeridos.

ARTÍCULO SEGUNDO: La empresa INVERSIONES ARGI S.A.S. tendrá un plazo de cuatro (4) meses contados a 
partir de la notificación del presente acto administrativo para cumplir con lo preceptuado en el artículo primero 
del presente Auto.

PARÁGRAFO: En caso de que el amonestado no realice lo indicado en el artículo primero de este acto 
administrativo, esta Autoridad quedará facultada para dar apertura a una investigación ambiental en su 
contra y podrá hacerse acreedor de una multa de carácter pecuniaria, conforme a lo estipulado por el artículo 
40 de la Ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO TERCERO: Vencido el término de cuatro (4) meses contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, la Coordinación de Biodiversidad y Ecosistemas procederá a verificar el cumplimiento del 
artículo primero de esta providencia. De dicha verificación se enviará informe con el fin de iniciar proceso 
sancionatorio, archivar el presente procedimiento administrativo, o formular requerimientos en caso de 
cumplimiento parcial. 

PARÁGRAFO: Dar traslado del presente acto administrativo a la Coordinación de Biodiversidad y Ecosistemas, 
una vez se encuentre en firme este Auto.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar la presente providencia al representante legal y/o a quien haga sus veces 
de la empresa INVERSIONES ARGI S.A.S., en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 32 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en la Gaceta Oficial de 
Corpocaldas, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 70 de la ley 99 de 1993.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

NICOLÁS ALEJANDRO ARANGO GARCÍA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO NÚMERO 2019-1202 DEL 12 DE JUNIO DE 2019
Por medio del cual se legaliza una medida preventiva

El suscrito Profesional Universitario de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus 
funciones establecidas en la Resolución No. 355 de 2016 y conforme a la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Legalizar el decomiso preventivo efectuado el día 06 de marzo de 2019 a los señores 
NÉSTOR CARDONA y JAIME ALBERTO LOAIZA GARCÍA, identificados con cédulas de ciudadanía números 
10.253.606 y 4.471.941 respectivamente, de cuarenta y ocho (48) bultos de carbón de la especie Matarratón 
(Gliricidia Sepium), mediante el Acta Única de Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre 0015977 de esa 
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misma fecha, los cuales se encuentran depositados en el CAV de flora de Corpocaldas, ubicado en la Bodega 
No. 1, sector Maltería del municipio de Manizales – Caldas.   

PARÁGRAFO: La presente medida se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar, en caso de 
ordenarse la apertura de un procedimiento sancionatorio ambiental.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar la presente providencia a los señores Néstor Cardona y Jaime Alberto 
Loaiza García. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia, no procede recurso alguno de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 32 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en la Gaceta Oficial de 
Corpocaldas, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 70 de la ley 99 de 1993.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

NICOLÁS ALEJANDRO ARANGO GARCÍA

Profesional Universitario – Secretaría General

AUTO NÚMERO 2019-1203 DEL 12 DE JUNIO DE 2019
Por medio del cual se ordena la apertura de un procedimiento sancionatorio ambiental

El suscrito Profesional Universitario de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus 
funciones establecidas en la Resolución No. 355 de 2016 y conforme a la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura de un procedimiento sancionatorio ambiental a los señores NÉSTOR 
CARDONA y JAIME ALBERTO LOAIZA GARCÍA, identificados con cédulas de ciudadanía números 10.253.606 y 
4.471.941 respectivamente, por el presunto transporte cuarenta y ocho (48) bultos de carbón de la especie 
Matarratón (Gliricidia Sepium), sin contar con el Salvoconducto Único Nacional que amparara esta actividad. 

ARTÍCULO SEGUNDO: En orden de determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
complementar los elementos probatorios, se podrá de oficio o a petición del investigado, realizar todo tipo de 
diligencias y actuaciones administrativas que se estimen necesarias y pertinentes en los términos del artículo 22 
de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a los señores NÉSTOR CARDONA y JAIME 
ALBERTO LOAIZA GARCÍA, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II Agraria de 
conformidad con el artículo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en la Gaceta Oficial de 
Corpocaldas, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 70 de la ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

NICOLÁS ALEJANDRO ARANGO GARCÍA

Profesional Universitario – Secretaría General

AUTO NÚMERO 2019-1204 DEL 12 DE JUNIO DE 2019
POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETAN UNAS PRUEBAS

El suscrito Profesional Universitario de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus 
funciones establecidas en la Resolución No. 355 de 2016 y conforme a la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Fijar un término probatorio de treinta (30) días hábiles, los cuales vencerán el día 26 
Julio 2019, y que podrán prorrogarse por una sola vez y hasta por sesenta (60) días, soportado en un concepto 
técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de la prueba, conforme a lo 
enunciado por el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Decretar la práctica de las siguientes pruebas, de acuerdo a las observaciones 
contenidas en la parte considerativa del presente acto administrativo de la siguiente manera:

1. Incorporar a la actuación la comunicación radicada en esta Corporación bajo el número 2019-EI-
0004556 de 18 de marzo de 2019, suscrita por el señor Julio César Muñoz Ocampo.

 Solicitar a la Coordinación de Biodiversidad y Ecosistemas de esta Corporación la realización de una 
visita técnica al predio La Selva, ubicada en la vereda el Yunque del municipio de Neira – Caldas, 
con el fin de establecer lo siguiente:

- Verificar lo manifestado por el señor Julio César Muñoz Ocampo, en el sentido que se realizó la 
siembra de 35 chusquines de guadua.

- Dado que se advierte que el hecho consistió en el aprovechamiento y quema de un rodal de 
guadua de una extensión aproximada de 250 m², se requiere identificar qué uso tiene en la 
actualidad el área referida, de modo que se establezca si en la misma se han implementado 
cultivos de café o de cualquier otra especie.

- De no contarse con establecimiento de cultivos en el área mencionada, indicar si se observan 
sobre el área recientes intervenciones o si por el contrario se ha realizado siembra de otros 
individuos de guadua u otras especies vegetales propias de la zona y se está permitiendo una 
adecuada regeneración.

- Teniendo en cuenta que en el Informe Técnico que dio origen a la presente investigación 
se hace referencia a la desprotección de un ojo de agua localizado en las coordenadas 
X=832793 Y=1062887 del predio La Selva, al verse afectada su faja forestal protectora por el 
establecimiento de cultivos de café, se solicita indicar el estado actual del área, si en la misma 
se ha permitido la regeneración o se ha realizado siembra de otras especies vegetales propias 
de la zona.

- De acuerdo al informe inicial, indicar si la intervención realizada durante el año 2015 causó 
riesgo o afectación. Suministrar la explicación correspondiente.

PARÁGRAFO: Antes del vencimiento del término previsto en el artículo primero del presente acto 
administrativo, la Coordinación de Biodiversidad y Ecosistemas deberá presentar un informe con lo requerido 
por este Despacho.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a las personas investigadas.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

NICOLÁS ALEJANDRO ARANGO GARCÍA

Profesional Universitario – Secretaría General

AUTO NÚMERO 2019-1207 DEL 12 DE JUNIO  DE 2019
“POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA UN PERIODO PROBATORIO”

La suscrita Profesional Especializada de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de 
sus funciones establecidas en la Resolución 355 del 25 de agosto del 2016, por medio del cual se modifica el 
manual de funciones y competencias de la entidad

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Fijar un término PROBATORIO, de treinta (30) días hábiles que vencerá el día 26 Julio 2019 
el cual podrá ser prorrogado hasta por un término de 60 días igual, previo concepto técnico de la necesidad 
del mismo, tal como lo enuncia el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Decretar de oficio la práctica de visita técnica concertada al predio El Tronio, 
localizado en la vereda La Florida, municipio de Villamaría  de propiedad del señor Jorge Hernán Toro Mejía, 
por parte de la Subdirección de Infraestructura Ambiental y la Coordinación de Biodiversidad con el fin de 
rendir concepto sobre los siguientes aspectos: 

Subdirección de Infraestructura Ambiental: 

Dado que mediante la Resolución No. 650 del 19 de septiembre del 2016 esta Corpopración otorgó 
permiso de ocupación de cauce al señor Jorge Hernán Toro correspondiente a la quebrada El Zanjón, en el 
predio El Tronio, La Florida, municipio de Villamaría, se requiere que se practique visita técnica y se indique si las 
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obras autorizadas fueron ejecutadas de manera adecuada. Indicar la fecha de solicitud del permiso, Auto de 
Inicio, costo sufragado por el usuario ante Corpocaldas  para impulsar el trámite, adjuntando copia de dichos 
documentos.

Coordinación de Biodiversidad y Ecosistemas: 

Se practique visita técnica al lugar de interés para que se verifiquen las actividades implementadas por 
el señor Jorge Hernán Toro, en la faja forestal protectora,  si su área y condiciones son las adecuadas, en la 
margen que comprende su inmueble. De igual forma, y teniendo en cuenta los antecedentes que obran 
en el expediente sancionatorio, informes técnicos, documentación remitida por el encartado e inclusive las 
imágenes satelitales reportadas en el escrito de descargos Google Earth del 2014, y adicional conforme ayuda 
de las herramientas geográficas y satelitales con que cuenta la entidad, se verifique si las fajas forestales de 
la quebrada El Zanjón en dicho predio, antes de la investigación cuya visita data del 4 de marzo del 2015, 
(años 2013, 2014), contaban o no con bosque o cobertura vegetal; o si por el contrario, se trataba de áreas 
prácticamente consolidadas como uso de pastos y solamente contaba con árboles dispersos, y cómo se 
encuentran actualmente. Hasta donde las imágenes lo permitan dar a conocer si el predio ya contaba con 
el carreteable  donde se implementó la intervención de cauce. Se requiere incorporar al informe técnico 
imágenes satelitales del predio para los años 2013, 2014 y a actual donde se evidencie y señale la faja forestal 
de interés. 

ARTICULO SEGUNDO: Antes del vencimiento del término estipulado en el artículo primero La Subdirección 
de Infraestructura Ambiental y la Coordinación de Biodiversidad, presentarán un informe conjunto o individual 
que dé cuenta de la visita técnica efectuada respectivamente. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo al investigado señor Jorge  Hernán Toro 
Hernán Toro Mejía y a su apoderada abogada Saray Nataly Rincón Vásquez.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MARÍA FERNANDA GUTIÉRREZ PINZÓN

Profesional Especializada - Secretaría General

AUTO NÚMERO 2019-1210 DEL  13 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DEL CUAL FORMULAN CARGOS DENTRO DE UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL”

La suscrita Profesional Especializada de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus 
funciones establecidas en la Resolución 355 del 25 de agosto de 2016, con la cual se modificó el manual de 
funciones de la entidad y conforme a la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Formular al señor LUIS OSCAR CASTAÑEDA ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía 
No.70.720.358, el siguiente cargo:

CARGO ÚNICO: En inspección realizada al predio ubicado Carrera 3 No.20-23 Cepilladora Castañeda, 
en el municipio de Aguadas, Caldas, se encontraron 82 alfardas de Cedro y Pino, sin documento alguno de 
acreditara la legal procedencia de la misma y por ende el no registro en el correspondiente libro de operaciones 
que toda empresa de transformación o comercialización de material forestal debe tener, con lo cual se infringe 
el artículo 2.2.1.1.11.5 del Decreto 1076 de 2015 (artículo 67 del Decreto 1791 de 1996), y el artículo 2.2.1.1.11.6  
del Decreto 1076 de 2015 (artículo 68 del Decreto 1791 de 1996)

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, el presunto infractor cuenta 
con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar los descargos 
por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la práctica 
de las pruebas que consideren pertinentes y que sean conducentes de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar la presente providencia al señor LUIS OSCAR CASTAÑEDA ARIAS, en los términos 
del artículo 24 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Conforme a lo ordenado por la Contraloría General de la República, remitir copia del 
presente acto administrativo a la Fiscalía General de la Nación seccional Manizales, para las actuaciones que 
considere pertinentes.
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ADRIANA LISDEY GIRALDO PINZÓN

Profesional Especializada - Secretaría General  

AUTO NÚMERO 2019-1213 DEL  13 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA”

La suscrita Profesional Especializada de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus 
funciones establecidas en la Resolución 355 del 25 de agosto de 2016, con la cual se modificaron las funciones 
del personal de la entidad y conforme a la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor LUIS ERNESTO HENAO, identificado con cédula de ciudadanía 
No.4.572.364, medida preventiva consistente en AMONESTACIÓN ESCRITA, con el fin de:

1. No realizar ninguna intervención a los recursos naturales sin la respectiva autorización o 
recomendaciones técnicas de CORPOCALDAS, para tal efecto se debe solicitar ante la institución 
la respectiva asesoría.

2. Recuperar el área afectada por la tala y/o intervención el bosque secundario, alrededor  de 0,4 
hectáreas, sembrando como mínimo 25 especies forestales nativas como método de protección de 
laderas y recuperación de ecosistemas boscosos degradados, especialmente en la zona donde se 
encontraba establecido el rastrojo alto y bosque secundario intervenido, estas pueden ser: Balso, 
Caimo, Garrapato, Yarumo, Laurel, Cedro, Niguito, Danto, Lechudo  entre  otros propios de la zona.

3. Realizar la delimitación, aislamiento y conservación de las fajas forestales protectoras de las fuentes 
hídricas existentes en el predio La Charca, en especial el área de la fuente hídrica intervenida en la 
rocería y quema realizada sobre las coordenadas N 05º38`31” W 74º59`04”, dejando como mínimo 
20 metros a la redonda en zona de nacimientos y de 10 metros a lado y lado del cauce. Lo cual 
permitirá la restauración pasiva de la vegetación en las mismas.

4. Evitar la realización de quemas dentro del predio, más aun cerca de las fuentes hídricas y las fajas de 
protección; siendo la mejor opción de eliminación el repique y la dispersión del material vegetal en 
el lote, permitiendo su descomposición e incorporación al suelo, lo anterior de conformidad con: el 
decreto 2107 de 1995 que indica “Queda prohibida la práctica de quemas  abiertas en áreas rurales, 
salvo las quemas controladas en actividades agrícolas y mineras a que se refiere la Resolución 532 del 
26 de abril del año 2005”, la cual establece los requisitos, términos, condiciones y obligaciones para 
la realización de quemas abiertas controladas en áreas rurales en actividades agrícolas y mineras.

5. No efectuar la expansión del área en cultivos o pastos a expensas de afectación de las fajas forestales 
protectoras y áreas de bosque natural.

6. Del mismo modo informarle que para realizar el aprovechamiento de bosque natural o la rocería 
de rastrojos altos, se debe solicitar asesoría o concepto técnico y/o autorización a la Corporación 
Autónoma Regional de Caldas, conforme a lo establecido en el Decreto 1791 de 1996, recopilado 
en el Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor LUIS ERNESTO HENAO, tendrá un plazo de cuatro (4) meses, contados a partir 
de la notificación del presente acto administrativo para cumplir con lo preceptuado en el artículo primero del 
presente Auto.

PARÁGRAFO: En caso de que el amonestado no realice lo indicado en el artículo primero de este acto 
administrativo, esta Autoridad procederá a abrir una investigación ambiental y podrá hacerse acreedor de 
una multa de carácter pecuniaria, conforme a lo estipulado por el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO TERCERO: En el término establecido, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, el área de Biodiversidad y Ecosistemas de la corporación, procederá a verificar el cumplimiento 
del artículo primero de esta providencia.  De dicha verificación se enviará informe con el fin de iniciar o archivar 
el presente procedimiento administrativo. 

PARÁGRAFO: Dar traslado del presente acto administrativo al área de Biodiversidad y Ecosistemas de la 
corporación, una vez se encuentre en firme este Auto.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar la presente providencia al señor LUIS ERNESTO HENAO, en los términos del 
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia, no procede recurso alguno de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 32 de la ley 1333 y el 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.
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ARTÍCULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en la Gaceta Oficial de 
Corpocaldas, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 70 de la ley 99 de 1993.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ADRIANA LISDEY GIRALDO PINZÓN

Profesional Especializada – Secretaría General

AUTO NÚMERO 2019-1222 DEL 17 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL EN UN ACTO ADMINISTRATIVO”

El suscrito Profesional Universitario de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus 
funciones establecidas en la Resolución No. 355 de 2016 expedida por Corpocaldas, y conforme a la Ley 99 de 
1993 y la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir y modificar el inciso primero del artículo primero del Auto número 2019-0172 
del 29 de enero de 2019, el cual quedará así:

“ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor JAIME AUGUSTO PÉREZ BERMÚDEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 9.921.795, la medida preventiva consistente en AMONESTACIÓN ESCRITA, con el fin de que 
proceda a realizar las actividades relacionadas en el Informe Técnico Rad. No. 2018-II-00027877 del 24 de 
noviembre de 2018:

PARÁGRAFO: Los demás incisos del artículo primero del Auto 2019-0172 del 29 de enero de 2019, quedarán 
conforme a su tenor original. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar la presente actuación al señor JAIME AUGUSTO PÉREZ BERMÚDEZ

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.   

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

NICOLÁS ALEJANDRO ARANGO GARCÍA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO NÚMERO 2019-1243 DEL 20  DEL JUNIO DE 2019
Por medio del cual se ordena el archivo de una indagación preliminar 

La suscrita Profesional Especializada de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de 
sus funciones establecidas en la Resolución 355 del 25 de agosto del 2016, por medio del cual se modifica el 
manual de funciones y competencias de la entidad

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Archivar de manera definitiva la indagación preliminar que obra bajo el expediente 
número 6028, iniciada al señor JULIO HERNANDO RIVERA MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía 
número  10.258.867,  por las razones expuestas en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar de manera personal el presente Auto al señor JULIO HERNANDO RIVERA 
MUÑOZ, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 y siguientes de la  ley 1437 del 2011. 

ARTICULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en la Gaceta Oficial  de 
Corpocaldas, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo  del artículo 71 de la ley 99 de 1993.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conforme a lo regulado en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo.

 ARTICULO QUINTO: Comunicar a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria de conformidad con el artículo 
56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo, proceder al archivo del presente 
expediente No. 6028.

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE
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MARIA FERNANDA GUTIERREZ PINZON 

PROFESIONAL ESPÈCIALIZADO

AUTO NÚMERO 2019-1244 DEL 20 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UN PROCEDIMENTO SANCIONATORIO 

AMBIENTAL EN CUMPLIMIENTO DE UNA ORDEN JUDICIAL”
El suscrito Profesional Universitario de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus 

funciones establecidas en la Resolución No. 355 de 2016 expedida por Corpocaldas y conforme a la Ley 99 de 
1993, la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: En acatamiento de una orden judicial, se ordena la apertura de un procedimiento 
administrativo sancionatorio ambiental a la sociedad RIO NOVO COLOMBIA HOLDINGS LTD SUCURSAL COLOMBIA 
con Nit. 900.452.974 y al señor NÉSTOR JOSÉ GUTIÉRREZ GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 
10.289.982, con el fin de verificar acciones u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales, 
relacionadas con realizar una explotación de oro de filón sin licencia ambiental en la mina Tolda Fría, localizada 
en la vereda Montaño del municipio de Villamaría, Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: En orden de determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
complementar los elementos probatorios, se podrá de oficio o a petición de los investigados, realizar todo tipo 
de diligencias y actuaciones administrativas que se estimen necesarias y pertinentes en los términos del artículo 
22 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al representante legal y/o a quien haga 
sus veces de la empresa Rio Novo Colombia Holdings LTD sucursal Colombia y al señor Néstor José Gutiérrez 
Gómez, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II Agraria de 
conformidad con el artículo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en la Gaceta Oficial de 
Corpocaldas, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 70 de la ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

NICOLÁS ALEJANDRO ARANGO GARCÍA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO NÚMERO 2019-1245 DEL 20 DE JUNIO DE 2019
POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA UN NUEVO PLAZO PARA RENDIR CONCEPTO TÉCNICO”

La suscrita Profesional especializada de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus 
funciones establecidas en la Resolución No. 355 de 2016 expedida por Corpocaldas y conforme a la Ley 99 de 
1993, la Ley 1333 de 2009

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Fijar un nuevo término por sesenta días (60) días hábiles adicionales al establecido en 
el Auto No. 2019-0833, los cuales serán contados a partir de la fecha de la presente actuación, el cual vencerá 
el día 18 Septiembre 2019 esto con el fin para dar cumplimiento a lo requerido.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar al Grupo de Biodiversidad y Ecosistemas de Corpocaldas, rendir informe 
técnico de lo enunciado en el artículo tercero del Auto No. 2019-0833, antes del vencimiento del término 
estipulado que dé cuenta de la diligencia decretada. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo al representante legal de la sociedad 
CAMPOSAL COLOMBIA S.A.S  y a los señores Oscar Hoyos Vásquez y Marisol Chica Orozco como denunciantes 
dentro de las presentes diligencias. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.
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COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ADRIANA LISDEY GIRALDO PINZÓN

Profesional Especializada – Secretaría General

AUTO NÚMERO 2019- 1249 DEL 21 DE JUNIO DE 2019
POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UNA INDAGACIÓN PRELIMINAR”

  El suscrito Profesional Universitario de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus 
funciones establecidas en la Resolución No. 355 de 2016 y conforme a la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Archivar la indagación preliminar ordenada mediante Auto N°2017-4208 del 05 de 
diciembre de 2017, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Publicar la presente actuación en el Boletín de la Entidad, lo anterior en cumplimiento 
del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo, no procede recurso alguno de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor Edilson Antonio 
Castrillón García en los términos de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Una vez se publicada la presente decisión, archivar el expediente 20-2017-191. 

NOTFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

NICOLÁS ALEJANDRO ARANGO GARCÍA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO NÚMERO 2019-1250 DEL 21 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DEL CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE”

El suscrito Profesional Universitario de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus 
funciones establecidas en la Resolución No. 355 de 2016 y conforme a la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009

DISPONE

PRIMERO: Levantar la medida preventiva de amonestación escrita, impuesta mediante el Auto Nro. 2019-
0173 de enero 29 de 2019, a la señora MIRIAM LUCIA ZAPATA VALENCIA, de conformidad con lo expuesto en la 
parte considerativa del presente acto administrativo. 

SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora MIRIAM LUCIA ZAPATA VALENCIA en los 
términos de la Ley 1437 de 2011. 

TERCERO: Contra el presente acto administrativo, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: Publicar la presente actuación en el Boletín de la Entidad, lo anterior en cumplimiento del artículo 
71 de la Ley 99 de 1993.  

QUINTO: Una vez la señora Miriam Lucía Zapata se notifique del presente Auto, se archivará el expediente 
Nro. 2019-009 sin que medie actuación alguna. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

NICOLÁS ALEJANDRO ARANGO GARCÍA

Profesional Universitario - Secretaría General
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AUTO NÚMERO 2019-1254 DEL 21 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UN PROCEDIMENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”
El suscrito Profesional Universitario de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus 

funciones establecidas en la Resolución No. 355 de 2016 expedida por Corpocaldas y conforme a la Ley 99 de 
1993, la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura de un procedimiento administrativo sancionatorio ambiental al señor 
DANIEL ESTRADA MARTÍNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 10.281.533, en calidad de arrendatario 
del predio denominando lote Nro. 5, identificado con el código catastral Nro. 000200000018018600000000 y 
matrícula 100-148914, ubicado en la vereda el Rosario del municipio de Manizales, específicamente en las 
coordenadas latitud 5.0378333, longitud -75.5973888 (5° 2´16.20” N- 75°35´50.60” 0), con el fin de verificar las 
acciones u omisiones constitutivas de infracción ambiental detectadas en la propiedad, relacionadas con la 
tala de vegetación arbórea y arbustiva sin contar con la respectiva autorización de Corpocaldas, generando 
presuntamente una serie de impactos ambientales al recurso flora, tras la eliminación de especies vegetales de 
regeneración natural.

ARTÍCULO SEGUNDO: En orden de determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
complementar los elementos probatorios, se podrá de oficio o a petición del investigado, realizar todo tipo de 
diligencias y actuaciones administrativas que se estimen necesarias y pertinentes en los términos del artículo 22 
de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al señor DANIEL ESTRADA MARTÍNEZ, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II Agraria de 
conformidad con el artículo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en la Gaceta Oficial de 
Corpocaldas, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 70 de la ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

NICOLÁS ALEJANDRO ARANGO GARCÍA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO NÚMERO 2019-1255 DEL 21 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UN PROCEDIMENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”
El suscrito Profesional Universitario de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus 

funciones establecidas en la Resolución No. 355 de 2016 expedida por Corpocaldas y conforme a la Ley 99 de 
1993, la Ley 1333 de 2009

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura de un procedimiento administrativo sancionatorio ambiental a la 
sociedad JUAN MANUEL LLANO Y CIA  S. EN C. POR A, identificada con el Nit. 800051803-8, con el fin de verificar 
las acciones presuntamente constitutivas de infracción ambiental detectadas en el predio denominado como 
finca el Olivo, localizado en la vereda Alto del Naranjo del municipio Manizales, Caldas, relacionadas con los 
vertimientos producidos en la actividad de beneficio de café, descargados a cuerpo de agua, generando 
presuntamente una serie de impactos ambientales sobre la fuente hídrica 

ARTÍCULO SEGUNDO: En orden de determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
complementar los elementos probatorios, se podrá de oficio o a petición del investigado, realizar todo tipo de 
diligencias y actuaciones administrativas que se estimen necesarias y pertinentes en los términos del artículo 22 
de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al representante legal y/o a quien haga sus 
veces de la sociedad JUAN MANUEL LLANO Y CIA  S. EN C. POR A, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 
de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II Agraria de 
conformidad con el artículo 56 de la ley 1333 de 2009.
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ARTÍCULO QUINTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en la Gaceta Oficial de 
Corpocaldas, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 70 de la ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

NICOLÁS ALEJANDRO ARANGO GARCÍA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO NÚMERO 2019-1257 DEL 25 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO AMBIENTAL”
La suscrita Profesional Especializada de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus 

funciones establecidas en la Resolución 355 del 25 de agosto de 2016 y conforme a la Ley 99 de 1993, la Ley 
1333 de 2009

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Formular a los señores YHON JAIRO NARANJO PARRA, CARLOS EDUARDO MELO RINCÓN, 
EDWIN RAMÍREZ RAMÍREZ y YEISON ANTONIO IZQUIERDO ANDICA, identificados con cédulas de ciudadanía 
números 15.929.293, 1.061.704.816, 1.060.596.019 y 1.059.707.870 respectivamente, el siguiente cargo:

CARGO ÚNICO:  El 11 de septiembre de 2018  en el municipio de la Merced, sector Alcatraz, vereda la Felisa, 
municipio de la Merced, Caldas, en los puntos con coordenadas  5°23’31.87 N   -75°35’54.39” W(Cúbico 1), 
5°23’33.88”N - 75°35’54.46”W (Cúbico 2), se evidenció la realización de una explotación de oro aluvial sin contar 
con Licencia Ambiental o Plan de Manejo Ambiental debidamente otorgado por esta Autoridad; infringiendo 
de esta forma el artículo 49 de la Ley 99 de 1993 y el artículo 2.2.2.3.2.1 del Decreto 1076 de 2015.

PARÁGRAFO: El acápite de imputaciones jurídicas y fácticas; de concepto de las infracciones ambientales 
y modalidad de culpabilidad, hacen parte íntegra de los cargos formulados a los presuntos infractores, los 
cuales por su extensión y complejidad no son transcritos en la parte resolutiva de esta providencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009,los presuntos infractorescuentan 
con diez (10) días hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, para presentar los descargos 
por escrito, personalmente o mediante apoderado debidamente constituido, y aportar o solicitar la práctica 
de las pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar la presente providencia a los señores YHON JAIRO NARANJO PARRA, CARLOS 
EDUARDO MELO RINCÓN, EDWIN RAMÍREZ RAMÍREZ y YEISON ANTONIO IZQUIERDO ANDICA, en los términos del 
artículo 24 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Fiscalía General de la Nación - Seccional 
de Manizales.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ADRIANA LISDEY GIRALDO PINZÓN

Profesional Especializada – Secretaría General

AUTO  No.2019-1266 DEL 25 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE”

 La suscrita Profesional Especializada de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en 
ejercicio de sus funciones establecidas en el Acuerdo 23 del 29 de diciembre de 2014 y conforme a la Ley 99 de 
993, la Ley 1333 de 2009

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Disponer el ARCHIVO DEFINITIVO del expediente sancionatorio ambiental No. 2018-116 
de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo a la señora MARIA SERNA DE GIRALDO.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente actuación en el Boletín de la Entidad, lo anterior en cumplimiento 
del artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ADRIANA LISDEY GIRALDO PINZÓN

Profesional Especializada - Secretaría General

AUTO NÚMERO 2019-1282 DEL 27 DE JUNIO DE 2019
Por medio del cual se ordena la apertura de un procedimiento sancionatorio ambiental

La suscrita Profesional Especializada de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de 
sus funciones establecidas en la Resolución 355 del 25 de agosto del 2016, por medio del cual se modifica el 
manual de funciones y competencias de la entidad

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura de un procedimiento sancionatorio a la señora DEISY PIEDAD 
GONZALEZ PATIÑO, identificada con la cédula de ciudadanía número 24.728.999, con el fin de verificar las 
acciones u omisiones  RTÍCULO SO 2017- 1407nadasn lasrelacionadas en la parte motiva, conforme hechos 
ocurridos en la el predio Alto de La Luisa, vereda  El Centro, municipio de Manzanares, debido a que en visita 
practicada  el 26 de abril del 2019, en el lugar se evidenció la tenencia de fauna silvestre: dos (2) loros, un 
frentiamarillo y otro frentiazul (Amazona ochrocephala y Amazona amazónica).

ARTÍCULO SEGUNDO: En orden de determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
complementar los elementos probatorios, se podrá de oficio o a petición de la  investigada, realizar todo 
tipo de diligencias y actuaciones  administrativas que se estimen necesarias y pertinentes  en los términos del 
artículo 22 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: Remitir comunicación a la Policía del municipio de Manzanares, con el fin  se indique si  
se ha llevado a cabo el decomiso, de los ejemplares de loro, en tenencia de la señora Deisy Piedad Gonzalez 
Patiño, en el predio El Alto de La Luisa, vereda del Centro, municipio de Manzanares, y en todo caso se proceda 
a surtir  dicha diligencia, para lo cual se podrá solicitar el acompañamiento de funcionario de Corpocaldas. 
Una vez surtida realizada la diligencia, se deberá remitir la respectiva acta de decomiso  con destino al presente 
proceso que cuenta con radicado No. 2019-088.  Para mayor claridad, se adjunta copia del informe Técnico 
2019-II-00011909 del 16 de mayo, para efectos de ubicar el inmueble respectivo.    

ARTÍCULO CUARTO: Notificar  de manera personal el presente acto administrativo a la señora DEISY PIEDAD 
GONZALEZ PATIÑO, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

 ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II Agraria de 
conformidad con el artículo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en la Gaceta Oficial de 
Corpocaldas, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo  del artículo 70 de la ley 99 de 1993.

ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MARÍA FERNANDA GUTIÉRREZ PINZÓN

Profesional Especializada - Secretaría General
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AUTO NÚMERO 2019- 1283 DEL 27 DE JUNIO DE M2019
“POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA VERIFICACIÓN DE UNOS HECHOS”

La suscrita Profesional Especializada de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de 
sus funciones establecidas en la Resolución 355 del 25 de agosto del 2016, por medio del cual se modifica el 
manual de funciones y competencias de la entidad

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Fijar un término de sesenta treinta (30) días, los cuales vencerán el día 12 Agosto 
2019  para que la Coordinación de Biodiversidad y Sistemas emita CONCEPTO TÉCNICO (No visita), conforme 
las evidencias y actuaciones que reposan en el presente expediente sancionatorio No. 2018-007, sobre los 
siguientes aspectos: 

Se dictamine si lo concerniente a lo decomisado en la presente actuación bajo acta No. 0015908:   

Productos           Unidades___      Volumen  mts3      __          Dimensiones    

Sobrebasas        139  2,24   3.20 metros

Trozos           59  0,87   2 metros

TOTAL     3.1 mts 3

Si en su totalidad los elementos aquí decomisados difieren íntegramente de lo autorizado mediante el 
Salvoconducto No. 1513137  (Depósito Berlín), y en tal caso en qué consisten las diferencias concretas. De igual 
forma, y en caso de presentarse solamente diferencia parcial, describir y cuantificar aquellos elementos que si 
cumplían con las condiciones previstas en el referido salvoconducto y los que no. 

A su vez, dictaminar si en lo que se refiere al depósito en comento y salvoconducto, si el descargue del 
material forestal fue realizado o no en vigencia del mismo, o si por el contrario ya había vencido.   

ARTICULO SEGUNDO: Antes del vencimiento del término estipulado en el artículo primero, la Coordinación 
de Biodiversidad y Ecosistemas, presentará un informe que dé cuenta del concepto técnico. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo al señor José María Saldarriaga Torres, en 
su calidad de investigado.  

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MARÍA FERNANDA GUTIÉRREZ PINZÓN

Profesional Especializada - Secretaría General

   

AUTO NÚMERO 2019-1285 DEL 27 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA”

El suscrito Profesional Universitario de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus 
funciones establecidas en la Resolución No. 355 de 2016 y conforme a la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Imponer a los señores JHON HERMAN GÓMEZ Y JOSÉ ALBEIRO PATIÑO VALENCIA, 
identificados con cédulas de ciudadanía 1.053.817.858 y 10.261.296, la medida preventiva consistente en 
AMONESTACIÓN ESCRITA, con el fin de con el fin de que procedan a realizar las siguientes actividades: 

•	 Ampliar la zona de protección de la fuente hídrica como lo exige la normatividad ambiental en 
materia de retiros de cauces y nacimientos rurales, expedida mediante la Resolución 077 del 2011 de 
Corpocaldas; hasta completar 15 mts a la redonda en la cabecera de la fuente hídrica, y ampliar en 
6 metros la vertiente izquierda de faja forestal protectora, delimitando con postes de madera y tres 
cuerdas de alambre de púa pintado de amarillo. 

•	 Enriquecer el área delimitada mediante la siembra de 200 plántulas de especies tales como arboloco, 
rascadera, quiebrabarrigo, platanilla, cordoncillo guadua, bore, entre otras. Éstas deberán tener una 
altura de 50 centímetros al momento de la siembra y ser objeto de mantenimiento técnico en cuanto 
a riego, plateo y fertilización, para así asegurar su permanencia en el tiempo.

•	 Permitir la regeneración natural del área afectada, de tal manera que la vegetación desarrollada 
(rastrojo inicialmente) permita el normal crecimiento de las plántulas sembradas, siendo necesaria la 
realización de las labores culturales arriba señaladas.
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•	 Suspender cualquier tipo de aprovechamiento o intervención forestal en el área de retiro del 
nacimiento. 

•	 Evitar el ingreso del ganado a la fuente hídrica y la faja forestal protectora del nacimiento, e instalar 
bebederos sustitutos para el ganado. 

•	 Solicitar a Corpocaldas la respectiva concesión de aguas para el cultivo de tomates que se tiene en 
el predio. En caso de requerirse el agua para otros usos, se deberá igualmente solicitar el permiso y 
tramitarlo ante esta Autoridad.

ARTÍCULO SEGUNDO: Los amonestados tendrán un plazo de tres meses, contados a partir de la notificación 
del presente acto administrativo para cumplir con lo preceptuado en el artículo primero del presente Auto.

PARÁGRAFO: En caso de que los amonestados no realicen lo indicado en el artículo primero de este acto 
administrativo, esta Autoridad procederá a abrir una investigación ambiental y podrán hacerse acreedores de 
una multa hasta por 5000 SMLMV, conforme a lo estipulado por el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO TERCERO: En el término de noventa (90) días hábiles contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, EL Grupo de Biodiversidad y Ecosistemas procederá a verificar el cumplimiento 
del artículo primero de esta providencia. De dicha verificación se enviará informe con el fin de iniciar o archivar 
el presente procedimiento administrativo. 

PARÁGRAFO: Dar traslado del presente acto administrativo al Grupo de Biodiversidad y Ecosistemas, una 
vez se encuentre en firme este Auto.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar la presente providencia a los amonestados, en los términos del artículo 67 de 
la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia, no procede recurso alguno de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 32 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en la Gaceta Oficial de 
Corpocaldas, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 70 de la ley 99 de 1993.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

NICOLÁS ALEJANDRO ARANGO GARCÍA

Profesional Universitario- Secretaría General

AUTO NÚMERO 2019-1287 DEL 27 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UN PROCEDIMENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”
El suscrito Profesional Universitario de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus 

funciones establecidas en la Resolución No. 355 de 2016 expedida por Corpocaldas y conforme a la Ley 99 de 
1993, la Ley 1333 de 2009

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura de un procedimiento administrativo sancionatorio ambiental señor 
URIEL BLANDÓN MONTOYA identificado con cédula de ciudadanía número 4.570.825, con el fin de verificar las 
acciones presuntamente constitutivas de infracción ambiental detectadas en el predio La Reinita, localizado 
en el municipio de Samaná, relacionadas la desprotección de una fuente hídrica a raíz de la rocería de su faja 
forestal protectora, así como el presunto aprovechamiento forestal de especies forestales sin permiso, dentro 
de las cuales se encontraban helechos arbóreos, especie expresamente vedada para su aprovechamiento 
por la normativa ambiental.

PARÁGRAFO: Sin perjuicio de la apertura del presente procedimiento sancionatorio ambiental, el señor Uriel 
Blandón deberá acatar las recomendaciones efectuadas por los técnicos de esta Corporación en el Informe 
500-744 del 15 de mayo de 2019, transcritas en la parte considerativa del suscrito acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: En orden de determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
complementar los elementos probatorios, se podrá de oficio o a petición del investigado, realizar todo tipo de 
diligencias y actuaciones administrativas que se estimen necesarias y pertinentes en los términos del artículo 22 
de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al señor Uriel Blandón Montoya, en los términos 
del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
Asimismo, se ordena comunicar el presente acto administrativo al representante legal de la Junta de Acción 
Comunal Vereda Cristales de Samaná, con el fin de que informe a este Despacho si desea constituirse como 
tercero interviniente dentro del presente trámite en los términos del artículo 20 de la Ley 1333 de 2009. 
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ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II Agraria de 
conformidad con el artículo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en la Gaceta Oficial de 
Corpocaldas, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 70 de la ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia, por ser de trámite, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

NICOLÁS ALEJANDRO ARANGO GARCÍA

Profesional Universitario - Secretaría General

AUTO NÚMERO 2019-1288 DEL 28 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA”

El suscrito Profesional Universitario de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus 
funciones establecidas en la Resolución No. 355 de 2016 y conforme a la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009

DISPONE

PRIMERO: Imponer al señor Sergio Lozano, identificado con cédula de ciudadanía 13.980.030, la medida 
preventiva consistente en AMONESTACIÓN ESCRITA, con el fin de que proceda a realizar las siguientes 
actividades: 

*  Definir sobre la margen derecha aguas abajo del cauce de agua que discurre por el predio una 
Faja Forestal Protectora de un ancho mínimo de 10 metros, estos deben ser medidos horizontalmente 
desde el borde de la línea de máxima crecida de la corriente; la delimitación la debe realizar por la 
longitud que le corresponda al predio; se hace énfasis que debe medirse horizontalmente el ancho 
de dicha franja.

*  En la Faja Forestal Protectora definida, se deberá favorecer la regeneración natural, además deberá 
adelantar acciones de revegetalización con especies propias de la zona. 

*  Se deberán eliminar o reubicar los árboles de café que queden inmersos dentro de la zona delimitada.

*  Abstenerse de realizar cualquier intervención y/o aprovechamiento de los recursos naturales 
existentes en el predio, en caso tal de que requiera de esto deberá solicitar previa autorización ante 
Corpocaldas.

*  Abstenerse de aplicar plaguicidas en el área demarcada. En ningún caso se podrán realizar 
aplicaciones, en forma terrestre, en una franja de 10 metros desde el borde del cauce y en forma 
aérea en una franja de 100 metros

SEGUNDO: El amonestado tendrá un plazo de tres meses, contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo para cumplir con lo preceptuado en el artículo primero del presente Auto.

PARÁGRAFO: En caso de que el amonestado no realice lo indicado en el artículo primero de este acto 
administrativo, esta Autoridad procederá a abrir una investigación ambiental y podrá hacerse acreedor de 
una multa hasta por 5000 SMLMV, conforme a lo estipulado por el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009. 

TERCERO: En el término de noventa (90) días hábiles contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, EL Grupo de Biodiversidad y Ecosistemas procederá a verificar el cumplimiento del artículo 
primero de esta providencia. De dicha verificación se enviará informe con el fin de iniciar o archivar el presente 
procedimiento administrativo. 

PARÁGRAFO: Dar traslado del presente acto administrativo al Grupo de Biodiversidad y Ecosistemas, una 
vez se encuentre en firme este Auto.

CUARTO: Notificar la presente providencia al amonestado, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 
de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Asimismo, se ordena al 
funcionario competente, comunicar la presente actuación al señor Albeiro Ríos en su calidad de denunciante 
dentro del presente trámite. 

QUINTO: Contra la presente providencia, no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 32 de la ley 1333 de 2009.

SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en la Gaceta Oficial de Corpocaldas, de 
conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 70 de la ley 99 de 1993.
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

NICOLÁS ALEJANDRO ARANGO GARCÍA

Profesional Universitario- Secretaría General

AUTO NÚMERO 2019-1290 DEL 28 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DEL CUAL SE AMPLÍA EL PLAZO PARA LA VERIFICACIÓN DE UNOS HECHOS 

Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”
  El suscrito Profesional Universitario de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en ejercicio de sus 

funciones establecidas en la Resolución No. 355 de 2016 y conforme a la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009

DISPONE

PRIMERO: Reconocer personería a LINA CLEMENCIA SALGADO OSORIO identificada con cédula de 
ciudadanía número 30.331.435 y tarjeta profesional 85.618 del Consejo Superior de la Judicatura, y a LUZ 
ADRIANA REINOSA RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 30.303.182 y tarjeta profesional 73.388, 
para que representen los derechos e intereses de la Central Hidroeléctrica de Caldas-CHEC S.A E.S.P y Mauricio 
Parra Sánchez respectivamente, en los términos y condiciones de los poderes otorgados. 

SEGUNDO: Prorrogar por treinta (30) días hábiles más, el término establecido en el Auto número 2019-0977 
del 17 de mayo de 2019, para llevar cabo las diligencias establecidas en dicho acto administrativo. Dicho 
término vencerá el 15 Agosto 2019. 

TERCERO: Antes del vencimiento del término estipulado en el artículo primero, el Grupo de Biodiversidad y 
Ecosistemas presentará un informe que dé cuenta de las diligencias practicadas. 

CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a los investigados y sus apoderados. 

QUINTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.   

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

NICOLÁS ALEJANDRO ARANGO GARCÍA

Profesional Universitario - Secretaría General
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RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1420 DEL 4 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CESACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL”

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 
delegadas por la Dirección General mediante Resolución 501 de diciembre 10 de 2007

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR la cesación del proceso sancionatorio ambiental iniciado en contra el señor 
Luis Orlando Rendón Agudelo, quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía número 15.926.640, 
de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial Ambiental de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente decisión al señor Julián Orlando Rendón Toro, en su calidad de 
hijo del señor Luis Orlando Rendón Agudelo. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede ningún recurso.

ARTÍCULO QUINTO: Archivar inmediatamente el expediente 6989. 

 COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1428 DEL 4 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN”

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de 
las funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de diciembre de 2007, y de 
conformidad con la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009, y 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Reponer parcialmente la Resolución N°2019-0694 del 13 de marzo de 2019, por medio 
de la cual se declaró responsable ambientalmente al señor JAVIER DARÍO CAÑAS QUINTERO, identificado con 
la cédula de ciudadanía Nro.15.899.540, modificando el artículo segundo de la Resolución N°2019-0694 del 13 
de marzo de 2019,  los cuales quedarán así:

“ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor Javier Darío Cañas Quintero con cédula Nro. 15.899.540 
con el siguiente “trabajo comunitario”, bajo los mencionados parámetros establecidos en consonancia con la 
normatividad ambiental vigente:

Horas de Trabajo Comunitario Aplicables: Hasta 4 horas.

Asistencia a capacitación y/o realizar charlas a la comunidad por parte del infractor de acuerdo al 
calendario que a continuación se indica:

MUNICIPIO FECHA LUGAR HORA

MANIZALES Septiembre 09 de 2019 Piso 13 Corpocaldas 09:00 a.m

VILLAMARIA Septiembre 10 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

NEIRA Septiembre 11 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

FILADELFIA Septiembre 12 de 2019 Alcaldía Muni 09:00 a.m

ARANZAZU Septiembre 13 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

CHINCHINÁ Septiembre 09 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

PALESTINA Septiembre 18 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

BELALCAZAR Septiembre 19 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

SAN JOSE Septiembre 20 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

VITERBO Septiembre 18 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

RISARALDA Septiembre 11 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

ANSERMA Septiembre 12 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

RIOSUCIO Septiembre 13 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

SUPIA Septiembre 18 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

MARMATO Septiembre 19 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m
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LA MERCED Septiembre 20 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

SALAMINA Septiembre 11 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

PACORA Septiembre 12 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

AGUADAS Septiembre 13 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

MARULANDA Septiembre 18 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

MANZANARES Septiembre 19 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

MARQUETALIA Septiembre 20 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

PENSILVANIA Septiembre 11 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

VICTORIA Septiembre 11 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

LA DORADA Septiembre 12 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

NORCASIA Septiembre 13 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

SAMANA Septiembre 20 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

PARÁGRAFO PRIMERO: El señor Javier Darío Cañas Quintero, podrá asistir, o quien el designe a cualquiera 
de las fechas programadas por la Corporación de acuerdo al calendario precedente.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor JAVIER DARIO CAÑAS 
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 15.899.540. En caso de no ser posible la notificación 
personal se hará por medio de aviso, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: La Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental verificará la asistencia del 
infractor, remitiendo copia de la misma al presente expediente.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad, lo anterior en cumplimiento del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II Agraria el 
contenido de esta Resolución, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009

ARTÍCULO SEXTO: Incluir  la presente sanción en el Registro Único de Infractores Ambientales – RUIA, de 
conformidad con lo dispuesto  en el artículo 59 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Los demás apartes de la Resolución número 2019-0694 del 13 de marzo de 2019, 
quedarán conforme su tenor original con respecto a los demás sancionados.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede ningún recurso, de conformidad 
con el numeral segundo del artículo 78 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO NOVENO: Una vez se anexe la constancia de la asistencia a la charla por parte del señor  Jorge 
Iván Rivera Zapata y constancia del pago de las multas por cada uno de los otros sancionados se archivará el 
expediente  6588 sin necesidad de actuación alguna.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1430 DEL 04 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD EN UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL”

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 
delegadas por la Dirección General mediante Resolución 501 de diciembre 10 de 2007, y de conformidad con 
la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009, y

R E S U E L V E

 ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor ALBERTO ARISTIZÁBAL FRANCO identificado con cédula 
de ciudadanía número 75.003.005, del cargo formulado mediante Auto No. 2018-1113 del 02 de mayo de 2018, 
por el desconocimiento normativo del precepto constitutivo del artículo 2.2.1.1.7.1 del Decreto 1076 de 2015, 
por efectuar un aprovechamiento forestal de 8 árboles de porte medio, sin contar con el respectivo permiso 
ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor ALBERTO ARISTIZÁBAL FRANCO, el siguiente “trabajo 
comunitario”, bajo los mencionados parámetros establecidos en consonancia con la normatividad ambiental 
vigente:
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•	 Deberá asistir a una charla sobre la afectación a los bosques y fuentes de agua llevada a cabo por 
la tala de árboles existentes dentro de las franjas protectoras sin considerar las consecuencias ni el 
perjuicio causado a los usuarios del recurso hídrico, aclarando que a la referida charla debe asistir 
acompañado de otras dos personas, las cuales pueden ser de su mismo núcleo familiar o sus vecinos.

•	 PARÁGRAFO : Para dar cumplimiento al presente artículo, el señor ALBERTO ARISTIZÁBAL FRANCO 
tendrá un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles contados a partir de la ejecutoria de la 
presente Resolución, termino en el cual se deberá definir con el técnico del municipio la fecha para 
realizar el conversatorio antes mencionado, el cual no podrá hacerse fuera de los plazos concedidos, 
aclarándose que el término inicial podrá ser prorrogado por otros quince (15) días hábiles; plazo 
respecto del cual se efectuará la respectiva verificación por parte del Grupo de Biodiversidad y 
Ecosistemas de Corpocaldas. 

ARTÍCULO TERCERO: Trasladar copia de la presente Resolución al Grupo de Biodiversidad y Ecosistemas 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor ALBERTO ARISTIZÁBAL 
FRANCO. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de aviso, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución sólo procede el recurso de reposición, ante el mismo 
funcionario que la profirió, interpuesto personalmente dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación de la decisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria de 
conformidad con el artículo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad, lo anterior en cumplimiento del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO OCTAVO: Incluir la presente sanción en el Registro Único de Infractores Ambientales – RUIA, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO NOVENO: Una vez repose en el expediente la constancia de la realización de la charla con las 
personas indicadas, archivar el expediente 6543. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1462 DEL 06 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD EN UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL”

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 
delegadas por la Dirección General mediante Resolución 501 de diciembre 10 de 2007, y de conformidad con 
la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor ALDEMAR OSORIO SUAREZ, identificado  con C.C. No. 
10.225.320, del cargo formulado en el Auto No. 2018-0704 del 05 de marzo de 2018, por incumplimiento del 
artículo 4 de la Resolución No. 310  del 12 de septiembre del 2006, por medio del cual esta Corporación  aprobó 
el respectivo plan de manejo ambiental para la legalización de explotación minera,  de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor Aldemar Osorio Suarez, el “trabajo comunitario”, que 
consistirá en una charla relacionada con el cumplimiento integral de todas y cada una de las obligaciones 
establecidas en el Plan de Manejo Ambiental aprobado mediante Resolución No. 310 del 12 de septiembre 
de 2006, así como también del manejo y conservación que se debe dar al recurso de agua, “suelo” (sic) y al 
forestal, a fin de garantizar la sustentabilidad y permanencia de los recursos naturales.

PARÁGRAFO: Para  dar cumplimiento efectivo a la sanción impuesta,  se la indica al señor Aldemar Osorio 
Suarez que deberá acercarse a la Secretaría General  de esta Corporación dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente Resolución a fin de que se le informe la fecha de realización de 
la charla pedagógica.
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor Aldemar Osorio 
Suarez. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de aviso, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar copia de la presente Resolución a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento 
Ambiental para verificar el cumplimiento de la sanción impuesta, con miras a que una vez se cumpla con el 
trabajo comunitario impuesto se remita copia del registro de dicho cumplimiento.    

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución sólo procede el recurso de reposición, ante el mismo 
funcionario que la profirió, interpuesto personalmente dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación de la decisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad, lo anterior en cumplimiento del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria 
de conformidad con el artículo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO OCTAVO: Incluir la presente sanción en el Registro Único de Infractores Ambientales – RUIA, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO NOVENO: Una vez repose en el expediente la constancia de asistencia al trabajo comunitario 
por parte del sancionado, archivar el expediente sancionatorio No. 6534.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1479 DEL 10 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD EN UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL”

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 
delegadas por la Dirección General mediante Resolución 501 de diciembre 10 de 2007, y de conformidad con 
la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009, y

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor GERMAN ARIAS GÁLVEZ identificado con cédula de 
ciudadanía número 4.471.047, de los cargos formulados mediante Auto No. 710 del 05 de octubre de 2016, por 
el desconocimiento normativo del precepto constitutivo del artículo 23 del Decreto 1791 del año 1996, el cual 
fuere compilado en el artículo 2.2.1.1.7.1 del Decreto 1076 de 2015, porque se transgredió el deber de presentar 
el permiso de aprovechamiento forestal a fin de legitimar la tenencia de los 770 especímenes de madera 
denomina como Macana, los cuales se encontraban el deposito que administraba

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción principal al señor GERMAN ARIAS GÁLVEZ, el decomiso 
definitivo de las 770 unidades de Macana (Wettina Kalbreyer) que fueran decomisadas el 07 de abril de 2015 
mediante Acta Única de Control del Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0015055.

PARAGRO PRIMERO: Imponer al señor GERMAN ARIAS GÁLVEZ como sanción accesoria el siguiente “trabajo 
comunitario”, bajo los mencionados parámetros establecidos en consonancia con la normatividad ambiental vigente:

•	 Deberá asistir a un conversatorio sobre aprovechamiento, transporte y comercialización de los 
recursos naturales renovables, así como sobre las implicaciones jurídicas que acarrea la venta de 
productos de la flora sin el cumplimiento de los requisitos legales.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para dar cumplimiento a lo anterior, el señor GERMAN ARIAS GÁLVEZ tendrá un 
plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir de la ejecutoria de la presente Resolución, término en el 
cual se deberá definir con la parte técnica de esta Corporación la fecha para realizar el conversatorio antes 
mencionado, el cual no podrá hacer fuera de los plazos concedidos, aclarándose que el término inicial podrá 
ser prorrogado por otros quince (15) días hábiles; plazo respecto del cual se efectuará la respectiva verificación 
por parte del Grupo de Biodiversidad y Ecosistemas de Corpocaldas. 

ARTÍCULO TERCERO: Trasladar copia de la presente Resolución al Grupo de Biodiversidad y Ecosistemas 
para disponer definitivamente de la madera decomisada, conforme a lo definido en la Ley 1333 de 2009, 
allegando copia de la actuación al presente expediente una vez se encuentre ejecutoriada la misma. Así 
mismo, para que reporte a este Despacho si efectivamente el señor Arias GÁLVEZ recibió el conversatorio 
objeto de la sanción accesoria.
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ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor GERMAN ARIAS 
GÁLVEZ. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de aviso, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución sólo procede el recurso de reposición, ante el mismo 
funcionario que la profirió, interpuesto personalmente dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación de la decisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria de 
conformidad con el artículo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad, lo anterior en cumplimiento del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO OCTAVO: Incluir la presente sanción en el Registro Único de Infractores Ambientales – RUIA, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO NOVENO: Una vez se allegue al presente proceso la constancia de disposición final del material 
vegetal correspondiente a 770 unidades de Macana, así como también repose en el expediente la constancia 
de la realización de la charla al sancionado, archivar el expediente 6802. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1480 DEL 9 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN”

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de 
las funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de diciembre de 2007, de 
conformidad con la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Reponer en su totalidad la Resolución N. 2019-316 del 31 de enero de por medio de 
la cual se declaró responsable a la SOCIEDAD DE EXPENDEDORES DE CARNE S.A. SOEXCA S.A. Identificada con 
Nit: 900.033.363-5 y en su defecto DECLARARLA NO RESPONSABLE  del cargo formulado en el Auto número 2018-
0959  del 10 de abril de 2018, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Sociedad Expendedores de Carnes S.A. SOEXCA S.A., de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.2.3.3.4.17 del Decreto 1076 de 2015, deberá cumplir con los límites permisibles fijados 
en las normas ambientales para la disposición de las aguas residuales domésticas e industriales en el sistema 
de alcantarillado administrado por Empocaldas. 

ARTÍCULO TERCERO: Requerir a Empocaldas S.A. E.S.P para que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
2.2.3.3.4.18 del Decreto 1076 de 2015, exija a la Sociedad Expendedores de Carnes S.A. SOEXCA S.A,el 
cumplimiento de la norma de vertimientos al alcantarillado público, y, en caso de que no se cumpla dicha 
norma, se proceda a remitir la información a Corpocaldas para adelantar el procedimiento sancionatorio 
respectivo.  

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria 
de conformidad con el artículo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en la Gaceta Oficial de 
Corpocaldas, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 71 de la ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el presente acto administrativo al representante legal de la Sociedad de 
Expendedores de Carne S.A SOEXCA S.A., en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el presente acto administrativo, no procede recursos alguno de conformidad 
con el numeral segundo del artículo 78 de la ley 1437 del 2011. 

ARTÍCULO OCTAVO: Una vez  notificado el presente acto administrativo, archivar el expediente No.6248.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1482 DEL 09 DE JUNIO 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD EN UN PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO AMBIENTAL
La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 

delegadas por la Dirección General mediante Resolución 501 de diciembre 10 de 2007, y de conformidad con 
la  Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable a la SOCIEDAD INVERSIONES  ARGI S. EN C.A, identificada con 
Nit. N°900.540.189-4, por la infracción al artículo 145 del Decreto 2811 de 1974 y el artículo 41 del Decreto 3930 
de 2010, compilado en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015  de acuerdo a lo expuesto en la parte 
considerativa del presente acto administrativo

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción a la SOCIEDAD INVERSIONES ARGI S. EN C.A, identificada con 
Nit. N° 900.540.189-4, una sanción consistente en multa por un valor de VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MTC.($24.782.667).

PARÁGRAFO 1: La multa se pagará en un plazo de tres meses contados a partir de la firmeza de la presente 
resolución. En el evento que la misma no sea cancelada en el tiempo indicado, se procederá a realizar el 
proceso de cobro coactivo, acorde con las normas vigentes aplicables.

PARÁGRAFO 2: Se deberá anexar copia del pago, para que obre en el respectivo expediente.

PARÁGRAFO 3: Remitir copia del presente acto administrativo a la Subdirección Administrativa y Financiera 
para que verifique el cumplimiento del presente artículo. 

PARÁGRAFO 4: El pago podrá realizarse en la tesorería de la sede de esta entidad, ubicada en la calle 21 
No. 23-22 Edificio Atlas, piso 14, Manizales, Caldas.

ARTÍCULO TERCERO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad, lo anterior en cumplimiento del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria 
de conformidad con el artículo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a la SOCIEDAD INVERSIONES 
ARGI S. EN C.A, identificada con Nit. N° 900.540.189-4 a través de su representante legal o quien haga sus 
veces.En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de aviso, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución sólo procede el recurso de reposición, ante el mismo 
funcionario que la profirió, interpuesto personalmente dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación de la decisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Incluir la presente sanción en el Registro Único de Infractores Ambientales – RUIA, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO OCTAVO: Archivar el expediente No.6844, una vez se verifique el pago de la multa impuesta o 
se remita el mismo a la Subdirección Administrativa y Financiera para realizar el cobro coactivo, sin necesidad 
de actuación posterior.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO 2019- 1484 DEL 9 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD EN UN PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO AMBIENTAL”
La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 

delegadas por la Dirección General mediante Resolución 501 de diciembre 10 de 2007, y de conformidad con 
la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009, y

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar no responsable al HOSPITAL DEPARTAMENTAL SANTA SOFIA E.S.E. con Nit: 
890.801.099-5 por la infracción de  numeral d) del artículo 32 del Decreto 4741 de 2005, de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar responsableal HOSPITAL DEPARTAMENTAL SANTA SOFIA E.S.E. con Nit: 
890.801.099-5 por la infracción de  numeral h) del artículo 32 del Decreto 4741 de 2005, de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa de esta resolución.

ARTÍCULO TERCERO: Imponer como sanción al HOSPITAL DEPARTAMENTAL SANTA SOFIA E.S.E con Nit: 
890.801.099-5 una sanción de multa por un valor de NUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS DOCE  ($9.591.412)

PARÁGRAFO 1: La multa se pagará en un plazo de tres meses calendario contados a partir de la firmeza 
de la presente resolución. En el evento que la misma no sea cancelada en el tiempo indicado, se procederá a 
realizar el proceso de cobro coactivo, acorde con las normas vigentes aplicables.

PARÁGRAFO 2: Se deberá anexar copia del pago, para que obre en el respectivo expediente.

PARÁGRAFO 3: Remitir copia del presente acto administrativo a la Subdirección Administrativa y Financiera 
para que verifique el cumplimiento del presente artículo. 

PARÁGRAFO 4: El pago podrá realizarse en la tesorería de la sede de esta entidad, ubicada en la calle 21 
No. 23-22 Edificio Atlas, piso 14, Manizales, Caldas.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad, lo anterior en cumplimiento del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria de 
conformidad con el artículo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEXTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al  HOSPITAL DEPARTAMENTAL 
SANTA SOFIA E.S.E. a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los términos del artículo 44 del 
Decreto 01 de 1984 Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente Resolución sólo procede el recurso de reposición, ante el mismo 
funcionario que la profirió, interpuesto personalmente dentro de los  cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación de la decisión, conforme a lo dispuesto en el Decreto 01 de 1984, Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO OCTAVO: Incluir  la presente sanción en el Registro Único de Infractores Ambientales – RUIA, de 
conformidad con lo dispuesto  en el artículo 59 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO NOVENO: Archivar el expediente No.4034, una vez se verifique el pago de la multa impuesta o se 
remita el mismo a la Subdirección Administrativa y Financiera para realizar el cobro coactivo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1486 DEL 9 DE JUNIO DEL 2019
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN”

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de 
las funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de diciembre de 2007, y de 
conformidad con la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009 y 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Reponer en su totalidad la Resolución Nro. 0758 del 21 de marzo de 2019 por medio 
de la cual se declaró responsable a la EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE CALDAS- EMPOCALDAS. S.A. E.S.P. 
identificada con Nit. Nro. 890803239-9 y en su defecto DECLARARLA  NO RESPONSABLE  del cargo formulado en 
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el Auto número 974 del 12 de mayo de 2014  de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria 
de conformidad con el artículo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en la Gaceta Oficial de 
Corpocaldas, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 71 de la ley 99 de 1993.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo al representante legal de la EMPRESA DE OBRAS 
SANITARIAS DE CALDAS- EMPOCALDAS. S.A. E.S.P. en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo, no procede recursos alguno de conformidad 
con el numeral segundo del artículo 78 de la ley 1437 del 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez  notificado el presente acto administrativo, archivar el expediente No.6136.  

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1496 DEL 10 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD EN UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL”

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 
delegadas por la Dirección General mediante Resolución 501 de diciembre 10 de 2007, y de conformidad con 
la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009, y

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable al señor SILVIO SEPÚLVEDA CASTAÑO identificado con cédula de 
ciudadanía número 4.480.372, de los cargos formulados mediante Auto No. 851 del 27 de octubre de 2016, por 
el desconocimiento de los preceptos constitutivos del artículo 2.2.1.1.7.1 del Decreto 1076 de 2015 y el articulo 5 
y el numeral a) del artículo 8 de la Resolución No. 077 de 2011, expedida por esta Corporación, por efectuar un 
aprovechamiento de seis especímenes forestales, así como la realización de la invasión de la faja forestal del 
cuerpo de agua y la falta de demarcación y aislamiento de esta, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanciónal señor SILVIO SEPÚLVEDA CASTAÑO, el siguiente “trabajo 
comunitario”, bajo los mencionados parámetros establecidos en consonancia con la normatividad ambiental 
vigente:

•	 Deberá asistir a un conversatorio sobre la afectación a los bosques y fuentes de agua (nacimientos o 
corrientes) causada por la tala de árboles existentes dentro de las franjas protectoras sin considerar 
las consecuencias ni el perjuicio causado a los usuarios del recurso hídrico de esa misma fuente, 
aclarando que debe asistir en compañía de 3 personas adultas, preferiblemente residentes en el 
sector. La charla se deberá enfocar en la importancia de solicitar la autorización de aprovechamiento 
forestal ante la autoridad ambiental cuando se requiera hacer uso de los recursos naturales, y así 
mismo, sobre la obligación de conservar franjas forestales protectoras en todas las fuentes de agua 
existentes en cualquier predio.

•	 PARÁGRAFO : Para dar cumplimiento al presente artículo, el señor SILVIO SEPÚLVEDA CASTAÑOtendrá 
un plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir de la ejecutoria de la presente Resolución, termino 
en el cual se deberá definir con el técnico del municipio la fecha para realizar el conversatorio antes 
mencionado, el cual no podrá hacer fuera de los plazos concedidos, aclarándose que el término 
inicial podrá ser prorrogado por otros quince (15) días hábiles; plazo respecto del cual se efectuará 
la respectiva verificación por parte del Grupo de Biodiversidad y Ecosistemas de Corpocaldas. 

ARTÍCULO TERCERO: Trasladar copia de la presente Resolución al Grupo de Biodiversidad y Ecosistemas 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Ordenar al señor SILVIO SEPÚLVEDA CASTAÑO que, en caso de no haberlas realizado, 
como medidas compensatorias lleve a cabo lo siguiente:

- Deberá retirar de la faja forestal todo tipo de plantaciones de café y plátano, las cuales deberán ser 
reemplazadas por especímenes forestales propios de la zona.

- Tendrá que aislar toda la zona correspondiente a la faja forestal del cuerpo de agua fin de propender 
por la regeneración de sus condiciones naturales.
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•	 PARÁGRAFO PRIMERO: Para dar cumplimiento a lo anterior el señor SILVIO SEPÚLVEDA CASTAÑO 
tendrá un término de 60 días hábiles, contados a partir de la ejecutoria de la presente Resolución, 
advirtiendo que al vencimiento de dicho termino deberá enviar a esta Corporación un reporte con 
sustento fotográfico, en el cual informe las acciones realizadas para dar cumplimiento a lo dispuesto, 
so pena de iniciársele nuevamente un trámite sancionatorio ambiental.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor SILVIO SEPÚLVEDA 
CASTAÑO. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de aviso, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución sólo procede el recurso de reposición, ante el mismo 
funcionario que la profirió, interpuesto personalmente dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación de la decisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria 
de conformidad con el artículo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO OCTAVO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad, lo anterior en cumplimiento del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO NOVENO: Incluir la presente sanción en el Registro Único de Infractores Ambientales – RUIA, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO DECIMO: Una vez repose en el expediente la constancia de la realización de la charla con las 
personas indicadas, archivar el expediente 6802. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1506 DEL 10 DE JUNIO DE 2019
Por medio de la cual se declara la cesación de un procedimiento sancionatorio ambiental 

y se archiva una investigación
La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 

delegadas por la Dirección General mediante Resolución 501 de diciembre 10 de 2007, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR la cesación del procedimiento sancionatorio ambiental respecto del señor 
Jairo Antonio Reinosa Aguirre, identificado con cédula de ciudadanía número 15.918.775, por inexistencia del 
hecho investigado, que se traduce en la ausencia de riesgo o afectación, con base en lo expuesto en la parte 
considerativa del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente acto administrativo al investigado dentro del presente 
procedimiento, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria de conformidad con el artículo 
56 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: PUBLICAR la presente Resolución en la Gaceta Oficial Ambiental de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, el cual podrá ser 
interpuesto dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación ante la misma funcionaria que lo expidió, tal 
como lo establecen los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo archivar el expediente sancionatorio 
No. 2018-151.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1507 DEL 10 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL  

Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”
La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 

delegadas por la Dirección General mediante Resolución 501 de diciembre 10 de 2007,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: NO DECLARAR RESPONSABLE al Municipio de Marulanda, identificado con Nit. 
890.801.146-3, del cargo formulado en el artículo primero del Auto número 142 de 28 de enero de 2014, de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al representante legal del Municipio de 
Marulanda en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria 
de conformidad con el artículo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en la Gaceta Oficial de 
Corpocaldas, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 71 de la ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente Acto Administrativo, procede recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse por escrito ante la funcionaria que toma la presente decisión, dentro de los diez (10) días siguientes 
a su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo archivar el expediente 5524.

 NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1508 DEL 10 DE JUNIO DE 2019
Por medio de la cual se declara la cesación de un procedimiento sancionatorio ambiental 

y se archiva una investigación
La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 

delegadas por la Dirección General mediante Resolución 501 de diciembre 10 de 2007, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR la cesación del procedimiento sancionatorio ambiental respecto de los 
señores Daniel Grajales Duque, Leonardo Toro Arredondo, Carlos Enrique Arroyave Esquivel, Manuel Felipe 
Restrepo Arias, Luis Jhoan Cardona Hernández, Giovanny Castrillón Hernández y Gildardo Toro Arredondo, 
identificados con cédulas de ciudadanía números 1.088.330.539, 15.909.673, 75.142.972, 1.053.820.748, 
75.095.434, 75.147.393 y 75.143.523 respectivamente, con base en lo expuesto en la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente acto administrativo a los investigados dentro del presente 
procedimiento, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria de conformidad con el artículo 
56 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: PUBLICAR la presente Resolución en la Gaceta Oficial Ambiental de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, el cual podrá ser 
interpuesto dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación ante la misma funcionaria que lo expidió, tal 
como lo establecen los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo archivar el expediente sancionatorio 
No. 6942.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1509 DEL 10 DE JUNIO DE 2019
Por medio de la cual se declara la cesación de un procedimiento sancionatorio ambiental 

y se archiva una investigación
La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 

delegadas por la Dirección General mediante Resolución 501 de diciembre 10 de 2007, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva consistente en Amonestación Escrita impuesta través 
del Auto No. 2017-3608 de 04 de octubre de 2017 al señor José Ancízar Calderón Muñoz, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO: Cesar el procedimiento sancionatorio ambiental iniciado en contra de los señores 
José Ancízar Calderón Muños y Jhon Jairo Villada Mejía, identificados con cédulas de ciudadanía números 
10.231.984 y 9.845.943 respectivamente, mediante Auto No. 2018-2037 de 12 de septiembre de 2018, por no 
encontrarse méritos para continuar el mismo, en virtud de los motivos expuestos en la parte considerativa de 
este acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al señor a los investigados dentro del presente 
procedimiento, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria de conformidad con el artículo 
56 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: Publicar la presente Resolución en la Gaceta Oficial Ambiental de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, el cual podrá ser 
interpuesto dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación ante la misma funcionaria que lo expidió, tal 
como lo establecen los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo, archivar el expediente 6968.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1510 DEL 10 DE JUNIO DE 2019
Por medio de la cual se declara la cesación de un procedimiento sancionatorio ambiental 

y se archiva una investigación
La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 

delegadas por la Dirección General mediante Resolución 501 de diciembre 10 de 2007, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR la cesación del procedimiento sancionatorio ambiental respecto de la 
empresa AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P., identificada con Nit número 810.000-508-0, con base en lo expuesto 
en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente acto administrativo al señor a los investigados dentro del 
presente procedimiento, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria de conformidad con el artículo 
56 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: PUBLICAR la presente Resolución en la Gaceta Oficial Ambiental de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.
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ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, el cual podrá ser 
interpuesto dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación ante la misma funcionaria que lo expidió, tal 
como lo establecen los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo archivar el expediente sancionatorio 
No. 6555.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1511 DEL 10 DE JUNIO DE 2019
POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional del Caldas – CORPOCALDAS, en uso de las 
delegadas por la Dirección General mediante Resolución 501 de 10 de diciembre de 2007 y de conformidad con 
la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009 

RESUELVE

Artículo 1º. Declarar responsable al señor JOSÉ WALTER LÓPEZ ARROYAVE, identificado con cédula de 
ciudadanía número 4.337.945, por la comisión de infracciones ambientales de conformidad al cargo formulado 
en el artículo primero del Auto No. 698 de 30 de septiembre de 2010, el cual no fue desvirtuado.

Artículo 2º. Sancionar al señor JOSÉ WALTER LÓPEZ ARROYAVE, identificado con cédula de ciudadanía 
número 4.337.945, como consecuencia de la anterior declaratoria, con el decomiso definitivo de 12 bloques de 
Higuerón (Ficus sp. Mill), de 2,0 metros de largo en promedio, equivalentes en volumen a 0,8 m³.

Artículo 3°. Trasladar copia de la presente Resolución a la Coordinación de Biodiversidad y Ecosistemas para 
verificar el cumplimiento de la sanción impuesta, remitiendo copia de dicha verificación al expediente 6639.

Parágrafo 1°. Ordenar a la Coordinación de Biodiversidad y Ecosistemas, conforme lo dispuesto en el artículo 
53 de la Ley 1333 de 2009 y el inciso final del artículo 8° del Decreto 3678 de 2010 y lo informado a través de 
Memorando 2019-II-00005328 de 10 de abril de 2019, la disposición de 12 bloques de Higuerón (Ficus sp. Mill), de 2,00 
metros de largo en promedio, equivalentes en volumen a 0,8 m³, depositados en el CAV de flora de Corpocaldas, 
por medio de la incineración, destrucción o inutilización del material decomisado de manera definitiva. 

Artículo 3º. Comunicar a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria de conformidad con el artículo 56 de la 
Ley 1333 de 2009.

Artículo 4º. Notificar la presente actuación en los términos de los artículos 67 del CPACA, al señor JOSÉ 
WALTER LÓPEZ ARROYAVE. En caso de no ser posible la notificación personal, se hará por medio de aviso, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 de la misma normativa.

Artículo 5º. Publicar la presente actuación en el Boletín de la Corporación, de conformidad con el artículo 
71 de la ley 99 de 1993.

Artículo 6º. Contra la presente resolución, procede únicamente el recurso de reposición ante el mismo 
funcionario que la profirió, el cual podrá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha 
de notificación, de conformidad con el artículo 76 del CPACA.

Artículo 7º. Incluir la presente sanción en el Registro Único de Infractores Ambientales – RUIA, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 1333 de 2009.

Artículo 8º. Archivar el expediente No. 6639, una vez se verifique el cumplimiento de la sanción impuesta.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1512 DEL 11 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO AMBIENTAL”
La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 

delegadas por la Dirección General mediante Resolución 501 de diciembre 10 de 2007, y de conformidad con 
la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009, y

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable a la señora MERCEDES PÁEZ BARÓN identificada con cédula de 
ciudadanía número 35.331.395, del único cargo formulado en el Auto No. 2018-1080 del 25 de abril de 2018, el 
cual no fue desvirtuado. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Sancionar a Mercedes Páez de Barón, como consecuencia de la anterior declaratoria, 
con la sanción de multa por un valor de TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS PESOS ($325.400 m/c). 

PARÁGRAFO PRIMERO: La multa se pagará en un plazo de tres meses calendario contados a partir de 
la firmeza de la presente resolución. En el evento que la misma no sea cancelada en el tiempo indicado, se 
procederá a realizar el proceso de cobro coactivo, acorde con las normas vigentes aplicables.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Se deberá anexar copia del pago, para que obre en el respectivo expediente.

ARTÍCULO TERCERO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad, lo anterior en cumplimiento del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria 
de conformidad con el artículo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora Mercedes Páez de 
Barón. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de aviso, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución sólo procede el recurso de reposición, ante el mismo 
funcionario que la profirió, interpuesto personalmente dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación de la decisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Incluir la presente sanción en el Registro Único de Infractores Ambientales – RUIA, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO OCTAVO: Archivar el expediente 20-2017-0109, una vez se verifique el pago de la multa impuesta 
o se remita el mismo a la Subdirección Administrativa y Financiera para realizar el cobro coactivo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1515 DEL 11 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA DESTRUCCIÓN O INUTILIZACIÓN DE FLORA SILVESTRE”

La Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas en uso de las facultades legales conferidas 
por la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009  

RESUELVE

PRIMERO: Ordenar la disposición de cuatro (4) hojas de Palma de Cera, depositados en el CAV de flora de 
Corpocaldas por medio de la incineración, destrucción o inutilización del material decomisado preventivamente, 
según Acta de decomiso 0015910 del 9 de abril de 2017.  

Parágrafo: Para llevar a cabo lo ordenado en el presente artículo, el Grupo de Biodiversidad y Ecosistemas 
determinará el procedimiento más adecuado cumpliendo con las disposiciones normativas vigentes.

SEGUNDO: Remitir el presente acto administrativo al Grupo de Biodiversidad y Ecosistemas para lo de su 
competencia, y, una vez ejecute la disposición final del material vegetal, enviará al presente expediente el 
acta para proceder al archivo del expediente sancionatorio. 

TERCERO: Contra la presente providencia, no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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CUARTO: Una vez repose el acta de destrucción de las hojas de palma de cera, se archivará el expediente 
20-2017-0093 sin que medie actuación alguna. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1516 DEL 11 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD EN UN PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO AMBIENTAL”
La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 

delegadas por la Dirección General mediante Resolución 501 de diciembre 10 de 2007, y de conformidad con 
la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009, y

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR RESPONSABLE al señor JOSE BERNARDO CASTRO MARIN, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 4.445.981, por la infracción de los artículos 35 del Decreto 2811 de 1974 y 1° de la 
Resolución No. 224 de 2008, modificada mediante la Resolución No.612 de 2010, expedida por Corpocaldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor JOSE BERNARDO CASTRO MARIN, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 4.445.981, una sanción de multa por  valor de TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA 
Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($3.686.385).

PARÁGRAFO 1: La multa se pagará en un plazo de tres meses calendario contados a partir de la firmeza 
de la presente resolución. En el evento que la misma no sea cancelada en el tiempo indicado, se procederá a 
realizar el proceso de cobro coactivo, acorde con las normas vigentes aplicables.

PARÁGRAFO 2: Se deberá anexar copia del pago, para que obre en el respectivo expediente.

PARÁGRAFO 3: Remitir copia del presente acto administrativo a la Subdirección Administrativa y Financiera 
para que verifique el cumplimiento del presente artículo. 

ARTÍCULO TERCERO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad, lo anterior en cumplimiento del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria 
de conformidad con el artículo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor JOSE BERNARDO CASTRO 
MARIN. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de aviso, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución sólo procede el recurso de reposición, ante el mismo 
funcionario que la profirió, interpuesto personalmente dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación de la decisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SEPTIMO: Incluir la presente sanción en el Registro Único de Infractores Ambientales – RUIA, de 
conformidad con lo dispuesto  en el artículo 59 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO OCTAVO: Archivar el expediente No.4549, una vez se verifique el pago de la multa impuesta o se 
remita el mismo a la Subdirección Administrativa y Financiera para realizar el cobro coactivo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1536 DEL 13 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO AMBIENTAL”
La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 

delegadas por la Dirección General mediante Resolución 501 de diciembre 10 de 2007, y de conformidad con 
la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009, y

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsables ambientalmente a los señores ELVER CASTAÑEDA GONZÁLEZ 
con cédula 93.472.636, JUAN FELIPE VÉLEZ ARCILA con cédula 1.053.781.916, DIOSENEL PARRA GIL con cédula 
4.479.468 y JULIÁN DE JESÚS GÓMEZ con cédula 4.330.227, de los cargos formulados en el Auto No. 783 del 14 
de octubre de 2016, los cuales no fueron desvirtuados. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Sancionar a los señores Elver Castañeda González y Julián de Jesús Gómez, con 
el siguiente “trabajo comunitario”, bajo los mencionados parámetros establecidos en consonancia con la 
normatividad ambiental vigente:

Horas de Trabajo Comunitario Aplicables: Hasta 4 horas.

Asistencia a capacitación y/o realizar charlas a la comunidad por parte del infractor de acuerdo al 
calendario que a continuación se indica:

MUNICIPIO FECHA LUGAR HORA

MANIZALES Septiembre 09 de 2019 Piso 13 Corpocaldas 09:00 a.m

VILLAMARIA Septiembre 10 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

NEIRA Septiembre 11 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

FILADELFIA Septiembre 12 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

ARANZAZU Septiembre 13 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

CHINCHINÁ Septiembre 09 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

PALESTINA Septiembre 18 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

BELALCAZAR Septiembre 19 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

SAN JOSE Septiembre 20 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

VITERBO Septiembre 18 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

RISARALDA Septiembre 11 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

ANSERMA Septiembre 12 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

RIOSUCIO Septiembre 13 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

SUPIA Septiembre 18 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

MARMATO Septiembre 19 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

LA MERCED Septiembre 20 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

SALAMINA Septiembre 11 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

PACORA Septiembre 12 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

AGUADAS Septiembre 13 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

MARULANDA Septiembre 18 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

MANZANARES Septiembre 19 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

MARQUETALIA Septiembre 20 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

PENSILVANIA Septiembre 11 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

VICTORIA Septiembre 11 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

LA DORADA Septiembre 12 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

NORCASIA Septiembre 13 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

SAMANA Septiembre 20 de 2019 Alcaldía Municipal 09:00 a.m

PARÁGRAFO PRIMERO: Los señores Elver Castañeda Gonzales y Julián de Jesús Gómez, podrán asistir, a 
cualquiera de las fechas programadas por la Corporación de acuerdo al calendario precedente.

PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de no cumplir con la sanción dispuesta por esta Corporación, se podrán 
imponer multas sucesivas a los señores indicados hasta de 500 SMLMV, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: Sancionar a los señores Juan Felipe Vélez Arcila y Diosenel Parra Gil, con la sanción de 
multa por un valor de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS ($597.000 m/c). 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los señores Juan Felipe Vélez Arcila y Diosenel Parra Gil, pagarán la multa asumiendo 
la mitad del monto total, es decir, cada uno deberá pagar por aparte un valor de DOSCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS PESOS. ($298.500)



36

GACETA OFICIAL  -  Nº 133   SEPTIEMBRE DE 2019

PARÁGRAFO SEGUNDO: La multa se pagará en un plazo de tres meses calendario contados a partir de 
la firmeza de la presente resolución. En el evento que la misma no sea cancelada en el tiempo indicado, se 
procederá a realizar el proceso de cobro coactivo, acorde con las normas vigentes aplicables.

PARÁGRAFO TERCERO: Se deberá anexar copia del pago, para que obre en el respectivo expediente.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad, lo anterior en cumplimiento del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria de 
conformidad con el artículo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEXTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a los infractores. En caso de no 
ser posible la notificación personal se hará por medio de aviso, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
69 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente Resolución sólo procede el recurso de reposición, ante el mismo 
funcionario que la profirió, interpuesto personalmente dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación de la decisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO OCTAVO: Incluir la presente sanción en el Registro Único de Infractores Ambientales – RUIA, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO NOVENO: Archivar el expediente 6585, una vez se anexe la constancia de cumplimiento de la 
sanción de trabajo comunitario impuesta a los señores Elver Castañeda y Juan Felipe Vélez y se verifique el 
pago de la multa por parte de los señores Juan Felipe Vélez Arcila y Diosenel Parra Gil, o se remita el mismo a la 
Subdirección Administrativa y Financiera para realizar el cobro coactivo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1540 DEL 17 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN”

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de diciembre de 2007, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Reponer y en consecuencia revocar en todas sus partes la Resolución número 2018-
3124 del 28 de diciembre de 2018, por medio de la cual se declaró responsable a la sociedad LADRILLERA EL 
DESCANSO LTDA identificada con el Nit. 800084229-1, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa 
del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Revocar el Auto No. 1763 del 15 de noviembre de 2013, por medio del cual se 
decretaron unas pruebas, conforme a lo expuesto a la parte considerativa de este acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente Resolución, se ordena al funcionario competente de 
esta Corporación, notificar personalmente a la señora Adiela Valencia Salazar o quien haga sus veces, en su 
calidad de representante legal de la sociedad comercial denominada como Ladrillera El Descanso LTDA, del 
Auto No. 1092 del 26 de agosto del año 2013 (por medio del cual  se  da inicio un proceso sancionatorio) y el 
Auto No. 1368 del 26 de septiembre del año 2013 (por medio del cual se formulan unos cargos); notificación que 
será surtida en la dirección de notificaciones judiciales registrada en el certificado de cámara de comercio, la 
cual es la Calle 65 B 10-148 de la ciudad de Manizales.

PARAGRAFO: Se advierte que en caso de no poder allegar la citación para la notificación personal en el 
domicilio principal de la sociedad comercial, se deberá enviar la misma al correo electrónico actjj.m@yahoo.
com (correo oficial de notificaciones judiciales registrado en el certificado de cámara y de comercio aportado 
por la recurrente) con el fin de citar a la representante legal de la entidad para que concurra a las instalaciones 
de este Despacho para surtir la pertinente notificación personal de los autos en mención. 

ARTÍCULO CUARTO: Tener como prueba la copia del Certificado de Cámara y  de Comercio de la sociedad 
comercial denominada como LADRILLERA EL DESCANSO LTDA, el cual obra a folio 209 del expediente del permiso 
ambiental que cuenta con la radicación No 379. En igual sentido, se tendrá como prueba el certificado de 
cámara y de comercio de la referida persona jurídica que data del 21 de febrero de la presente anualidad, el 
cual fue aportado por la apoderada de la sociedad comercial.



37

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría General

ARTÍCULO QUINTO: Reconocer personería jurídica a la Dra. Lina María Cárdenas Marín identificada con 
C.C. No. 30.329.008 y TP. No. 117.793 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe dentro del presente 
proceso como apoderada de Ladrillera El Descanso LTDA, en los términos y los efectos del poder conferido.

ARTÍCULO SEXTO: Notificar personalmente la presente Resolución a la Dra. Lina María Cárdenas Marín y a 
la señora Adíela Valencia Salazar o quien haga sus veces en su calidad de representante legal de la Ladrillera 
El Descanso LTDA, en los términos del artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, conforme a la información 
de sus direcciones plasmada en los artículos tercero y cuarto de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II Agraria.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede ningún recurso, y, en consecuencia, 
cobrará fuerza ejecutoria a partir del día siguiente de su notificación

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1572 DEL  20 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA  LA RESPONSABILIDAD DENTRO DE UN PROCESO 

SANCIONATORIO AMBIENTAL”
La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 

delegadas por la Dirección General mediante Resolución 501 de diciembre 10 de 2007, y de conformidad con 
la  Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsables a los señores RIGOBERTO DUQUE CÁRDENAS, identificado 
con cédula de ciudadanía No.75.068.163 y JUAN SEBASTIÁN OSORIO LLANOS, identificado con cédula de 
ciudadanía No.1.054.992.854, por la infracción de los artículos 2.2.1.1.13.1 y 2.2.1.1.13.7 del Decreto  1076 de 
2015 (artículos 74 y 80 del Decreto 1791 de 1196), de acuerdo a lo enunciado en la aparte considerativa de 
este acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción a los señores RIGOBERTO DUQUE CÁRDENAS, identificado con 
cédula de ciudadanía No.75.068.163 y JUAN SEBASTIÁN OSORIO LLANOS, identificado con cédula de ciudadanía 
No.1.054.992.854, el DECOMISO DEFINITIVO de 1,5 m3 de madera tipo Nogal Cafetero (Cordia Alliodora).

ARTICULO  TERCERO: Realizar la destrucción  de 1,5 m 3  de de madera tipo Nogal Cafetero (Cordia Alliodora) 
depositados en el CAV de flora de Corpocaldas, decomisado de manera definitiva, debido a su alto grado de 
descomposición.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores RIGOBERTO 
DUQUE CÁRDENAS y JUAN SEBASTIÁN OSORIO LLANOS. En caso de no ser posible la notificación personal se 
hará por medio de aviso, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Trasladar copia de la presente Resolución al Grupo de Biodiversidad y Ecosistemas para 
disponer definitivamente la madera decomisada, conforme a lo definido en la Ley 1333 de 2009, allegando 
copia de la actuación al presente expediente una vez se encuentre ejecutoriada la misma.

ARTÍCULO  SEXTO: Contra la presente Resolución sólo procede el recurso de reposición, ante el mismo 
funcionario que la profirió, interpuesto personalmente dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación de la decisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SEPTIMO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad, lo anterior en cumplimiento del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO  OCTAVO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora 5ª Judicial II Agraria el 
contenido de esta Resolución, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009

ARTÍCULO NOVENO: Incluir la presente sanción en el Registro Único de Infractores Ambientales – RUIA, de 
conformidad con lo dispuesto  en el artículo 59 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO DECIMO: Una vez ejecutoriada la presente Resolución, archivar el expediente No.6695.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1594  DEL 25 DE  JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD EN UN PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO AMBIENTAL”
La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 

delegadas por la Dirección General mediante Resolución 501 de diciembre 10 de 2007, y de conformidad con 
la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009, y

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR NO RESPONSABLE  a la señora DECLARAR RESPONSABLE a la señora NORA 
ELENA ESCOBAR ORTIZ  identificada con cédula de ciudadanía No.24.742.026  por la infracción del  artículo 9° 
numeral 1° literal c) del Decreto 2820 de 2010, de acuerdo  lo expuesto en la consideraciones del presente acto 
administrativo.

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR NO RESPONSABLE  a la señora DECLARAR RESPONSABLE a la señora NORA 
ELENA ESCOBAR ORTIZ  identificada con cédula de ciudadanía No.24.742.026  por la infracción de artículo1° de 
la Resolución No 215 de 2008, expedida por Corpocaldas y artículo 35 del Decreto 2811 de 1974.

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción a la señora NORA ELENA ESCOBAR ORTIZ   identificada con 
cédula de ciudadanía No.24.742.026  una sanción de multa por un valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL  SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO  PESOS M/Cte. ($2.646.635).

PARÁGRAFO 1: La multa se pagará en un plazo de tres meses calendario contados a partir de la firmeza 
de la presente resolución. En el evento que la misma no sea cancelada en el tiempo indicado, se procederá a 
realizar el proceso de cobro coactivo, acorde con las normas vigentes aplicables.

PARÁGRAFO 2: Se deberá anexar copia del pago, para que obre en el respectivo expediente.

PARÁGRAFO 3: Remitir copia del presente acto administrativo a la Subdirección Administrativa y Financiera 
para que verifique el cumplimiento del presente artículo. 

PARÁGRAFO 4: El pago podrá realizarse en la tesorería de la sede de esta entidad, ubicada en la calle 21 
No. 23-22 Edificio Atlas, piso 14, Manizales, Caldas.

ARTÍCULO TERCERO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad, lo anterior en cumplimiento del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria 
de conformidad con el artículo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora  NORA ELENA 
ESCOBAR ORTIZ. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de aviso, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución sólo procede el recurso de reposición, ante el mismo 
funcionario que la profirió, interpuesto personalmente dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación de la decisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SEPTIMO: Incluir  la presente sanción en el Registro Único de Infractores Ambientales – RUIA, de 
conformidad con lo dispuesto  en el artículo 59 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO OCTAVO: Archivar el expediente 4558, una vez se verifique el pago de la multa impuesta o se 
remita el mismo a la Subdirección Administrativa y Financiera para realizar el cobro coactivo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1595 DEL 25 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CESACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE 

ORDENA EL ARCHIVO DE UN EXPEDIENTE”
La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 

delegadas por la Dirección General mediante Resolución 501 de diciembre 10 de 2007, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Cesar el procedimiento sancionatorio ambiental iniciado en contra de la sociedad 
HACIENDA VENECIA S.A,  con Nit. 890800405-1 con base en lo expuesto en la parte considerativa del presente 
acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se ordena al funcionario competente de esta Corporación, comunicar a la 
Procuradora 5ª Judicial II Agraria el contenido de esta Resolución, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 
1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: Publicar la presente Resolución en la Gaceta Oficial Ambiental de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo archivar el expediente No. 6987.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1599 DEL 25 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA NO RESPONSABILIDAD DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO AMBIENTAL”
La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 

delegadas por la Dirección General mediante Resolución 501 de diciembre 10 de 2007 y de conformidad con 
la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009, y

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR NO RESPONSABLE a la señora MARTHA  DOLLY CASTAÑEDA USUGA, 
identificada con cédula de ciudadanía No.42.892.303 del cargo formulado en Auto número 2018-2876 del 
28 de diciembre de 2018,  de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria 
de conformidad con el artículo 56 de la ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en la Gaceta Oficial  de 
Corpocaldas, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo  del artículo 71 de la ley 99 de 1993.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar  el presente acto administrativo a la señora MARTHA DOLLY CASTAÑEDA USUGA  
identificada con cédula de ciudadanía No.42.892.302, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente Acto Administrativo, procede recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse por escrito ante el funcionario que toma la presente decisión, dentro de los diez (10) días siguientes 
a su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 74 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo, archivar el expediente 6815.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General
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RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1602 DEL 25 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN”

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de diciembre de 2007, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer personería jurídica a la sociedad Arias Aristizábal Abogados S.A.S, 
identificada con el Nit 900.863.533, representada legalmente por el señor Carlos Alberto Arias Aristizábal, para 
que represente los derechos e intereses del representante legal de Lavicon S.A.S, en los términos y condiciones 
del poder conferido.

ARTÍCULO SEGUNDO: No reponer y en consecuencia confirmar en todas sus partes la Resolución número 
2019-0674 del 11 de marzo de 2019, por medio de la cual se declaró responsable ambientalmente a la empresa 
Lavicon S.A.S, de conformidad con lo expuesto en el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar la presente Resolución al representante legal de Lavicon S.A.S, y al 
representante legal de su apoderado, la sociedad Arias Aristizábal Abogados S.A.S, en los términos del artículo 
69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede ningún recurso.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO 

Secretaria General 

RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1610 DEL 25 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD EN UN PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO AMBIENTAL”
La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 

delegadas por la Dirección General mediante Resolución 501 de diciembre 10 de 2007, y de conformidad con 
la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR RESPONSABLE al señor ANTONIO MARÍA JARAMILLO TAMAYO identificado 
con cédula de ciudadanía número 4.354.241, del único cargo formulado en el Auto No. 2017-4406 del 26 de 
diciembre de 2017, por no haber sido desvirtuado. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor Antonio Jaramillo Tamayo, el trabajo comunitario, 
que consistirá en una charla relacionada con el cargo por el cual se declara responsable en el presente caso, 
llevada a cabo en la Alcaldía municipal de Aranzazu el día 13 de septiembre de 2019 a las 9:00 am. 

PARÁGRAFO: En caso de no poder asistir a la charla programada en el municipio de Aranzazu podrá, a 
su elección, asistir a cualquiera de los municipios citados en la parte considerativa de este proveído y en las 
fechas indicadas para el efecto.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor Antonio Jaramillo 
Tamayo. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de aviso, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar copia de la presente Resolución al Grupo de Biodiversidad y Ecosistemas para 
verificar el cumplimiento de la sanción impuesta, remitiendo copia de dicha verificación al expediente 20-2017-0044.  

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución sólo procede el recurso de reposición, ante el mismo 
funcionario que la profirió, interpuesto personalmente dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación de la decisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad, lo anterior en cumplimiento del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria 
de conformidad con el artículo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO OCTAVO: Incluir la presente sanción en el Registro Único de Infractores Ambientales – RUIA, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la ley 1333 de 2009.
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ARTÍCULO NOVENO: Una vez repose en el expediente la constancia de asistencia al trabajo comunitario por 
parte del sancionado, archivar el expediente sancionatorio No. 20-2017-0044 sin que medie actuación alguna.     

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1626 DEL 26 DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CESACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE 

ARCHIVA UN EXPEDIENTE
La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 

delegadas por la Dirección General mediante Resolución 501 de diciembre 10 de 2007,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la cesación del procedimiento sancionatorio iniciado en contra del señor LUIS 
GONZAGA CADAVID YEPES identificado con cédula de ciudadanía número 4.532.901, mediante Auto número 
2018-2300 del 10 de octubre de 2018, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente 
acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Levantar definitivamente la medida preventiva decretada mediante Auto número 
2018-2299 del 10 de octubre de 2018, consistente en suspensión temporal de aprovechamiento forestal de 
guadua en el predio La Carriela. 

PARÁGRAFO: Esta medida se levanta sin perjuicio de que, en el evento que el señor Luis Gonzaga Cadavid 
requiera aprovechar los bosques o individuos forestales presentes en su predio, deberá presentar ante esta 
Autoridad la respectiva solicitud de aprovechamiento forestal. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al señor Luis Gonzaga Cadavid Yepes, en los términos 
del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Se ordena al funcionario competente de esta Corporación, comunicar a la Procuradora 
Quinta Judicial II Agraria de conformidad con el artículo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: Publicar la presente Resolución en la Gaceta Oficial Ambiental de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución sólo procede el recurso de reposición, interpuesto dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación ante la misma funcionaria que lo expidió, tal como lo establecen 
los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Una vez ejecutoriada la presente Resolución, archivar definitivamente el expediente 
sancionatorio 20-2018-110. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1598 DEL 25 DE JULIO DE 2019
 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN”

La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, Corpocaldas, en ejercicio de las 
funciones delegadas por el Director General mediante la Resolución 501 del 10 de diciembre de 2007, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: No reponer y en consecuencia confirmar en todas sus partes la Resolución número 
0993 del 22 de abril de 2019  por medio de la cual se impuso una sanción al señor PEDRO JOSE MUÑOZ GARCIA, 
identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 4.446.031  de conformidad con lo expuesto en el presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente la presente Resolución al señor PEDRO JOSE MUÑOZ GARCIA, 
En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de aviso, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.
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ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo, no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada la Resolución número 0993 del 22 de abril de 2019, ordenar el 
archivo definitivo del expediente 5413

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General 

RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1673 DEL 28 DE JUNIO DE 2019
POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CESACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 

delegadas por la Dirección General mediante Resolución 501 de diciembre 10 de 2007, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la cesación del procedimiento sancionatorio ambiental iniciado en contra del 
señor BEN HUR HICAPIE PEREZ identificado con cédula de ciudadanía No.75.033.173, mediante Auto No.2018-
2288 del 9 de octubre de 2018, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Levantar definitivamente la medida preventiva decretada mediante Auto número 
2018-2287 del 9 de octubre 2018, por cumplimiento de la misma por parte del señor Ben Hur Hincapié Pérez.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al señor Ben Hur Hincapié Pérez, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente decisión al señor Francisco Javier Rivera Giraldo, en su calidad 
de tercero interviniente.

ARTICULO QUINTO: Se ordena al funcionario competente de esta Corporación, comunicar a la Procuradora 
Quinta Judicial II Agraria de conformidad con el artículo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEXTO: Publicar la presente Resolución en la Gaceta Oficial Ambiental de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente Resolución sólo procede el recurso de reposición, el cual será 
interpuesto por los interesados y tercero interviniente, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación 
ante la misma funcionaria que lo expidió, tal como lo establecen los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO OCTAVO: Una vez ejecutoriada la presente resolución de debe dar inicio de la investigación 
ambiental en contra de los señores  Héctor Manuel Martínez Aristizabal y Juan Carlos López Hernández, 
identificados con las cedulas de ciudadanía Nros. 16.135.034 y 75.034.080 para establecer su presunta 
responsabilidad en el presente expediente.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1677 DEL 28  DE JUNIO DE 2019
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD EN UN PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO AMBIENTAL”
La Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas en ejercicio de las funciones 

delegadas por la Dirección General mediante Resolución 501 de diciembre 10 de 2007, y de conformidad con 
la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR RESPONSABLE al señor ALVARO ANTONIO MONTOYA POSSO identificado 
con cédula de ciudadanía número 4.378.657, de los cargos formulados en el Auto No. 2018-0446 del 12 de 
febrero de 2018, por no haber sido desvirtuado. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Imponer como sanción al señor Álvaro Antonio Montoya Posso:
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Trabajo comunitario: que consistirá en una charla relacionada con los cargos por los cuales  se declara 
responsable en el presente caso, llevada a cabo en la Alcaldía municipal de Marmato el día 19 de septiembre 
de 2019 a las 9:00 am. 

PARÁGRAFO: En caso de no poder asistir a la charla programada en el municipio de Marmato podrá, a 
su elección, asistir a cualquiera de los municipios citados en la parte considerativa de este proveído y en las 
fechas indicadas para el efecto.

Cierre Temporal: de la mina  sin nombre de propiedad del señor Álvaro Antonio Montoya Posso  ubicada en 
el sector el Cofre de la vereda Guadualejo del Municipio de Marmato, Caldas, hasta que tramite los permisos 
ambientales de concesión de aguas y vertimientos, otorgándole para ello un término de 90 días calendario.

El usuario podrá levantar el cierre temporal del molino bajo las siguientes condiciones:

	Tramitar los permisos ambientales pertinentes vigentes, que, para el caso del funcionamiento de las 
Plantas de Beneficio de Oro, le aplica la licencia ambiental bajo los términos de referencia adoptados en la 
Resolución 0751 del 7 de abril de 2017, en concordancia con los memorandos  con radicados 2019-II-00006782 
del 14-03-2019 y 2019-II-00003715 del 12-02-2019 aplicado para otras plantas de beneficio con permisos de 
vertimientos otorgados; y se deben incluir los permisos menores de concesión de agua y permiso de vertimientos.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor Álvaro Antonio 
Montoya Posso. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por medio de aviso, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Comisionar al Alcalde municipal de Marmato para que a través del funcionario 
competente realice la diligencia de cierre temporal de la mina del señor Álvaro Antonio Montoya Posso, para el 
cumplimiento de la misma se envía copia de la presente Resolución una vez quede ejecutoriada.  Igualmente 
el alcalde deberá remitir copia de las diligencias que realice en cumplimiento de lo encomendado por este 
Despacho.

ARTICULO QUINTO. Trasladar copia de la presente Resolución a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento 
Ambiental  para verificar el cumplimiento de la sanción impuesta, y enviar evidencia de dicha verificación al 
expediente No.6446. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución sólo procede el recurso de reposición, ante el mismo 
funcionario que la profirió, interpuesto personalmente dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación de la decisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de la Entidad, lo anterior en cumplimiento del 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuradora Quinta Judicial II Agraria 
de conformidad con el artículo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO NOVENO: Incluir la presente sanción en el Registro Único de Infractores Ambientales – RUIA, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO DECIMO: Una vez repose en el expediente la constancia de asistencia al trabajo comunitario 
por parte del sancionado y copia del auto de inicio de trámite de los permisos ambientales de concesión y 
vertimientos,  archivar el expediente sancionatorio No. 6446 sin que medie actuación alguna. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General
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TRÁMITES DE PERMISOSTRÁMITES DE PERMISOS

A
U

TO
S
 D

E 
IN

IC
IO CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -

AUTO NÚMERO 2019-884 (  MAYO 8 DE 2019  )
“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de Inscripción y aprovechamiento forestal menor de bosque 

natural de guadua”

DISPONE

ARTICULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN Y APROVECHAMIENTO 
DE BOSQUE DE GUADUA CAÑABRAVA, BAMBÚ para la tala de cincuenta metros cúbicos 50m3 de Guadua, existentes en 
el predio identificado con ficha catastral 17001000200180043000 y matrícula inmobiliaria número 100-14888 denominado 
Hidruchimas ubicado en la vereda El Rosario, jurisdicción del municipio de Manizales, Departamento de Caldas, presentada 
por el señor FRANCISCO JAVIER ARANGO identificado con cedula de ciudadanía N°10.255.017 obrando como representante 
legal de la sociedad MARIA EMILIA JARAMILLO S.A.S identificada con NIT N°9002441627

ARTICULO PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán ejecutarse previo 
pronunciamiento expreso de la Entidad.

ARTICULO SEGUNDO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad con los 
términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se considere que deba ser 
reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

PARÁGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, 
concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, 
sólo podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.

ARTICULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto al representante legal de MARIA EMILIA 
JARAMILLO S.A.S o a quien haga sus veces.

ARTICULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier 
persona que se considere que deba ser reconocida como tercero

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID SERNA PINEDA

Profesional Universitario 

Secretaría General

Expediente: 500-13-2019-0045

Elaboró: Luisa María Gómez Ramírez

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1124 (  JUNIO 4 DE 2019  )

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de modificación de Permiso de Vertimientos”

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de modificación del 
PERMISO DE VERTIMIENTOS otorgado mediante la Resolución 815 del 3 de noviembre de 2016, en beneficio del 
predio denominado Termopilas, identificado con ficha catastral 00-00-003-0240 y matricula inmobiliaria 110-
9640, localizado en la vereda Las Peñas, en jurisdicción del Municipio de Neira, en el Departamento de Caldas, 
a nombre de la sociedad AGROBANRETIRO S.A.S, identificado con NIT 900.650.395-7. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser reconocida 
como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA IBÁÑEZ MORENO

Profesional Especializado

Secretaría General

Expediente N° 2902-9719

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO 2019 – 1126 (DEL 04 DE JUNIO DE 2019)

Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de modificación de un permiso de vertimientos 

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud MODIFICACIÓN DEL PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, de las aguas residuales generadas en la Planta ubicada en el Parque Industrial Juanchito, Terraza 
3, Lote 3, sector Malteria, en jurisdicción del municipio de Manizales, Departamento de Caldas, otorgado 
mediante Resolución 161 del 24 de febrero de 2016, modificada mediante Resolución 2017-2463 del 14 de 
agosto de 2017, a nombre de la sociedad PROMAPAN LTDA, con NIT 890.803.418-0.  

SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser reconocida como 
tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto al representante legal de la sociedad PROMAPAN LTDA. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PAULA ISIS CASTAÑO MARÍN

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente 2907-063  

Elaboró: Yennifer E. Rivadeneira 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1127 (04 DE JUNIO DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de aprovechamiento forestal de 
bosque natural”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE 
BOSQUE NATURAL, para la tala de cinco (5) individuos de chángale, uno (1) individuo de chíchala, catorce (14) 
individuos de gualanday y un (1) individuo de higuerón , en un área aproximada de 28.4 hectáreas, en el predio 
denominado La Esperanza, identificado con ficha catastral 00-02-001-0009-000 y folió de matrícula inmobiliaria 
N° 106-3430, ubicado en la vereda Las Delicias, jurisdicción del municipio de Norcasia, Departamento de Caldas, 
presentado por la señora LEANA YOLIMA REINA CUTTA, identificada con cédula de ciudadanía 30.231.599.

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

PARÁGRAFO 2: La documentación correspondiente a la solicitud de APROVECHAMIENTO FORESTAL DE 
BOSQUE NATURAL se encuentra en el expediente Nro. 500-11-2019-0087

SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser reconocida como 
tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés ante esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a la señora LEANA YOLIMA REINA CUTTA.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-11-2019-0087

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1128 (4 DE JUNIO DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de Registro y Aprovechamiento de 
Plantaciones Protectoras, Protectoras-Productoras, Cercos y Barreras Vivas y Árboles Aislados Plantados”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE REGISTRO Y APROVECHAMIENTO 
DE PLANTACIONES PROTECTORAS, PROTECTORAS-PRODUCTORAS, CERCOS Y BARRERAS VIVAS Y ÁRBOLES 
AISLADOS PLANTADOS, , para la tala de dos (2) individuos de Higuerón, dos (2) individuos de Dinde y un (1) 
individuo de Cedro,  en  beneficio del predio denominado La Primavera, identificado con ficha catastral 
17042000000000050053000000000 y folio de matrícula inmobiliaria N° 103-10868, ubicado en la vereda La 
Heroína,  jurisdicción del municipio de Anserma, Departamento de Caldas, presentada por la señora GLORIA 
MERCEDES CORREA VASQUEZ, identificada con cedula de ciudadanía 24.313.361

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud inscripción y aprovechamiento de 
plantaciones protectoras, protectoras-productoras, cercos y barreras vivas y árboles aislados plantados, se 
encuentra en el expediente 500-12-2019-0034.

CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad con los 
términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se considere 
que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los artículos 
75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SÉPTIMO: Comunicar el contenido del presente auto a la señora GLORIA MERCEDES CORREA VASQUEZ

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA 

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-12-2019-0034

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1129 (4 DE JUNIO DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de Registro y Aprovechamiento de 
Plantaciones Protectoras, Protectoras-Productoras, Cercos y Barreras Vivas y Árboles Aislados Plantados”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE REGISTRO Y APROVECHAMIENTO 
DE PLANTACIONES PROTECTORAS, PROTECTORAS-PRODUCTORAS, CERCOS Y BARRERAS VIVAS Y ÁRBOLES 
AISLADOS PLANTADOS, para la tala de cuatro (4) individuos de Eucalipto, tres (3) individuos de Pino Plántula 
y trece (13) individuos de Pino Ciprés,  en  beneficio del predio denominado Torre Alto, identificado con ficha 
catastral 17001000200130428000 folio de matrícula inmobiliaria 100-90106, ubicado en la vereda Alto Tablazo,  
jurisdicción del municipio de Manizales, Departamento de Caldas, presentada por el señor CARLOS ALBERTO 
QUINTERO FLOREZ, identificado con cédula de ciudadanía 1.053.840.408.
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PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud inscripción y aprovechamiento de 
plantaciones protectoras, protectoras-productoras, cercos y barreras vivas y árboles aislados plantados, se 
encuentra en el expediente 500-12-2019-0036

CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad con los 
términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se considere 
que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los artículos 
75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SÉPTIMO: Comunicar el contenido del presente auto al señor CARLOS ALBERTO QUINTERO FLOREZ.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA 

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-12-2019-0036

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1132 (4 DE JUNIO DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de aprovechamiento forestal de 
bosque natural”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
DE BOSQUE NATURAL, para la tala de doce (12) individuos de Nogal, en el predio denominado San Bernardo, 
identificado con folió de matrícula inmobiliaria 103-19189, ubicado en la vereda La Ciénaga, jurisdicción del 
municipio de San José, Departamento de Caldas, presentado por los señores LUIS CARLOS GARCÍA CHICA, 
identificado con cédula de ciudadanía 9.920.489, IDALBA GARCÍA CHICA, identificada con cédula de 
ciudadanía 25.080.679, ABELARDO DE JESUS GARCÍA CHICA, identificado con cédula de ciudadanía 4.551.045 
y GUILLERMO DE JESUS GARCÍA CHICA, identificado con cédula de ciudadanía 4.551.744. 

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

PARÁGRAFO 2: La documentación correspondiente a la solicitud de APROVECHAMIENTO FORESTAL DE 
BOSQUE NATURAL se encuentra en el expediente Nro. 500-11-2019-0090

SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser reconocida como 
tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés ante esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a los señores LUIS CARLOS GARCÍA CHICA, IDALBA 
GARCÍA CHICA, ABELARDO DE JESUS GARCÍA CHICA, y GUILLERMO DE JESUS GARCÍA CHICA.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-11-2019-0090
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1133 (4 DE JUNIO DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de concesión de aguas superficiales y permiso 
de vertimientos”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES, a derivar de fuentes hídricas en beneficio del predio denominado La Trinidad identificado con 
ficha catastral 1708800010000000102320000000000 matricula inmobiliaria 103-8859, ubicado en la vereda El 
Crucero, jurisdicción del Municipio Belalcázar, Departamento de Caldas, presentado por el señor ARLEY DE 
JESUS GARCÍA MONTOYA, identificado con cédula de ciudadanía 9.992.480.

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de concesión de aguas se encuentra en 
el expediente Nro. 500-01-2019-0066, conexo al expediente de permiso de vertimientos Nro. 500-05-2019-0083.

SEGUNDO: ORDÉNESE la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 1076 de 2015, 
por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra ubicado el predio y 
en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y el objeto de la visita para que las 
personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

TERCERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS de las aguas 
residuales del predio denominado La Trinidad identificado con ficha catastral 1708800010000000102320000000000 
matricula inmobiliaria 103-8859, ubicado en la vereda El Crucero, jurisdicción del Municipio Belalcazar, 
Departamento de Caldas, presentado por el señor ARLEY DE JESUS GARCÍA MONTOYA, identificado con cédula 
de ciudadanía 9.992.480.

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de permiso de vertimientos, se encuentra 
en el expediente Nro. 500-05-2019-0083, conexo al expediente de concesión de aguas Nro. 500-01-2019-0066.

CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad con los 
términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se considere 
que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los artículos 
75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SÉPTIMO: Comunicar el contenido del presente auto a la señora ARLEY DE JESUS GARCÍA MONTOYA.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-01-2019-0066

Expediente N° 500-05-2019-0083

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1135 (4 DE JULIO DE 2019)

“ Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de inscripción y aprovechamiento forestal 
menor de bosque natural de guadua “

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE BOSQUE 
DE GUADUA Y APROVECHAMIENTO MENOR DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA, para el registro y la tala de 
individuos de guadua, equivalentes a 50m3 de guadua, en beneficio del predio identificado con folió de 
matrícula inmobiliaria No.100-228150, ubicado en la vereda La Violeta,  jurisdicción del municipio de Manizales, 
Departamento de Caldas, presentado por la señora ANGELA NATALIA VILLEGAS PEREZ, identificada con cédula 
de ciudadanía 25.112.557.
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PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

SEGUNDO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a la señora ANGELA NATALIA VILLEGAS PEREZ.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA

Profesional Universitario 

Secretaría General

Expediente N° 500-13-2019-0054

 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1136 (4 DE JUNIO DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de Registro y Aprovechamiento de 
Plantaciones Protectoras, Protectoras-Productoras, Cercos y Barreras Vivas y Árboles Aislados Plantados”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE REGISTRO Y APROVECHAMIENTO DE 
PLANTACIONES PROTECTORAS, PROTECTORAS-PRODUCTORAS, CERCOS Y BARRERAS VIVAS Y ÁRBOLES AISLADOS 
PLANTADOS, para la tala de tres (3) individuos de Nogal,  en  beneficio del predio denominado La Isabella, 
ubicado en la vereda Arenillo,  jurisdicción del municipio de Manizales, Departamento de Caldas, presentada 
por  la señora MARTHA ISABEL OSORIO DOMINGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 30.328.302. 

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud inscripción y aprovechamiento de 
plantaciones protectoras, protectoras-productoras, cercos y barreras vivas y árboles aislados plantados, se 
encuentra en el expediente 500-12-2019-0037.

CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad con los 
términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se considere 
que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los artículos 
75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SÉPTIMO: Comunicar el contenido del presente auto a la señora MARTHA ISABEL OSORIO DOMINGUEZ

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA 

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-12-2019-0037
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1137 (4 DE JUNIO DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de aprovechamiento forestal de 
bosque natural”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
DE BOSQUE NATURAL, para la tala de cuatro (4) individuos de Nogal y cuatro (4) individuos de Cedro, en el 
predio denominado La Cascada identificado con ficha catastral 176160002000000120003000000000 y folió 
de matrícula inmobiliaria N° 103-2437, ubicado en la vereda Sarciri, jurisdicción del municipio de Risaralda, 
Departamento de Caldas, presentado por el señor JUAN BAUTISTA MONCADA HENAO, identificado con cédula 
de ciudadanía 1.382.331.

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

PARÁGRAFO 2: La documentación correspondiente a la solicitud de APROVECHAMIENTO FORESTAL DE 
BOSQUE NATURAL se encuentra en el expediente Nro. 500-11-2019-0097

SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser reconocida como 
tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés ante esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a los señores Nelson Mauricio Betancur García, Julián 
David Betancur García, Ana Eydee García Hoyos, y Néstor Betancur Cardona.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-11-2019-0097

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1138 (4 DE JUNIO DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de concesión de aguas superficiales y permiso 
de vertimientos”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES, a derivar de fuentes hídricas en beneficio del predio denominado El Delirio identificado con 
ficha catastral 170130001000000110835000000000 matricula inmobiliaria 102-12417, ubicado en la vereda Alto 
de la Montaña, jurisdicción del Municipio Aguadas, Departamento de Caldas, presentado por la señora GLORIA 
HELEA JIMENEZ MARÍN, identificada con cédula de ciudadanía 24.779.954.

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de concesión de aguas se encuentra en 
el expediente Nro. 500-01-2019-0150, conexo al expediente de permiso de vertimientos Nro. 500-05-2019-0196.

SEGUNDO: ORDÉNESE la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 1076 de 2015, 
por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra ubicado el predio y 
en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y el objeto de la visita para que las 
personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

TERCERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS de las aguas 
residuales del predio denominado El Delirio identificado con ficha catastral 170130001000000110835000000000 
matricula inmobiliaria 102-12417, ubicado en la vereda Alto de la Montaña, jurisdicción del Municipio Aguadas, 
Departamento de Caldas, presentado por la señora GLORIA HELEA JIMENEZ MARÍN, identificada con cédula 
de ciudadanía 24.779.954. 

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de permiso de vertimientos, se encuentra 
en el expediente Nro. 500-05-2019-0196, conexo al expediente de concesión de aguas Nro. 500-01-2019-0150.
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CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad con los 
términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se considere 
que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los artículos 
75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SÉPTIMO: Comunicar el contenido del presente auto a la señora GLORIA HELEA JIMENEZ MARÍN

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-01-2019-0150

Expediente N° 500-05-2019-0196

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1139 (4 DE JUNIO DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de concesión de aguas superficiales y permiso 
de vertimientos”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES, a derivar de fuentes hídricas en beneficio del predio denominado Guayabales identificado 
con ficha catastral 174420001000000050024000000000 matricula inmobiliaria 115-9512, ubicado en la vereda 
Cabras, jurisdicción del Municipio Marmato, Departamento de Caldas., presentado por los señores AMANDA 
CASTAÑEDA CASTAÑEDA, identificada con cédula de ciudadanía 24.742.335 y HUBER CASTAÑEDA OSPINA, 
identificado con cédula de ciudadanía 4.446.225.

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de concesión de aguas se encuentra en 
el expediente Nro. 500-01-2019-0153, conexo al expediente de permiso de vertimientos Nro. 500-05-2019-0197.

SEGUNDO: ORDÉNESE la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 1076 de 2015, 
por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra ubicado el predio y 
en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y el objeto de la visita para que las 
personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

TERCERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS 
de las aguas residuales del predio denominado Guayabales identificado con ficha catastral 
174420001000000050024000000000 matricula inmobiliaria 115-9512, ubicado en la vereda Cabras, jurisdicción del 
Municipio Marmato, Departamento de Caldas., presentado por los señores AMANDA CASTAÑEDA CASTAÑEDA, 
identificada con cédula de ciudadanía 24.742.335 y HUBER CASTAÑEDA OSPINA, identificado con cédula de 
ciudadanía 4.446.225.

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de permiso de vertimientos, se encuentra 
en el expediente Nro. 500-05-2019-0197, conexo al expediente de concesión de aguas Nro. 500-01-2019-0153.

CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad con los 
términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se considere 
que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los artículos 
75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SÉPTIMO: Comunicar el contenido del presente auto a las señoras AMANDA CASTAÑEDA CASTAÑEDA y 
HUBER CASTAÑEDA OSPINA.
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COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-01-2019-0153

Expediente N° 500-05-2019-0197

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1140 (4 DE JUNIO DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de aprovechamiento forestal de 
bosque natural”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
DE BOSQUE NATURAL, para la tala de un (1) individuo de Carbonero, en el predio denominado El Agrado, 
identificado con ficha catastral 2000000220828000000000 y folió de matrícula inmobiliaria N° 100-205014, ubicado 
en la vereda La Cabaña, jurisdicción del municipio de Manizales, Departamento de Caldas, presentado la 
sociedad CONSTRUCTORA CFC & ASOCIADOS S.A., identificado con Nit. 900.947.448-5, 

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

PARÁGRAFO 2: La documentación correspondiente a la solicitud de APROVECHAMIENTO FORESTAL DE 
BOSQUE NATURAL se encuentra en el expediente Nro. 500-11-2019-0104

SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser reconocida como 
tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés ante esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a la sociedad CONSTRUCTORA CFC & ASOCIADOS S.A.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-11-2019-0104

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1141 (4 DE JUNIO DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de aprovechamiento forestal de 
bosque natural”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
DE BOSQUE NATURAL, para la tala de doce (12) individuos de Nogal, veinte tres (23) individuos de Cedro y 
Veinte (20) individuos de Guaimaro, en el predio denominado Guanani identificado con ficha catastral 
170880001000000030032000000000 y folió de matrícula inmobiliaria N° 103-12679, ubicado en la vereda La 
Romelia, jurisdicción del municipio de Belalcazar, Departamento de Caldas., presentado por el señor DIEGO 
GÓMEZ ALZATE, identificado con cédula de ciudadanía 10.129.422. 

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 
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PARÁGRAFO 2: La documentación correspondiente a la solicitud de APROVECHAMIENTO FORESTAL DE 
BOSQUE NATURAL se encuentra en el expediente Nro. 500-11-2019-0103

SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser reconocida como 
tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés ante esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto al señor DIEGO GÓMEZ ALZATE.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-11-2019-0103

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO 2019-1146 (DEL 05 DE JUNIO DE 2019) 

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de Registro y Aprovechamiento de 
Plantaciones Forestales, Cercos y Barreras Vivas, Árboles Aislados Plantados y de Sombrío”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE REGISTRO Y APROVECHAMIENTO 
DE PLANTACIONES FORESTALES, CERCOS Y BARRERAS VIVAS, ÁRBOLES AISLADOS PLANTADOS Y DE SOMBRÍO, 
para el registro y tala de diez (10) individuos de nogal, en el predio denominado La Mina, con folio de matrícula 
inmobiliaria 100-216062, ubicado en la vereda Arenillo, en jurisdicción del municipio de Manizales, departamento 
de Caldas, presentado por JAVIER ANTONIO PATIÑO CORREA, con cedula de ciudadanía 2.475.332 y LUZ 
MARINA MARTÍNEZ DE PATIÑO, con cedula de ciudadanía 29.171.248.        

SEGUNDO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

TERCERO: Que de conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser reconocida como 
tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés ante esta Corporación.  

CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a JAVIER ANTONIO PATIÑO CORREA y LUZ MARINA 
MARTÍNEZ DE PATIÑO.    

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PAULA ISIS CASTAÑO MARÍN 

Profesional Universitario 

Secretaría General

Expedientes: 500-12-2019-0043 

Elaboró: Yennifer Eliana Rivadeneira

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO 2019 – 1147  (DEL 05 DE JUNIO DE 2019) 

Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de permiso de vertimientos

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS, de las 
aguas residuales en beneficio del predio La Alejandría (Lote 6), con matricula inmobiliaria 100-211135, localizado 
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en la vereda La Plata, en jurisdicción del municipio de Palestina, Departamento de Caldas, presentado por LUZ 
MARINA GIRALDO OSORIO, con Cedula de ciudadanía 30.276.794.          

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser reconocida como 
tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a LUZ MARINA GIRALDO OSORIO.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PAULA ISIS CASTAÑO MARÍN

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-05-2019-0211 

Elaboro: Yennifer Eliana Rivadeneira  

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
AUTO No. 2019-1148 (JUNIO 05 DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de concesión de aguas superficiales y permiso 
de vertimientos”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES, a derivar de una fuente hídrica, en beneficio del predio denominado El Vergel, identificado con  
ficha catastral Nro. 0002000000160026000000000 y matrícula inmobiliaria 100-86322, ubicado en la vereda Alto 
del Naranjo, en jurisdicción del Municipio de Manizales, Departamento de Caldas, presentada por los señores 
HECTOR HERRERA MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.244.867 y RAFAEL ALBERTO HERRERA 
MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.249.264.

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de concesión de aguas se encuentra en 
el expediente Nro. 500-01-2019-0169, conexo al expediente de permiso de vertimientos Nro. 500-05-2019-0217. 

SEGUNDO: ORDÉNESE la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4  del Decreto 1076 de 2015, 
por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra ubicado el predio y 
en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y el objeto de la visita para que las 
personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

TERCERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS  de 
las aguas residuales generadas en el predio denominado El Vergel, identificado con  ficha catastral Nro. 
0002000000160026000000000 y matrícula inmobiliaria 100-86322, ubicado en la vereda Alto del Naranjo, en 
jurisdicción del Municipio de Manizales, Departamento de Caldas, presentado por los señores HECTOR HERRERA 
MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.244.867 y RAFAEL ALBERTO HERRERA MARÍN, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 10.249.264.

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de permiso de vertimientos, se encuentra 
en el expediente Nro. 500-05-2019-0217 conexo al expediente de concesión de aguas Nro. 500-01-2019-0169.

CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso  de la Entidad. 

QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad  con los 
términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se considere 
que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los artículos 
75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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SÉPTIMO : Comunicar el contenido del presente auto a HECTOR HERRERA MARÍN y RAFAEL ALBERTO HERRERA 
MARÍN 

Manizales, 05 de Junio de 2019

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PAULA ISIS CASTAÑO MARIN

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-01-2019-0169

Expediente N° 500-05-2019-0217

Elaboró: Paula Isis Castaño M. 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS –
AUTO NÚMERO 2019-1151 ( JUNIO 05 DE 2019 )

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de permiso de vertimientos”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS, de  
las  aguas residuales generadas en el  predio denominado La Esperanza, identificado con ficha catastral 
No. 000100080138000 y matrícula inmobiliaria N° 110-7004, ubicado en la vereda Madroñales, jurisdicción del 
municipio de Filadelfia, Departamento de Caldas, presentada por el señor RIGOBERTO SALAZAR ARREDONDO, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 16.090.370.

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso  de la Entidad. 

SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser reconocida como 
tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a RIGOBERTO SALAZAR ARREDONDO.

Manizales, 05 de junio de 2019

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PAULA ISIS CASTAÑO MARÍN

Profesional Universitario 

Secretaría General 

Expediente N° 500-05-2019-0221

Elaboró: Paula Isis Castaño M. 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1152 ( JUNIO 05 DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de aprovechamiento forestal  de 
bosque natural”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE APROVECHAMIENTO FORESTAL  
DE BOSQUE NATURAL, para la tala de trescientos sesenta (360) individuos de encenillo (49M3), en beneficio del 
predio La Mesa, identificado con ficha catastral No. 0001000000100012000000000 y matricula inmobiliaria N° 
112-2585, ubicado en la vereda San Lorenzo, jurisdicción del municipio de Pácora, Departamento de Caldas, 
presentado por los señores OSWALDO ANDRES JARAMILLO SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 15.960.390 y CARMEN TERESA SANCHEZ RIOS, identificada con cédula de ciudadanía N° 25.094.390.
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PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso  de la Entidad. 

SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser reconocida como 
tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés ante esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a OSWALDO ANDRES JARAMILLO SANCHEZ y CARMEN 
TERESA SANCHEZ RIOS.

Manizales, 05 de Junio de 2019

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PAULA ISIS CASTAÑO MARÍN

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-11-2019-0114

Elaboró: Paula Isis Castaño M.

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1155 ( JUNIO 06 DE 2019 )

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de Registro y Aprovechamiento de 
Plantaciones Forestales, Cercos y Barreras Vivas, Árboles Aislados Plantados y de Sombrío”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE REGISTRO Y APROVECHAMIENTO 
DE PLANTACIONES FORESTALES, CERCOS Y BARRERAS VIVAS, ÁRBOLES AISLADOS PLANTADOS Y DE SOMBRÍO, para 
tala de seis (6)  individuos de Eucalipto, dos (2) de Siete Cueros y siete (7) de Acacia, en el predio denominado 
San Fernando, identificado con ficha catastral No. 0002000000100074000000000 y matrícula inmobiliaria 118-
6264, ubicado en la vereda Montañita,  jurisdicción del municipio de Salamina, Departamento de Caldas, 
presentado por el señor FERNANDO GÓMEZ PELÁEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 8.273.598.

SEGUNDO:  La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso  de la Entidad. 

TERCERO: Que de conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser reconocida como 
tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés ante esta Corporación.  

CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

QUINTO : Comunicar el contenido del presente auto al señor FERNANDO GÓMEZ PELÁEZ.

Manizales,  06 de Junio de 2019

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PAULA ISIS CASTAÑO MARIN

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-12-2019-0021

Elaboró: Paula Isis Castaño 
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS –
AUTO NÚMERO 2019-1158 ( JUNIO 06 DE 2019 )

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de permiso de vertimientos”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS, de  
las  aguas residuales generadas en el  predio denominado Lote Los Naranjos, identificado con ficha catastral 
No. 0001000000080032000000000, ubicado en la vereda La Piel Roja, jurisdicción del municipio de Risaralda, 
Departamento de Caldas, presentada por la señora MIRIAM LUCIA ZAPATA DE OSORIO, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 25.077.773.

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso  de la Entidad. 

SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser reconocida como 
tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a MIRIAM LUCIA ZAPATA DE OSORIO.

Manizales, 06 de junio de 2019

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PAULA ISIS CASTAÑO MARÍN

Profesional Universitario 

Secretaría General 

Expediente N° 500-05-2019-0213

Elaboró: Paula Isis Castaño M. 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1165 (10 DE JUNIO DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de aprovechamiento forestal de 
bosque natural”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
DE BOSQUE NATURAL, para la tala de siete (7) individuos de Dinde y tres (3) individuos de Iguá, en el predio 
Lote 1 identificado con número de matrícula 106-30591 y ficha catastral, ubicado en la vereda Doña Juana, 
jurisdicción del municipio de La Dorada, Departamento de Caldas, presentado por la sociedad SUPERSIL S.A.S. 
identificada con Nit. 901.034.447-3. 

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

PARÁGRAFO 2: La documentación correspondiente a la solicitud de APROVECHAMIENTO FORESTAL DE 
BOSQUE NATURAL se encuentra en el expediente Nro. 500-11-2019-0082

SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser reconocida como 
tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés ante esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto al representante legal de la sociedad SUPERSIL S.A.S.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA
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Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-11-2019-0082

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1169 (JUNIO 10 DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de Permiso de Vertimientos”

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, presentada por los señores JOSE MANUEL ORTIZ DUQUE identificado con cedula de ciudadanía 
N°4.446.272 y JEREMIAS ORTIZ ZAMORA, de las aguas residuales generadas en el predio identificado con 
ficha catastral 174420001000000070175000000000 y matricula inmobiliaria N°115-15408 denominado La 
Quebrada, localizado en la vereda El Llano, en jurisdicción del Municipio de Marmato, Departamento de 
Caldas.                                                                                                                                          

ARTÍCULO SEGUNDO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, 
concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos solo 
podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la entidad.

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier perdona que 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a los señores JOSE MANUEL ORTIZ DUQUE y 
JEREMIAS ORTIZ ZAMORA.

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con 
los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID SERNA PINEDA

Profesional Universitario 

 Secretaría General

Expediente N° 500-05-2019-0184

Elaboró: LUISA MARÍA GÓMEZ RAMÍREZ

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1170(MAYO 10 DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de Permiso de Vertimientos”

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver  la solicitud de PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, presentada por la señora ORFILIA MARIN DE JIMENEZ identificada con cedula de ciudadanía 
N°10.247.371 en beneficio de la cuota parte del predio identificado con ficha catastral 00-01-0011-0085-000 y 
número de matrícula inmobiliaria 102-6995, denominado La Pradera La Esperanza, localizado en la vereda Alto 
de la Montaña en jurisdicción del Municipio de Aguadas, Departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, 
concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos solo 
podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la entidad.

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier perdona 
que considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a la señora ORFILIA MARIN DE JIMENEZ
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COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID SERNA PINEDA

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-05-2019-0195

Elaboró: LUISA MARÍA GÓMEZ RAMÍREZ

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1171 (JUNIO 10 DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de Concesión de Aguas”

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver  la solicitud de CONCESION DE AGUAS 
SUPERFICIALES, presentada por el señor JOSE ARMANDO AYALA LOAIZA identificado con cedula de ciudadanía  
N° 15.932.556, actuando en calidad de poseedor para los usos del predio  La Garrucha localizado en el costado 
derecho de la troncal de occidente que conduce a la ciudad de Medellín a la altura del Km 73 en la calle 5 N° 
22-140, en jurisdicción del Municipio de Marmato, Departamento de Caldas.

PARAGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de concesión de aguas se encuentra en el 
expediente Nro.500-01-2019-0152.

ARTÍCULO SEGUNDO: La fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 1076 de 2015, 
por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio  donde se encuentre ubicado el predio y 
en la cartelera de esta Corporación, en el cual indique el lugar, la fecha y el objetico de la visita para que las 
personas que se crean con derecho de intervenir puedan hacerlo.    

ARTÍCULO TERCERO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, 
concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos solo 
podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la entidad.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier perdona que 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación. 

ARTICULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a el señor JOSE ARMANDO AYALA LOAIZA.

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con 
los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID SERNA PINEDA

Profesional Universitario 

Secretaría General

Expediente N° 500-01-2019-0152

Elaboró: LUISA MARÍA GÓMEZ RAMÍREZ

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1172 (JUNIO 10 DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de Concesión de Aguas y  Permiso de 
Vertimientos”

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver  la solicitud de CONCESION DE AGUAS 
SUPERFICIALES, presentada por el señor EDGAR DE JESUS DUQUE SALAZAR identificado con cedula de ciudadanía  
N°75.000.842, para los usos del predio identificado con ficha catastral 174440000000000021290000000000 y 
matricula inmobiliaria N°108-12738 denominado La Secreta, localizado en la vereda Cucuta, en jurisdicción del 
Municipio de Marquetalia, Departamento de Caldas.
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PARAGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de concesión de aguas se encuentra en 
el expediente Nro.500-01-2019-0158, conexo al expediente de permiso de vertimientos Nro.500-05-2019-0203.      

ARTÍCULO SEGUNDO: La fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 1076 de 2015, por 
el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio  donde se encuentre ubicado el predio y en la 
cartelera de esta Corporación, en el cual indique el lugar, la fecha y el objetico de la visita para que las personas 
que se crean con derecho de intervenir puedan hacerlo                                                                                                                                          

ARTÍCULO TERCERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS, 
presentada por el señor EDGAR DE JESUS DUQUE SALAZAR identificado con cedula de ciudadanía  N°75.000.842, 
de las aguas residuales generadas en el predio identificado con ficha 

PARAGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de permiso de vertimientos se encuentra 
en el expediente Nro.500-05-2019-0203, conexo al expediente de concesión de aguas Nro.500-01-2019-0158.

ARTÍCULO CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, 
concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos solo 
podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la entidad.

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier perdona que 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente auto al señor EDGAR DE JESUS DUQUE SALAZAR.

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID SERNA PINEDA

Profesional Universitario 

Secretaría General

Expediente N° 500-01-2019-0158

Expediente N° 500-05-2019-0203

Elaboró: LUISA MARÍA GÓMEZ RAMÍREZ

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1173 (JUNIO 10 DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de ocupación de cauce”

DISPONE

ARTICULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver SOLICITUD DE OCUPACIÓN DE CAUCE, 
para el inicio de las actividades de conexión de las Aguas Residuales Domesticas de la Industria Licorera de 
Caldas al interceptor Industrial de Aguas de Manizales- Contrato N°337-2019, en la zona industrial Juanchito Km 
10 Vía al Magdalena, predio con ficha catastral 108000000230001000000000 y número  matricula inmobiliaria 
100-188166, localizado en jurisdicción del Municipio de Manizales, Departamento de Caldas, presentada la 
sociedad CONSORCIO CONSTRUCTOP, identificada con NIT N°901.281.339-9.

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso  de la Entidad. 

ARTICULO  SEGUNDO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de 
conformidad  con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier 
persona que se considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta 
Corporación.  

ARTICULO  TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO  CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto al representante legal de la sociedad 
CONSORCIO CONSTRUCTOP o a quien haga sus veces.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUAN DAVID SERNA PINEDA

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-04-2019-0031

Elaboro: Luisa María Gómez Ramírez

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1174 (JUNIO 10 DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de Permiso de Vertimientos”

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver  la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS, 
presentada por el señor HECTOR FABIO DUQUE ATEHORTUA  identificado con cedula de ciudadanía N°75.075.081 
en beneficio del predio identificado con ficha catastral 170420000000000050290000000 número de matrícula 
inmobiliaria 103-12912, denominado Parcelacion Campestre la Serranía Lote 5, localizado en el sector El Zafiro 
jurisdicción del Municipio de Anserma, Departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, 
concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos solo 
podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la entidad.

ARTÍCULO TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de 
conformidad con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier perdona 
que considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a el señor HECTOR FABIO DUQUE ATEHORTUA 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID SERNA PINEDA

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-05-2019-0200

Elaboró: LUISA MARÍA GÓMEZ RAMÍREZ

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1176 (JUNIO 10 DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de Concesión de Aguas”

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver  la solicitud de CONCESION DE AGUAS 
SUPERFICIALES, presentada por LA JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JOSE con personería Jurídica 
N°4113, para beneficio de la Comunidad de la Vereda San José en jurisdicción del Municipio de Norcasia, 
Departamento de Caldas. 

PARAGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de concesión de aguas se encuentra en el 
expediente Nro.500-01-2019-0155.

ARTÍCULO SEGUNDO: La fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 1076 de 2015, 
por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio  donde se encuentre ubicado el predio y 
en la cartelera de esta Corporación, en el cual indique el lugar, la fecha y el objetico de la visita para que las 
personas que se crean con derecho de intervenir puedan hacerlo.    

ARTÍCULO TERCERO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, 
concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos solo 
podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la entidad.
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ARTÍCULO CUARTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier perdona que 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación. 

ARTICULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a la presidente de LA JUNTA DE ACCION 
COMUNAL VEREDA SAN JOSE o quien haga sus veces.

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con 
los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID SERNA PINEDA

Profesional Universitario 

Secretaría General

Expediente N° 500-01-2019-0155

Elaboró: LUISA MARÍA GÓMEZ RAMÍREZ

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS –
AUTO NÚMERO  1178 (10 JUNIO 2019)

“Por medio del cual se da inicio a una solicitud de renovación del permiso de vertimientos”

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de RENOVACIÓN DE PERMISO 
DE VERTIMIENTOS, en beneficio del predio denominado El Delirio, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
110-8142, ubicado en la vereda Los Planes, jurisdicción del Municipio de Neira, Departamento de Caldas, a 
nombre del señor JUAN BERNARDO PENAGOS GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía N°19.250.178.

ARTÍCULIO SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser reconocida 
como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente decisión al señor JUAN BERNARDO PENAGOS GONZÁLEZ 

Manizales, 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA IBAÑEZ MORENO

Profesional Especializado 

Secretaría General

Expediente N° 2902-4897-P1-C1- R1

Elaboró: Santiago Pava González 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1179 (JUNIO 10 DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de inscripción y aprovechamiento de bosque 
natural de guadua”

DISPONE

ARTICULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE INSCRIPCION Y 
APROVECHAMIENTO DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA, existentes  predio denominado Monte Oscuro existente  
predio denominado Monte Oscuro identificado con ficha catastral N° 17524000200010071000 y con folió 
de matrícula inmobiliaria N° 100-71488,  jurisdicción del municipio de Palestina, Departamento de Caldas, 
presentada por la sociedad INVERSIONES FGH S.C.A.
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ARTICULO  PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, 
concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo 
podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso  de la Entidad. 

ARTICULO  SEGUNDO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de 
conformidad  con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier 
persona que se considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta 
Corporación.  

ARTÍCULO  TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO  CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto al representante legal de la sociedad 
INVERSIONES FGH S.C.A o a quien haga sus veces

.COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN DAVID SERNA PINEDA 

Profesional Universitario 

Secretaría General

Expediente N° 500-13-2019-0061

Elaboró: Luisa María Gómez Ramírez 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1180 (JUNIO 10 DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento de bosque natural”

DISPONE

ARTICULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD Y APROVECHAMIENTO DE 
BOSQUE NATURAL para el aprovechamiento ocho (8) individuos de  Chingale, seis (6) de Gualanday y ocho (8) 
de Higueron existentes en el predio identificado con ficha catastral 00-01-005-0094-000 y matricula inmobiliaria 
106-17370 denominado La Camelia, ubicado en la vereda El Catillo en jurisdicción del Municipio de Samana, 
Departamento de Caldas, presentada por el señor ILDER DIAZ BEDOYA identificado con cedula de ciudadanía 
N°59.973.051.

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso  de la Entidad. 

ARTICULO SEGUNDO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de 
conformidad  con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier 
persona que se considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta 
Corporación.  

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a el señor ILDER DIAZ BEDOYA o quien haga 
sus veces.

ARTICULO QUINTO: Remitir copia del presente acto administrativo a la alcaldía Municipal de Neira Caldas, 
con el propósito de que el mismo sea exhibido de conformidad con lo ordenado en el artículo 2.2.1.1.7.11 del 
Decreto 1076 del 2015.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN DAVID SERNA PINEDA

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-11-2019-0110

Elaboro: Luisa María Gómez Ramírez
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1182 (JUNIO 10 DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento de bosque natural”

DISPONE

ARTICULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD Y APROVECHAMIENTO DE 
BOSQUE NATURAL para el aprovechamiento seis (6) individuos de  Nogal, existentes en el predio identificado 
con ficha catastral 174860000000000020305000000000 y matricula inmobiliaria 110-5365 denominado La Toma, 
ubicado en la vereda El Laurel en jurisdicción del Municipio de Neira, Departamento de Caldas, presentada por 
el señor NELSON GRAJALES QUINTERO identificado con cedula de ciudadanía N°4.459.766.

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso  de la Entidad. 

ARTICULO SEGUNDO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de 
conformidad  con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier 
persona que se considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta 
Corporación.  

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a el señor NELSON GRAJALES QUINTERO o 
quien haga sus veces.

ARTICULO QUINTO: Remitir copia del presente acto administrativo a la alcaldía Municipal de Neira Caldas, 
con el propósito de que el mismo sea exhibido de conformidad con lo ordenado en el artículo 2.2.1.1.7.11 del 
Decreto 1076 del 2015.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN DAVID SERNA PINEDA

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N°500-11-2019-0111

Elaboro: Luisa María Gómez Ramírez

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1183 (JUNIO 10 DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de Concesión de aguas y  Permiso de 
Vertimientos”

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver  la solicitud de CONCESION DE AGUAS 
SUPERFICIALES, presentada por el señor JOSE GUSTAVO RIOS BUSTAMENTE identificado con cedula de ciudadanía 
N°4.560.537, para beneficio del predio identificado con ficha catastral 173880000000000040254000000000 y 
número de matrícula inmobiliaria 118-6035, denominado La Angela, localizado en la vereda La Quiebra- La 
Divisa, en jurisdicción del Municipio de La Merced, Departamento de Caldas.

PARAGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de concesión de aguas se encuentra en 
el expediente Nro.500-01-2019-0172, conexo al expediente de permiso de vertimientos Nro.500-05-2019-0222.      

ARTÍCULO SEGUNDO: La fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 1076 
de 2015, por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio  donde se encuentre 
ubicado el predio y en la cartelera de esta Corporación, en el cual indique el lugar, la fecha y el 
objetico de la visita para que las personas que se crean con derecho de intervenir puedan hacerlo                                                                                                                                          
                                                                                                                                                                                                                                                  

ARTÍCULO TERCERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS, 
presentada por el señor JOSE GUSTAVO RIOS BUSTAMENTE identificado con cedula de ciudadanía N°4.560.537, 
para beneficio del predio identificado con ficha catastral 173880000000000040254000000000 y número de 
matrícula inmobiliaria 118-6035, denominado La Angela, localizado en la vereda La Quiebra- La Divisa, en 
jurisdicción del Municipio de La Merced, Departamento de Caldas.
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PARAGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de permiso de vertimientos se encuentra 
en el expediente Nro.500-05-2019-0222, conexo al expediente de concesión de aguas Nro.500-01-2019-0172.

ARTÍCULO CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, 
concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos solo 
podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la entidad.

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier perdona que 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente auto al señor JOSE GUSTAVO RIOS BUSTAMENTE

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID SERNA PINEDA

Profesional Universitario 

Secretaría General

Expediente N° 500-01-2019-0172

Expediente N° 500-05-2019-0222

Elaboró: LUISA MARÍA GÓMEZ RAMÍREZ

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO 2019 - 1185 (DEL 10 DE JUNIO DE 2019)

Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento menor de bosque natural 
de guadua

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
MENOR DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA, para la tala quinientos (500) individuos de guadua, equivalentes a 
5 m3, en beneficio del predio Fodun, con ficha catastral 000200180151000 y folio de matrícula inmobiliaria 100-
139718, ubicado en la vereda El Rosario, en jurisdicción del municipio de Manizales, Departamento de Caldas, 
presentado por el FONDO DE EMPLEADOS DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA – FODUN, 
con NIT 800112808-7.    

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

SEGUNDO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto al representante legal del FONDO DE EMPLEADOS 
DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA – FODUN. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

PAULA ISIS CASTAÑO MARÍN

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-39-05-0896- AMEG-0001 

Elaboro: Yennifer Eliana Rivadeneira   
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS –
AUTO NÚMERO 2019-1186 ( JUNIO 11 DE 2019 )

“Por medio del cual se modifica un acto administrativo”

DISPONE 

PRIMERO: Modificar el artículo primero del auto N° 2018-2733 del 06 de diciembre de 2018, el cual quedará 
de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver  la solicitud de  CONCESION DE 
AGUAS SUBTERRÁNEAS, a derivar de un pozo artesanal o aljibe con  coordenadas X: 5.3547792 Y: 74.7355229, 
en beneficio del predio La Julia, identificado con  ficha catastral No. 173800002000000020049000000000 y 
matrícula inmobiliaria N°106- 28147, ubicado  en la vereda Guarinocito, en jurisdicción del municipio de La 
Dorada,  departamento de Caldas, presentado por la señora LUZ LEYLA AMAYA CADENA,  
identificada con cédula de ciudadanía No. 30.389.308”.

SEGUNDO: Los demás apartes del auto N° 2018-2733 del 06 de diciembre de 2018, quedaran conforme a 
su tenor original. 

TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad  con 
los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se considere 
que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a LUZ LEYLA AMAYA CADENA, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 30.389.308.

Manizales,  11 de Junio de 2019

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PAULA ISIS CASTAÑO MARÍN 

Profesional Universitario 

Secretaría General 

Expediente N° 500-01-2018-0282

Elaboró: Paula Isis Castaño M. 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1187 (JUNIO 11 DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de inscripción y aprovechamiento de bosque 
natural de guadua”

DISPONE

ARTICULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE INSCRIPCION Y 
APROVECHAMIENTO MENOR DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA  existente en el predio denominado La Joya 
ubicado en la vereda El Socorro, identificado con ficha catastral 1787700000001000000080057000000000 y con 
folió de matrícula inmobiliaria N° 103-9070,  jurisdicción del municipio de Viterbo, Departamento de Caldas, 
presentada por los señores  ORLANDO DE JESUS CARMONA PAREJA identificado con cedula de ciudadanía 
N°4.588.247 y LUIS HORACIO CARMONA PAREJA  identificado con cedula de ciudadanía N°4.384.475.

ARTICULO  PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, 
concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo 
podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso  de la Entidad. 

ARTICULO  SEGUNDO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de 
conformidad  con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier 
persona que se considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta 
Corporación.  

ARTÍCULO  TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO  CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a los señores  ORLANDO DE JESUS CARMONA 
PAREJA y LUIS HORACIO CARMONA PAREJA.



67

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría General

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID SERNA PINEDA 

Profesional Universitario 

Secretaría General

Expediente N° 500-13-2019-0041

Elaboró: Luisa María Gómez Ramírez 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
AUTO No. 2019-1189 (JUNIO 11 DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de concesión de aguas superficiales y permiso 
de vertimientos”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, 
en beneficio de predio El Triunfo, identificado con  ficha catastral Nro. 170420000000000020983000000000 
y Matrícula Inmonbiliaria No. 103-20695, localizado en La Vereda El Limón, en jurisdicción del Municipio de 
Anserma, Departamento de Caldas, presentada por el señor ERASMO ANTONIO MONTOYA ORTÍZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 75.036.704.

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de concesión de aguas se encuentra en 
el expediente Nro. 500-01-2019-0156, conexo al expediente de permiso de vertimientos Nro. 500-05-2019-0202. 

SEGUNDO: ORDÉNESE la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4  del Decreto 1076 de 2015, 
por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra ubicado el predio y 
en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y el objeto de la visita para que las 
personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

TERCERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS  
de las aguas residuales generadas en el predio El Triunfo, identificado con  ficha catastral Nro. 
170420000000000020983000000000 y Matrícula Inmonbiliaria No. 103-20695, localizado en La Vereda El Limón, en 
jurisdicción del Municipio de Anserma, Departamento de Caldas, presentada por el señor ERASMO ANTONIO 
MONTOYA ORTÍZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 75.036.704.

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de permiso de vertimientos, se encuentra 
en el expediente Nro. 500-05-2019-0202 conexo al expediente de concesión de aguas Nro. 500-01-2019-0156.

CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso  de la Entidad. 

QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad  con los 
términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se considere 
que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los artículos 
75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SÉPTIMO : Comunicar el contenido del presente auto al señor ERASMO ANTONIO MONTOYA ORTÍZ.

Manizales, 11 de Junio de 2019

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-01-2019-0156

Expediente N° 500-05-2019-0202

Elaboró: Ximena González Galindo 
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
AUTO No. 2019-1190 (JUNIO 11 DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de concesión de aguas superficiales y permiso 
de vertimientos”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, 
en beneficio de predio El Progreso, identificado con ficha catastral No. 177770000000000170016000000000 y 
matrícula inmobiliaria No. 115-3947, ubicado en la Vereda San Francisco, en jurisdicción del Municipio de Supía, 
Departamento de Caldas, presentado por el señor BERNARDO ANTONIO RENDÓN AGUDELO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 15.926.118.

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de concesión de aguas se encuentra en 
el expediente Nro. 500-01-2019-0102, conexo al expediente de permiso de vertimientos Nro. 500-05-2019-0124. 

SEGUNDO: ORDÉNESE la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4  del Decreto 1076 de 2015, 
por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra ubicado el predio y 
en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y el objeto de la visita para que las 
personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

TERCERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS  
de las aguas residuales generadas en el predio El Progreso, identificado con ficha catastral No. 
177770000000000170016000000000 y matrícula inmobiliaria No. 115-3947, ubicado en la Vereda San Francisco, 
en jurisdicción del Municipio de Supía, Departamento de Caldas, presentado por el señor BERNARDO ANTONIO 
RENDÓN AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.926.118.

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de permiso de vertimientos, se encuentra 
en el expediente Nro. 500-05-2019-0124 conexo al expediente de concesión de aguas Nro. 500-01-2019-0102.

CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso  de la Entidad. 

QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad  con los 
términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se considere 
que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los artículos 
75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SÉPTIMO: Comunicar el contenido del presente auto al señor BERNARDO ANTONIO RENDÓN AGUDELO.

Manizales, 11 de Junio de 2019

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-01-2019-0102

Expediente N° 500-05-2019-0124

Elaboró: Ximena González Galindo 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1191 (JUNIO 11 DE 2018)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento de bosque natural”

DISPONE

ARTICULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD Y APROVECHAMIENTO 
UNICO DE BOSQUE NATURAL existente en el predio identificado con ficha catastral 0103000000190012000000000 y 
matricula inmobiliaria 100-97207 ubicado en la carrera 20 N°62-10 barrio La Rambla en jurisdicción del Municipio 
de Manizales Departamento de Caldas presentada por los señores MANUEL TIBERIO RAMIREZ identificado con 
cedula de ciudadanía N°10.272.093 y JUAN PABLO ALZATE ORTEGA identificado con cedula de ciudadanía 
N°75.085.058



69

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría General

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso  de la Entidad. 

ARTICULO SEGUNDO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de 
conformidad  con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona 
que se considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a los señores MANUEL TIBERIO RAMIREZ y 
JUAN PABLO ALZATE ORTEGA.

ARTICULO QUINTO: Remitir copia del presente acto administrativo a la alcaldía Municipal de Neira Caldas, 
con el propósito de que el mismo sea exhibido de conformidad con lo ordenado en el artículo 2.2.1.1.7.11 del 
Decreto 1076 del 2015.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN DAVID SERNA PINEDA

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-11-2019-0109

Elaboro: Luisa María Gómez Ramírez

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1192 ( JUNIO 11 DE 2019 )

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de Aprovechamiento Forestal Único 
de Bosque Natural”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
ÚNICO DE BOSQUE NATURAL, para la tala de tres (3) individuos de Nogal, en la Finca Bonanza, identificada con 
ficha catastral 173880000000000080049000000000 y folios de matrícula inmobiliaria N°118-6653, ubicado en la 
Vereda Llanadas, jurisdicción del Municipio de La Merced, Departamento de Caldas, presentado por la señora 
MARIA VIOLETH ARBOLEDA ARANGO, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.503.369.

PARÁGRAFO 1: La documentación correspondiente a la solicitud de Aprovechamiento Forestal Único de 
Bosque Natural se encuentra en el expediente Nro. 500-11-2019-0106.

PARAGRAFO 2: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, 
concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo 
podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.

SEGUNDO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a la señora Maria Violeth Arboleda Arango.

Manizales, 11 de Junio de 2019

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA

Profesional Universitaria

Secretaría General

Expediente N° 500-11-2019-0106

Elaboró: Ximena González Galindo 
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1200 12 DE JUNIO DEL 2019

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de aprovechamiento forestal de 
bosque natural”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE 
BOSQUE NATURAL, para la tala de sesenta individuos de Nogal, en el predio denominado Don Juan, identificado 
con folió de matrícula inmobiliaria N° 100-71488, ubicado en la vereda La Honda, jurisdicción del municipio de 
Palestina, Departamento de Caldas, presentado por la sociedad INVERSIONES FGH S.CA identificada con Nit 
N° 900643490-1.

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser reconocida como 
tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés ante esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a la sociedad INVERSIONES FGH S.CA.

Manizales, 12 de junio de 2019.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID SERNA PINEDA

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-11-2019-0108

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1201 12 DE JUNIO DEL 2019

Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de concesión de aguas superficiales y permiso 
de vertimientos

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES, a derivar de una fuente hídrica en beneficio del predio El Manzano, identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 103-20819, ubicado en la vereda La Nubia, jurisdicción del Municipio de Anserma, Departamento 
de Caldas, presentado por el señor NELSON JOHAN OSPINA VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 9.698.466.

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de concesión de aguas se encuentra en 
el expediente Nro. 500-01-2019-0170, conexo al expediente de permiso de vertimientos Nro. 500-05-2019-0219. 

SEGUNDO: ORDÉNESE la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 1076 de 2015, 
por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra ubicado el predio y 
en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y el objeto de la visita para que las 
personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

TERCERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS de 
las aguas residuales en beneficio del predio El Manzano, identificado con matrícula inmobiliaria N° 103-20819, 
ubicado en la vereda La Nubia, jurisdicción del Municipio de Anserma, Departamento de Caldas, presentado 
por el señor NELSON JOHAN OSPINA VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía N° 9.698.466.

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de permiso de vertimientos, se encuentra 
en el expediente Nro. 500-05-2019-0219 conexo al expediente de concesión de aguas Nro. 500-01-2019-0170.

CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 
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QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad con los 
términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se considere 
que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los artículos 
75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SÉPTIMO: Comunicar el contenido del presente auto a NELSON JOHAN OSPINA VALENCIA.

Manizales, 12 de junio de 2019

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID SERNA PINEDA 

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-01-2019-0170

Expediente N° 500-05-2019-0219

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1205 12 DE JUNIO DEL 2019

Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de concesión de aguas superficiales y permiso 
de vertimientos

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, 
a derivar de una fuente hídrica en beneficio del predio La Lucha, ubicado en la vereda Cabuyales, jurisdicción 
del Municipio de Filadelfia, Departamento de Caldas, presentado por los señores MARCELINO GARCIA LOAIZA, 
MARLENY GARCIA LOAIZA, CARMEN GARCIA LOAIZA, CARLOS ALBERTO GARCIA LOAIZA, ALFREDO GARCIA 
LOAIZA, MARIA EUNICE GARCIA LOAIZA, GUSTAVO GARCIA LOAIZA, SANTIAGO GARCIA LOAIZA identificado 
con cédula de ciudadanía N° 24.654.666, 75.055.750, 25.654.807, 4.421.363, 4.421.271, 24.194.120, 4.421.360, 
75.056.026.

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de concesión de aguas se encuentra en 
el expediente Nro. 500-01-2019-0168, conexo al expediente de permiso de vertimientos Nro. 500-05-2019-0216. 

SEGUNDO: ORDÉNESE la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 1076 de 2015, 
por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra ubicado el predio y 
en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y el objeto de la visita para que las 
personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

TERCERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS de las 
aguas residuales en beneficio del predio La Lucha, ubicado en la vereda Cabuyales, jurisdicción del Municipio 
de Filadelfia, Departamento de Caldas, presentado por los señores MARCELINO GARCIA LOAIZA, MARLENY 
GARCIA LOAIZA, CARMEN GARCIA LOAIZA, CARLOS ALBERTO GARCIA LOAIZA, ALFREDO GARCIA LOAIZA, 
MARIA EUNICE GARCIA LOAIZA, GUSTAVO GARCIA LOAIZA, SANTIAGO GARCIA LOAIZA identificado con cédula 
de ciudadanía N° 24.654.666, 75.055.750, 25.654.807, 4.421.363, 4.421.271, 24.194.120, 4.421.360, 75.056.026.

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de permiso de vertimientos, se encuentra 
en el expediente Nro. 500-05-2019-0216 conexo al expediente de concesión de aguas Nro. 500-01-2019-0168.

CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad con los 
términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se considere 
que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los artículos 
75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SÉPTIMO: Comunicar el contenido del presente auto a MARCELINO GARCIA LOAIZA, MARLENY GARCIA 
LOAIZA, CARMEN GARCIA LOAIZA, CARLOS ALBERTO GARCIA LOAIZA, ALFREDO GARCIA LOAIZA, MARIA EUNICE 
GARCIA LOAIZA, GUSTAVO GARCIA LOAIZA, SANTIAGO GARCIA LOAIZA.
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Manizales, 12 de junio de 2019

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID SERNA PINEDA 

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-01-2019-0168

Expediente N° 500-05-2019-0216

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1206 12 DE JUNIO DEL 2019 

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo aprovechamiento de bosque natural de 
guadua”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE APROVECHAMIENTO DE BOSQUE 
NATURAL DE GUADUA, en beneficio del predio denominado La Camelia, ubicado en la vereda Sardinas, 
jurisdicción del Municipio de Aránzazu, Departamento de Caldas, presentado por la señora MARTHA LUCIA 
VASQUEZ GRANDA identificada con cédula de ciudadanía No. 30.318.746.

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

SEGUNDO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a MARTHA LUCIA VASQUEZ GRANDA.

Manizales, 12 de junio de 2019

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN DAVID SERNA PINEDA

Profesional Universitario 

Secretaría General

Expediente N° 500-39-05-0923-AMEG-0002

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1208 (13 DE JUNIO DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de permiso de vertimientos”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS de las 
aguas residuales generadas en el predio Casa 26 del Condominio Campestre Los Lagos, identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria 100-99794 y ficha catastral 175240001000000080804800000258, ubicado en la vereda 
Santagueda, jurisdicción del Municipio Palestina, Departamento de Caldas, presentado por el señor JAIME 
FELIPE ESCOBAR GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 79.571.637.

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de permiso de vertimientos, se encuentra 
en el expediente Nro. 500-05-2019-0146

SEGUNDO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 
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TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad con los 
términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se considere 
que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto el señor JAIME FELIPE ESCOBAR GÓMEZ.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-05-2019-0146

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1211 (13 DE JUNIO DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de Registro y Aprovechamiento de 
Cercos, Barreras Vivas y Árboles Aislados Plantados”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE REGISTRO Y APROVECHAMIENTO 
DE CERCOS, BARRERAS VIVAS Y ÁRBOLES AISLADOS PLANTADOS, para la tala de treinta y tres (33) individuos de 
Eucalipto Eucalyptus Grandis, en  beneficio del predio denominado La Secreta, identificada con matrícula 
108-3574, y ficha catastral  00-09-0002-1434-000, ubicado en la vereda Alegrías, jurisdicción del municipio de 
Marquetalia, Departamento de Caldas, presentada por  el señor JOSE ANTONIO OSORIO OCAMPO, identificado 
con cédula de ciudadanía 4.448.844.

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud inscripción y aprovechamiento de cercos y 
barreras vivas y árboles aislados plantados, se encuentra en el expediente 500-12-2019-0042.

CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad con los 
términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se considere 
que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los artículos 
75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SÉPTIMO: Comunicar el contenido del presente auto a la señora JOSE ANTONIO OSORIO OCAMPO

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA 

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-12-2019-0042

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1212 13 DE JUNIO DE 2019 

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de ocupación de cauce”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver SOLICITUD DE OCUPACIÓN DE CAUCE, en una 
fuente innominada, para la adecuación de la vía Existente y manejo de aguas lluvias, en la vereda La Linda en 
Jurisdicción del municipio de Manizales, Departamento de Caldas, presentado por la sociedad L F TORO MEJIA 
Y CIA S. EN C. A identificada con Nit. No. 810005778-2.                                                                                                                                     
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PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

SEGUNDO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto al representante legal de la sociedad L F TORO MEJIA 
Y CIA S. EN C. A o quien haga sus veces.

Manizales, 13 de junio de 2019

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID SERNA PINEDA

Profesional Universitario

 Secretaría General

Expediente N° 500-04-2019-0033

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1214 (13 DE JUNIO DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de concesión de aguas superficiales y permiso 
de vertimientos”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES, a derivar de fuentes hídricas en beneficio del predio denominado Árbolsolo identificado con 
matricula inmobiliaria 100-208488, ubicado en la vereda El Higuerón, jurisdicción del Municipio Chinchiná, 
Departamento de Caldas., presentado por el señor IVAN JARAMILLO HOYOS, identificado con cédula de 
ciudadanía 15.903.044. 

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de concesión de aguas se encuentra en 
el expediente Nro. 500-01-2019-0164, conexo al expediente de permiso de vertimientos Nro. 500-05-2019-0210

SEGUNDO: ORDÉNESE la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 1076 de 2015, 
por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra ubicado el predio y 
en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y el objeto de la visita para que las 
personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

TERCERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS de las 
aguas residuales del predio denominado Árbolsolo identificado con matricula inmobiliaria 100-208488, ubicado 
en la vereda El Higuerón, jurisdicción del Municipio Chinchiná, Departamento de Caldas., presentado por el 
señor IVAN JARAMILLO HOYOS, identificado con cédula de ciudadanía 15.903.044.

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de permiso de vertimientos, se encuentra 
en el expediente Nro. 500-05-2019-0210, conexo al expediente de concesión de aguas Nro. 500-01-2019-0164.

CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad con los 
términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se considere 
que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los artículos 
75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SÉPTIMO: Comunicar el contenido del presente auto al señor IVAN JARAMILLO HOYOS.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA
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Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-01-2019-0164

Expediente N° 500-05-2019-0210

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
AUTO No. 2019-1217 (JUNIO 17 DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de permiso de vertimientos”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS  de las 
aguas residuales generadas en el predio denominado Palmaria Lote B- Proyecto “Finca Botero”, identificado 
con  Matrícula Inmobiliaria Nro. 100-202475, ubicado en la vereda El Berrión- Santagueda, en jurisdicción del 
Municipio de Palestina, Departamento de Caldas, presentado en calidad de poseedor por el señor JOSÉ 
FERNANDO BOTERO SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.247.371.

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de permiso de vertimientos, se encuentra 
en el expediente Nro. 500-05-2019-0163.

SEGUNDO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso  de la Entidad. 

TERCERO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad  con 
los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se considere 
que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto al señor JOSÉ FERNANDO BOTERO SÁNCHEZ.

Manizales, 17 de Junio de 2019

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-05-2019-0163

Elaboró: Ximena González Galindo 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1218 (JUNIO 17 DE 2019 )

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de Registro y Aprovechamiento de 
Plantaciones Forestales, Cercos y Barreras Vivas, Árboles Aislados Plantados y de Sombrío”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE REGISTRO Y APROVECHAMIENTO 
DE PLANTACIONES FORESTALES, CERCOS Y BARRERAS VIVAS, ÁRBOLES AISLADOS PLANTADOS Y DE SOMBRÍO, 
para tala de trecientos ochenta y dos (382) individuos de Guamo Inga sp, en el predio denominado Piamonte, 
identificado con ficha catastral No. 174860000000000070001000000000 y matrícula inmobiliaria 110-4026, 
ubicado en la vereda Trocaderos,  jurisdicción del municipio de Neira, Departamento de Caldas, presentado 
por la sociedad INVERSIONES PAPIRO S.A.S. identificada con Nit. No. 900.397.071-1.

SEGUNDO:  La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso  de la Entidad. 

TERCERO: Que de conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser reconocida como 
tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés ante esta Corporación.  
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CUARTO: Requerir a los señores OSCAR JARAMILLO BOTERO y DANIEL VILLEGAS LONDOÑO, en la presentación 
copia de las cédulas de ciudadanía.

QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SEXTO: Comunicar el contenido del presente auto a los señores OSCAR JARAMILLO BOTERO y DANIEL 
VILLEGAS LONDOÑO.

Manizales,  17 de Junio de 2019

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-12-2019-0044

Elaboró: Ximena González Galindo 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
AUTO No. 2019-1219 (JUNIO 17 DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de concesión de aguas superficiales y permiso 
de vertimientos”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, 
en beneficio del predio Chaparral, identificado con  ficha catastral Nro. 0002000000280113000000000, localizado 
en el Kilómetro 9 vía Tres Puertas – Kilómetro 41, en jurisdicción del Municipio de Manizales, Departamento 
de Caldas, presentado por la sociedad AGROINDUSTRIAL SAN JOSÉ S.A.- AGRINSA, identificada con Nit. No. 
800.035.120-9.

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de concesión de aguas se encuentra en 
el expediente Nro. 500-01-2019-0111, conexo al expediente de permiso de vertimientos Nro. 500-05-2019-0135. 

SEGUNDO: ORDÉNESE la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4  del Decreto 1076 de 2015, 
por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra ubicado el predio y 
en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y el objeto de la visita para que las 
personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

TERCERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS  
de las aguas residuales generadas en el predio Chaparral, identificado con  ficha catastral Nro. 
0002000000280113000000000, localizado en el Kilómetro 9 vía Tres Puertas – Kilómetro 41, en jurisdicción del 
Municipio de Manizales, Departamento de Caldas, presentado por la sociedad AGROINDUSTRIAL SAN JOSÉ 
S.A.- AGRINSA, identificada con Nit. No. 800.035.120-9.

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de permiso de vertimientos, se encuentra 
en el expediente Nro. 500-05-2019-0135 conexo al expediente de concesión de aguas Nro. 500-01-2019-0111.

CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso  de la Entidad. 

QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad  con los 
términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se considere 
que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los artículos 
75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SÉPTIMO: Comunicar el contenido del presente auto al representante legal de la sociedad AGROINDUSTRIAL 
SAN JOSÉ S.A.- AGRINSA.

Manizales, 17 de Junio de 2019

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA
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Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-01-2019-0111

Expediente N° 500-05-2019-0135

Elaboró: Ximena González Galindo 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS –
AUTO NÚMERO 2019-1220 ( JUNIO 17 DE 2019 )

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de permiso de vertimientos”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS, de  las  
aguas residuales generadas en el  predio denominado Lote 7 Condominio La Serranía, identificado con ficha 
catastral No. 00-00-0005-0703-807 y matrícula inmobiliaria 103-24551, ubicado en la vereda Cambia, jurisdicción 
del municipio de Anserma, Departamento de Caldas, presentada por la señora AURA MONICA GIRALDO 
FADUL, identificada con cédula de ciudadanía N° 30.335.384.

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso  de la Entidad. 

SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser reconocida como 
tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a AURA MONICA GIRALDO FADUL.

Manizales, 17 de junio de 2019

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PAULA ISIS CASTAÑO MARÍN

Profesional Universitario 

Secretaría General 

Expediente N° 500-05-2019-0157

Elaboró: Paula Isis Castaño M. 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1221 (JUNIO 17 DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de Aprovechamiento Forestal Único 
de Bosque Natural”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
ÚNICO DE BOSQUE NATURAL, para la tala de veinte (20) individuos de Nogal, equivalente a un volúmen de 15 m3, 
en la Finca Claro de Luna, identificada con código catastral 00-1-010-012  y folio de matrícula inmobiliaria N°103-
13706, ubicado en la Vereda La Bohemia, jurisdicción del Municipio de Risaralda, Departamento de Caldas, 
presentado por la señora OLGA LUCÍA SUÁREZ DE MONTEALEGRE, identificada con cédula de ciudadanía No. 
25.078.540.

PARÁGRAFO 1: La documentación correspondiente a la solicitud de Aprovechamiento Forestal Único de 
Bosque Natural se encuentra en el expediente Nro. 500-11-2019-0115.

PARAGRAFO 2: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, 
concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo 
podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad.
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SEGUNDO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a la señora Olga Lucía Suárez de Montealegre.

Manizales, 17 de Junio de 2019

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA

Profesional Universitaria

Secretaría General

Expediente N° 500-11-2019-0115

Elaboró: Ximena González Galindo 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1223 (18 DE JUNIO DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de concesión de aguas superficiales y permiso 
de vertimientos”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES, a derivar de fuentes hídricas en beneficio del predio denominado Las Brisas identificado con 
ficha catastral 170880002000000020022000000000 matricula inmobiliaria 103-46, ubicado en la vereda La 
Cristalina, jurisdicción del Municipio Belalcazar, Departamento de Caldas, presentado por los señores HUBERNEY 
VILLADA MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía 18.608.938 y GERMAN DE JESUS RESTREPO AGUDELO, 
identificado con cédula de ciudadanía 75.058.014.

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de concesión de aguas se encuentra en 
el expediente Nro. 500-01-2019-0165, conexo al expediente de permiso de vertimientos Nro. 500-05-2019-0212.

SEGUNDO: ORDÉNESE la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 1076 de 2015, 
por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra ubicado el predio y 
en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y el objeto de la visita para que las 
personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

TERCERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS de las aguas 
residuales del predio denominado Las Brisas identificado con ficha catastral 170880002000000020022000000000 
matricula inmobiliaria 103-46, ubicado en la vereda La Cristalina, jurisdicción del Municipio Belalcazar, 
Departamento de Caldas, presentado por los señores HUBERNEY VILLADA MUÑOZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 18.608.938 y GERMAN DE JESUS RESTREPO AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía 
75.058.014.

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de permiso de vertimientos, se encuentra 
en el expediente Nro. 500-05-2019-0212, conexo al expediente de concesión de aguas Nro. 500-01-2019-0165.

CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad con los 
términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se considere 
que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los artículos 
75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SÉPTIMO: Comunicar el contenido del presente auto al señor HUBERNEY VILLADA MUÑOZ y GERMAN DE 
JESUS RESTREPO AGUDELO.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA



79

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría General

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-01-2019-0165

Expediente N° 500-05-2019-0212

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1224 (18 DE JUNIO DE 2019)

“ Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de inscripción y aprovechamiento forestal 
menor de bosque natural de guadua “

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE BOSQUE DE 
GUADUA Y APROVECHAMIENTO MENOR DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA, para el registro y la tala de individuos 
de guadua, equivalentes a 50m3 de guadua, en beneficio del predio denominado La Esperanza identificado 
con folió de matrícula inmobiliaria 118-1232 y ficha catastral 170500000000000010002000000000 ubicado en la 
vereda Sardinas,  jurisdicción del municipio de Aranzazu, Departamento de Caldas, presentado por la señora 
MARTHA LUCIA VASQUEZ GRANADA, identificada con cédula de ciudadanía 30.318.746. 

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

SEGUNDO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a la señora MARTHA LUCIA VASQUEZ GRANADA.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA

Profesional Universitario 

Secretaría General

Expediente N° 500-13-2019-0062

 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1225 (18 DE JUNIO DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de concesión de aguas superficiales y permiso 
de vertimientos”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES, a derivar de fuentes hídricas en beneficio de los Lotes 1, 2 y 3, identificado con folios de matrícula 
110-14304, 110-14305 y 110-14306, ubicado en la vereda El Rio, jurisdicción del Municipio Neira, Departamento de 
Caldas, presentado por los señores CONSTANZA JARAMILLO ARANGO, identificada con cédula de ciudadanía 
30.304.250 y NICOLAS JARAMILLO ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía 75.073.594. 

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de concesión de aguas se encuentra en 
el expediente Nro. 500-01-2019-0166, conexo al expediente de permiso de vertimientos Nro. 500-05-2019-0214.

SEGUNDO: ORDÉNESE la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 1076 de 2015, 
por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra ubicado el predio y 
en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y el objeto de la visita para que las 
personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

TERCERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS de las 
aguas residuales de los Lotes 1, 2 y 3, identificado con folios de matrícula 110-14304, 110-14305 y 110-14306, 
ubicado en la vereda El Rio, jurisdicción del Municipio Neira, Departamento de Caldas, presentado por los 
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señores CONSTANZA JARAMILLO ARANGO, identificada con cédula de ciudadanía 30.304.250 y NICOLAS 
JARAMILLO ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía 75.073.594.

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de permiso de vertimientos, se encuentra 
en el expediente Nro. 500-05-2019-0166, conexo al expediente de concesión de aguas Nro. 500-01-2019-0214.

CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad con los 
términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se considere 
que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los artículos 
75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SÉPTIMO: Comunicar el contenido del presente auto a los señores CONSTANZA JARAMILLO ARANGO y 
NICOLAS JARAMILLO ARANGO.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-01-2019-0166

Expediente N° 500-05-2019-0214

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1226 (18 DE JUNIO DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de concesión de aguas superficiales “

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES, a derivar de una fuente hídrica, para beneficio de la vereda Canaán, jurisdicción del Municipio 
Victoria, Departamento de Caldas, presentado por la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO DE LA 
QUEBRADA SANTA RITA, identificado con Nit 900.301.051-2. 

 PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de concesión de aguas se encuentra en el 
expediente Nro. 500-01-2019-0174.

SEGUNDO: ORDÉNESE la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 1076 de 2015, 
por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra ubicado el predio y 
en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y el objeto de la visita para que las 
personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

TERCERO La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

CUARTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad con los 
términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se considere 
que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SEXTO: Comunicar el contenido del presente auto al representante legal de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS 
DEL ACUEDUCTO DE LA QUEBRADA SANTA RITA.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-01-2019-0174
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS –
AUTO NÚMERO 2019-1227  18 DE JUNIO DE 2019 

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de permiso de vertimientos”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS, de las 
aguas residuales generadas en el predio Granja Chambacu, Identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
N° 100-68414, ubicado en la vereda Tres Esquinas jurisdicción del municipio de Chinchiná, Departamento de 
Caldas, presentado por el señor CARLOS ENRIQUE RENDON MEJIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
10.271.374.

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser reconocida como 
tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a CARLOS ENRIQUE RENDON MEJIA.

Manizales, 18 de junio de 2019

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID SERNA PINEDA

Profesional Universitario 

Secretaría General 

Expediente N° 500-05-2018-0349

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1230 (18 DE JUNIO DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de Registro y Aprovechamiento de 
Plantaciones Forestales, Cercos y Barreras Vivas, Árboles Aislados Plantados y de Sombrío”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE REGISTRO Y APROVECHAMIENTO 
DE CERCOS, BARRERAS VIVAS Y ÁRBOLES AISLADOS PLANTADOS, para la tala de diez (10) individuos de Teca 
Tectona Grandis, en beneficio del predio denominado El Mirador ubicado en la vereda El Japón, jurisdicción 
del municipio de La Dorada, Departamento de Caldas, presentada por la señora BEATRIZ RUBIO DE TRUJILLO, 
identificada con cédula de ciudadanía 24.707.466. 

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud inscripción y aprovechamiento de cercos y 
barreras vivas y árboles aislados plantados, se encuentra en el expediente 500-12-2019-0047.

CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad con los 
términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se considere 
que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los artículos 
75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SÉPTIMO: Comunicar el contenido del presente auto a la señora BEATRIZ RUBIO DE TRUJILLO

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA 

Profesional Universitario
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Secretaría General

Expediente N° 500-12-2019-0047

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1232 (18 DE JUNIO DE 2019)

“ Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de inscripción y aprovechamiento forestal 
menor de bosque natural de guadua “

DISPONE

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE BOSQUE DE BAMBU Y APROVECHAMIENTO MENOR DE BOSQUE NATURAL DE 
BAMBU, para su registro y la tala en un equivalentes a 50m3, en beneficio del predio denominado Charrascal, 
identificado con ficha catastral 0001000000220012000000000 y folió de matrícula inmobiliaria No.100-5149, 
ubicado en la vereda Manantial,  jurisdicción del municipio de Manizales, Departamento de Caldas, presentado 
por el señor ALEXANDER HENAO ALVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía 79.572.496.

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

SEGUNDO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto al ALEXANDER HENAO ALVAREZ

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA

Profesional Universitario 

Secretaría General

Expediente N° 500-13-2019-0066-AMEG

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2019-1233 (  18 DE JUNIO DE 2019  )

Por la cual se realiza un requerimiento de unas obligaciones 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar al señor ENRIQUE SANTANDER MEJIA, identificado con cédula de ciudadanía 
10.280.887, dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 

1. Presentar las constancias respectivas del depósito de los especímenes recolectados en una 
colección nacional registrada ante el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos “Alexander 
von Humboldt”, y en el evento de que las colecciones no estén interesadas en los especímenes, el 
titular del permiso deberá presentar documento que certifique esta situación e indicar el estado y 
ubicación (final) de las muestras recolectadas.

2. Presentar un informe final de las actividades realizadas en el formato para la relación del material 
recolectado para Estudios Ambientales. 

3. Presentar junto con el informe final para cada uno de los estudios, un archivo en formato compatible 
con el Modelo de Almacenamiento Geográfico (Geodatabase) de conformidad con lo señalado 
en la Resolución 0188 de 2013, donde se ubique el polígono del área de estudio y los puntos efectivos 
de muestreo discriminados por cada uno de los grupos biológicos. 

4. Reportar al sistema de información sobre biodiversidad de Colombia SIB la información asociada a 
los especímenes recolectados y entregar a CORPOCALDAS la constancia emitida por dicho sistema. 

Parágrafo: El señor ENRIQUE SANTANDER MEJIA, deberá atender el presente requerimiento dentro de los tres 
(3)  meses siguientes a la firmeza del presente acto administrativo, so pena de iniciarse proceso sancionatorio 
en su contra. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Hace parte integral del presente acto, los conceptos técnicos emitidos a través de 
los informes técnicos emitidos por la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental de la Corporación. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a ENRIQUE SANTANDER MEJIA, 
en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO  

Secretaria General

Elaboró: Ana María Ibáñez 

Expediente: 500-18-2017-0007

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO NÚMERO 2019-1234 (  18 DE JUNIO DE 2019  )

Por la cual se realiza un requerimiento de unas obligaciones 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar a la Empresa de Obras Sanitarias de Caldas S.A. – EMPOCALDAS S.A. E.S.P-, 
identificado con NIT 890.803.239-9, dar cumplimiento al artículo segundo de la Resolución 270 del 22 de junio de 
2015, que modificó la Resolución 255 del 19 de septiembre de 2008, en virtud de lo cual, deberá: 

1. Dar cumplimiento a la proyección de eliminación de vertimientos puntuales por cada una de las 
corrientes superficiales en el quinquenio 2015-2019,

2.  Ejecutar el cronograma de obras e inversiones planteado.

3. Presentar informes semestrales de avance físico de las actividades e inversiones programadas en el  PSMV 
del municipio de Risaralda

4. que incluyan análisis en función de los indicadores formulados y registros fotográficos. La evaluación anual 
del cumplimiento de la meta individual, se hará de acuerdo con el cronograma establecido y aprobado.

5. Presentar los resultados de las caracterizaciones de los vertimientos más representativos de la red 
de alcantarillado según el área aferente, como parte de las obligaciones en la Resolución vigente. 

6. Presentar a CORPOCALDAS el nuevo ajuste al Plan de Saneamiento para el Manejo de los Vertimiento 
–PSMV- del Municipio de Risaralda, el cual deberá contener los programas, proyectos y actividades, con 
sus respectivos cronogramas e inversiones necesarias para avanzar en el saneamiento y tratamiento de 
los vertimientos (incluyendo la recolección, transporte, tratamiento y disposición final), diseños definitivos y 
articulación con el POT municipal (perímetro sanitario igual a perímetro urbano). El horizonte de ejecución 
del PSMV será propuesto teniendo como soporte el respectivo análisis financiero que garantice laviabilidad 
del plan (técnico y financiero). 

Parágrafo: La Empresa de Obras Sanitarias de Caldas S.A. – EMPOCALDAS S.A. E.S.P-, deberá atender el 
presente requerimiento dentro de los tres (3)  meses siguientes a la firmeza del presente acto administrativo, so 
pena de iniciarse proceso sancionatorio en su contra. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El titular del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos deberá dar cumplimiento 
integral a las demás obligaciones establecidas en la Resolución 255 del 19 de septiembre de 2008, modificada 
por la Resolución 270 del 22 de junio de 2015. 

ARTÍCULO TERCERO: Hace parte integral del presente acto, los conceptos técnicos emitidos a través de 
los informes técnicos emitidos por la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental de la Corporación. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución al representante legal de la 
Empresa de Obras Sanitarias de Caldas S.A. – EMPOCALDAS S.A. E.S.P-, en los términos de los artículos 67, 68, 69 
y 71 de la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO  

Secretaria General
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Elaboró: Ana María Ibáñez 

Expediente: 2907-7096

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1236 18 DE JUNIO DEL 2019

“Por medio del cual se modifica un auto de inicio y se ordena el desglose de un expediente”

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo primero del auto N° 2019-1091 del 28 de mayo de 2019, del cual 
quedará de la siguiente manera:

 “PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
DE BOSQUE NATURAL, para la tala de individuos plantados en beneficio del predio identificado número de 
matrícula 115-5728, ubicado en la vereda El Oro en jurisdicción del Municipio de Riosucio, Departamento de 
Caldas, presentado por la sociedad REFORESTADORA ANDINA S.A identificada con Nit. No. 890316958-7.”

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás apartes del auto N° 2019-1091 del 28 de mayo de 2019 quedan conforme 
tu tenor original.

ARTÍCULO TERCERO: Proceder al desglose de la documentación relacionada con la solicitud de SOLICITUD 
DE REGISTRO Y APROVECHAMIENTO DE PLANTACIONES PROTECTORAS, PROTECTORAS-PRODUCTORAS, CERCOS 
Y BARRERAS VIVAS Y ÁRBOLES AISLADOS PLANTADOS, que obra dentro del expediente Nro. 500-12-2019-0041, 
incorporar la información al expediente No. 500-11-2019-0116 de aprovechamiento de bosque natural.

ARTÍCULO CUARTO: Ordénese la anulación del expediente N°500-12-2019-0041 en el aplicativo 
Geoambiental.

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con 
los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente auto al representante legal de la sociedad 
REFORESTADORA ANDINA S.A o quien haga sus veces.

Manizales, 18 de junio de 2018

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID SERNA PINEDA

Profesional Universitario

Secretaría General

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1238 (  JUNIO 19 DE 2019  )

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento de bosque natural de 
guadua”

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE APROVECHAMIENTO 
DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA, en beneficio del predio denominado San Diego, identificado con matricula 
inmobiliaria 100-163525, en jurisdicción del Municipio de Manizales, Caldas, con el número de registro RGN-500-
13-2017-0021, a nombre de KATERINE RAMIREZ CARDONA, identificada con registro civil número 1013017561, por 
intermedio de su representante legal MARIE MERIELLE ELIZABETH CARDONA MARTINEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía 30.392.318.

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso  de la Entidad. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de 
conformidad  con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona 
que se considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a KATERINE RAMIREZ CARDONA, a través de 
su representante legal, MARIE MERIELLE ELIZABETH CARDONA MARTINEZ.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANA MARÍA IBÁÑEZ MORENO

Profesional Especializado 

Secretaría General

Expediente N° 500-13-2017-0021

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1240 (JUNIO 19 DE 2019)

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de Concesión de Aguas”

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver  la solicitud de CONCESION DE AGUAS 
SUPERFICIALES, presentada por los señores  ELIZABETH MORALES SALAZAR identificada con cedula de ciudadanía 
N° 24.336.809, JOSE ALBERTO MORALES GRISALES identificado con cedula de ciudadanía 10.226.087 y JOSE 
JAIR MORALES SALAZAR identificado con cedula de ciudadanía 4.414.671, en beneficio del predio  Villa Ines 
localizado en la vereda El Cardal, en jurisdicción del Municipio de Neira, Departamento de Caldas. 

PARAGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de concesión de aguas se encuentra en el 
expediente Nro.500-01-2019-0134.

ARTÍCULO SEGUNDO: La fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 1076 de 2015, 
por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio  donde se encuentre ubicado el predio y 
en la cartelera de esta Corporación, en el cual indique el lugar, la fecha y el objetico de la visita para que las 
personas que se crean con derecho de intervenir puedan hacerlo.    

ARTÍCULO TERCERO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, 
concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos solo 
podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la entidad.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier perdona que 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación. 

ARTICULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a los señores ELIZABETH MORALES SALAZAR, 
JOSE ALBERTO MORALES GRISALES y JOSE JAIR MORALES SALAZAR

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con 
los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID SERNA PINEDA

Profesional Universitario 

Secretaría General

Expediente N° 500-01-2019-0134

Elaboró: LUISA MARÍA GÓMEZ RAMÍREZ

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO 2019-1246 (DEL 20 DE JUNIO DE 2019) 

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de Registro y Aprovechamiento de 
Plantaciones Forestales, Cercos y Barreras Vivas, Árboles Aislados Plantados y de Sombrío”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE REGISTRO Y APROVECHAMIENTO 
DE PLANTACIONES FORESTALES, CERCOS Y BARRERAS VIVAS, ÁRBOLES AISLADOS PLANTADOS Y DE SOMBRÍO, 
para el registro y tala de setenta y tres (173) individuos de varias especies, en el predio denominado Pinares, 
con ficha catastral 176530003000000060046000000000 y matrícula inmobiliaria 118-14168, ubicado en la vereda 
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El Cedral, en jurisdicción del municipio de Salamina, departamento de Caldas, presentado por CAROLINA 
GONZÁLEZ APONTE, con cedula de ciudadanía 1.020.736.723.        

SEGUNDO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

TERCERO: Que de conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser reconocida como 
tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés ante esta Corporación.  

CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a CAROLINA GONZÁLEZ APONTE.  .   

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PAULA ISIS CASTAÑO MARÍN 

Profesional Universitario 

Secretaría General

Expedientes: 500-12-2019-0048 

Elaboró: Yennifer Eliana Rivadeneira

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO 2019 - 1247 (DEL 20 DE JUNIO DE 2019)

Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento menor de bosque natural 
de guadua

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
MENOR DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA, para la tala quinientos (500) individuos de guadua, equivalentes a 50 
m3, en beneficio del predio San Vicente, con ficha catastral 000000060977000 y folio de matrícula inmobiliaria 
103-24430, ubicado en la vereda La Isla, en jurisdicción del municipio de Anserma, Departamento de Caldas, 
presentado por ISABELLA MONTOYA CONVERS, con cedula de ciudadanía 30.335.310, y MARIA JULIANA 
MONTOYA CONVERS, con cedula de ciudadanía 30.325.769.     

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

SEGUNDO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a ISABELLA MONTOYA CONVERS y MARIA JULIANA 
MONTOYA CONVERS. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

PAULA ISIS CASTAÑO MARÍN

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente: 500-39-05-ME-648-P2 

Elaboro: Yennifer Eliana Rivadeneira   
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO 2019 - 1248 (DEL 20 DE JUNIO DE 2019) 

Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de permiso de vertimientos

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS, de las 
aguas residuales en beneficio del proyecto “Centro Industrial y Logístico Chinchiná”, a desarrollarse en el predio 
denominado La Autopista, con ficha catastral 171740000000000140083000000000 con matrícula inmobiliaria 
100-160958, localizado en la Autopista del Café – Variante La Troncal – sector la Doctora, en jurisdicción del 
municipio de Chinchiná, Departamento de Caldas, presentado por la sociedad PRECONCRETO S.A.S, con NIT 
890803560-9.        

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser reconocida como 
tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto al representante legal de la sociedad PRECONCRETO S.A.S. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PAULA ISIS CASTAÑO MARÍN

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente 500-05-2019-0228 

Elaboro: Yennifer Eliana Rivadeneira  

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO 2019 – 1251 (DEL 21 DE JUNIO DE 2019) 

Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de permiso de vertimientos

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS, 
de las aguas residuales en beneficio del predio denominado Lote No. 8 La Florida, con ficha catastral 
0101000000010941000000000 y con matrícula inmobiliaria 100-182681, localizado en la carrera 1 No. 27-29, en 
la vereda La Florida, en jurisdicción del municipio de Villamaria, Departamento de Caldas, presentado por la 
sociedad A.B.C. PUBLICIDAD INTEGRAL S.A., con NIT 900176990-7.          

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser reconocida como 
tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto al representante legal de la sociedad A.B.C. PUBLICIDAD 
INTEGRAL S.A.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PAULA ISIS CASTAÑO MARÍN

Profesional Universitario

Secretaría General



88

GACETA OFICIAL  -  Nº 133   SEPTIEMBRE DE 2019

Expediente 500-05-2019-0176  

Elaboro: Yennifer Eliana Rivadeneira  

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO 2019-1252 (DEL 21 DE JUNIO DE 2019)  

Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de aprovechamiento forestal de 
bosque natural

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
DE BOSQUE NATURAL, para la tala de 50 m3 de Cedro, en beneficio del predio Los Sainos, con ficha catastral 
170420000000000050209000000000 y matricula inmobiliaria 103-11627, localizado en la vereda Cambia, 
en jurisdicción del municipio de Anserma, departamento de Caldas, presentado por LIBORIO GUTIÉRREZ 
JARAMILLO, con cedula de ciudadanía 10.268.390, y las sociedades G Y J EN C.A. con NIT 810004707-5, y 
GUTIERREZ JARAMILLO HNOS Y CIA S. EN C. A., con NIT 800036026-9.       

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser reconocida como 
tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés ante esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a LIBORIO GUTIÉRREZ JARAMILLO, y a los representantes 
legales de G Y J EN C.A., y GUTIERREZ JARAMILLO HNOS Y CIA S. EN C. A. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PAULA ISIS CASTAÑO MARÍN

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-11-2019-0112 

Elaboró: Yennifer Eliana Rivadeneira

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO 2019 – 1253 (DEL 21 DE JUNIO DE 2019) 

Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de permiso de vertimientos

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS, 
de las aguas residuales en beneficio del predio Villa Katy, con ficha catastral 17042000000060686801 y con 
matricula inmobiliaria 103-14559, localizado en el condominio campestre valle del Risaralda, sector 2 – lote 8, 
en la vereda La Isla, en jurisdicción del municipio de Anserma, Departamento de Caldas, presentado por JOSE 
ALBEIRO CALVO BECERRA, con cedula de ciudadanía 4.536.950 y MARÍA IRENE MEJÍA GRAJALES, con cedula 
de ciudadanía 25.034.423.            

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser reconocida como 
tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a JOSE ALBEIRO CALVO BECERRA y MARÍA IRENE MEJÍA GRAJALES.  
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COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

PAULA ISIS CASTAÑO MARÍN

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-05-2019-0171 

Elaboro: Yennifer Eliana Rivadeneira  

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1273 (  26 DE JUNIO DE 2019  )

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de Renovación o Prorroga”

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de renovación del Permiso 
de Vertimientos otorgado mediante la Resolución 609 de 2014, modificada por la Resolución 2018-0690 del 2018, 
y  traspasada por el acto administrativo 2019-1011 de 2019, en beneficio del CONDOMINIO EL AEROPUERTO, 
entidad sin ánimo de lucro identificada con NIT 900.725.150, localizado en la vereda Santagueda, jurisdicción 
del Municipio de Palestina, Departamento de Caldas, presentado por la señora  ALEXANDRA MARÍN CUARTAS, 
identificada con cédula de ciudadanía 30.325.434, en su condición de administradora del CONDOMINIO EL 
AEROPUERTO.

ARTÍCULO SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser reconocida 
como tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés antes esta Corporación.  

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad 
con los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA IBÁÑEZ MORENO

Profesional Especializado

Secretaría General

Expediente 2907-

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1276 27 DE JUNIO DEL 2019 

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de inscripción de bosque de guadua, cañabrava 
y bambú y aprovechamiento de bosque natural de guadua”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE BOSQUE DE 
GUADUA, CAÑABRAVA Y BAMBÚ Y APROVECHAMIENTO DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA, en beneficio del 
predio denominado El Carmelo, ubicado en la vereda Aguadita Pequeña, jurisdicción del Municipio de Filadelfia, 
Departamento de Caldas, presentado por el señor HERNANDO JOSE OTALVARO AGUDELO identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.138.401.

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

SEGUNDO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a HERNANDO JOSE OTALVARO AGUDELO.
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Manizales, 27 de junio de 2019

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN DAVID SERNA PINEDA

Profesional Universitario 

Secretaría General

Expediente N° 500-13-2019-0067

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1277 27 DE JUNIO DEL 2019

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de solicitud de aprovechamiento forestal de 
bosque natural”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
DE BOSQUE NATURAL, para la tala de sesenta individuos de Arenillo, en el predio denominado La Chuspa, 
identificado con folió de matrícula inmobiliaria N° 118-7062, ubicado en jurisdicción del municipio de La Merced, 
Departamento de Caldas, presentado por la señora MARIA FLORENCIA OSPINA DE LOS RIOS identificada con 
cédula de ciudadanía N° 25.107.593.

PARAGRAFO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 70 de la ley 99 de 1993; en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 38 de la ley 1437 de 2011, cualquier persona que se considere que deba ser reconocida como 
tercero interviniente deberá manifestar cuál es su interés ante esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a MARIA FLORENCIA OSPINA DE LOS RIOS.

Manizales, 27 de junio de 2019.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID SERNA PINEDA

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-11-2019-0118

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO  1278 ( 27 JUNIO 2019 )

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de aprovechamiento menor  de bosque natural 
de guadua”

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la SOLICITUD DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
MENOR DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA, para  la tala de quinientos (500) individuos de guadua, equivalente a 
un volumen de 50 m3, en beneficio del predio San Vicente, identificado  con código catastral N° 000000060982000 
y  folio de matricula inmobiliaria N° 103-24260, ubicado en la vereda La Isla,   jurisdicción del municipio de 
Anserma, Departamento de Caldas, presentado por las señoras ISABELLA MONTOYA CONVERS y MARIA JULIANA 
MONTOYA CONVERS, identificadas respectivamente con cédula de ciudadanía Nos. 30.335.310 y 30.325.76.

PARAGRAFO 1: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, 
concesiones o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo 
podrán ejecutarse previo pronunciamiento expreso  de la Entidad. 

PARÁGRAFO 2 : La documentación correspondiente a la solicitud de solicitud de aprovechamiento forestal 
menor de bosque natural de guadua se encuentra en el expediente Nro. 500-39-05-0944.
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SEGUNDO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad  
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a las señoras María Juliana Montoya Convers e Isabella 
Montoya Convers.

Manizales, 27 de Junio de 2019

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIANA MARITZA RAMÍREZ CANARÍA

Profesional Universitaria

Secretaria General

expediente N° 500-39-05-0469-AMEG-0001

Elaboró: Ximena González Galindo 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1279 27 DE JUNIO DEL 2019 

“Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de concesión de aguas superficiales “

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES, a derivar de una fuente hídrica en beneficio de la comunidad veredal, jurisdicción del municipio 
de Salamina, Departamento de Caldas, presentado por La Asociación de Usuarios de Servicios Colectivos del 
Acueducto de la Palma identificada con Nit. No. 900915466-0.

SEGUNDO: ORDÉNESE la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 1076 de 2015, 
por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra ubicado el predio y 
en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y el objeto de la visita para que las 
personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

TERCERO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

CUARTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad con los 
términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se considere 
que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los 
artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SEXTO: Comunicar el contenido del presente auto al representante legal de La Asociación de Usuarios de 
Servicios Colectivos del Acueducto de la Palma.

Manizales, 27 de junio de 2019  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID SERNA PINEDA 

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-01-2019-0176
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS -
AUTO NÚMERO 2019-1280 27 DE JUNIO DEL 2019

Por medio del cual se da inicio a un trámite administrativo de concesión de aguas superficiales y permiso 
de vertimientos

DISPONE

PRIMERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de CONCESIÓN DE AGUAS 
SUPERFICIALES, a derivar de una fuente hídrica en beneficio del predio La Botija, identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 110-2499, ubicado en la vereda Los Planes, jurisdicción del Municipio de Neira, Departamento 
de Caldas, presentado por la sociedad VIVERO EMMANUEL GREEN S.A.S, identificada con Nit. No. 901233289-1.

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de concesión de aguas se encuentra en 
el expediente Nro. 500-01-2019-0109, conexo al expediente de permiso de vertimientos Nro. 500-05-2019-0131. 

SEGUNDO: ORDÉNESE la fijación de los avisos de que trata el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 1076 de 2015, 
por el termino de diez (10) días hábiles en la alcaldía del municipio donde se encuentra ubicado el predio y 
en la cartelera de esta Corporación, en el cual se indique el lugar, la fecha y el objeto de la visita para que las 
personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo.  

TERCERO: Iniciar la actuación administrativa para resolver la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS de las 
aguas residuales en beneficio del predio La Botija, identificado con matrícula inmobiliaria N° 110-2499, ubicado 
en la vereda Los Planes, jurisdicción del Municipio de Neira, Departamento de Caldas, presentado por la 
sociedad VIVERO EMMANUEL GREEN S.A.S, identificada con Nit. No. 901233289-1.

PARÁGRAFO: La documentación correspondiente a la solicitud de permiso de vertimientos, se encuentra 
en el expediente Nro. 500-05-2019-0131 conexo al expediente de concesión de aguas Nro. 500-01-2019-0109.

CUARTO: La expedición del presente auto de inicio no implica el otorgamiento de permisos, concesiones 
o autorizaciones, por lo tanto, los proyectos, obras o actividades a que se refieran los mismos, sólo podrán 
ejecutarse previo pronunciamiento expreso de la Entidad. 

QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad con los 
términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se considere 
que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con los artículos 
75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

SÉPTIMO: Comunicar el contenido del presente auto al representante legal de la sociedad VIVERO 
EMMANUEL GREEN S.A.S. o quien haga sus veces.

Manizales, 27 de junio de 2019

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID SERNA PINEDA 

Profesional Universitario

Secretaría General

Expediente N° 500-01-2019-0109

Expediente N° 500-05-2019-0131
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1418 (JUNIO 04 DE 2019)

Por medio de la cual se otorga permiso de vertimientos 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar al señor LUIS EVELIO GÓMEZ FRANCO, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 4.337.216, permiso de vertimiento puntual a suelo de las aguas residuales domésticas en las coordenadas X: 
851603  Y: 1116420, con un caudal autorizado de 0,0115 l/s., de las aguas residuales provenientes del beneficio 
de café en las coordenadas X: 851603 Y: 1116420, con un caudal autorizado de 0,0058 l/s., y, de las aguas 
residuales provenientes de la actividad piscícola  en las coordenadas X: 851603  Y: 1116420, con un caudal 
autorizado 0,0066 l/s., generadas en el predio denominado El Ocaso, identificado con ficha catastral No. 
0001000000080247000000000 y matrícula inmobiliaria 102-14902, localizado en la vereda Monterredondo, en 
jurisdicción del Municipio de Aguadas, Departamento de Caldas.

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar al señor LUIS EVELIO GÓMEZ FRANCO, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 4.337.216, el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas instalado en la vivienda, conformado 
por: trampa de grasas de 250 litros, tanque séptico de 1000 litros y filtro anaerobio de 2000 litros, en beneficio 
del predio denominado El Ocaso, identificado con ficha catastral No. 0001000000080247000000000 y matrícula 
inmobiliaria 102-14902, localizado en la vereda Monterredondo, en jurisdicción del Municipio de Aguadas, 
Departamento de Caldas.

ARTÍCULO TERCERO: Aprobar el manejo de los residuos sólidos y líquidos provenientes del proceso 
de beneficio del café realizado en el predio denominado El Ocaso, identificado con ficha catastral No. 
0001000000080247000000000 y matrícula inmobiliaria 102-14902, localizado en la vereda Monterredondo, en 
jurisdicción del Municipio de Aguadas, Departamento de Caldas; el cual se realiza de la siguiente manera: 
tolva seca que opera por gravedad; un tanque tina para el lavado del café; la pulpa es conducida a una fosa 
techada la cual posee una dimensión de 15m2; las aguas mieles salen de las instalaciones del beneficiadero, 
luego el efluente por medio de ayudas manuales es recirculado nuevamente a la pulpa. 

Parágrafo: Los sistemas de tratamiento tendrán que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos a suelo, al tenor de lo establecido en el Decreto 050 de enero 2018, o las normas 
que lo modifiquen o sustituyan.

ARTÍCULO CUARTO: Aprobar el sistema de tratamiento para la explotación piscícola en el predio denominado 
El Ocaso, identificado con ficha catastral No. 0001000000080247000000000 y matrícula inmobiliaria 102-14902, 
localizado en la vereda Monterredondo, en jurisdicción del Municipio de Aguadas, Departamento de Caldas.

ARTÍCULO QUINTO: El titular del permiso de vertimiento deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1. En cumplimiento al artículo 6 del Decreto 050 del 16 de Enero de 2018 en un plazo no superior a 18 
meses, deberá presentar: 

- Registro de datos y resultados de pruebas de infiltración calculando la tasa de infiltración. 

- Diseño y manual de operación y mantenimiento del sistema de disposición de aguas residuales 
tratadas al suelo, incluyendo el mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que 
permiten el vertimiento al suelo. 

- Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con coordenadas 
magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas 
colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua 
residual doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica 
y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

- Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento: Plan que define el uso que 
se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. 

 Para tal fin, las actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las condiciones 
físicas, químicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial definido en los instrumentos de 
ordenamiento territorial vigentes y sin perjuicio de la afectación sobre la salud pública. 

2. Para la disposición de vertimiento de aguas residuales no domésticas tratadas, deberá presentar la 
siguiente información, en un plazo no superior a 18 meses:

1.  Línea base del suelo, caracterización fisicoquímica y biológica del suelo, relacionada con el 
área de disposición del vertimiento, que como mínimo considere:

a)  Físicas: Estructura, Color, humedad, Permeabilidad, Consistencia, Plasticidad, Macro y Micro 
Porosidad, Compactación, Conductividad hidráulica, Densidad real, Textura, Retención 
de humedad, profundidad efectiva, Infiltración, temperatura y Densidad aparente;
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b)  Químicas: Nitrógeno, fósforo y potasio disponible, pH, contenido de materia orgánica, 
conductividad eléctrica, capacidad de intercambio catiónico, Potencial de óxido reducción, 
Sodio intercambiable y Aluminio intercambiable, Saturación de Aluminio, Saturación de 
bases, Carbono orgánico, grasas y aceites, Hierro, Arsénico, Selenio, Bario, Cadmio, Mercurio, 
Plomo, Cromo y conforme al tipo de suelo se determina por parte del laboratorio de análisis, 
la pertinencia de realización de la Razón de Absorción del Sodio (RAS); 

c)  Biológicas: Cuantificación de microorganismos fijadores de Nitrógeno, solubilizadores 
de fosfato, bacterias y actinomicetos, hongos y celulolíticos aerobios; Cuantificación de 
microorganismos del ciclo del Nitrógeno: nitrificantes, amonificantes (oxidantes de amonio 
y oxidantes de nitrito), fijadores de Nitrógeno y denitrificantes, Evaluación de poblaciones 
de biota del suelo, incluye: determinación taxonómica a orden, índices de diversidad; 
detección y cuantificación de coliformes totales, fecales, salmonella; respiración bacial, 
nitrógeno potencialmente mineralizable, fracción ligera de la materia orgánica.

 La caracterización de los suelos debe realizarse por laboratorios acreditados por el IDEAM 
para su muestreo. Se aceptarán los resultados de análisis que provengan de laboratorios 
extranjeros acreditados por otro organismo de acreditación, hasta tanto se cuente con 
la disponibilidad de capacidad analítica en el país.

2.  Línea base del agua subterránea.  i) Determinación de la dirección de flujo mediante 
monitoreo del nivel del agua subterránea en pozos o aljibes existentes o en piezómetros 
construidos para dicho propósito, previa nivelación topográfica de los mismos; ii) 
Caracterización fisicoquímica y microbiológica del agua subterránea con puntos de 
muestreo aguas arriba y aguas abajo del sitio de disposición, en el sentido del flujo y en 
un mínimo de tres puntos. 

 La caracterización fisicoquímica y biológica del agua subterránea debe realizarse 
con base en los criterios que establece el Protocolo del agua del IDEAM, y mediante 
muestreo puntual, contendrá como mínimo los siguientes parámetros: 

a)  Nivel freático o potenciométrico; b) Fisicoquímicas: Temperatura, pH, Conductividad 
Eléctrica, Sólidos Disueltos Totales; c) Químicas: Alcalinidad, Acidez, Calcio, Sodio, 
Potasio, Magnesio, Nitrato (N- NO3), Nitritos, Cloruros, Sulfatos, Bicarbonato, Fosfatos, 
Arsénico, Selenio, Bario, Cadmio, Mercurio, Plomo, Cromo, Hierro total, Aluminio, 
Dureza Total, DBO, DQO, Grasas y Aceites; y d) Microbiológicas Coliformes totales y 
Coliformes fecales.

3.  Sistema de disposición de los vertimientos. Diseño y manual de operación y mantenimiento del sistema 
de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo el mecanismo de descarga y sus 
elementos estructurantes que permiten el vertimiento al suelo. El diseño del sistema de disposición de 
los vertimientos debe incluir la siguiente documentación de soporte para el análisis: 

a)  Modelación numérica del flujo y transporte de solutos en el suelo, teniendo en cuenta las 
condiciones geomorfológicas, hidrogeológicas, meteorológicas y climáticas, identificando el 
avance del vertimiento en el perfil del suelo; 

b)  Análisis hidrológico que incluya la caracterización de los periodos secos y húmedos en 
la cuenca hidrográfica en la cual se localice la solicitud de vertimiento. A partir de dicho 
análisis y de los resultados de la modelación, se debe determinar el área en la cual se va 
a realizar el vertimiento, el caudal de aplicación conforme a la capacidad de infiltración y 
almacenamiento del suelo y las frecuencias de descarga en las diferentes épocas del año, 
verificando que el Agua Residual no Doméstica no presentará escurrimiento superficial sobre 
áreas que no se hayan proyectado para la disposición del vertimiento; 

c)  Descripción del sistema y equipos para el manejo de la disposición al suelo del agua residual tratada;

d)  Determinación de la variación del nivel freático o potenciométrico con base en la información 
recolectada en campo, considerando condiciones hidroclimáticas e hidrogeológicas; e) 
Determinación y mapeo a escala 1:10.000 o de mayor detalle de la vulnerabilidad intrínseca 
de los acuíferos a la contaminación, sustentando la selección del método utilizado.

4.  Área de disposición del vertimiento. Identificación del área donde se realizará la disposición en 
plano topográfico con coordenadas Magna Sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, 
los usos de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará 
el vertimiento del agua residual tratada. La anterior información deberá presentarse conforme a 
las siguientes consideraciones: a) Estudio de suelos a escala de detalle 1:5.000, en todo caso la 
autoridad ambiental competente podrá requerir una escala de mayor detalle de acuerdo con 
las características del proyecto; b) Descripción de los usos del suelo con base en los instrumentos 
de planificación del territorio e información primaria y secundaria, identificando los usos actuales y 
conflictos de uso del suelo y del territorio. En todo caso, la actividad no debe ser incompatible con la 
reglamentación de los usos establecidos en los instrumentos de ordenamiento territorial. 
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5.  Plan de monitoreo. Diseñar el Plan de Monitoreo para la caracterización del efluente, del suelo y del 
agua subterránea, acorde a la caracterización fisicoquímica del vertimiento a realizar, incluyendo 
grasas y aceites a menos que se demuestre que las grasas y aceites no se encuentran presentes 
en sus aguas residuales tratadas. Esta Corporación podrá requerir parámetros adicionales a los 
medidos en el establecimiento de la línea base.    El Plan incluirá el monitoreo de la variación del nivel 
freático o potenciométrico, mediante la ejecución de cuatro mediciones anuales representativas 
de condiciones climáticas secas y húmedas. Si se evidencian cambios en función de la capacidad 
de infiltración del suelo, así como de parámetros relacionados con la calidad del suelo, se podrá 
suspender el permiso de vertimiento.   Una vez aprobado el plan de monitoreo por esta Corporación, 
dispone de sesenta (60) días calendario para la presentación del primer monitoreo ejecutado de 
acuerdo con el plan propuesto, con periodicidad anual.

6.  Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Debe presentar un plan donde 
se defina el uso que se le dará al área empleada para la disposición del vertimiento. Para tal fin, las 
actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las condiciones físicas, químicas 
y biológicas del suelo permiten el uso potencial definido en los instrumentos de ordenamiento territorial 
vigentes y sin perjuicio de la afectación sobre la salud pública.

 El alcance y contenido del presente requerimiento en relación con la disposición del vertimiento de 
aguas residuales no domésticas tratadas, podrá ser modificado por esta Corporación en cualquier 
momento, de acuerdo con los resultados obtenidos de la gestión interinstitucional adelantada 
actualmente por esta Corporación con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

5.  Cumplir con las disposiciones establecidas en la Resolución 077 de 2011, por la cual se fijan los 
lineamientos para demarcar la faja forestal protectora de los nacimientos y corrientes de agua 
localizados en suelos rurales de jurisdicción de Corpocaldas. 

6.  Realizar periódicamente las actividades de limpieza de las áreas adyacentes al sistema séptico, 
aislarlo con el fin de evitar el colapso de alguna de estas por la sobrecarga de material vegetal o 
suelo y efectuar mantenimiento anual a las unidades del sistema de tratamiento en el sitio de origen; 
este mantenimiento debe ser guiado por las directrices entregadas por el proveedor de este tipo de 
unidades prefabricadas, que garanticen la  operación y funcionamiento eficiente del sistema de 
tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación y/o pérdida del volumen 
útil de tratamiento para aguas residuales.

7.  Realizar las respectivas labores de limpieza y mantenimiento tendientes a garantizar el buen estado 
del entorno de las unidades, con el fin de evitar el colapso de alguna de estas por la sobrecarga del 
material vegetal y tierra.

8. En el desarrollo de la actividad piscícola, se deben tener en cuenta los siguientes  aspectos: 

a).  solicitar ante la autoridad nacional de acuicultura y pesca AUNAP los requisitos y procedimientos 
para el otorgamiento de permisos y patentes relacionados con el ejercicio de la actividad 
pesquera y acuícola. 

b).  deberá informar a la corporación de la fuga masiva de ejemplares a la fuente de agua, o la 
aparición de enfermedades que pongan en peligro los recursos microbiológicos de la zona. 

c).  se prohíbe la liberación de alevinos a las corrientes de agua sin aprobación de la autoridad 
competente. 

d).  debe construirse estructuras de control de fugas de alevinos (mallas o angeos) en desagües de 
tanques, estanques o canales y otros.

10. Por ningún motivo realizar disposición final de lodos residuales originados en actividades de 
mantenimiento de la trampa de grasas y sistema séptico (pozo y filtro anaerobio), en cuerpos de 
agua, para esto se deberá cumplir con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos 
sólidos a la luz de la normatividad ambiental vigente. 

11. Notificar a la Corporación de cualquier incorporación de una actividad productiva diferente  
al uso humano doméstico, beneficio de café, porcícola y uso piscícola, la cual podrá ser  de tipo 
agrícola y/o pecuario que incida y/o genere un vertimiento adicional.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TRAMPA DE GRASAS

- Inspeccionar regularmente para prevenir el paso de grasa al tanque séptico.

- La frecuencia de limpieza es determinada por la experiencia basada en la observación, pero se 
recomienda la limpieza cada 3 meses.
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- Cuando se establezca la necesidad de extraer las natas y las grasas de la trampa, abra un hueco en 
la tierra y adicione cal al fondo y a las paredes.

- Se extrae la grasa de la superficie del líquido con un balde o con otro recipiente apropiado (ideal un 
cucharón de buen tamaño amarrado a una vara) y se vacía en el hueco preparado. Igualmente se 
chequea con una vara si hay sedimentos acumulados de residuos sólidos en el fondo de la trampa 
y se extraen para enterrarlos en el hueco.

- Se agrega cal sobre la grasa.

- Se cubre el hueco con la tierra extraída del mismo.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TANQUE SÉPTICO

Para un buen funcionamiento se deben llevar a cabo con regularidad las siguientes instrucciones:

- Inspección: Se recomienda cada año, aproximadamente, inspeccionar para determinar cuándo 
se debe extraer el lodo del fondo y la nata superficial. La inspección se hace así: a) Tomar una vara 
de 2 m aproximadamente y forrarla en un extremo con una toalla o trapo preferiblemente blanco. 
b) Introducir lentamente la vara con la punta forrada hacia abajo hasta tocar el fondo del tanque. 
Después de 3 o 4 minutos se retira la vara lentamente y se mide la parte que sale untada de lodo, 
para saber la profundidad de los lodos acumulados en el tanque. El tanque requiere la limpieza 
cuando la profundidad de los lodos sobrepasa los 30 cm.

- Limpieza y disposición de las natas y los lodos: Una forma de extraer las natas y los lodos es la siguiente: 
Prepare un cucharón utilizando una vara de 150 a 200 cm de longitud y una coca metálica o plástica 
de 20 a 30 cm de diámetro y 5 a 15 cm de profundidad. (Podría servir igualmente un utensilio de los 
que se utilizan en las casas para recoger las basuras cuando se barre). Haga uno o más huecos 
en la tierra (los que sean necesarios). Con el cucharón retire cuidadosamente las natas y las va 
depositando en el hueco.

Cuando haya terminado de sacar las natas, lentamente dirija el cucharon hacia el fondo. Para extraer los 
lodos que irá depositando en el hueco, deberá dejarse una pequeña capa de lodos ya que estos contienen 
las bacterias que se necesitan para que continúe el proceso biológico del sistema. 

Ponga cal en las paredes del hueco y en el fondo (una capa de 2 a 5 cm). Lo que se pretende es evitar 
al máximo la contaminación del suelo. En ningún caso se deberán arrojar los lodos y las natas a las fuentes de 
agua. Los lodos pueden servir como abono si se dejan reposar durante unos 30 días.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO FILTRO ANAEROBIO DE FLUJO ASCENDENTE (FAFA).

Los filtros anaerobios deben vigilarse periódicamente para su adecuado funcionamiento.

- Inspección: Cada 4 meses, aproximadamente, se debe hacer la inspección del filtro anaerobio de 
la siguiente forma: Destapar el tanque séptico. Observar el nivel del agua del tanque séptico. Si la 
tubería de salida del agua del tanque séptico está sumergida en el agua es porque el filtro FAFA esta 
colmatado (taponado) y requiere mantenimiento.

- Limpieza y disposición de los lodos: Destapar el FAFA. Retirar la tapa roscada del tapón de registro 
ubicada en la entrada. Extraer el agua del filtro a través de la Tee de entrada por medio de una 
motobomba de bajo caudal y presión o con una manguera haciendo diferencia de nivel (efecto 
sifón). Llenar el tanque con agua que tenga 1 kilo de cal disuelta y dejar reposar por varias horas. 
Extraer el agua con cal por bombeo, adicionando agua limpia sobre el filtro hasta que el agua salga 
casi limpia. Colocar el tapón y poner el sistema en funcionamiento.

RECOMENDACIONES

Para que un sistema séptico funcione adecuadamente se debe:

-  Dar un buen manejo de las aguas que van a llevarse al sistema.

-  Seguir las instrucciones de instalación.

-  Dar un buen mantenimiento al sistema.

12. En cuanto al manejo de residuos del beneficio del café, se concede un plazo de tres (3) deberá 
realizar las siguientes acciones: 
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- Permanecer con el uso de la fosa techada, el transporte deberá ser en seco.

- Deberá continuar utilizando la tolva seca, o en su defecto poner el café en cereza directamente 
sobre la despulpadora sin utilizar agua.

- Persistir con el lavado dentro del tanque de fermentación tipo tina utilizando el manejo de 
cuatro enjuagues.

- Continuar realizando el despulpado sin agua y transportar el café en baba sin utilizar agua al 
tanque de fermentación.

- Para el manejo del lixiviado que se genera del proceso de beneficio de café, es necesario que 
se siga aplicando el proceso de recirculación.

13.    En el desarrollo de la actividad porcícola se deben adoptar las siguientes acciones:

- Recolección de la totalidad de la porcinaza en seco y procesamiento en una fosa  techada 
o compostera, para posteriormente ser utilizadas como abono orgánico en los  cultivos.

- Racionalización del agua para finalizar el aseo de las cocheras.

- Construir un tanque estercolero para almacenar las aguas provenientes del lavado de las  
cocheras.

- Utilizar los residuos líquidos como riego en los cultivos, haciendo rotación en los lotes para  
evitar saturación del suelo, evitando que fluyan continuamente por zanjas. Se prohíbe el  
vertimiento a los cuerpos de agua de residuos líquidos y sólidos producto de la crianza de  
cerdos o cualquier otra actividad domésticas.

ARTÍCULO SEXTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada de la vivienda, la modificación en el sistema de tratamiento de las aguas residuales, 
incorporación de una actividad productiva diferente al uso humano doméstico, beneficio de café o actividad 
piscícola, la cual podrá ser de tipo agrícola y/o pecuario que incida y/o genere un vertimiento adicional, 
deberá someterse a la aprobación previa de CORPOCALDAS.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El permiso de vertimientos otorgado tendrá una vigencia de diez (10) años, contados a 
partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud 
del titular, dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO OCTAVO: El titular del permiso, deberán cancelar, a favor de Corpocaldas, el servicio de control 
y seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución se notificará personalmente al titular del permiso, en los 
términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Manizales, el 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente:  500-05-2019-0067

Elaboró:     Paula Isis Castaño M

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1419 (JUNIO 04 DE 2019)

Por medio de la cual se otorga Concesión de Aguas 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Otorgar Concesión de Aguas Superficiales a LUIS EVELIO GÓMEZ FRANCO, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 4.337.216, en beneficio del predio denominado El Ocaso, identificado con 
ficha catastral Nro. 000100000080247000000000 y matrícula inmobiliaria 102-14902, ubicado en la vereda 
Monterredondo, jurisdicción del Municipio de Aguadas, Departamento de Caldas, en las siguientes condiciones: 
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NOMBRE 
FUENTE

CAUDAL 
FUENTE l/s

PROCEDENCIA 
DEL AGUA USOS

CAUDAL 
USOS l/s

%         
USOS

%         
FUENTE

CAUDAL 
OTORGADO l/s

CAUDAL 
DISPONIBLE l/s

Nacimiento 
Sin Nombre

1,800 SUPERFICIAL

Hum – dom 0,0125 0,6944

3,9833 0,0717 1,7283

B.Café 0,0173 0,9611

Ganadería 0,0300 1,6667

Porcicultura 0,0060 0,3333

Piscicultura 0,0059 0,03278

CAUDAL OTORGADO                                                            L/S 0.0717

Punto Captación PCA32957_500-01-2019-0049

La fuente hídrica se localiza en las coordenadas X:     851851,624087646 Y:    1115958,59803608

Cuenca 2618

ARTÍCULO 2: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento del caudal 
otorgado teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

Captación artesanal, conducción en manguera de 3/4 pulgadas y 500 metros de longitud; y un tanque de 
almacenamiento en concreto de 1500 litros de capacidad

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO 3: Para el desarrollo y ejecución de las actividades que atañen a la Concesión de Aguas 
Superficiales otorgada, el concesionario debe dar cumplimiento a las obligaciones que se enlistan a 
continuación:

1. Dentro de los dos (2) meses siguientes a la firmeza de la presente resolución, en inmediación de la obra 
de captación de agua deberá implementar un sistema provisto de los  elementos de control necesarios 
que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma. Para 
tal efecto, y como una alternativa propuesta por esta por esta Corporación, se adjunta diseños del 
sistema de control de caudal sugerido, donde además se citan las especificaciones técnicas de 
ejecución de obra, sin embargo el usuario puede implementar cualquier otra solución que garantice 
captar el caudal otorgado.

2. Dentro del mes (1) siguiente a la firmeza de la presente resolución, deberá instalar sistema de 
flotadores para los bebederos del ganado en todos los potreros que posee el predio.  

3. Contribuir a  mantener las áreas de protección boscosa tanto en el nacimiento como en el cauce 
de la corriente conforme a la resolución 077 de 2011.

4. No impedir, obstaculizar, ni interferir el uso que de las aguas realicen en forma legítima otros 
usuarios, así como la construcción de las obras autorizadas por Corpocaldas para la captación, 
almacenamiento, conducción, distribución de las aguas y las ordenadas para la defensa de los 
cauces.

5. El concesionario no podrá alterar o contaminar las aguas no concedidas para permitir su 
aprovechamiento aguas abajo.

6. No incorporar o introducir a la corriente de agua cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas; 
tales como basuras, desperdicios, aguas negras sin tratar, sedimentos, lodos, cenizas, bagazos, 
residuos provenientes del tratamiento de aguas; así como la aplicación de agroquímicos, ni cualquier 
otra sustancia toxica o nociva para la salud o que interfieran con el bienestar de las personas; como 
tampoco los recipientes, empaques, envases que lo contengan o hayan contenido. 

7. Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca, 
con el fin de que el nuevo titular solicite el traspaso del permiso, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.2.3.2.8.7 del Decreto 1076 de 2015.

8. Esta agua no debe ser utilizada cruda para consumo humano, previo a esto debe ser hervida o 
potabilizada por métodos convencionales. 

9. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el objeto asignado en la presente 
resolución, de manera que se impida tanto el desperdicio de las mismas, como el que sean objeto 
de una destinación diferente a la prevista.

10. Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

11. Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 
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ARTÍCULO 4: El otorgamiento de la Concesión de Aguas Superficiales no será obstáculo para que con 
posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma 
por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el 
acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO 5: El suministro de agua  para satisfacer concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso, 
por tanto, no es responsabilidad de la Corporación cuando por causas naturales no sea posible garantizar el 
caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez 
todas serán abastecidas a prorrata o por turnos, de conformidad con el artículo 2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 
de 2015.  

ARTÍCULO 6: Serán causales de caducidad de la Concesión de Aguas Superficiales las siguientes:

1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente.

2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en el presente acto administrativo;

3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas en el presente acto administrativo.

4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes 
al acaecimiento de la misma.  

5. No usar la concesión durante dos años.

6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

En concordancia con el artículo 2.2.3.2.24.4 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO 7: La Concesión otorgada tendrá una duración de diez (10) años, contados a partir de la firmeza 
de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario 
dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO 8: La beneficiaria deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control y seguimiento, 
conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO 9: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a LUIS EVELIO GOMEZ FRANCO, en los 
términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 10: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Manizales, el 04 de Junio de 2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-01-2019-0049

Elaboró: Paula Isis Castaño M.

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1421 (JUNIO 04 DE 2019)

Por medio de la cual se otorga permiso de vertimientos

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar al señor SAUL LOPEZ ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.286.687, permiso de vertimiento puntual a suelo de las aguas residuales domésticas en las coordenadas 
X: 846409 Y: 1113277 / 2100 m.s.n.m., con un caudal autorizado de 0,0115 l/s., generadas en el predio Los 
Alpes, identificado con ficha catastral No. 0001000000090928000000000 y matrícula inmobiliaria 102-11833, 
localizado en la vereda Las Coles, en jurisdicción del Municipio de Aguadas, Departamento de Caldas.

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar al señor SAUL LOPEZ ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.286.687, el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto, conformado por trampa de 
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grasas de 250 litros, tanque séptico de 1000 litros, y un filtro anaerobio de 1000 litros, en beneficio de la cuota 
parte del predio Los Alpes, identificado con ficha catastral No. 0001000000090928000000000 y matrícula 
inmobiliaria 102-11833, localizado en la vereda Las Coles, en jurisdicción del Municipio de Aguadas, 
Departamento de Caldas.

Parágrafo: Los sistemas de tratamiento tendrán que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos a suelo, al tenor de lo establecido en el Decreto 050 de enero 2018, o las normas 
que lo modifiquen o sustituyan.

ARTÍCULO TERCERO: El titular del permiso de vertimiento deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la firmeza de la presente resolución, el beneficiario deberá 
instalar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto, el cual deberá ajustarse 
a los lineamientos establecidos en la Resolución 330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico – RAS, para la recolección, tratamiento y disposición final del afluente residual 
generado en el predio. La disposición final deberá ser a pozo de absorción, campo de infiltración 
(terreno con pendiente inferior al 40%). Una vez instalado y antes de entrar en funcionamiento, el 
sistema deberá ser aprobado por la Corporación.

2. La ubicación del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto, deberá estar 
siempre aguas abajo de cualquier pozo o manantial destinado al abastecimiento para consumo 
humano, de acuerdo con las condiciones expuestas en el capítulo 5, secciones 3 y 4 de la Resolución 
330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, por la cual se adopta el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico – RAS.

3. En cumplimiento al artículo 6 del Decreto 050 del 16 de Enero de 2018 en un plazo no superior a 18 
meses, deberá presentar: 

- Registro de datos y resultados de pruebas de infiltración calculando la tasa de infiltración. 

- Diseño y manual de operación y mantenimiento del sistema de disposición de aguas residuales 
tratadas al suelo, incluyendo el mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que 
permiten el vertimiento al suelo. 

- Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con coordenadas 
magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas 
colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua 
residual doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica 
y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

- Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento: Plan que define el uso que 
se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. 

 Para tal fin, las actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las condiciones 
físicas, químicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial definido en los instrumentos de 
ordenamiento territorial vigentes y sin perjuicio de la afectación sobre la salud pública. 

4.  Cumplir con las disposiciones establecidas en la Resolución 077 de 2011, por la cual se fijan los 
lineamientos para demarcar la faja forestal protectora de los nacimientos y corrientes de agua 
localizados en suelos rurales de jurisdicción de Corpocaldas. 

5.  Realizar periódicamente las actividades de limpieza de las áreas adyacentes al sistema   séptico, 
aislarlo con el fin de evitar el colapso de alguna de estas por la sobrecarga de  material vegetal 
o suelo y efectuar mantenimiento anual a las unidades del sistema de tratamiento en el sitio de 
origen; este mantenimiento debe ser guiado por las directrices entregadas por el proveedor de 
este tipo de unidades prefabricadas, que garanticen la operación y funcionamiento eficiente del 
sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación y/o pérdida 
del volumen útil de tratamiento para aguas residuales.

6.  Realizar las respectivas labores de limpieza y mantenimiento tendientes a garantizar el buen estado 
del entorno de las unidades, con el fin de evitar el colapso de alguna de estas por la sobrecarga del 
material vegetal y tierra. 

7.  Por ningún motivo realizar disposición final de lodos residuales originados en actividades de 
mantenimiento de la trampa de grasas y sistema séptico (pozo y filtro anaerobio), en cuerpos de 
agua, para esto se deberá cumplir con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos 
sólidos a la luz de la normatividad ambiental vigente. 

8. Notificar a la Corporación de cualquier incorporación de una actividad productiva diferente al 
uso humano doméstico, la cual podrá ser de tipo agrícola y/o pecuario que incida y/o genere un 
vertimiento adicional.
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INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TRAMPA DE GRASAS

- Inspeccionar regularmente para prevenir el paso de grasa al tanque séptico.

- La frecuencia de limpieza es determinada por la experiencia basada en la observación, pero se 
recomienda la limpieza cada 3 meses.

- Cuando se establezca la necesidad de extraer las natas y las grasas de la trampa, abra un hueco en 
la tierra y adicione cal al fondo y a las paredes.

- Se extrae la grasa de la superficie del líquido con un balde o con otro recipiente apropiado (ideal un 
cucharón de buen tamaño amarrado a una vara) y se vacía en el hueco preparado. Igualmente se 
chequea con una vara si hay sedimentos acumulados de residuos sólidos en el fondo de la trampa 
y se extraen para enterrarlos en el hueco.

- Se agrega cal sobre la grasa.

- Se cubre el hueco con la tierra extraída del mismo.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TANQUE SÉPTICO

Para un buen funcionamiento se deben llevar a cabo con regularidad las siguientes instrucciones:

- Inspección: Se recomienda cada año, aproximadamente, inspeccionar para determinar cuándo 
se debe extraer el lodo del fondo y la nata superficial. La inspección se hace así: a) Tomar una vara 
de 2 m aproximadamente y forrarla en un extremo con una toalla o trapo preferiblemente blanco. 
b) Introducir lentamente la vara con la punta forrada hacia abajo hasta tocar el fondo del tanque. 
Después de 3 o 4 minutos se retira la vara lentamente y se mide la parte que sale untada de lodo, 
para saber la profundidad de los lodos acumulados en el tanque. El tanque requiere la limpieza 
cuando la profundidad de los lodos sobrepasa los 30 cm.

- Limpieza y disposición de las natas y los lodos: Una forma de extraer las natas y los lodos es la siguiente: 
Prepare un cucharón utilizando una vara de 150 a 200 cm de longitud y una coca metálica o plástica 
de 20 a 30 cm de diámetro y 5 a 15 cm de profundidad. (Podría servir igualmente un utensilio de los 
que se utilizan en las casas para recoger las basuras cuando se barre). Haga uno o más huecos 
en la tierra (los que sean necesarios). Con el cucharón retire cuidadosamente las natas y las va 
depositando en el hueco.

Cuando haya terminado de sacar las natas, lentamente dirija el cucharon hacia el fondo. Para extraer los 
lodos que irá depositando en el hueco, deberá dejarse una pequeña capa de lodos ya que estos contienen 
las bacterias que se necesitan para que continúe el proceso biológico del sistema. 

Ponga cal en las paredes del hueco y en el fondo (una capa de 2 a 5 cm). Lo que se pretende es evitar 
al máximo la contaminación del suelo. En ningún caso se deberán arrojar los lodos y las natas a las fuentes de 
agua. Los lodos pueden servir como abono si se dejan reposar durante unos 30 días.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO FILTRO ANAEROBIO DE FLUJO ASCENDENTE (FAFA).

Los filtros anaerobios deben vigilarse periódicamente para su adecuado funcionamiento.

- Inspección: Cada 4 meses, aproximadamente, se debe hacer la inspección del filtro anaerobio de 
la siguiente forma: Destapar el tanque séptico. Observar el nivel del agua del tanque séptico. Si la 
tubería de salida del agua del tanque séptico está sumergida en el agua es porque el filtro FAFA esta 
colmatado (taponado) y requiere mantenimiento.

- Limpieza y disposición de los lodos: Destapar el FAFA. Retirar la tapa roscada del tapón de registro 
ubicada en la entrada. Extraer el agua del filtro a través de la Tee de entrada por medio de una 
motobomba de bajo caudal y presión o con una manguera haciendo diferencia de nivel (efecto 
sifón). Llenar el tanque con agua que tenga 1 kilo de cal disuelta y dejar reposar por varias horas. 
Extraer el agua con cal por bombeo, adicionando agua limpia sobre el filtro hasta que el agua salga 
casi limpia. Colocar el tapón y poner el sistema en funcionamiento.
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RECOMENDACIONES

Para que un sistema séptico funcione adecuadamente se debe:

-  Dar un buen manejo de las aguas que van a llevarse al sistema.

-  Seguir las instrucciones de instalación.

-  Dar un buen mantenimiento al sistema.

ARTÍCULO CUARTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada de la vivienda, la modificación en el sistema de tratamiento de las aguas residuales, 
incorporación de una actividad productiva diferente al uso humano doméstico y beneficio de café, la cual 
podrá ser de tipo agrícola y/o pecuario que incida y/o genere un vertimiento adicional, deberá someterse a la 
aprobación previa de CORPOCALDAS.

ARTÍCULO QUINTO: El permiso de vertimientos otorgado tendrá una vigencia de diez (10) años, contados a 
partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud 
del titular, dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO SEXTO: El titular del permiso, deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, el servicio de control y 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución se notificará personalmente al titular del permiso, en los 
términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Manizales, el 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-05-2019-0041

Proyectó: Paula Isis Castaño M. 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1429 (4 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar artículo cuarto de la Resolución 2018-0024 del 4 de enero de 2018, por 
medio de la cual Corpocaldas renovó permiso de vertimientos a la señora LUZ MARINA CIRO DE AGUDELO, 
identificada con cédula de ciudadanía 24.287.655, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto administrativo, el cual quedará así:

“(…)

ARTÍCULO CUARTO: Para el desarrollo y ejecución de las actividades que atañen al permiso de vertimientos, 
deberá de dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1. El sistema de tratamiento deberá garantizar que las condiciones del vertimiento cumplan con los 
límites máximos permisibles establecidos en la Resolución 0631 de 2015, para las aguas residuales 
domésticas con carga menor o igual a 625 Kg/día DBO5.

2. En cumplimiento de la Resolución 0631 del 17 de marzo de 2015, ya que el vertimiento se realiza a cuerpo 
de agua, se le requiere la caracterización de las aguas residuales domésticas en los siguientes términos: 

Frecuencia: Anual

Punto de muestreo: salida sistema de tratamiento de las aguas residuales domésticas.

Parámetros: Caudal del vertimiento, pH, Temperatura, Demanda Química de Oxigeno, Demanda Bioquímica 
de Oxigeno, Sólidos Suspendidos Totales, Sólidos Sedimentables, Grasas y Aceites, Sustancias Activas al Azul de 
Metileno, Hidrocarburos Totales, Ortofosfatos, Fosforo Total, Nitritos, Nitratos, Nitrógeno Amoniacal, Nitrógeno Total.
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Tipo de muestreo: El muestreo debe ser compuesto en un período mínimo de cuatro horas, durante una 
jornada ordinaria, tomando alícuotas cada 30 minutos.

Los análisis deberán ser realizados por un laboratorio debidamente acreditado por el IDEAM.

3. En cumplimiento de la Resolución 0631 del 17 de marzo de 2015, ya que el vertimiento se realiza 
a cuerpo de agua, se le requiere la caracterización de las aguas residuales no domésticas en los 
siguientes términos: 

Frecuencia: Anual

Punto de muestreo: salida del sistema de tratamiento de las aguas residuales no domésticas.

Parámetros: Caudal del vertimiento, pH, Temperatura, Demanda Química de Oxigeno, Demanda Bioquímica 
de Oxigeno, Sólidos Suspendidos Totales, Sólidos Sedimentables, Grasas y Aceites, Fenoles, Sustancias Activas 
al Azul de Metileno, Hidrocarburos Totales, Hidrocarburos Aromáticos Policicliclos, BTEX (Benceno, Tolueno, 
Metilbenceno y Xileno), Nitrógeno Total, Fosforo Total, Cloruros, Sulfatos, Acidez Total, Alcalinidad Total, Dureza 
Cálcica, Dureza Total, Color Real.

Tipo de muestreo: El muestreo debe ser puntual.

Los análisis deberán ser realizados por un laboratorio debidamente acreditado por el IDEAM.

La primera caracterización debe realizarse dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de esta 
resolución.

De no dar cumplimiento con lo establecido en la Resolución 0631 de 2015, deberá presentar una propuesta 
de optimización de los sistemas de tratamiento. La propuesta debe incluir:

a. Breve descripción del funcionamiento actual del sistema de tratamiento de aguas residuales a ser 
modificados.

b. Identificación de la (s) unidad (es) o parte (s) del sistema de tratamiento donde se realizarán las mejoras 
pertinentes.

c. Estudios, diseños, memorias, planos y especificaciones técnicas de las unidades del sistema de 
tratamiento, con certificación del profesional calificado o firmas especializadas que cuenten con 
la respectiva matricula profesional de acuerdo con las normas vigentes en la materia. Los planos 
deben presentarse en formato análogo en tamaño 100 cm*70 cm y copia digital de los mismos.

d. Metodología para llevar a cabo las mejoras correspondientes.

e. Cronograma mensual propuesto de ejecución de actividades.

f.   La información presentada, caracterizaciones, y planes de optimización propuestos, servirán de base 
para la actualización del Permiso de vertimientos; cabe anotar que de acuerdo con el artículo 17 de la 
Resolución 0631 del 17 de marzo 2015, la empresa puede realizar solicitud de exclusión de parámetros.

4. Realizar de manera estricta, el cumplimiento de las actividades de mantenimiento de las unidades 
de tratamiento instaladas en el sitio de origen; este mantenimiento debe ser guiado por las directrices 
del Manual de operación y mantenimiento, que garanticen la operación y funcionamiento eficiente 
del sistema de tratamiento y evitar futuros impactos por colmatación y/o pérdida del volumen útil 
de tratamiento de las aguas residuales. Se deben remitir informes anuales de las actividades de 
mantenimiento realizadas.

5. Por ningún motivo se realizará disposición final de los lodos residuales originados en actividades de 
mantenimiento del sistema de tratamiento, en cuerpos de agua, para esto se deberá cumplir con las 
disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos sólidos a la luz de la normatividad ambiental vigente.

(…)”

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás apartes de la resolución 2018-0024 del 4 de enero de 2018, quedan 
conforme a su tenor original.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de esta decisión a la señora LUZ MARINA CIRO 
DE AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía 24.287.655, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 
de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: Contra lo dispuesto no procede recurso alguno.

Dada en Manizales a los cuatro (4) días del mes de junio de 2019.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2907-105

Elaboró: Diana M. Ramírez Canaría, Profesional Universitario SG.

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1431 ( JUNIO 04 DE 2019  )

Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir y modificar el Primero de la Resolución No. 2019-0347 del 04 de febrero de 
2019, el cual quedará de la siguiente manera:

“ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar Concesión de Aguas Superficiales a favor del señor ODULFO DE JESÚS 
OCAMPO AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.225.480, para derivar del Nacimiento 
Innominado, localizado en las coordenadas X: 810010 Y:1068104 cota 1475,7 m.s.n.m., finca La Yuliana, vereda 
Villa Orozco del Municipio de Anserma; un caudal de 0,0177 l/s, en beneficio del predio denominado Villa 
Fanny, identificado con ficha catastral No. 000000000006045000000000 y matrícula inmobiliaria N° 103-15607, 
ubicado en la vereda Villa Orozco, jurisdicción del municipio de Anserma, en el Departamento de Caldas, así:

NOMBRE 
FUENTE

CAUDAL 
FUENTE l/s

PROCEDENCIA 
DEL AGUA

USOS
CAUDAL 
USOS l/s

%         
USOS

%         
FUENTE

CAUDAL 
OTORGADO l/s

CAUDAL 
DISPONIBLE l/s

Nacimiento 
Innominado

0,104 SUPERFICIAL
Hum-dom 0,0167 16,0577

17,019 0,0177 0,0863
B. Café 0,0010 0,9615

CAUDAL OTORGADO                                                            L/S 0.0177

ARTÍCULO SEGUNDO: Corregir y modificar el Artículo Segundo de la Resolución No. 2019-0347 del 04 de 
febrero de 2019, el cual quedará de la siguiente manera:

“ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento 
del caudal otorgado teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

Nacimiento Innominado: captación artesanal, manguera de 1/2 pulgada y 500 metros de longitud y un 
tanque de almacenamiento rectangular en cemento con 2.000 litros de capacidad”.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a ODULFO DE JESÚS OCAMPO 
AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.225.480, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 
de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: Contra lo dispuesto no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente:  500-01-2018-0208

Elaboró: Paula Isis Castaño Marín

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1432 (DEL 04 DE JUNIO DE 2019)  

Por medio de la cual niega un Permiso de Vertimientos

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Permiso de Vertimientos solicitado por SANDRA MILENA OROZCO HEREDIA, 
con cedula de ciudadanía 24.528.954, en beneficio de la ESTACIÓN DE SERVICIO CRISTO REY,  localizada en la 
carrera 3 # 1-63, en jurisdicción de Municipio de Belalcázar, Departamento de Caldas, por las razones expuestas 
en la parte considerativa del presente acto.    

ARTÍCULO SEGUNDO: SANDRA MILENA OROZCO HEREDIA, en cumplimiento de la Resolución 631 del 17 de marzo 
de 2015 artículo 16, deberá presentar ante Empocaldas S.A E.S.P, en calidad de empresa prestadora del servicio 
público de alcantarillado, la caracterización de las aguas residuales no domésticas con las siguientes indicaciones:  
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- Dar cumplimiento a los valores máximos permisibles según el artículo 11 y 16 de la Resolución N° 0631 
de 2015.

- Frecuencia: Anual

- Punto de muestreo: Salida sistema de aguas residuales no domésticas.

- Parámetros: Caudal Del Vertimiento, Temperatura, pH, Demanda Química de Oxígeno (DQO), 
Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5), Solidos Suspendidos Totales (SST), Sólidos Sedimentables 
(SSED), Grasas y Aceites, Sustancias Activas al Azul de Metileno (SAAM), Hidrocarburos Totales (HTP), 
Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAP), BTEX (Benceno, Tolueno, Etilbenceno y Xileno), Fósforo 
Total, Cloruros, Sulfatos, Acidez Total, Alcalinidad Total, Dureza Cálcica, Dureza Total, Color Real (436 
nm, 525 nm, 620 nm). 

- Tipo de muestreo: El muestreo debe ser compuesto en un período mínimo de cuatro (4) horas, durante 
una jornada ordinaria, tomando alícuotas cada 30 minutos.

- El laboratorio responsable del muestreo y análisis debe estar acreditado y normalizado por el IDEAM.

PARÁGRAFO 1º: La presentación de las anteriores caracterizaciones deberá realizarse de manera anual, o 
en el tiempo determinado por Empocaldas S.A E.S.P. 

ARTÍCULO CUARTO: Se advierte que EL PLAN DE CONTINGENCIA Y CONTROL DE DERRAMES EN EL MANEJO Y 
TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS Y SUSTANCIAS NOCIVA aprobado mediante la Resolución 274 del 14 de abril 
de 2011, continua vigente.    

ARTÍCULO QUINTO: como consecuencia de lo anterior, se dispone desglosar la documentación relacionada 
con el Plan de Contingencias, que obra dentro del trámite 2907-7827, en el expediente 500-22-2019-0037 
expedido a nombre de SANDRA MILENA OROZCO HEREDIA, con cedula de ciudadanía 24.528.954, en beneficio 
de la ESTACIÓN DE SERVICIO CRISTO REY,  localizada en la carrera 3 # 1-63, en jurisdicción de Municipio de 
Belalcázar, departamento de Caldas.  

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la presente decisión a la Subdirección de Evaluación y 
Seguimiento Ambiental, con el propósito de que se realice el seguimiento definido en el artículo 2.2.3.3.4.14 del 
Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018.  

ARTÍCULO TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, remítase copia de la misma a 
Empocaldas S.A E.S.P, como empresa prestadora del servicio público de alcantarillado, la cual deberá adoptar 
las medidas pertinentes en atención a las obligaciones que le asisten en el presente caso, y en cumplimiento 
de la Resolución 631 del 17 de marzo de 2015. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución SANDRA MILENA OROZCO 
HEREDIA, en los términos del artículo 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.           

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2907-7827-V  

Elaboró: YENNIFER E. RIVADENEIRA M.

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1433 (JUNIO 04 DE 2019)

Por medio de la cual se niega una Concesión de Aguas 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la Concesión de Aguas Superficiales solicitada por el señor SAUL LOPEZ ESCOBAR, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.286.687, en beneficio del predio Los Alpes, identificado con 
ficha catastral No. 0001000000090928000000000 y matrícula inmobiliaria 102-11833, localizado en la vereda 
Las Coles, en jurisdicción del Municipio de Aguadas, Departamento de Caldas, por lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente resolución. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución al señor SAUL LOPEZ 
ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.286.687, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 
de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Manizales, el  04 de Junio de 2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-01-2019-0029

Elaboró: Paula Castaño

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1434 (DEL 04 DE JUNIO DE 2019)  

Por medio de la cual se otorga un Permiso de Vertimientos

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a JAIRO RAMÍREZ ROJAS, con cedula de ciudadanía 18.913.389, permiso de 
vertimientos de las aguas residuales domesticas con disposición final a suelo en las coordenadas X: 833845.07 
Y: 1053949.53 cota 1400 m.s.n.m, con un caudal autorizado de 0.009 l/s, en beneficio del predio denominado 
Granja Porcícola la Piscina, con ficha catastral 17001000200220567000 y matricula inmobiliaria 100-167043, 
localizado en la vereda La Cabaña, en jurisdicción del municipio de Manizales, Departamento de Caldas, el 
cual estará sujeto al cumplimiento de las obligaciones que se establezcan en el presente acto.         

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar a JAIRO RAMÍREZ ROJAS, con cedula de ciudadanía 18.913.389, el sistema 
propuesto para el tratamiento de las aguas residuales domésticas, compuesto por trampas de grasas de 250 
litros, tanque séptico de 4000 litros y un filtro anaerobio de 1000 litros, en beneficio del predio denominado 
Granja Porcícola la Piscina, con ficha catastral 17001000200220567000 y matricula inmobiliaria 100-167043, 
localizado en la vereda La Cabaña, en jurisdicción del municipio de Manizales, Departamento de Caldas.               

PARÁGRAFO 1º. El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establecen para vertimiento a suelo.  

ARTÍCULO TERCERO: Aprobar a JAIRO RAMÍREZ ROJAS, con cedula de ciudadanía 18.913.389, el Plan de 
Fertilización presentado para el manejo de los residuos líquidos y sólidos provenientes de la actividad porcícola, 
consistente en: La ARnD generadas del lavado de corrales, orina y excretas, son conducidas inicialmente a 
los dos Biodigestores, posterior al aprovechamiento energético pasa a los dos estanques estercoleros cada 
uno de 6000L; desde los cuales, se realiza el proceso de fertilización de los potreros que conforman el lote de 
terreno de una extensión de 61136,50 m2 (6,1133 Ha); el primer Biodigestor tiene 14m de ancho por 1m de 
largo y el segundo Biodigestor es de 12m de ancho por 1 m largo; en beneficio del predio denominado Granja 
Porcícola la Piscina, con ficha catastral 17001000200220567000 y matricula inmobiliaria 100-167043, localizado 
en la vereda La Cabaña, en jurisdicción del municipio de Manizales, Departamento de Caldas.              

ARTÍCULO CUARTO: El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

1. La parte interesada, dentro de los dos (2) meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución, deberá instalar el sistema de tratamiento de las ARD propuesto, consistente en Trampa de 
Grasas de 250 litros, tanque Séptico de 4000 litros, Filtro Anaerobio Ascendente 1000 litros.

 Instalar el tanque séptico adicional, para un volumen total de 4 m2, que permita garantizar el 
cumplimiento del volumen útil de la unidad diseñada. 

2. La parte interesada, dentro de los dieciocho (18) meses, contados a partir de la ejecutoria de la 
presente resolución, en relación a las aguas residuales domésticas, deberá dar cumplimiento a las 
siguientes obligaciones:

a. Infiltración: Resultados y datos de campo de pruebas de infiltración calculando la tasa de 
infiltración.

b. Sistema de disposición de los vertimientos. Diseño y manual de operación y mantenimiento 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo el mecanismo de 
descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento al suelo.
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c. Área de disposición del vertimiento. Identificación del área donde se realizará la disposición 
en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión 
requerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo 
donde se realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento territorial 
vigentes.

d. Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define el uso que 
se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal fin, las actividades 
contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las condiciones físicas, químicas y 
biológicas del suelo permiten el uso potencial definido en los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes y sin perjuicio de la afectación sobre la salud pública.

3. La parte interesada, dentro de los dos (2) meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución, y posteriormente cada quinquenio, en relación a las aguas residuales no domésticas, 
deberá presentar la caracterización del suelo para el establecimiento de la línea base, incluyendo 
los siguientes parámetros:

a. Química: pH, materia orgánica, Nitrógeno (Amonio, Nitratos y Nitritos), Fósforo, Potasio Caldas, 
Magnesio, Cobre y Zinc, capacidad de intercambio catiónico efectiva

b. Física: Textura, densidad aparente, porosidad total, infiltración, Capacidad de campo y punto 
de marchitez permanente.

c.  Microbiológicos: Cuantificar las poblaciones de hongos, bacterias y actinomiceto en cada 
una de las muestras

4. Para la caracterización del suelo se sugiere tener en cuenta la metodología establecida en el Manual 
de Toma y Análisis de Muestras de Suelo en el Sector Porcícola por la Asociación Porkcolombia. 
Dentro de la cual se relaciona entre otras cosas, que: 

-  “Las muestras deben tomarlas y enviarlas al laboratorio por lo menos tres meses antes de la 
siembra de sus cultivos, antes de iniciar la implementación de un plan de fertilización con 
porcinaza y anualmente con seguimiento y ajuste del mismo…

-  Identificación de las áreas de la finca que tengan características similares de topografía, como 
áreas con pendiente, áreas planas, áreas onduladas. Luego en cada ´parea se debe separar 
por lotes según exista cambio de textura, cambio de color, cambio de profundidad efectiva, 
y donde se manejen planes de fertilización distintos, así como áreas con presencia o no de 
encharcamiento.

-  Teóricamente se sugiere que por cada 10 hectáreas se deben tomar alrededor de 25 
submuestras cada una de 1Kg aproximadamente, mezclarlas y de allí tomar una muestra 
compuesta, la cual se enviara al laboratorio; a continuación, se muestra la cantidad de 
muestras a tomar en función del área del lote”.

Área de lote 
(ha)

Cantidad de sub-
muestras

Área de lote 
(ha)

Cantidad de subm-
uestras

1 3 6 15

2 5 7 18

3 8 8 20

4 10 9 23

5 13 10 25

5. La parte interesada, dentro de los dos (2) meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución, deberá presentar la Caracterización de la porcinaza liquida para fertilización, donde se 
reporten los siguientes parámetros: - Nitrógeno Total – Fosforo - Potasio

Además, se debe realizar el balance completo de los nutrientes para determinar las necesidades de 
aplicación de la porcinaza en el terreno.

6. De los resultados arrojados en el análisis de suelos y la caracterización de la porcinaza líquida se 
deberá ajustar el plan de fertilización, dado que plan se aprueba con datos teóricos del contenido 
de nutrientes de la porcinaza y de los requerimientos nutricionales del suelo

7. Dentro de los dos (2) meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución deberá 
presentar un plan de contingencia ante cualquier eventualidad (fallas en las bombas, fugas, derrames, 
falla eléctrica, transporte, entre otro riesgo por escorrentía) en el momento de la fertilización para los 
derrames accidentales.



108

GACETA OFICIAL  -  Nº 133   SEPTIEMBRE DE 2019

8. Utilizar los residuos líquidos como riego en los cultivos, haciendo rotación en los lotes para evitar 
saturación del suelo, evitando que fluyan continuamente por zanjas. Se prohíbe el vertimiento a los 
cuerpos de agua de residuos líquidos y sólidos producto de la crianza de cerdos.

9. Con 30 días calendario de anticipación, informar a la corporación acerca de la realización de los 
muestreos, con el propósito que se evalué la posibilidad de realizar acompañamiento a la toma de 
muestras.

10. Será necesario que realice de manera estricta, el cumplimiento de las actividades de mantenimiento 
recomendadas por quien diseño los sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas y no 
domésticas, garantizando la operación, mantenimiento y funcionamiento eficiente de los mismos de 
forma permanente y presentar a Corpocaldas informes anuales sobre dichas actividades. 

11. La porcinaza liquida se sugiere aplicar con una manguera de 2 pulgadas, por gravedad, con un 
caudal de 120 l/min. De esta manera se requerirán 9 minutos para aplicar la porcinaza en lotes de 
2.500 m2, cuidando de hacer un riego eficiente y homogéneo en cada lote.

12. No se debe aplicar porcinaza en las rondas hídricas o de canales de drenaje. Se debe dejar una 
franja de suelo, aproximadamente de 30 metros entre los cursos de agua y los sitios de aplicación 

13. En relación a las aguas residuales no domésticas, se deberá instalar el campo de infiltración; el cual 
deberá cumplir con las descripciones establecidas en el Artículo 177 de la Resolución 330 de 2017, 
en cuanto a los canales de infiltración que deben ubicarse en un lecho de grava cuyo diámetro 
estará comprendido entre 10 y 60 mm. Se evitará la proximidad de árboles, para prevenir la entrada 
de raíces.

14. En relación a la actividad porcícola, dentro de los dos (2) meses siguientes a la ejecutoria de la 
presente resolución, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

a. En relación al biodigestor 2 considerando las recomendaciones establecidas, no se cumple 
con el tiempo de retención entre 12 y 20 días para el vertimiento, por tal motivo es necesario 
plantear una solución alternativa para garantizar este tiempo de retención, como desviar 
un volumen total de 1209 litros diarios de porquinaza producida hacia el biodigestor 1 y/o 
al biodigestor complementario, para garantizar el cumplimiento del tiempo de retención 
hidráulica mínimo de 12 días.

b. Considerando los volúmenes útiles de los biodigestores existentes y el propuesto, se plantea la siguiente 
alternativa a implementar, para manejar un tiempo de retención equitativo en cada biodigestor.

Descripción Volumen (litros) Caudal de Vertimiento a 
tratar (litros/ día) TRH (día) 

Biodigestor 1 24740 1767 14 

Biodigestor Complementario 81681 5834 14 

Biodigestor 2 28274 

c. En relación al plan de fertilización, conforme lo propuesto, se deberá disminuir la capacidad 
instalada de 1070 a 903 cerdos, así:

Cerdos

Hembra reemplazo 10

Hembra vacía 10

Hembra gestante 102

Hembra lactante 18

Macho reproductor 3

Lechón lactante 190

Precebos 290

Levante -

Ceba 280

TOTAL ANIMALES 903

15. Notificar a la Corporación de cualquier incorporación de una actividad productiva diferente al 
uso humano doméstico, la cual podrá ser de tipo agrícola y/o pecuario que incida y/o genere un 
vertimiento adicional.

16. Por ningún motivo realizar disposición final de los lodos residuales originados en actividades de 
mantenimiento de la trampa de grasas y sistema séptico (tanque y filtro anaerobio), en cuerpos de 
agua, para esto se deberá cumplir con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos 
sólidos a la luz de la normatividad ambiental vigente. 



109

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría General

ARTÍCULO QUINTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como cuando se modifique 
la capacidad instalada en la vivienda, o el sistema de tratamiento, o se incremente la actividad productiva, 
deberá someterse a la aprobación previa de Corpocaldas.   

ARTÍCULO SEXTO: El permiso de vertimientos otorgado tendrá una vigencia de diez (10) años, contados a 
partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud 
del titular, dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO SEPTIMO: El titular deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, el servicio de control y seguimiento, 
conforme las facturas que se expidan para el efecto. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a JAIRO RAMÍREZ ROJAS, en 
los términos del artículo 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.                  

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-05-2018-0182 

Elaboró: YENNIFER E. RIVADENEIRA M.

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1436 (       05 DE JUNIO DE 2019     )

Por medio de la cual se otorga un Permiso de Vertimientos 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a DANIEL ALEJANDRO HENAO GALVIS, identificado con cédula de ciudadanía 
1.055.835.297, permiso de vertimiento a suelo en las coordenadas X: 849202 Y: 1109807, con un caudal de 
descarga de 0,0115 l/s, en beneficio del predio denominado El Recuerdo, localizado en la vereda Santa Rita, 
en jurisdicción del Municipio de Aguadas, en el Departamento de Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto para la 
vivienda existente en el predio denominado El Recuerdo, localizado en la vereda Santa Rita, en jurisdicción del 
Municipio de Aguadas, en el Departamento de Caldas, el cual estará conformado por una trampa de grasas 
de grasas de 250 litros, un tanque séptico de 1000 litros y un filtro anaerobio de 1000 litros de capacidad. 

ARTÍCULO TRCERO: El titular del permiso de vertimiento deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1.  Dentro de los seis (6) meses siguientes a la firmeza de la presente resolución, el beneficiario deberá 
instalar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas aprobado, el cual deberá ajustarse 
a los lineamientos establecidos en la Resolución 330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico – RAS, para la recolección, tratamiento y disposición final del afluente residual 
generado en el predio. La disposición final deberá ser a terreno. Una vez instalado y antes de entrar 
en funcionamiento, el sistema deberá ser aprobado por la Corporación.

1. Para la ubicación del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto se deberá 
cumplir y tener en cuenta las condiciones expuestas en la Resolución No. 537 de 2010 y 077 de 2011, 
por la cual se fijan los lineamientos para demarcar la faja forestal protectora de los nacimientos y 
corrientes de agua localizados en suelos rurales de jurisdicción de Corpocaldas.

2. Realizar de manera estricta las actividades de mantenimiento de las unidades de tratamiento en el 
sitio de origen instaladas; este mantenimiento debe ser guiado por las directrices entregadas por el 
proveedor de este tipo de unidades prefabricadas, que garanticen la operación y funcionamiento  
eficiente del sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación 
y/o perdida del volumen útil de tratamiento para aguas residuales.

3. Realizar las respectivas labores de limpieza y mantenimiento tendientes a garantizar el buen estado 
del entorno de las unidades, con el fin de evitar el colapso se alguna de estas por la sobrecarga del 
material vegetal y tierra. 

4. Por ningún motivo realizar disposición final de lodos residuales originados en actividades de 
mantenimiento de la trampa de grasas y sistema séptico (pozo y filtro anaerobio), en cuerpos de 
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agua, para esto se deberá cumplir con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos 
sólidos a la luz de la normatividad ambiental vigente. 

5. Teniendo en cuenta que los vertimientos se realizarán al suelo, es aplicable el artículo 6 del Decreto 
050 del 16 de Enero de 2018.   Para las aguas residuales domésticas tratadas, específicamente en lo 
concerniente con los vertimientos a suelo, el titular, en un plazo no superior a 18 meses, deberá presentar:

a) Registro de datos y resultados de pruebas de infiltración calculando la tasa de infiltración.

b) Diseño y manual de operación y mantenimiento del sistema de disposición de aguas residuales 
tratadas al suelo, incluyendo el mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que 
permiten el vertimiento al suelo.

c) Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con coordenadas 
magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas 
colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua 
residual doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica 
y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes.

d) Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento: Plan que define el uso que 
se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal fin, las actividades 
contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las condiciones físicas, químicas y 
biológicas del suelo permiten el uso potencial definido en los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes y sin perjuicio de la afectación sobre la salud pública.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TRAMPA DE GRASAS

1.  Inspeccionar regularmente para prevenir el paso de grasa al tanque séptico.

2.  La frecuencia de limpieza es determinada por la experiencia basada en la Observación pero se 
recomienda la limpieza cada 3 meses.

3.  Cuando se establezca la necesidad de extraer las natas y las grasas de la trampa, abra un hueco en 
la tierra y adicione cal al fondo y a las paredes.

4.  Se extrae la grasa de la superficie del líquido con un balde o con otro recipiente apropiado (ideal un 
cucharón de buen tamaño amarrado a una vara) y se vacía en el hueco preparado. Igualmente se 
chequea con una vara si ha y sedimentos cumulados de residuos sólidos en el fondo de la trampa y 
se extraen para enterrar los en el hueco.

6.  Se agrega cal sobre la grasa.

7.  Se cubre el hueco con la tierra extraída del mismo.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TANQUE SÉPTICO

Para un buen funcionamiento se deben llevar a cabo con regularidad las siguientes instrucciones:

1.  Inspección: Se recomienda cada año aproximadamente inspeccionar para determinar cuándo se 
debe extraer el lodo del fondo y la nata superficial. La inspección se hace así: Tomar una vara de 
2 m aproximadamente y forrar la en un extremo con una toalla o trapo preferiblemente blanco. 
Introducir lentamente la vara con la punta forrada hacia abajo hasta tocar el fondo del tanque. 
Después de 3 o 4 minutos se retira la vara lentamente y se mide la parte que sale untada de lodo, 
para saber la profundidad de los lodos acumulados en el tanque. El tanque requiere la limpieza 
cuando la profundidad de los lodos sobrepasa los 30 cm.

2.  Limpieza y disposición de las natas y los lodos: Una forma de extraer las natas y los lodos es la siguiente: 
Prepare un cucharón utilizando una vara de 150 a 200 cm de longitud y una coca metálica o plástica 
de 20 a 30 cm de diámetro y 5 a 15 cm de profundidad. (Podría servir igualmente un utensilio de los 
que se utilizan en las casas para recoger las basuras cuando se barre). Haga uno o más huecos 
en la tierra (los que sean necesarios). Con el cucharón retire cuidadosamente las natas y las va 
depositando en el hueco, cuando haya terminado de sacar las natas, lentamente dirija el cucharon 
hacia el fondo. Para extraer los lodos que irá depositando en el hueco, deberá dejarse una pequeña 
capa de lodos ya que estos contienen las bacterias que se necesitan para que continúe el proceso 
biológico del sistema. Importante. Ponga cal en las paredes del hueco y en el fondo (una capa de 
2 a 5 cm). Lo que se pretende es evitar al máximo la contaminación del suelo. En ningún caso se 
deberán arrojar los lodos y las natas a las fuentes de agua. Los lodos pueden servir como abono si se 
dejan reposar durante unos 30 días.
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INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO FILTRO ANAEROBIO DE FLUJO ASCENDENTE (FAFA).

Los filtros anaerobios deben vigilarse periódicamente para su adecuado funcionamiento.

1. Inspección: Cada 4 meses aproximadamente se debe hacer la inspección del filtro anaerobio de 
la siguiente forma: Destapar el tanque séptico. Observar el nivel del agua del tanque séptico. Si la 
tubería de salida del agua del tanque séptico está sumergida en el agua es porque el filtro FAFA esta 
colmatado (taponado) y requiere mantenimiento.

2. Limpieza y disposición de los lodos: Destapar el FAFA. Retirar la tapa roscada del tapón de registro 
ubicada en la entrada. Extraer el agua del filtro a través de la Tee de entrada por medio de una 
motobomba de bajo caudal y presión o con una manguera haciendo diferencia de nivel (efecto 
sifón). Llenar el tanque con agua que tenga 1 kilo de cal disuelta y dejar reposar por varias horas. 
Extraer el agua con cal por bombeo, adicionando agua limpia sobre el filtro hasta que el agua salga 
casi limpia. Colocar el tapón y poner el sistema en funcionamiento.

RECOMENDACIONES

Para que un sistema séptico funcione adecuadamente debemos:

1.  Dar un buen manejo de las aguas que van a llevarse al sistema.

2.  Seguir las instrucciones de instalación.

3.  Realizar actividades de mantenimiento del sistema séptico cada 30 días a la trampa de grasas, cada 
año al tanque séptico y filtro anaerobio.  

ARTÍCULO CUARTO: Los sistemas de tratamiento tendrán que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos al suelo establecidas por el Decreto 050 de 2018, o la norma que lo modifique o sustituya. 

ARTÍCULO QUINTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada de la vivienda, o la modificación en el sistema de tratamiento de las aguas residuales, 
deberá someterse a la aprobación previa de CORPOCALDAS. 

ARTÍCULO SEXTO: El Permiso de Vertimientos otorgado tendrán una duración de diez (10) años, contados a 
partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud 
del beneficiario dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTICULO SÉPTIMO: El titular del permiso deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control y 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a DANIEL ALEJANDRO HENAO 
GALVIS,  en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-05-2019-0061

Elaboró: Ana María Ibáñez 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN 2019-1437 (5 DE JUNIO DE 2019)

Por medio del cual se rechaza un recurso de reposición y se corrige un error formal 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar el recurso de reposición interpuesto por el señor ANGEL MARÍA SANCHEZ 
OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía 9.922.048, por haber sido interpuesto de manera extemporánea.

ARTÍCULO SEGUNDO: Corregir y modificar los artículos primero y octavo, de la Resolución 2017-0618 del 20 de 
febrero de 2017 “Por medio de la cual se otorga Permiso de Vertimientos y se toman otras determinaciones”, en 
el sentido de aclarar el número de identificación del señor ANGEL MARÍA SANCHEZ OSPINA, el cual corresponde 
a 9.922.048.
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PARÁGRAFO: Los demás apartes de la Resolución 2017-0618 del 20 de febrero de 2017, quedan conforme 
a su tenor original. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de esta providencia el señor ANGEL MARÍA 
SANCHEZ OSPINA, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente auto no procede el recurso alguno

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

SECRETARIA GENERAL 

Expediente: 2907-8609

Elaboró: Diana M. Ramírez Canaría, Profesional Universitario S.G. 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1438 (5 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales 
presentada mediante radicado 2018-EI-00012798 del 4 de septiembre de 2018, de acuerdo con las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente 500-01-2018-0177 de concesión de aguas superficiales, como 
consecuencia del desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera firmeza el presente 
acto administrativo, por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución a los señores MARÍA EDEIFANY 
LÓPEZ MARÍN y JOSÉ JULIAN BETANCURT MORALES, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 
de 2011.

ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento 
Ambiental y la Subdirección Administrativa y Financiera para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-01-2018-0177

Elaboró: Santiago Pava González -Abogado Contratista

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1439 (5 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Permiso de vertimientos presentada 
mediante radicado 2017-EI-00018236 del 12 de diciembre de 2017, de acuerdo con las razones expuestas en la 
parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente 500-05-2017-0469 de permiso de vertimientos, como 
consecuencia del desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera firmeza el presente 
acto administrativo, por lo expuesto en la parte motiva.
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ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución al señor JEIMAR OVIDIO OCAMPO 
ARISITZABAL, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a la Subdirección Administrativa y Financiera 
para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-05-2017-0469

Elaboró: Santiago Pava González- Abogado Contratista 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1440 (5 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Permiso de vertimientos presentada 
mediante radicado 2017-EI-00002854 del 3 de marzo de 2017, de acuerdo con las razones expuestas en la parte 
considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente 500-05-2017-0073 de permiso de vertimientos, como 
consecuencia del desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera firmeza el presente 
acto administrativo, por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución a la señora GLORIA MERCEDES 
LONDOÑO RAMÍREZ, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad  
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a la Subdirección Administrativa y Financiera 
para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-05-2017-0073

Elaboró: Santiago Pava González- Abogado Contratista 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1441 (5 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se acepta un desistimiento expreso y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar el desistimiento expreso de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales 
y Permiso de Vertimientos presentada mediante radicado 2014-EI-00001664 del 14 de febrero de 2014, por la 
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señora MARIA ALICIA GRAJALES GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía N° 24.391.350, de acuerdo 
con las razones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente 2902-9304 de Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 
Vertimientos, como consecuencia del desistimiento expreso declarado en el artículo anterior, una vez adquiera 
firmeza el presente acto administrativo, por lo expuesto en la parte motiva

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución a la señora MARIA ALICIA GRAJALES 
GALLEGO, en representación de los demás copropietarios enunciados en la parte inicial del presente acto 
administrativo, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la Subdirección De 
Evaluación y Seguimiento Ambiental y a la Subdirección Administrativa y Financiera para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2902-9304  

Elaboró: Santiago Pava González –Abogado Contratista

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1442 (5 DE JUNIO DE 2019 )

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de modificación de concesión de aguas 
superficiales, presentada mediante oficios 2018-EI-00007693 del 25 de mayo de 2018 y 2018-EI-00012053 del 22 
de agosto de 2018, de acuerdo con las razones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar la solicitud de modificación de concesión de aguas superficiales, como 
consecuencia del desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera firmeza el presente 
acto administrativo, por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución al representante legal de la 
ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL SERVICIO DE AGUA DE LA VEREDA SANTA CLARA o quien haga sus veces, en los 
términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento 
Ambiental y la Subdirección Administrativa y Financiera para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-01-2017-0042

Elaboró: Santiago Pava González-Abogado Contratista   
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1443 ( 5 DE JUNIO DE 2019 )

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Permiso de vertimientos presentada 
mediante radicado 2017-EI-00003807 del 24 de marzo de 2017, de acuerdo con las razones expuestas en la 
parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente 500-05-2017-0106 de permiso de vertimientos, como 
consecuencia del desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera firmeza el presente 
acto administrativo, por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución a la señora BLANCA ARACELLY 
LEDESMA ARIAS, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a la Subdirección Administrativa y Financiera 
para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-05-2017-0106

Elaboró: Santiago Pava González- Abogado Contratista 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1444 05 DE ABRIL DEL 2019

Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición 

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Rechazar el recurso de reposición presentado mediante radicado Nº 2019-EI-00006272 del 12 
de abril de 2019, por lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 2°: Notificar personalmente el contenido del presente acto al señor JOSE HELI ALVAREZ HENAO, 
en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 3°: Contra este auto no procede ningún recurso. 

 NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2902-0028-SUB 

Proyectó: JUAN DAVID SERNA PINEDA
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019 - 1445 05 DE JUNIO DE 2019

Por medio de la cual se otorga un Permiso de Ocupación de Cauce

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar Permiso de Ocupación de Cauce permanente en la quebrada a la sociedad 
J.H TORO CIA S.C.A, identificada con el Nit No. 900473125-6, para la instalación de tuberías con deuforas de 
agua del cauce, en beneficio del predio el tronio, identificado con matricula inmobiliaria No. 100-188684 en 
jurisdicción del Municipio de Villamaria, Departamento de Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los diseños de las obras propuestas de acuerdo a los dimensionamientos 
y ubicaciones establecidas en los planos de diseños aportados, para la intervención del cauce, consistentes 
en la conformación de un terraplén y la construcción de una trasversal conformada por dos tuberías de 36” 
en concreto reforzado, ancladas en cabezotes de concreto reforzado en sus dos extremos, la longitud de la 
trasversal corresponde a 19m, además de las estructuras en muro. Para la entrega de la trasversal, se construirán 
unas estructuras en concreto ciclópeo en la base de los muros de tal forma que la aguas de la creciente se 
encaucen convenientemente y protejan la base de los muros de anclaje

Parágrafo: Cualquier modificación que se pretenda realizar deberá ser previamente aprobada por la 
Corporación.

ARTÍCULO TERCERO: La vigencia del presente permiso es de tres (3) meses para la construcción, contados a 
partir de la notificación de la presente resolución a la sociedad J.H TORO CIA S.C.A, identificada con el Nit No. 
900473125-6, como fecha de inicio de las obras de acuerdo al tiempo de ejecución estipulado en la solicitud, 
que podrán ser prorrogados, treinta (30) días antes de su vencimiento, por solicitud de la beneficiaria.  

ARTÍCULO CUARTO: El permiso de Ocupación de Cauce se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

1. No está permitido la construcción de obras temporales o permanentes dentro de los cauces no 
descritos en los diseños de soporte remitidos a la Corporación.

2. No se permite el abastecimiento de combustibles y mantenimiento de maquinarias a menos de 30 metros 
de las corrientes, con el propósito de evitar vertimientos indeseables (combustibles, grasas, aceites).

3. En caso de requerir ampliación del permiso de ocupación de cauce, éste deberá ser solicitado por 
escrito durante los treinta (30) días anteriores a su vencimiento.

4. El titular del permiso presentará una vez terminadas las obras, un informe final en el cual se consigne 
la descripción de las obras efectivamente realizadas, anexando los planos específicos de soporte 
finales y el registro fotográfico correspondiente.

5. No se deberá realizar la extracción de material del lecho del río con fines comerciales. 

6. Garantizar durante la intervención del cauce, el flujo continuo de las aguas asociadas a las corrientes 
intervenidas u ocupadas con las obras proyectadas.

7. Durante todo momento se deberá prevenir el aporte de sedimentos, grasas y aceites, evitando 
el deterioro de la calidad del recurso hídrico; así mismo, el cuerpo de agua y sus taludes deben 
permanecer libres de cualquier tipo de residuo o escombros, los cuales serán depositados 
respectivamente en los rellenos sanitarios y escombreras autorizados más cercanos.

8. Durante la construcción, la sociedad J.H TORO CIA S.C.A, deberá efectuar monitoreos periódicos, 
especialmente después de las épocas de lluvias, con el propósito de verificar el funcionamiento de las 
obras, el estado de las mismas y el flujo permanente de la corriente, sin la presencia de desviaciones, 
represamientos o bifurcaciones indeseables.

9. Una vez terminadas las obras, el permisionario deberá retirar del cauce y las márgenes todo tipo de 
elementos o estructuras temporales implementadas para su ejecución, de tal forma que se retorne 
al flujo normal de la corriente, sin propiciar desviaciones del flujo o procesos desestabilizadores sobre 
las márgenes o el lecho.

10. Durante la construcción de las obras se deben atender los diseños, especificaciones técnicas y 
ambientales estipuladas en las metodologías remitidas y se informará por escrito a CORPOCALDAS 
cualquier variación en los diseños o cronogramas de trabajo, antes de iniciar las obras respectivas 
o durante la construcción de las mismas, con el propósito de proceder a los ajustes de cada caso.

ARTÍCULO QUINTO: El presente permiso no se constituye en una autorización para ingresar o efectuar obras 
en predios privados, ni puede entenderse como una servidumbre de carácter temporal o permanente. En 
este sentido es responsabilidad del titular el diligenciamiento de las autorizaciones respectivas en los diferentes 
predios.  
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ARTICULO SEXTO: Hace parte integral de la presente Autorización, el informe técnico de evaluación No. 
34766 del 09 de abril de 2019 suscrito por los funcionarios de la Corporación.  

ARTICULO SEPTIMO: La sociedad J.H TORO CIA S.C.A deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio 
de control y seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTICULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución al representante legal de la 
sociedad J.H TORO CIA S.C.A en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTICULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-04-2018-0015

Elaboró: JUAN DAVID SERNA PINEDA 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019 – 1446 05 DE JUNIO DE 2019

Por medio de la cual se aprueban las obras de un permiso de ocupación de cauce y se adoptan otras 
determinaciones

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar las obras realizadas por la sociedad EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS Y ASEO 
DE LA MERCED S.A.S. E.S.P, identificada con Nit No. 900.745.263-2, para rectificación del cauce con el objeto de 
llevar a cabo el arreglo de la tubería que lleva agua del río Campoalegre, desde el sitio denominado Las Luisas 
hasta el Lago Norte en el embalse Camerguadua, en jurisdicción del Municipio de Chinchiná, Departamento 
de Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Archivar el expediente de Ocupación de Cauce No. 500-04-2017-0011, a nombre 
de la sociedad EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS Y ASEO DE LA MERCED S.A.S. E.S.P, una vez adquiera firmeza el 
presente acto administrativo, por lo expuesto en la parte motiva del mismo.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de la presente resolución al representante legal de la 
sociedad EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS Y ASEO DE LA MERCED S.A.S. E.S.P, o a quien haga sus veces, en los 
términos del artículo 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-04-2017-0010

Elaboró: JUAN DAVID SERNA PINEDA
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1451 (6 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales 
presentada mediante radicado 2017-EI-00003003 del 7 de marzo de 2017, de acuerdo con las razones expuestas 
en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente 500-01-2017-055 de concesión de aguas superficiales, como 
consecuencia del desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera firmeza el presente 
acto administrativo, por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución al señor JUAN ALBERTO CORREA 
GARCIA, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento 
Ambiental y la Subdirección Administrativa y Financiera para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-01-2017-0055

Elaboró: Santiago Pava González -Abogado Contratista

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1453 (6 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de renovación de Permiso de vertimientos 
presentada mediante radicado N° 2015-EI-00009645 del 27 de agosto de 2015, de acuerdo con las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente 2907-890 de Permiso de Vertimientos, como consecuencia del 
desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera firmeza el presente acto administrativo, 
por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución al representante legal de la 
sociedad MUNDO MÁGICO DEL CAFÉ S.A.S o quien haga sus veces, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 
71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a la Subdirección Administrativa y Financiera 
y, a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2907-890-R1

Elaboró: Santiago Pava González- Abogado Contratista

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1454 (6 DE JUNIO DE 2019 )

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Permiso de vertimientos presentada 
mediante radicado 2016-EI-00002943 del 1 de marzo de 2016, de acuerdo con las razones expuestas en la parte 
considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente 2907-8525 de Permiso de Vertimientos, como consecuencia del 
desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera firmeza el presente acto administrativo, 
por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución al representante legal del 
MUNICIPIO DE LA MERCED o quién haga sus veces, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 
de 2011.

ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a la Subdirección Administrativa y Financiera 
y, a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2907-8525

Elaboró: Santiago Pava González- Abogado Contratista

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1455 (6 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Permiso de Vertimientos presentada 
mediante radicado N° 2017-EI-00002571 del 27 de febrero de 2017, de acuerdo con las razones expuestas en la 
parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente 500-05-2017-0061 de Permiso de Vertimientos, como 
consecuencia del desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera firmeza el presente 
acto administrativo, por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución a la señora CARMELINA CEBALLOS 
TORRES, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a la Subdirección Administrativa y Financiera, 
y a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental para los efectos pertinentes.
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ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-05-2017-0061 

Elaboró: Santiago Pava González-Abogado Contratista 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1456 (6 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Permiso de vertimientos presentada 
mediante radicado N° 357130 del 20 de junio de 2011, de acuerdo con las razones expuestas en la parte 
considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente 2907-7884 de Permiso de Vertimientos, como consecuencia del 
desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera firmeza el presente acto administrativo, 
por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución al señor ALBERTO LEÓN JARAMILLO 
BONILLA, en los términos de los artículos 44 y 45 del Decreto 01 de 1984. 

ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a la Subdirección Administrativa y Financiera, 
y a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 50, 51 y siguientes del Decreto 01 de 1984. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2907-7884

Elaboró: Santiago Pava González- Abogado Contratista

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1457 (6 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Permiso de vertimientos presentada 
mediante radicados 2016-EI-00013711 del 24 de octubre de 2016 y 2016-EI-00014681 del 11 de noviembre de 
2016, de acuerdo con las razones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente 2907-8706 de Permiso de Vertimientos, como consecuencia del 
desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera firmeza el presente acto administrativo, 
por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución al representante legal de la 
sociedad J. H TORO Y CIA S.C.A o quién haga sus veces, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 
1437 de 2011.
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ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a la Subdirección Administrativa y Financiera 
y, a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2907-8706

Elaboró: Santiago Pava González- Abogado Contratista

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1460 (6 de Junio de 2019)

Por la cual se otorga una Concesión de Aguas 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar Concesión de Aguas Superficiales a los señores HUBERNEY VILLADA MUÑOZ 
y GERMÁN DE JESÚS RESTREPO AGUDELO identificados respectivamente con cédulas de ciudadanía Nos. 
18.608.938 y 75.158.014, en beneficio del predio Los Naranjos de la vereda La Cristalina, jurisdicción del 
Municipio de Belalcazar, Departamento de Caldas, para derivar de la Quebrada El Colegio y el Nacimiento 
No. 2:ubicados respectivamente en las coordenadas X: 807277  Y: 1043589 / 1540 y X: 817598  Y: 1042858 / 1540, 
un caudal total de 0.3028 l/s, para uso doméstico y riegodiscriminado  así:

NOMBRE 
FUENTE

CAUDAL 
FUENTE l/s

PROCEDENCIA 
DEL AGUA

USOS CAUDAL 
USOS l/s

%         
USOS

%         
FUENTE

CAUDAL 
OTORGADO l/s

CAUDAL 
DISPONIBLE l/s

 Quebrada 
El Colegio

0,440 SUPERFICIAL

Hum - dom 0,0167 3,7955

49,8636 0,2194 0,2206Riego 0,1667 37,8864

Prácticas (Aguacate) 0,0360 8,1818

NOMBRE 
FUENTE CAUDAL l/s PROCEDENCIA 

DEL AGUA USOS CAUDAL 
USOS l/s

%         
USOS

%         
FUENTE

CAUDAL 
OTORGADO l/s

CAUDAL 
DISPONIBLE l/s

Nacimiento 
No. 2

0,760 SUPERFICIAL
Hum - dom 0,0167 2,1974

10,9737 0,0834 0,6766
Riego 0,0667 8,7763

CAUDAL OTORGADO                                                            L/S 0.3028

ARTÍCULO SEGUNDO:Aprobar las obras construidas el almacenamiento del caudal otorgado teniendo en 
cuenta las siguientes consideraciones:

1. Aprobar las obras construidas de la siguiente manera:

 Quebrada El Colegio: Cuenta con captación de fondo, conducción por manguera de 1 pulgada, 600 
metros de longitud y un tanque de almacenamiento circular en poletileno de 2000 litros de capacidad. 

 Nacimiento No. 2: Cuenta con captación de fondo, conducción por manguera de 1 y ¼ de pulgada, 
300 metros de longitud y un tanque de almacenamiento rectangular en concreto de 40000 litros de 
capacidad. 

2. Dentro delos tres(3) meses siguientes a la firmeza de la presente resolución, las obras de captación 
de agua deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en 
cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma. Para tal efecto y como una 
alternativa propuesta por esta Corporación se adjuntan diseños de los sistemas de control de caudal 
sugerido donde además se citan las especificaciones técnicas de ejecución de obras, sin embargo 
el usuario puede implementar cualquier otra solución que garantice captar el caudal otorgado. 

PARÁGRAFO:Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.
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ARTÍCULO TERCERO: Para el desarrollo y ejecución de las actividades que atañen a la Concesión de 
Aguas Superficiales otorgada, los concesionarios deben dar cumplimiento a las obligaciones que se enlistan a 
continuación: 

1. No incorporar o introducir a la corriente de agua cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas; 
tales como basuras, desperdicios, aguas negras sin tratar, sedimentos, lodos, cenizas, bagazos, 
residuos provenientes del tratamiento de aguas; así como la aplicación de agroquímicos, ni cualquier 
otra sustancia toxica o nociva para la salud o que interfieran con el bienestar de las personas; como 
tampoco los recipientes, empaques, envases que lo contengan o hayan contenido. 

2. Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca, 
con el fin de que el nuevo titular solicite el traspaso del permiso, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.2.3.2.8.7 del Decreto 1076 de 2015.

3. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el objeto asignado en la presente 
resolución, de manera que se impida tanto el desperdicio de las mismas, como el que sean objeto 
de una destinación diferente a la prevista.

4. Esta agua no debe ser utilizada cruda para consumo humano, previo a esto debe ser hervida o 
potabilizada por métodos convencionales. 

5. El concesionario no podrá alterar o contaminar las aguas no concedidas para permitir su 
aprovechamiento aguas abajo.

6. Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

7. Restringuir  los usos o consumos temporalmente, en casos de producirse escasez crítica por sequías, 
contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los 
caudales útiles disponibles, la autoridad ambiental competente podrá restringir usos o consumos 
temporalmente, para tal efecto podrá establecer turnos para el uso o distribuir porcentualmente los 
caudales utilizables.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la Concesión de Aguas Superficiales no será obstáculo para que 
con posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma 
por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el 
acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: El suministro de agua  para satisfacer concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso, por tanto, no es responsabilidad de la Corporación cuando por causas naturales no sea posible 
garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en 
casos de escasez todas serán abastecidas a prorrata o por turnos, de conformidad con el artículo 2.2.3.2.13.16 
del Decreto 1076 de 2015.  

ARTÍCULO SEXTO: Serán causales de caducidad de la Concesión de Aguas Superficiales las siguientes:

1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente.

2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en el presente acto administrativo;

3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas en el presente acto administrativo.

4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes 
al acaecimiento de la misma.  

5. No usar la concesión durante dos años.

6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

En concordancia con el artículo 2.2.3.2.24.4 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de quince (15) días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Concesión otorgada tendrá una duración de diez (10) años, contados a partir de 
la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud del 
beneficiario dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO OCTAVO: Los interesados deberán cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control y 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULONOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a los señores HUBERNEY 
VILLADA MUÑOZ y GERMÁN DE JESÚS RESTREPO AGUDELO identificados respectivamente con cédulas de 
ciudadanía Nos. 18.608.938 y 75.158.014,en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.
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ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-01-2019-0050

Elaboró: Ximena González Galindo.

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-14616 de Junio de 2019

Por la cual se otorga un permiso de vertimientos 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a los señores señores HUBERNEY VILLADA MUÑOZ y GERMÁN DE JESÚS RESTREPO 
AGUDELO identificados respectivamente con cédulas de ciudadanía Nos. 18.608.938 y 75.158.014, permiso de 
vertimientos puntual a suelo, de las aguas residuales domésticas en las coordenadas X: 798747 Y: 1058010 /1502 
(msnm) y con un caudal autorizado de 0,0115 l/s, generadas en beneficio del predio Los Naranjos de la vereda 
La Cristalina, jurisdicción del Municipio de Belalcazar, Departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar a los señores HUBERNEY VILLADA MUÑOZ y GERMÁN DE JESÚS RESTREPO 
AGUDELO identificados respectivamente con cédulas de ciudadanía Nos. 18.608.938 y 75.158.014, el sistema de 
tratamiento existente para las aguas residuales domésticas generadas en el predio Los Naranjos de la vereda 
La Cristalina, jurisdicción del Municipio de Belalcazar, Departamento de Caldas, el cual consta de trampa de 
grasas de 250 litros, tanque séptico de 1000 litros y filtro anaerobio de 1000 litros, con vertimiento final a suelo.

Parágrafo: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se establezcan 
para vertimientos a suelo.

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

1. Respecto al sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, deberá cada año durante la 
vigencia del permiso, cumplir con el mantenimiento de las unidades de tratamiento a instala, de acuerdo a las 
directrices entregadas por el proveedor de este tipo de unidades prefabricadas, que garanticen la operación 
y funcionamiento eficiente del sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos por 
colmatación y/o perdida de volumen útil de tratamiento para aguas residuales o en su defecto deberá realizar 
periódicamente (cada año) las actividades de limpieza de las aéreas adyacentes al sistema séptico, aislarlo 
con el fin de evitar el colapso de alguna de éstas por la sobrecarga de material vegetal o suelo y efectuar 
mantenimiento anual a las unidades del sistema de tratamiento en el sitio de origen; esta labor debe ser guiada 
por las directrices entregadas por el proveedor de este tipo de unidades prefabricadas, de tal manera que 
garanticen la operación y funcionamiento eficiente del sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar 
futuros impactos por colmatación y/o pérdida del volumen útil de tratamiento para aguas residuales; por 
ningún motivo realizar disposición final de los lodos residuales originados en actividades de mantenimiento de 
la trampa de grasas y sistema séptico (tanque y filtro anaerobio), en cuerpos de agua, para esto se deberá 
cumplir con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos sólidos a la luz de la normatividad 
ambiental vigente.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TRAMPA DE GRASAS

1.  Inspeccionar regularmente para prevenir el paso de grasa al tanque séptico.

2.  La frecuencia de limpieza es determinada por la experiencia basada en la Observación pero se 
recomienda la limpieza cada 3 meses.

3.  Cuando se establezca la necesidad de extraer las natas y las grasas de la trampa, abra un hueco en 
la tierra y adicione cal al fondo y a las paredes.

4.  Se extrae la grasa de la superficie del líquido con un balde o con otro recipiente apropiado (ideal un 
cucharón de buen tamaño amarrado a una vara) y se vacía en el hueco preparado. Igualmente se 
chequea con una vara si ha y sedimentos cumulados de residuos sólidos en el fondo de la trampa y 
se extraen para enterrar los en el hueco.
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5.  Se agrega cal sobre la grasa.

6.  Se cubre el hueco con la tierra extraída del mismo.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TANQUE SÉPTICO

Para un buen funcionamiento se deben llevar a cabo con regularidad las siguientes instrucciones:

1.  Inspección: Se recomienda cada año aproximadamente inspeccionar para determinar cuándo se 
debe extraer el lodo del fondo y la nata superficial. La inspección se hace así: Tomar una vara de 
2 m aproximadamente y forrar la en un extremo con una toalla o trapo preferiblemente blanco. 
Introducir lentamente la vara con la punta forrada hacia abajo hasta tocar el fondo del tanque. 
Después de 3 o 4 minutos se retira la vara lentamente y se mide la parte que sale untada de lodo, 
para saber la profundidad de los lodos acumulados en el tanque. El tanque requiere la limpieza 
cuando la profundidad de los lodos sobrepasa los 30 cm.

2.  Limpieza y disposición de las natas y los lodos: Una forma de extraer las natas y los lodos es la siguiente: 
Prepare un cucharón utilizando una vara de 150 a 200 cm de longitud y una coca metálica o plástica 
de 20 a 30 cm de diámetro y 5 a 15 cm de profundidad. (Podría servir igualmente un utensilio de 
los que se utilizan en las casas para recoger las basuras cuando se barre). Haga uno o más huecos 
en la tierra (los que sean necesarios). Con el cucharón retire cuidadosamente las natas y las va 
depositando en el hueco, cuando haya terminado de sacar las natas, lentamente dirija el cucharon 
hacia el fondo. Para extraer los lodos que irá depositando en el hueco, deberá dejarse una pequeña 
capa de lodos ya que estos contienen las bacterias que se necesitan para que continúe el proceso 
biológico del sistema. Importante. Ponga cal en las paredes del hueco y en el fondo (una capa de 
2 a 5 cm). Lo que se pretende es evitar al máximo la contaminación del suelo. En ningún caso se 
deberán arrojar los lodos y las natas a las fuentes de agua. Los lodos pueden servir como abono si se 
dejan reposar durante unos 30 días.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO FILTRO ANAEROBIO DE FLUJO ASCENDENTE (FAFA).

Los filtros anaerobios deben vigilarse periódicamente para su adecuado funcionamiento.

1.  Inspección: Cada 4 meses aproximadamente se debe hacer la inspección del filtro anaerobio de 
la siguiente forma: Destapar el tanque séptico. Observar el nivel del agua del tanque séptico. Si la 
tubería de salida del agua del tanque séptico está sumergida en el agua es porque el filtro FAFA esta 
colmatado (taponado) y requiere mantenimiento.

2.  Limpieza y disposición de los lodos: Destapar el FAFA. Retirar la tapa roscada del tapón de registro 
ubicada en la entrada. Extraer el agua del filtro a través de la Tee de entrada por medio de una 
motobomba de bajo caudal y presión o con una manguera haciendo diferencia de nivel (efecto 
sifón). Llenar el tanque con agua que tenga 1 kilo de cal disuelta y dejar reposar por varias horas. 
Extraer el agua con cal por bombeo, adicionando agua limpia sobre el filtro hasta que el agua salga 
casi limpia. Colocar el tapón y poner el sistema en funcionamiento.

RECOMENDACIONES

Para que un sistema séptico funcione adecuadamente debemos:

1.  Dar un buen manejo de las aguas que van a llevarse al sistema.

2.  Seguir las instrucciones de instalación.

3.  Dar un buen mantenimiento al sistema.

2.  Realizar las respectivas labores de limpieza y mantenimiento tendientes a garantizar el buen estado 
del entorno de las unidades con el fin de evitar el colapso de alguna de ellas por la sobrecarga de 
materia vegetal y tierra.

3.  Teniendo en cuenta que los vertimientos domésticos se realizarán al suelo, es aplicable el artículo 6 
del Decreto 050 del 16 de enero de 2018. Para lo cual los interesados, tendrán en un plazo no superior 
a 18 meses, contados a partir de la entrada en vigencia de la normativa referida, deberá presentar:

a.  Para Aguas Residuales Domésticas tratadas:

1.  Infiltración: Resultados y datos de campo de pruebas de infiltración calculando la tasa 
de infiltración.
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2.  Sistema de disposición de los vertimientos. Diseño y manual de operación y mantenimiento 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo el mecanismo 
de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento al suelo.

3.  Área de disposición del vertimiento. Identificación del área donde se realizará la 
disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, indicando como 
mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes y el uso 
actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual 
doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica 
y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes.

4.  Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define el 
uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal fin, las 
actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las condiciones 
físicas, químicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial definido en los 
instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin perjuicio de la afectación sobre la 
salud pública.

 La caracterización de los suelos debe realizarse por laboratorios acreditados por el IDEAM 
para su muestreo. Se aceptarán los resultados de análisis que provengan de laboratorios 
extranjeros acreditados por otro organismo de acreditación, hasta tanto se cuente con 
la disponibilidad de capacidad analítica en el país.

5.  Los sedimentos y lodos provenientes del sistema de tratamiento deberá disponerlos 
adecuadamente, enterrándolos o contratando con empresa especializada, no podrán 
disponerse en cuerpos de agua.

ARTÍCULO CUARTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como cuando se modifique 
la capacidad instalada en la vivienda, o se modifiquen los sistemas de tratamiento, deberá someterse a la 
aprobación previa de CORPOCALDAS.

ARTÍCULO QUINTO: El permiso de vertimientos otorgado tendrá una vigencia de diez (10) años, contados a 
partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud 
del titular, dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO SEXTO: Los titulares deberán cancelar, a favor de CORPOCALDAS, el servicio de control y 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a los señores HUBERNEY VILLADA 
MUÑOZ y GERMÁN DE JESÚS RESTREPO AGUDELO identificados respectivamente con cédulas de ciudadanía 
Nos. 18.608.938 y 75.158.014, en los términos del artículo 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-05-2019-0069

Proyectó: Ximena González Galindo

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1464 ( JUNIO 06 DE 2019 )

Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Revocar en todas sus partes la Resolución No. 2019-0420 del 12 de febrero de 2019, por 
medio del cual se ordenó el archivo del expediente 2902-8918, como consecuencia del desistimiento tácito 
de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de Vertimientos presentada mediante radicado 
356672 del 08 de junio de 2011; de conformidad con la parte motiva de este proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO: Dispóngase la continuidad del presente trámite de solicitud de Concesión de Aguas 
Superficiales y Permiso de Vertimientos adelantado bajo el expediente 2902-8918 a nombre de JAHUS DIAZ 
OROZCO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.126.966.259.
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ARTÍCULO TERCERO: Remitir el expediente a La Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental, para 
la evaluación de la información presentada por el solicitante.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el contenido del presente acto al señor JAHUS DIAZ OROZCO, 
en los términos de los artículos 44 y 45 del Decreto 01 de 1984.

ARTÍCULO QUINTO: Contra este auto no procede ningún recurso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General 

Expediente: 2902-8918

Elaboró: Paula Isis Castaño M.

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1466 ( JUNIO 06 DE 2019  )

Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar el recurso de reposición presentado mediante radicado Nº 2019-EI-00005927 
del 09 de abril de 2019 por lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido del presente acto a GILBERTO BALLESTEROS 
MUÑOZ, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: Contra este auto no procede ningún recurso.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General 

Expediente: 500-05-2018-0187

Elaboró: Paula Isis Castaño M.

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1471 7 de Junio de 2019

Por la cual se otorga un permiso de vertimientos

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar alaINSTITUCIÓN EDUCATIVA EL EDÉN, identificada con Nit. No. 810.009.241-1, 
permiso de vertimientos puntual a suelo, de las aguas residuales domésticas en las coordenadasX: 5 36 18,4 Y: 
-75 28 58,6 y con un caudal autorizado de 0,023 l/sgeneradas enbeneficio La Escuela El Edén, localizada en la 
Vereda San Nicolás, jurisdicción del Municipio de Aguadas, Departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar a laa la INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL EDÉN, identificada con Nit. No. 810.009.241-
1, el sistema de tratamiento existente para las aguas residuales domésticas generadas en La Escuela El Edén, 
localizada en la Vereda San Nicolás, jurisdicción del Municipio de Aguadas, Departamento de Caldas, el cual 
consta de trampa de grasas de 250 litros, tanque séptico de 2000 litros y filtro anaerobio de 2000 litros, con 
vertimiento final a suelo.

Parágrafo: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se establezcan 
para vertimientos a suelo.

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

Dentro de los tres (3) meses siguientes a la ejecutoria de la presente resolución, deberá aumentar la 
capacidad del sistema de tratamiento de aguas residuales, teniendo en cuenta las condiciones de diseño del 
mismo, para mejorar el correcto manejo y disposición, obras que deberán ser aprobadas por Corpocaldas.
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Respecto al sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, deberá cada año durante la 
vigencia del permiso, cumplir con el mantenimiento de las unidades de tratamiento a instala, de acuerdo a las 
directrices entregadas por el proveedor de este tipo de unidades prefabricadas, que garanticen la operación 
y funcionamiento eficiente del sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos por 
colmatación y/o perdida de volumen útil de tratamiento para aguas residuales o en su defecto deberá realizar 
periódicamente (cada año) las actividades de limpieza de las aéreas adyacentes al sistema séptico, aislarlo 
con el fin de evitar el colapso de alguna de éstas por la sobrecarga de material vegetal o suelo y efectuar 
mantenimiento anual a las unidades del sistema de tratamiento en el sitio de origen; esta labor debe ser guiada 
por las directrices entregadas por el proveedor de este tipo de unidades prefabricadas, de tal manera que 
garanticen la operación y funcionamiento eficiente del sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar 
futuros impactos por colmatación y/o pérdida del volumen útil de tratamiento para aguas residuales; por 
ningún motivo realizar disposición final de los lodos residuales originados en actividades de mantenimiento de 
la trampa de grasas y sistema séptico (tanque y filtro anaerobio), en cuerpos de agua, para esto se deberá 
cumplir con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos sólidos a la luz de la normatividad 
ambiental vigente.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TRAMPA DE GRASAS

1.  Inspeccionar regularmente para prevenir el paso de grasa al tanque séptico.

2.  La frecuencia de limpieza es determinada por la experiencia basada en la Observación pero se 
recomienda la limpieza cada 3 meses.

3.  Cuando se establezca la necesidad de extraer las natas y las grasas de la trampa, abra un hueco en 
la tierra y adicione cal al fondo y a las paredes.

4.  Se extrae la grasa de la superficie del líquido con un balde o con otro recipiente apropiado (ideal un 
cucharón de buen tamaño amarrado a una vara) y se vacía en el hueco preparado. Igualmente se 
chequea con una vara si ha y sedimentos cumulados de residuos sólidos en el fondo de la trampa y 
se extraen para enterrar los en el hueco.

5.  Se agrega cal sobre la grasa.

6.  Se cubre el hueco con la tierra extraída del mismo.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TANQUE SÉPTICO

Para un buen funcionamiento se deben llevar a cabo con regularidad las siguientes instrucciones:

1.  Inspección: Se recomienda cada año aproximadamente inspeccionar para determinar cuándo se 
debe extraer el lodo del fondo y la nata superficial. La inspección se hace así: Tomar una vara de 
2 m aproximadamente y forrar la en un extremo con una toalla o trapo preferiblemente blanco. 
Introducir lentamente la vara con la punta forrada hacia abajo hasta tocar el fondo del tanque. 
Después de 3 o 4 minutos se retira la varalentamente y se mide la parte que sale untada de lodo, 
para saber la profundidad de los lodos acumulados en el tanque. El tanque requiere la limpieza 
cuando la profundidad de los lodos sobrepasa los 30 cm.

2.  Limpieza y disposición de las natas y los lodos: Una forma de extraer las natas y los lodos es la siguiente: 
Prepare un cucharón utilizando una vara de 150 a 200 cm de longitud y una coca metálica o plástica 
de 20 a 30 cm de diámetro y 5 a 15 cm de profundidad. (Podría servir igualmente un utensilio de los 
que se utilizan en las casas para recoger las basuras cuando se barre). Haga uno o más huecos 
en la tierra (los que sean necesarios). Con el cucharón retire cuidadosamente las natas y las va 
depositando en el hueco, cuando haya terminado de sacar las natas, lentamente dirija el cucharon 
hacia el fondo. Para extraer los lodos que irá depositando en el hueco, deberá dejarse una pequeña 
capa de lodos ya que estos contienen las bacterias que se necesitan para que continúe el proceso 
biológico del sistema. Importante. Ponga cal en las paredes del hueco y en el fondo (una capa de 
2 a 5 cm). Lo que se pretende es evitar al máximo la contaminación del suelo. En ningún caso se 
deberán arrojar los lodos y las natas a las fuentes de agua. Los lodos pueden servir como abono si se 
dejan reposar durante unos 30 días.
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INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO FILTRO ANAEROBIO DE FLUJO ASCENDENTE (FAFA).

Los filtros anaerobios deben vigilarse periódicamente para su adecuado funcionamiento.

1.  Inspección: Cada 4 meses aproximadamente se debe hacer la inspección del filtro anaerobio de 
la siguiente forma: Destapar el tanque séptico. Observar el nivel del agua del tanque séptico. Si la 
tubería de salida del agua del tanque séptico está sumergida en el agua es porque el filtro FAFA esta 
colmatado (taponado) y requiere mantenimiento.

2.  Limpieza y disposición de los lodos: Destapar el FAFA. Retirar la tapa roscada del tapón de registro 
ubicada en la entrada. Extraer el agua del filtro a través de la Tee de entrada por medio de una 
motobomba de bajo caudal y presión o con una manguera haciendo diferencia de nivel (efecto 
sifón). Llenar el tanque con agua que tenga 1 kilo de cal disuelta y dejar reposar por varias horas. 
Extraer el agua con cal por bombeo, adicionando agua limpia sobre el filtro hasta que el agua salga 
casi limpia. Colocar el tapón y poner el sistema en funcionamiento.

RECOMENDACIONES

Para que un sistema séptico funcione adecuadamente debemos:

1.  Dar un buen manejo de las aguas que van a llevarse al sistema.

2.  Seguir las instrucciones de instalación.

3.  Dar un buen mantenimiento al sistema.

3.  Realizar las respectivas labores de limpieza y mantenimiento tendientes a garantizar el buen estado 
del entorno de las unidades con el fin de evitar el colapso de alguna de ellas por la sobrecarga de 
materia vegetal y tierra.

4.  Teniendo en cuenta que los vertimientos domésticos se realizarán al suelo, es aplicable el artículo 6 
del Decreto 050 del 16 de enero de 2018. Para lo cual la institución interesada, tendrá en un plazo no 
superior a 18 meses, contados a partir de la entrada en vigencia de la normativa referida, deberá 
presentar:

a.  Para Aguas Residuales Domésticas tratadas:

1.  Infiltración: Resultados y datos de campo de pruebas de infiltración calculando la tasa 
de infiltración.

2.  Sistema de disposición de los vertimientos. Diseño y manual de operación y mantenimiento 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo el mecanismo 
de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento al suelo.

3.  Área de disposición del vertimiento. Identificación del área donde se realizará la 
disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, indicando como 
mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes y el uso 
actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual 
doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica 
y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes.

4.  Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define el 
uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal fin, las 
actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las condiciones 
físicas, químicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial definido en los 
instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin perjuicio de la afectación sobre la 
salud pública.

 La caracterización de los suelos debe realizarse por laboratorios acreditados por el IDEAM 
para su muestreo. Se aceptarán los resultados de análisis que provengan de laboratorios 
extranjeros acreditados por otro organismo de acreditación, hasta tanto se cuente con 
la disponibilidad de capacidad analítica en el país.

5.  Los sedimentos y lodos provenientes del sistema de tratamiento deberá disponerlos 
adecuadamente, enterrándolos o contratando con empresa especializada, no podrán 
disponerse en cuerpos de agua.

ARTÍCULO CUARTO:Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como cuando se modifique 
la capacidad instalada en la vivienda, o se modifiquen los sistemas de tratamiento, deberá someterse a la 
aprobación previa de CORPOCALDAS.
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ARTÍCULO QUINTO:El permiso de vertimientos otorgado tendrá una vigencia de diez (10) años, contados a 
partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud 
del titular, dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO SEXTO: Lainstitución deberá cancelar, a favor de CORPOCALDAS, el servicio de control y 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SÉPTIMO:Notificar personalmente el contenido de esta resolución al representante legal de la la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL EDÉN, identificada con Nit. No. 810.009.241-1, en los términos del artículo 67, 68, 69 y 
71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro delos diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-05-2019-0039

Proyectó: Ximena González Galindo

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1473 (DEL 07 DE JUNIO DE 2019) 

Por medio de la cual se modifica un Permiso de Ocupación de Cauce 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la resolución 1113 del 28 de octubre de 2015, modificada a su vez por las 
Resoluciones 343 del 31 de mayo de 2016 y 2018-0051 del 9 de enero de 2018, “Por medio de la cual se otorga 
permiso de ocupación de cauce, y se adoptan otras determinaciones” a la sociedad PACÍFICO TRES S.A.S, 
identificada con Nit. 900.763.357-2, atendiendo en los cambios en la longitud total del puente nuevo, de la 
siguiente manera: 

UF ABSCISA ESTRUCTURA LONGITUD ANCHO GÁLIBO COOR. ESTE
COOR.
NORTE

CARACTERÍSTICAS INICIALES

UF5 KM 55+060 PUENTE NUEVO 150 13,20 5,90 1.162.560 1.086.449

CARACTERÍSTICAS DEFINITIVAS

UF5 KM 55+060 PUENTE NUEVO 210 13,20 8,93 1.162.570 1.086.531

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás apartes de las Resoluciones 1113 del 28 de octubre de 2015, 343 del 31 de 
mayo de 2016 y 2018-0051 del 9 de enero de 2018, siguen vigentes. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución al representante legal de la 
sociedad CONCESIÓN PACIFICO TRES S.A.S, o a quien haga sus veces, en los términos de los artículos 67, 68, 69 
y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso, por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación según sea el 
caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

 NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2904-305-M1-P1-M1

Elaboró: Y. Eliana Rivadeneira 
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CORP CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN 2019 – 1477 (DEL 07 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se aprueban las obras de un permiso de ocupación de cauce y se adoptan otras 
disposiciones

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar las obras realizadas por la CONCESIÓN PACIFICO TRES S.A.S, con NIT 900.763.357-
2, para El Proyecto “Autopistas de la prosperidad”, obras de mejoramiento como la construcción de Box Culvert 
y alcantarillas a lo largo del trazado del corredor vial del proyecto U.F 1, en jurisdicción del municipio de San 
Jose, Belalcazar, Viterbo y Risaralda jurisdicción del departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Archivar el expediente de Ocupación de Cauce 2904-311 a nombre de la CONCESIÓN 
PACIFICO TRES S.A.S, con NIT 900.763.357-2, una vez adquiera firmeza el presente acto administrativo, por lo 
expuesto en la parte motiva del mismo.  

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de la presente resolución al representante legal de la 
CONCESIÓN PACIFICO TRES S.A.S, con NIT 900.763.357-2, o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 
67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011. 

 ARTÍCULO CUARTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2904-311

Elaboró: Luisa María Gómez Ramírez

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1478 (7 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se otorga un permiso de ocupación de cauce 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de Ocupación de Cauce permanente el establecimiento público de 
carácter municipal denominado INSTITUTO DE VALORIZACION - INVAMA, identificada con Nit. 800.002.916-2, 
para la construcción de una glorieta conformada por dos puentes de 25 metros de longitud cada uno, que 
comunicarán la Avenida Kevin Ángel con la calle 64 (vía matadero) y permitirán todos los giros requeridos en 
dicho sitio. Los ejes viales considerados en el diseño geométrico, para efectos constructivos, corresponden al F 
(carril norte de la glorieta) y al G (carril sur de la glorieta), cuyas abscisas son K0+002.86 – K0+049.57 y K0+073.77 – 
K0+119.12 respectivamente. El sistema de apoyo para los estribos de los puentes, recomendado en los estudios 
y diseños, corresponde a cimentación profunda tipo pilas pre-excavadas de longitudes variables (entre 7,50 
m. y 10,50 m.) y empotradas en el estrato rocoso, sobre la faja de protección hidráulica y ambiental de la 
Quebrada Olivares, en jurisdicción del Municipio de Manizales, Departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los diseños de las obras propuestas de acuerdo a los dimensionamientos y 
ubicaciones establecidas en los planos de diseños aportados, para la intervención de los cauces enunciados, 
descritas en la parte considerativa del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO: Cualquier modificación que se pretenda realizar deberá ser previamente aprobada por la 
Corporación.

ARTÍCULO TERCERO: La vigencia del presente permiso es de doce (12) meses para la construcción de las 
obras, contados a partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, treinta (30) días 
antes de su vencimiento, por solicitud de la beneficiaria. 

ARTÍCULO CUARTO: El permiso de Ocupación de Cauce se condiciona al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones:

	 No está permitido la construcción de obras temporales o permanentes dentro de los cauces no 
descritos en los diseños de soporte remitidos a la Corporación.

	 No se permite el abastecimiento de combustibles y mantenimiento de maquinarias a menos de 30 metros 
de las corrientes, con el propósito de evitar vertimientos indeseables (combustibles, grasas, aceites).
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	 El el establecimiento público de carácter municipal denominado INSTITUTO DE VALORIZACION 
– INVAMA, presentará una vez terminadas las obras, un informe final en el cual se consigne la 
descripción de las obras efectivamente realizadas, anexando los planos específicos de soporte 
finales y el registro fotográfico correspondiente.

	 No se deberá realizar la extracción de material del lecho del río con fines comerciales.

	 Garantizar durante la intervención del cauce, el flujo continuo de las aguas asociadas a las corrientes 
intervenidas u ocupadas con las obras proyectadas.

	 Durante todo momento se deberá prevenir el aporte de sedimentos, grasas y aceites, evitando 
el deterioro de la calidad del recurso hídrico; así mismo, el cuerpo de agua y sus taludes deben 
permanecer libres de cualquier tipo de residuo o escombros, los cuales serán depositados 
respectivamente en los rellenos sanitarios y escombreras autorizados más cercanos.

	 Durante la construcción el establecimiento público de carácter municipal denominado INSTITUTO 
DE VALORIZACION – INVAMA, deberá efectuar monitoreos periódicos, especialmente después de 
las épocas de lluvias, con el propósito de verificar el funcionamiento de las obras, el estado de las 
mismas y el flujo permanente de la corriente, sin la presencia de desviaciones, represamientos o 
bifurcaciones indeseables.

	 Una vez terminadas las obras, el permisionario deberá retirar del cauce y las márgenes todo tipo de 
elementos o estructuras temporales implementadas para su ejecución, de tal forma que se retorne 
al flujo normal de la corriente, sin propiciar desviaciones del flujo o procesos desestabilizadores sobre 
las márgenes o el lecho.

	 Durante la construcción de las obras se deben atender los diseños, especificaciones técnicas y 
ambientales estipuladas en las metodologías remitidas y se informará por escrito a CORPOCALDAS 
cualquier variación en los diseños o cronogramas de trabajo, antes de iniciar las obras respectivas 
o durante la construcción de las mismas, con el propósito de proceder a los ajustes de cada caso.

	 Una vez terminadas las obras el titular del permiso deberá presentar un informe final en el cual se 
consigne la descripción de las obras efectivamente realizadas, anexando los planos específicos de 
soporte final y el registro fotográfico correspondiente.

ARTÍCULO QUINTO: El presente permiso no se constituye en una autorización para ingresar o efectuar obras 
en predios privados, ni puede entenderse como una servidumbre de carácter temporal o permanente. En este 
sentido es responsabilidad del titular el diligenciamiento de las autorizaciones respectivas en los diferentes predios.  

ARTICULO SEXTO: Hace parte integral del presente acto administrativo, la información aportada por el 
establecimiento público de carácter municipal denominado INSTITUTO DE VALORIZACION - INVAMA, así como 
el informe técnico INF35095 emitido por la Subdirección de Infraestructura Ambiental de CORPOCALDAS, siendo 
esta documentación soporte del presente permiso, la cual reposa en el expediente 500-04-2018-0027.

ARTICULO SEPTIMO: El establecimiento público de carácter municipal denominado INSTITUTO DE 
VALORIZACION - INVAMA, deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control y seguimiento, 
conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTICULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución al representante legal del 
establecimiento público de carácter municipal denominado INSTITUTO DE VALORIZACION – INVAMA, en los 
términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-04-2018-0027

Elaboró: Diana M. Ramírez, Profesional Universitario SG. 
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1481 (10 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Permiso de vertimientos mediante 
radicado N°204146 del 27 de abril de 2000, de acuerdo con las razones expuestas en la parte considerativa de 
la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente 2907-791 de Permiso de Vertimientos, como consecuencia del 
desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera firmeza el presente acto administrativo, 
por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución al señor LUIS ENRIQUE MEJIA, en 
los términos de los artículos 44 y 45 del Decreto 01 de 1984

ARTÍCULO CUARTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a la Subdirección Administrativa y Financiera, 
y a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 50, 51 y siguientes del Decreto 01 de 1984. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2907-791

Elaboró: Santiago Pava González- Abogado Contratista 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1485 (JUNIO 10 DE 2019)

Por medio de la cual se prorroga o renueva un permiso o autorización ambiental

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Prorrogar la Concesión de Aguas superficiales inicialmente otorgada a través de la 
Resolución No. 365 del 28 de Marzo de 2014 a favor de los señores LUZ STELLA MUÑOZ CARDONA, CIELO MUÑOZ 
CARDONA y JOSÉ JESÚS MUÑOZ CARDONA, identificados respectivamente con cédulas de ciudadanía Nos. 
30.336.614, 30.301.164 y 10.278.128, para uso doméstico en beneficio del predio Buena Vista, localizada en la 
vereda Morrogacho, en jurisdicción del Municipio de Manizales, Departamento de Caldas, modificando su 
caudal inicialmente otorgado así:

NOMBRE 
FUENTE

CAUDAL 
FUENTE l/s

PROCEDENCIA 
DEL AGUA USOS CAUDAL 

USOS l/s
%         

USOS
%         

FUENTE
CAUDAL 

OTORGADO l/s
CAUDAL 

DISPONIBLE l/s
Nacimiento 
El Cortijo

0,037 SUPERFICIAL Hum - dom 0,0167 45,3804 45,3804 0,0167 0,0201

CAUDAL OTORGADO                                                            L/S 0,0167

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el artículo segundo de la Resolución No. 365 del 28 de Marzo de 2014, el 
cual quedará así:

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento del 
caudal otorgado teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

1. Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento, de la quebrada sin 
nombre consistente en captación artesanal, conducción por manguera de 1/2 pulgada de diámetro 
y 60 metros y un tanque de almacenamiento rectangular en mampostería de 680 litros de capacidad. 

2. Dentro de los tres (3) meses siguientes a la firmeza de la presente resolución, las obras de captación 
de agua deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en 
cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma. Para tal efecto y como una 
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alternativa propuesta por esta Corporación se adjuntan diseños de los sistemas de control de caudal 
sugerido donde además se citan las especificaciones técnicas de ejecución de obras, sin embargo 
el usuario puede implementar cualquier otra solución que garantice captar el caudal otorgado. 

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: Modificar el artículo tercero de la Resolución de la Resolución No. 365 del 28 de Marzo 
de 2014, el cual quedará así:

ARTÍCULO TERCERO: Los concesionarios quedan obligados a:

1. El concesionario no podrán impedir, obstaculizar, ni interferir el uso que de las aguas a otros 
usuarios que lo realicen en forma legítima, ni tampoco la construcción de las obras autorizadas 
por Corpocaldas para la captación, almacenamiento, conducción, distribución de las aguas; y las 
ordenadas para la defensa de los cauces. 

2. No incorporar o introducir a la corriente de agua cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas; 
tales como basuras, desperdicios, aguas negras sin tratar, sedimentos, lodos, cenizas, bagazos, 
residuos provenientes del tratamiento de aguas; así como la aplicación de agroquímicos, ni cualquier 
otra sustancia toxica o nociva para la salud o que interfieran con el bienestar de las personas; como 
tampoco los recipientes, empaques, envases que lo contengan o hayan contenido. 

3. Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca, 
con el fin de que el nuevo titular solicite el traspaso del permiso, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.2.3.2.8.7 del Decreto 1076 de 2015.

4. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el objeto asignado en la presente 
resolución, de manera que se impida tanto el desperdicio de las mismas, como el que sean objeto 
de una destinación diferente a la prevista.

5. Contribuir a  mantener las áreas de protección boscosa tanto en el nacimiento como en el cauce 
de la corriente. 

6. El concesionario no podrá alterar o contaminar las aguas no concedidas para permitir su 
aprovechamiento aguas abajo.

7. Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

ARTÍCULO CUARTO: La Concesión de aguas superficiales, aquí prorrogada tendrá una vigencia de diez (10) 
años, contados a partir del vencimiento de la Resolución No. 365 del 28 de Marzo de 2014, es decir, a partir del 
8 de Septiembre de 2019.

PARÁGRAFO PRIMERO: La Concesión de aguas superficiales podrán ser prorrogados, antes de su 
vencimiento, a solicitud del beneficiario, en los términos de los artículos 2.2.3.2.8.4  y 2.2.3.3.5.10 del Decreto 
1076 de 2015. 

ARTÍCULO QUINTO: Los titulares deberán cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control y 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SEXTO: Los demás apartes de la Resolución No. 365 del 28 de Marzo de 2014, quedan conforme 
a su tenor original.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a los señores LUZ STELLA 
MUÑOZ CARDONA, CIELO MUÑOZ CARDONA y JOSÉ JESÚS MUÑOZ CARDONA, identificados respectivamente 
con cédulas de ciudadanía Nos. 30.336.614, 30.301.164 y 10.278.128, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 
71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Manizales, 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2907-7978 P1 P2

Elaboró: Ximena González Galindo
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1487 (10 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva una solicitud

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales y 
Permiso de Vertimientos presentada mediante radicado 2019-EI-00001699 del 6 de febrero de 2019, de acuerdo 
con las razones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar la solicitud 2019-EI-0001699 del 6 de febrero de 2019, de Concesión de Aguas 
Superficiales y Permiso de Vertimientos, como consecuencia del desistimiento tácito decretado en el artículo 
anterior, una vez adquiera firmeza el presente acto administrativo, por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución al señor LUIS HERNANDO ESCOBAR 
MURILLO, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la Subdirección Administrativa 
y Financiera, y a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Solicitud: 2019-EI-00001699

Elaboró: Santiago Pava González- Abogado Contratista

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1489 (6 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Permiso de vertimientos presentada 
mediante radicado 2014-EI-00006405 del 3 de junio de 2014, de acuerdo con las razones expuestas en la parte 
considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente 2907-8266 de Permiso de Vertimientos, como consecuencia del 
desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera firmeza el presente acto administrativo, 
por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución al señor DUVAN AGUIRRE OSPINA, 
en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a la Subdirección Administrativa y Financiera 
y, a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General
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Expediente: 2907-8266

Elaboró: Santiago Pava González- Abogado Contratista

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1490 10 de Junio de 2019 

Por la cual se otorga una Concesión de Aguas Superficiales y un Permiso de Vertimientos y se adoptan otras 
determinaciones 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar Concesión de Aguas Superficiales a la señora MARIA NIDIA GÓMEZ ACEVEDO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 24.761.287, en beneficio del predio El Tesoro, de la Vereda San 
Isidro, jurisdicción del Municipio de Belalcazar, Departamento de Caldas, para derivar del nacimiento sin 
nombre ubicado en las coordenadas X: 809305  Y: 1048487, de la cuenca 2614 un caudal de 0,0121 l/s, para 
uso doméstico y beneficio de café así:

NOMBRE 
FUENTE

CAUDAL 
FUENTE l/s

PROCEDENCIA 
DEL AGUA USOS

CAUDAL 
USOS l/s

%         
USOS

%         
FUENTE

CAUDAL 
OTORGADO l/s

CAUDAL 
DISPONIBLE l/s

Nacimiento 
sin nombre

0,990 SUPERFICIAL
Hum - dom 0,0104 1,0505

1,2222 0,0121 0,9779
B. Café 0,0017 0,1717

CAUDAL OTORGADO                                                            L/S 0.0121

PARÁGRAFO: El suministro de agua para satisfacer concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso, 
por tanto, no es responsabilidad de la Corporación cuando por causas naturales no sea posible garantizar el 
caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez 
todas serán abastecidas a prorrata o por turnos, de conformidad con el artículo 2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 
de 2015.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento, 
del caudal consistentes en sistema de captación artesanal, conducción por manguera de 3/4 pulgadas, 100 
metros de longitud y un tanque de almacenamiento cuadrada en concreto de 1000 litros de capacidad.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: Para el desarrollo y ejecución de las actividades que atañen a la Concesión de Aguas 
Superficiales otorgada, el titular debe dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1. Dentro del mes (1) mes siguiente a la ejecutoria de la presente Resolución la obra de captación 
de agua deberá estar provista de los elementos de control necesarios, que permitan determinar la 
cantidad de agua derivada de la bocatoma. Para tal efecto, y como una alternativa propuesta 
por esta Corporación, se adjunta diseño del sistema de control de caudal sugerido, sin embargo la 
usuaria puede implementar cualquier otra solución que garantice captar el caudal otorgado.

2. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el objeto asignado en la presente 
resolución, de manera que se impida tanto el desperdicio de las mismas, como el que sean objeto 
de una destinación diferente a la prevista. 

3. Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca, 
con el fin de que el nuevo titular solicite el traspaso del permiso, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.2.3.2.8.7 del Decreto 1076 de 2015.

4. No impedir, obstaculizar, ni interferir el uso que de las aguas realicen en forma legítima otros usuarios, así 
como la construcción de las obras autorizadas por Corpocaldas para la captación, almacenamiento, 
conducción, distribución de las aguas y las ordenadas para la defensa de los cauces.

5. No incorporar o introducir a la corriente de agua cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas; 
tales como basuras, desperdicios, aguas negras sin tratar, sedimentos, lodos, cenizas, bagazos, 
residuos provenientes del tratamiento de aguas; así como la aplicación de agroquímicos, ni cualquier 
otra sustancia toxica o nociva para la salud o que interfieran con el bienestar de las personas; como 
tampoco los recipientes, empaques, envases que lo contengan o hayan contenido. 

6. Contribuir a  mantener las áreas de protección boscosa tanto en el nacimiento como en el cauce 
de la corriente.  

7. Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la Concesión de Aguas Superficiales no será obstáculo para que 
con posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma 
por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el 
acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.
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ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la Concesión de Aguas Superficiales las siguientes:

1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente.

2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en el presente acto administrativo;

3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas en el presente acto administrativo.

4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes 
al acaecimiento de la misma.  

5. No usar la concesión durante dos años.

6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de quince (15) días hábiles para subsanar la falta o formular su 
defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Otorgar a a la señora MARIA NIDIA GÓMEZ ACEVEDO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 24.761.287 permiso de vertimiento puntual a suelo de las aguas residuales domésticas ubicadas 
en las coordenadas X: 809329 Y: 1048550 / 1592 (msnm) y un caudal autorizado de 0,0115 l/s, en beneficio del 
predio El Tesoro, de la Vereda San Isidro, jurisdicción del Municipio de Belalcazar, Departamento de Caldas.

PARÁGRAFO: La actividad de beneficio de café desarrollada en el predio denominado El Tesoro, no requiere 
permiso de vertimientos de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo, 
no obstante, de generarse vertimientos por tales actividades a cuerpo de agua o a suelo, deberá solicitarse 
de manera inmediata la modificación del permiso de vertimientos y dar cumplimiento a la normativa actual 
vigente.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Aprobar a la señora MARIA NIDIA GÓMEZ ACEVEDO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 24.761.287, el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto en beneficio 
del predio El Tesoro, de la Vereda San Isidro, jurisdicción del Municipio de Belalcazar, Departamento de Caldas, 
conformado por un sistema séptico, el cual se compone de una trampa de grasas de 250 litros, un tanque 
séptico de 1000 litros y un filtro anaerobio de 1000 litros con descole final a terreno.

PARÁGRAFO. El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos al suelo.

ARTICULO OCTAVO: Aprobar a la señora MARIA NIDIA GÓMEZ ACEVEDO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 24.761.287, el manejo efectuado a los residuos sólidos y líquidos provenientes del beneficio de 
café, en el predio El Tesoro, de la Vereda San Isidro, jurisdicción del Municipio de Belalcazar, Departamento de 
Caldas, el cual comprende tolva seca por gravedad, tanque tradicional, pulpa conducida a fosa techada 
con dimensión de 6 m2, con vertimiento final a suelo, el cual estará sujeto al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el artículo noveno del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO: En caso de que en el predio no se garantice el cabal cumplimiento de estas condiciones 
de beneficio ecológico del café y gestión alternativa de sus subproductos aguas mieles y pulpa, y que se dé 
vertimiento de estas aguas a suelo, deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el Decreto 050 
de 2018 para vertimientos a suelo de ARnD.

ARTÍCULO NOVENO: El titular del permiso de vertimiento deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1. Instalar dentro de los tres (3) meses siguientes a la ejecutoria de la presente resolución, el sistema 
de tratamiento propuesto, el cual está conformado por trampa de grasas de 250 litros, tanque 
séptico de 1000 litros, y filtro anaerobio de 1000 litros, con descole final a terreno. Para ubicar el 
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto, deberá cumplir y tener en cuenta 
las condiciones expuestas en el decreto 077 de 2011. Una vez instalado y antes de ser puesto en 
funcionamiento, dichas obras deberán ser aprobadas por Corpocaldas.

2. Realizar periódicamente (cada año) las actividades de limpieza de las aéreas adyacentes al sistema 
séptico, aislarlo con el fin de evitar el colapso de alguna de éstas por la sobrecarga de material 
vegetal o suelo y efectuar mantenimiento anual a las unidades del sistema de tratamiento en el sitio 
de origen; esta labor debe ser guiada por las directrices entregadas por el proveedor de este tipo de 
unidades prefabricadas, de tal manera que garanticen la operación y funcionamiento eficiente del 
sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación y/o pérdida del 
volumen útil de tratamiento para aguas residuales; por ningún motivo realizar disposición final de los 
lodos residuales originados en actividades de mantenimiento de la trampa de grasas y sistema séptico 
(tanque y filtro anaerobio), en cuerpos de agua, para esto se deberá cumplir con las disposiciones 
actuales en cuanto a gestión de residuos sólidos a la luz de la normatividad ambiental vigente.
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INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TRAMPA DE GRASAS

1.  Inspeccionar regularmente para prevenir el paso de grasa al tanque séptico.

2.  La frecuencia de limpieza es determinada por la experiencia basada en la Observación pero se 
recomienda la limpieza cada 3 meses.

3.  Cuando se establezca la necesidad de extraer las natas y las grasas de la trampa, abra un hueco en 
la tierra y adicione cal al fondo y a las paredes.

4.  Se extrae la grasa de la superficie del líquido con un balde o con otro recipiente apropiado (ideal un 
cucharón de buen tamaño amarrado a una vara) y se vacía en el hueco preparado. Igualmente se 
chequea con una vara si ha y sedimentos cumulados de residuos sólidos en el fondo de la trampa y 
se extraen para enterrar los en el hueco.

6.  Se agrega cal sobre la grasa.

7.  Se cubre el hueco con la tierra extraída del mismo.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TANQUE SÉPTICO

Para un buen funcionamiento se deben llevar a cabo con regularidad las siguientes instrucciones:

1.  Inspección: Se recomienda cada año aproximadamente inspeccionar para determinar cuándo se 
debe extraer el lodo del fondo y la nata superficial. La inspección se hace así: Tomar una vara de 
2 m aproximadamente y forrar la en un extremo con una toalla o trapo preferiblemente blanco. 
Introducir lentamente la vara con la punta forrada hacia abajo hasta tocar el fondo del tanque. 
Después de 3 o 4 minutos se retira la vara lentamente y se mide la parte que sale untada de lodo, ale 
untada de lodo, el tanque requiere la limpieza cuando la profundidad de los lodos sobrepasa los 30 
cm.

2.  Limpieza y disposición de las natas y los lodos: Una forma de extraer las natas y los lodos es la siguiente: 
Prepare un cucharón utilizando una vara de 150 a 200 cm de longitud y una coca metálica o plástica 
de 20 a 30 cm de diámetro y 5 a 15 cm de profundidad. (Podría servir igualmente un utensilio de los 
que se utilizan en las casas para recoger las basuras cuando se barre). Haga uno o más huecos 
en la tierra (los que sean necesarios). Con el cucharón retire cuidadosamente las natas y las va 
depositando en el hueco, cuando haya terminado de sacar las natas, lentamente dirija el cucharon 
hacia el fondo. Para extraer los lodos que irá depositando en el hueco, deberá dejarse una pequeña 
capa de lodos ya que estos contienen las bacterias que se necesitan para que continúe el proceso 
biológico del sistema. Importante. Ponga cal en las paredes del hueco y en el fondo (una capa de 
2 a 5 cm). Lo que se pretende es evitar al máximo la contaminación del suelo. En ningún caso se 
deberán arrojar los lodos y las natas a las fuentes de agua. Los lodos pueden servir como abono si se 
dejan reposar durante unos 30 días.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO FILTRO ANAEROBIO DE FLUJO ASCENDENTE (FAFA).

Los filtros anaerobios deben vigilarse periódicamente para su adecuado funcionamiento.

1.  Inspección: Cada 4 meses aproximadamente se debe hacer la inspección del filtro anaerobio de 
la siguiente forma: Destapar el tanque séptico. Observar el nivel del agua del tanque séptico. Si la 
tubería de salida del agua del tanque séptico está sumergida en el agua es porque el filtro FAFA esta 
colmatado (taponado) y requiere mantenimiento.

2.  Limpieza y disposición de los lodos: Destapar el FAFA. Retirar la tapa roscada del tapón de registro 
ubicada en la entrada. Extraer el agua del filtro a través de la Tee de entrada por medio de una 
motobomba de bajo caudal y presión o con una manguera haciendo diferencia de nivel (efecto 
sifón). Llenar el tanque con agua que tenga 1 kilo de cal disuelta y dejar reposar por varias horas. 
Extraer el agua con cal por bombeo, adicionando agua limpia sobre el filtro hasta que el agua salga 
casi limpia. Colocar el tapón y poner el sistema en funcionamiento.

RECOMENDACIONES

Para que un sistema séptico funcione adecuadamente debemos:

1.  Dar un buen manejo de las aguas que van a llevarse al sistema.

2.  Seguir las instrucciones de instalación.
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3.  Dar un buen mantenimiento al sistema.

3. Teniendo en cuenta que los vertimientos se realizan y se realizarán al suelo, es aplicable el artículo 6 del 
Decreto 050 del 16 de Enero de 2018. Para las aguas residuales domésticas tratadas, específicamente en lo 
concerniente con los vertimientos a suelo, el usuario en un plazo no superior a 18 meses, deberá presentar: 

1.  Registro de datos y resultados de pruebas de infiltración calculando la tasa de infiltración. 

2.  Diseño y manual de operación y mantenimiento del sistema de disposición de aguas residuales 
tratadas al suelo, incluyendo el mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. 

3.  Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con coordenadas 
magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas 
colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual 
doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los 
instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

4.  Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento: Plan que define el uso que se le 
dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal fin, las actividades contempladas 
en el plan de cierre deben garantizar que las condiciones físicas, químicas y biológicas del suelo 
permiten el uso potencial definido en los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin 
perjuicio de la afectación sobre la salud pública.

4. Dentro de los dos (2) meses siguientes a la firmeza de la presente resolución, con el propósito de 
optimizar el manejo de los subproductos como aguas mieles y pulpa de café que se generaran 
en este predio por beneficio de café a baja escala, se recomienda permanecer con el uso de la 
fosa techada permamentemente, el transporte debe hacerse en seco, deberá continuar utlizando 
la tolva seca, o en su defecto poner el cafñe en cereza directamente sobre la despulpadora sin 
utilizar agua, deberá implementar el lavado dentro del tanque de fermentación tipo tina utilizando 
el manejo de cuatro enjuagues, continuar realizando el depulpado sin agua y transporte del café 
en baba sin utilizar agua al tanque de fermentación; efectuar recirculación manual, implementar el 
manejo de las aguas mieles con un tanque de polietileno de 500 litros, luego el efluente por medio 
de ayudas manuales es recirculado nuevamente a la pulpa.

5. Deberá realizar de manera estricta el cumplimiento de las actividades de mantenimiento de las 
unidades de tratamiento de aguas residuales domésticas de las dos viviendas; este mantenimiento 
debe ser guiado por las directrices entregadas por el proveedor de este tipo de unidades 
prefabricadas, que garanticen la operación y funcionamiento eficiente del sistema de tratamiento 
de aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación y/o pérdida del volumen útil de 
tratamiento para aguas residuales.

6. Por ningún motivo realizar disposición final de los lodos residuales originados en actividades de 
mantenimiento de la trampa de grasas y sistema séptico (pozo y filtro anaerobio), en cuerpos de 
agua, para este deberá cumplir con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos 
sólidos a la luz de la normatividad ambiental vigente.

7. Realizar las respectivas labores de limpieza y mantenimiento tendientes a garantizar el buen estado 
del entorno de las  unidades, con el fin de evitar futuros impactos por colmatación y/o pérdida de 
volumen útil.

8. Dar aviso a Corpocaldas de cualquier nueva actividad productiva diferente al uso humano- doméstico, 
la cual podrá ser de tipo agrícola y/o pecuario que incida y/o genere un vertimiento adicional.

ARTÍCULO DÉCIMO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada de la vivienda, la modificación en el sistema de tratamiento de las aguas residuales o 
incremento en la actividad del beneficio de café, deberá someterse a la aprobación previa de la Corporación.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: La Concesión y el Permiso de Vertimientos otorgados tendrán una duración de 
diez (10) años, contados a partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de 
su vencimiento, por solicitud del beneficiario, dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: La intereda deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control 
y seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a la señora MARIA 
NIDIA GÓMEZ ACEVEDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 24.761.287, en los términos de los artículos 
67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito 
funcionario, del cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Manizales, el  
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2902-9333

Elaboró: Ximena González Galindo

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1491 (10 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Permiso de vertimientos presentada 
mediante radicado 2015-EI-00014590 del 3 de diciembre de 2015, de acuerdo con las razones expuestas en la 
parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente 2907-8494 de Permiso de Vertimientos, como consecuencia del 
desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera firmeza el presente acto administrativo, 
por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución a los señores ROSA ELENA MAYA 
DE HOYOS, MARIA CLAUDIA HOYOS MAYA, BEATRIZ ELENA HOYOS MAYA, MARIA MARGARITA MARIA HOYOS 
MAYA y JORGE HERNANDO HOYOS MAYA en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a la Subdirección Administrativa y Financiera 
y, a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2907-8494

Elaboró: Santiago Pava González- Abogado Contratista

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1493 (10 DE JUNIO DE 2019 )

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Permiso de vertimientos presentada 
mediante radicado 2015-EI-00010575 del 16 de septiembre de 2015, de acuerdo con las razones expuestas en 
la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente 2907-8466 de Permiso de Vertimientos, como consecuencia del 
desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera firmeza el presente acto administrativo, 
por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución a los señores LINDELIA MURILLO 
CARDONA y LUIS CARLOS GARCES CANDAMIL, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  
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ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a la Subdirección Administrativa y Financiera 
y, a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2907-8446

Elaboró: Santiago Pava González- Abogado Contratista

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1494 (10 DE JUNIO DE 2019 )

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Permiso de vertimientos presentada 
mediante radicado 2015-EI-00013196 del 5 de noviembre de 2015, de acuerdo con las razones expuestas en la 
parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente 2907-8476 de Permiso de Vertimientos, como consecuencia del 
desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera firmeza el presente acto administrativo, 
por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución al señor LUIS FERNANDO VELASQUEZ 
AGUDELO, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a la Subdirección Administrativa y Financiera 
y, a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2907-8476

Elaboró: Santiago Pava González- Abogado Contratista

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1500 10 de Junio de 2019 

Por la cual se otorga una Concesión de Aguas Superficiales y un Permiso de Vertimientos y se adoptan otras 
determinaciones 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar Concesión de Aguas Superficiales a la señora MARIA ROSALBA PATIÑO DE 
CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía No. 24.362.182, en beneficio del predio Portugal, de la 
Vereda Santa Rosa, jurisdicción del Municipio de Aguadas, Departamento de Caldas, para derivar del 
nacimiento sin nombre ubicado en las coordenadas X: 853307,441077271  Y: 1104401,02999252 / 2694 (msnm), 
de la cuenca 2618 un caudal de 0,0483 l/s, para uso doméstico y beneficio de café así:
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NOMBRE 
FUENTE

CAUDAL 
FUENTE l/s

PROCEDENCIA 
DEL AGUA

USOS CAUDAL 
USOS l/s

%         
USOS

%         
FUENTE

CAUDAL 
OTORGADO l/s

CAUDAL 
DISPONIBLE l/s

Nacimiento 
sin nombre

0,960 SUPERFICIAL
Hum - dom 0,0083 0,8646

5,0313 0,0483 0,9117
Ganadería 0,0400 4,1667

CAUDAL OTORGADO                                                            L/S 0.0483

PARÁGRAFO: El suministro de agua para satisfacer concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso, 
por tanto, no es responsabilidad de la Corporación cuando por causas naturales no sea posible garantizar el 
caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez 
todas serán abastecidas a prorrata o por turnos, de conformidad con el artículo 2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 
de 2015.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento, 
del caudal consistentes en sistema de captación por presa, conducción por manguera de 1/2 pulgadas, 150 
metros de longitud y un tanque de almacenamiento rectangular en concreto de 750 litros de capacidad.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: Para el desarrollo y ejecución de las actividades que atañen a la Concesión de Aguas 
Superficiales otorgada, el titular debe dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1. Dentro de los dos (2) meses siguientes a la ejecutoria de la presente Resolución la obra de captación 
de agua deberá estar provista de los elementos de control necesarios, que permitan determinar la 
cantidad de agua derivada de la bocatoma. Para tal efecto, y como una alternativa propuesta 
por esta Corporación, se adjunta diseño del sistema de control de caudal sugerido, sin embargo la 
usuaria puede implementar cualquier otra solución que garantice captar el caudal otorgado.

2. Dentro del mes (1) siguiente a la ejecutoria de la presente Resolución, deberá instalar sistema de 
flotadores para los bebederos del ganado en todos los potreros.

3. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el objeto asignado en la presente 
resolución, de manera que se impida tanto el desperdicio de las mismas, como el que sean objeto 
de una destinación diferente a la prevista. 

4. Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca, 
con el fin de que el nuevo titular solicite el traspaso del permiso, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.2.3.2.8.7 del Decreto 1076 de 2015.

5. No impedir, obstaculizar, ni interferir el uso que de las aguas realicen en forma legítima otros usuarios, así 
como la construcción de las obras autorizadas por Corpocaldas para la captación, almacenamiento, 
conducción, distribución de las aguas y las ordenadas para la defensa de los cauces.

6. No incorporar o introducir a la corriente de agua cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas; 
tales como basuras, desperdicios, aguas negras sin tratar, sedimentos, lodos, cenizas, bagazos, 
residuos provenientes del tratamiento de aguas; así como la aplicación de agroquímicos, ni cualquier 
otra sustancia toxica o nociva para la salud o que interfieran con el bienestar de las personas; como 
tampoco los recipientes, empaques, envases que lo contengan o hayan contenido. 

7. Contribuir a  mantener las áreas de protección boscosa tanto en el nacimiento como en el cauce 
de la corriente.  

8. Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la Concesión de Aguas Superficiales no será obstáculo para que 
con posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma 
por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el 
acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la Concesión de Aguas Superficiales las siguientes:

1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente.

2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en el presente acto administrativo;

3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas en el presente acto administrativo.

4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes 
al acaecimiento de la misma.  

5. No usar la concesión durante dos años.

6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.
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PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de quince (15) días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: Otorgar a la señora MARIA ROSALBA PATIÑO DE CARDONA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 24.362.182, permiso de vertimiento puntual a suelo de las aguas residuales domésticas ubicadas 
en las coordenadas X: 5 32 25.6 Y: -75 24 01.5 y un caudal autorizado de 0,0115 l/s en las coordenadas, en 
beneficio del predio Portugal, de la Vereda Santa Rosa, jurisdicción del Municipio de Aguadas, Departamento 
de Caldas.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Aprobar a la señora MARIA ROSALBA PATIÑO DE CARDONA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 24.362.182, el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto en beneficio 
del predio Portugal, de la Vereda Santa Rosa, jurisdicción del Municipio de Aguadas, Departamento de Caldas, 
conformado por un sistema séptico, el cual se compone de una trampa de grasas de 250 litros, un tanque 
séptico de 1000 litros y un filtro anaerobio de 1000 litros con descole final a terreno.

PARÁGRAFO. El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos al suelo.

ARTICULO OCTAVO: El titular del permiso de vertimiento deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1. Instalar dentro de los tres (3) meses siguientes a la ejecutoria de la presente resolución, el sistema 
de tratamiento propuesto, el cual está conformado por trampa de grasas de 250 litros, tanque 
séptico de 1000 litros, y filtro anaerobio de 1000 litros, con descole final a terreno. Para ubicar el 
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto, deberá cumplir y tener en cuenta 
las condiciones expuestas en el decreto 077 de 2011. Una vez instalado y antes de ser puesto en 
funcionamiento, dichas obras deberán ser aprobadas por Corpocaldas.

2. Realizar periódicamente (cada año) las actividades de limpieza de las aéreas adyacentes al sistema 
séptico, aislarlo con el fin de evitar el colapso de alguna de éstas por la sobrecarga de material 
vegetal o suelo y efectuar mantenimiento anual a las unidades del sistema de tratamiento en el sitio 
de origen; esta labor debe ser guiada por las directrices entregadas por el proveedor de este tipo de 
unidades prefabricadas, de tal manera que garanticen la operación y funcionamiento eficiente del 
sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación y/o pérdida del 
volumen útil de tratamiento para aguas residuales; por ningún motivo realizar disposición final de los 
lodos residuales originados en actividades de mantenimiento de la trampa de grasas y sistema séptico 
(tanque y filtro anaerobio), en cuerpos de agua, para esto se deberá cumplir con las disposiciones 
actuales en cuanto a gestión de residuos sólidos a la luz de la normatividad ambiental vigente.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TRAMPA DE GRASAS

1.  Inspeccionar regularmente para prevenir el paso de grasa al tanque séptico.

2.  La frecuencia de limpieza es determinada por la experiencia basada en la Observación pero se 
recomienda la limpieza cada 3 meses.

3.  Cuando se establezca la necesidad de extraer las natas y las grasas de la trampa, abra un hueco en 
la tierra y adicione cal al fondo y a las paredes.

4.  Se extrae la grasa de la superficie del líquido con un balde o con otro recipiente apropiado (ideal un 
cucharón de buen tamaño amarrado a una vara) y se vacía en el hueco preparado. Igualmente se 
chequea con una vara si ha y sedimentos cumulados de residuos sólidos en el fondo de la trampa y 
se extraen para enterrar los en el hueco.

6.  Se agrega cal sobre la grasa.

7.  Se cubre el hueco con la tierra extraída del mismo.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TANQUE SÉPTICO

Para un buen funcionamiento se deben llevar a cabo con regularidad las siguientes instrucciones:

1.  Inspección: Se recomienda cada año aproximadamente inspeccionar para determinar cuándo se 
debe extraer el lodo del fondo y la nata superficial. La inspección se hace así: Tomar una vara de 2 m 
aproximadamente y forrar la en un extremo con una toalla o trapo preferiblemente blanco. Introducir 
lentamente la vara con la punta forrada hacia abajo hasta tocar el fondo del tanque. Después de 
3 o 4 minutos se retira la vara lentamente y se mide la parte que sale untada de lodo, ale untada de 
lodo, el tanque requiere la limpieza cuando la profundidad de los lodos sobrepasa los 30 cm.
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2.  Limpieza y disposición de las natas y los lodos: Una forma de extraer las natas y los lodos es la siguiente: 
Prepare un cucharón utilizando una vara de 150 a 200 cm de longitud y una coca metálica o plástica 
de 20 a 30 cm de diámetro y 5 a 15 cm de profundidad. (Podría servir igualmente un utensilio de los 
que se utilizan en las casas para recoger las basuras cuando se barre). Haga uno o más huecos 
en la tierra (los que sean necesarios). Con el cucharón retire cuidadosamente las natas y las va 
depositando en el hueco, cuando haya terminado de sacar las natas, lentamente dirija el cucharon 
hacia el fondo. Para extraer los lodos que irá depositando en el hueco, deberá dejarse una pequeña 
capa de lodos ya que estos contienen las bacterias que se necesitan para que continúe el proceso 
biológico del sistema. Importante. Ponga cal en las paredes del hueco y en el fondo (una capa de 
2 a 5 cm). Lo que se pretende es evitar al máximo la contaminación del suelo. En ningún caso se 
deberán arrojar los lodos y las natas a las fuentes de agua. Los lodos pueden servir como abono si se 
dejan reposar durante unos 30 días.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO FILTRO ANAEROBIO DE FLUJO ASCENDENTE (FAFA).

Los filtros anaerobios deben vigilarse periódicamente para su adecuado funcionamiento.

1.  Inspección: Cada 4 meses aproximadamente se debe hacer la inspección del filtro anaerobio de 
la siguiente forma: Destapar el tanque séptico. Observar el nivel del agua del tanque séptico. Si la 
tubería de salida del agua del tanque séptico está sumergida en el agua es porque el filtro FAFA esta 
colmatado (taponado) y requiere mantenimiento.

2.  Limpieza y disposición de los lodos: Destapar el FAFA. Retirar la tapa roscada del tapón de registro 
ubicada en la entrada. Extraer el agua del filtro a través de la Tee de entrada por medio de una 
motobomba de bajo caudal y presión o con una manguera haciendo diferencia de nivel (efecto 
sifón). Llenar el tanque con agua que tenga 1 kilo de cal disuelta y dejar reposar por varias horas. 
Extraer el agua con cal por bombeo, adicionando agua limpia sobre el filtro hasta que el agua salga 
casi limpia. Colocar el tapón y poner el sistema en funcionamiento.

RECOMENDACIONES

Para que un sistema séptico funcione adecuadamente debemos:

1.  Dar un buen manejo de las aguas que van a llevarse al sistema.

2.  Seguir las instrucciones de instalación.

3.  Dar un buen mantenimiento al sistema.

3. Teniendo en cuenta que los vertimientos se realizan y se realizarán al suelo, es aplicable el artículo 6 del 
Decreto 050 del 16 de Enero de 2018. Para las aguas residuales domésticas tratadas, específicamente 
en lo concerniente con los vertimientos a suelo, el usuario en un plazo no superior a 18 meses, deberá 
presentar: 

1.  Registro de datos y resultados de pruebas de infiltración calculando la tasa de infiltración. 

2.  Diseño y manual de operación y mantenimiento del sistema de disposición de aguas residuales 
tratadas al suelo, incluyendo el mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten 
el vertimiento al suelo. 

3.  Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con coordenadas 
magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas 
colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual 
doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los 
instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

4.  Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento: Plan que define el uso que se le 
dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal fin, las actividades contempladas 
en el plan de cierre deben garantizar que las condiciones físicas, químicas y biológicas del suelo 
permiten el uso potencial definido en los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin 
perjuicio de la afectación sobre la salud pública.

4. Deberá realizar de manera estricta el cumplimiento de las actividades de mantenimiento de las 
unidades de tratamiento de aguas residuales domésticas de las dos viviendas; este mantenimiento 
debe ser guiado por las directrices entregadas por el proveedor de este tipo de unidades 
prefabricadas, que garanticen la operación y funcionamiento eficiente del sistema de tratamiento 
de aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación y/o pérdida del volumen útil de 
tratamiento para aguas residuales.
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5. Por ningún motivo realizar disposición final de los lodos residuales originados en actividades de 
mantenimiento de la trampa de grasas y sistema séptico (pozo y filtro anaerobio), en cuerpos de 
agua, para este deberá cumplir con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos 
sólidos a la luz de la normatividad ambiental vigente.

6. Realizar las respectivas labores de limpieza y mantenimiento tendientes a garantizar el buen estado 
del entorno de las  unidades, con el fin de evitar futuros impactos por colmatación y/o pérdida de 
volumen útil.

7. Dar aviso a Corpocaldas de cualquier nueva actividad productiva diferente al uso humano- 
doméstico, la cual podrá ser de tipo agrícola y/o pecuario que incida y/o genere un vertimiento 
adicional.

ARTÍCULO NOVENO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada de la vivienda, la modificación en el sistema de tratamiento de las aguas residuales o 
incremento en la actividad del beneficio de café, deberá someterse a la aprobación previa de la Corporación.

ARTÍCULO DÉCIMO La Concesión y el Permiso de Vertimientos otorgados tendrán una duración de diez 
(10) años, contados a partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su 
vencimiento, por solicitud del beneficiario, dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: La interesada deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control 
y seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a la señora MARIA 
ROSALBA PATIÑO DE CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía No. 24.362.182, en los términos de los 
artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito 
funcionario, del cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2902-6007

Elaboró: Ximena González Galindo

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1503 (       10 DE JUNIO DE 2019     )

Por medio de la cual se otorga un Permiso de Vertimientos 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a DIEGO ALEXANDER LONDOÑO TORO, identificado con cédula de ciudadanía 
98.593.999, Permiso de Vertimiento puntual a cuerpo de Agua, en las coordenadas X: 0897688 Y: 1089721 a 1495 
m.s.n.m, con un caudal de descarga de 0,023 l/s, de las aguas residuales domésticas, generadas en el predio 
denominado La Milagrosa 1, localizado en la vereda sector El Jardín – El Dorado, en jurisdicción del Municipio 
de Samana, en el Departamento de Caldas

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto para la 
vivienda existente en el predio denominado La Milagrosa 1, localizado en la vereda sector El Jardín – El Dorado, 
en jurisdicción del Municipio de Samana, Caldas, el cual se encuentra conformado por una trampa de grasas 
de 250 litros, un tanque séptico de 2000 litros y un filtro anaerobio de 1000 litros de capacidad. 

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimiento deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1.  Dentro de los seis (6) meses siguientes a la firmeza de la presente resolución, el beneficiario deberá 
instalar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas aprobado, el cual deberá ajustarse 
a los lineamientos establecidos en la Resolución 330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico – RAS, para la recolección, tratamiento y disposición final del afluente residual 
generado en el predio. La disposición final deberá ser a terreno. Una vez instalado y antes de entrar 
en funcionamiento, el sistema deberá ser aprobado por la Corporación.
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2. Para la ubicación del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto se deberá 
cumplir y tener en cuenta las condiciones expuestas en la Resolución No. 537 de 2010 expedida por 
Corpocaldas. 

3. Cumplir con las disposiciones establecidas en la Resolución 077 de 2011, por la cual se fijan los 
lineamientos para demarcar la faja forestal protectora de los nacimientos y corrientes de agua 
localizados en suelos rurales de jurisdicción de Corpocaldas.

4. Realizar de manera estricta las actividades de mantenimiento de las unidades de tratamiento en el 
sitio de origen instaladas; este mantenimiento debe ser guiado por las directrices entregadas por el 
proveedor de este tipo de unidades prefabricadas, que garanticen la operación y funcionamiento  
eficiente del sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación 
y/o perdida del volumen útil de tratamiento para aguas residuales.

5. Realizar las respectivas labores de limpieza y mantenimiento tendientes a garantizar el buen estado 
del entorno de las unidades, con el fin de evitar el colapso se alguna de estas por la sobrecarga del 
material vegetal y tierra. 

6. Por ningún motivo realizar disposición final de lodos residuales originados en actividades de 
mantenimiento de la trampa de grasas y sistema séptico (pozo y filtro anaerobio), en cuerpos de 
agua, para esto se deberá cumplir con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos 
sólidos a la luz de la normatividad ambiental vigente. 

7. En cumplimiento de la Resolución No. 631 de 17 marzo de 2015 expedida por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, la titular del permiso deberá presentar anualmente ante la Corporación la 
caracterización de las aguas residuales domésticas, de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

- Frecuencia: Anual

- Puntos de muestreo: Salida del sistema séptico de las aguas residuales domésticas (ARD)

- Parámetros ARD: caudal del vertimiento, pH, Demanda Química de oxigeno (DQO), Solidos 
suspendidos totales (SST), solidos sedimentables (SSED), grasas y aceites. 

- Tipo de muestreo: El muestreo debe ser compuesto en un periodo mínimo de cuatro horas, 
durante una temporada de alta demanda. 

- Los análisis deberán ser realizados por un laboratorio debidamente acreditado por el IDEAM. 

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TRAMPA DE GRASAS

1.  Inspeccionar regularmente para prevenir el paso de grasa al tanque séptico.

2.  La frecuencia de limpieza es determinada por la experiencia basada en la Observación pero se 
recomienda la limpieza cada 3 meses.

3.  Cuando se establezca la necesidad de extraer las natas y las grasas de la trampa, abra un hueco en 
la tierra y adicione cal al fondo y a las paredes.

4.  Se extrae la grasa de la superficie del líquido con un balde o con otro recipiente apropiado (ideal un 
cucharón de buen tamaño amarrado a una vara) y se vacía en el hueco preparado. Igualmente se 
chequea con una vara si ha y sedimentos cumulados de residuos sólidos en el fondo de la trampa y 
se extraen para enterrar los en el hueco.

6.  Se agrega cal sobre la grasa.

7.  Se cubre el hueco con la tierra extraída del mismo.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TANQUE SÉPTICO

Para un buen funcionamiento se deben llevar a cabo con regularidad las siguientes instrucciones:

1.  Inspección: Se recomienda cada año aproximadamente inspeccionar para determinar cuándo se 
debe extraer el lodo del fondo y la nata superficial. La inspección se hace así:  Tomar una vara de 
2 m aproximadamente y forrar la en un extremo con una toalla o trapo preferiblemente blanco. 
Introducir lentamente la vara con la punta forrada hacia abajo hasta tocar el fondo del tanque. 
Después de 3 o 4 minutos se retira la vara lentamente y se mide la parte que sale untada de lodo, 
para saber la profundidad de los lodos acumulados en el tanque. El tanque requiere la limpieza 
cuando la profundidad de los lodos sobrepasa los 30 cm.
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2.  Limpieza y disposición de las natas y los lodos: Una forma de extraer las natas y los lodos es la siguiente: 
Prepare un cucharón utilizando una vara de 150 a 200 cm de longitud y una coca metálica o plástica 
de 20 a 30 cm de diámetro y 5 a 15 cm de profundidad. (Podría servir igualmente un utensilio de los 
que se utilizan en las casas para recoger las basuras cuando se barre). Haga uno o más huecos 
en la tierra (los que sean necesarios). Con el cucharón retire cuidadosamente las natas y las va 
depositando en el hueco, cuando haya terminado de sacar las natas, lentamente dirija el cucharon 
hacia el fondo. Para extraer los lodos que irá depositando en el hueco, deberá dejarse una pequeña 
capa de lodos ya que estos contienen las bacterias que se necesitan para que continúe el proceso 
biológico del sistema. Importante. Ponga cal en las paredes del hueco y en el fondo (una capa de 
2 a 5 cm). Lo que se pretende es evitar al máximo la contaminación del suelo. En ningún caso se 
deberán arrojar los lodos y las natas a las fuentes de agua. Los lodos pueden servir como abono si se 
dejan reposar durante unos 30 días.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO FILTRO ANAEROBIO DE FLUJO ASCENDENTE (FAFA).

Los filtros anaerobios deben vigilarse periódicamente para su adecuado funcionamiento.

3. Inspección: Cada 4 meses aproximadamente se debe hacer la inspección del filtro anaerobio de 
la siguiente forma: Destapar el tanque séptico. Observar el nivel del agua del tanque séptico. Si la 
tubería de salida del agua del tanque séptico está sumergida en el agua es porque el filtro FAFA esta 
colmatado (taponado) y requiere mantenimiento.

4. Limpieza y disposición de los lodos: Destapar el FAFA. Retirar la tapa roscada del tapón de registro 
ubicada en la entrada. Extraer el agua del filtro a través de la Tee de entrada por medio de una 
motobomba de bajo caudal y presión o con una manguera haciendo diferencia de nivel (efecto 
sifón). Llenar el tanque con agua que tenga 1 kilo de cal disuelta y dejar reposar por varias horas. 
Extraer el agua con cal por bombeo, adicionando agua limpia sobre el filtro hasta que el agua salga 
casi limpia. Colocar el tapón y poner el sistema en funcionamiento.

RECOMENDACIONES

Para que un sistema séptico funcione adecuadamente debemos:

1.  Dar un buen manejo de las aguas que van a llevarse al sistema.

2.  Seguir las instrucciones de instalación.

3.  Realizar actividades de mantenimiento del sistema séptico cada 30 días a la trampa de grasas, cada 
año al tanque séptico y filtro anaerobio.  

ARTÍCULO CUARTO: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas en 
cuanto a los parámetros y límites máximos permisibles de los vertimientos a aguas superficiales, establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, o la norma que lo 
modifique o sustituya. 

ARTÍCULO QUINTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada de la vivienda, o la modificación en el sistema de tratamiento de las aguas residuales, 
deberá someterse a la aprobación previa de CORPOCALDAS. 

ARTÍCULO SEXTO: El Permiso de Vertimientos otorgado tendrá una duración de diez (10) años, contados a 
partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud 
del beneficiario dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTICULO SÉPTIMO: El titular del permiso deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control y 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a DIEGO ALEXANDER 
LONDOÑO TORO, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General
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Expediente: 500-05-2019-0070

Elaboró: Ana María Ibáñez 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1504 (       10 DE JUNIO DE 2019     )

Por medio de la cual se otorga un Permiso de Vertimientos 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a JORGE ENRIQUE HINCAPIE PIÑERES, identificado con cédula de ciudadanía 
10.238.234, permiso de vertimiento puntual a suelo de las aguas residuales domésticas en las coordenadas X: 
798205 Y: 1050778 a 1183 m.s.n.m, con un caudal de descarga de 0,0115 l/s, generadas en el predio denominado 
Villa Luisa, localizado en la vereda El Porvenir, en jurisdicción del Municipio de Manizales, Departamento de 
Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas instalado en la 
vivienda existente en el predio denominado Villa Luisa, localizado en la vereda El Porvenir, en jurisdicción del 
Municipio de Manizales, Departamento de Caldas, el cual se encuentra conformado por una trampa de grasas 
de grasas de 250 litros, un tanque séptico de 1000 litros y un filtro anaerobio de 1000 litros de capacidad.

ARTÍCULO TERCERO. El titular del permiso de vertimiento deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1. Realizar de manera estricta las actividades de mantenimiento de las unidades de tratamiento en el 
sitio de origen instaladas; este mantenimiento debe ser guiado por las directrices entregadas por el 
proveedor de este tipo de unidades prefabricadas, que garanticen la operación y funcionamiento  
eficiente del sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación 
y/o perdida del volumen útil de tratamiento para aguas residuales.

2. Realizar las respectivas labores de limpieza y mantenimiento tendientes a garantizar el buen estado 
del entorno de las unidades, con el fin de evitar el colapso se alguna de estas por la sobrecarga del 
material vegetal y tierra. 

3. Por ningún motivo realizar disposición final de lodos residuales originados en actividades de 
mantenimiento de la trampa de grasas y sistema séptico (pozo y filtro anaerobio), en cuerpos de 
agua, para esto se deberá cumplir con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos 
sólidos a la luz de la normatividad ambiental vigente. 

4. Teniendo en cuenta que los vertimientos se realizarán al suelo, es aplicable el artículo 6 del Decreto 
050 del 16 de Enero de 2018.   Para las aguas residuales domésticas tratadas, específicamente en lo 
concerniente con los vertimientos a suelo, el titular, en un plazo no superior a 18 meses, deberá presentar:

a) Registro de datos y resultados de pruebas de infiltración calculando la tasa de infiltración.

b) Diseño y manual de operación y mantenimiento del sistema de disposición de aguas residuales 
tratadas al suelo, incluyendo el mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que 
permiten el vertimiento al suelo.

c) Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con coordenadas 
magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas 
colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua 
residual doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica 
y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes.

d) Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento: Plan que define el uso que 
se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal fin, las actividades 
contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las condiciones físicas, químicas y 
biológicas del suelo permiten el uso potencial definido en los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes y sin perjuicio de la afectación sobre la salud pública.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TRAMPA DE GRASAS

1.  Inspeccionar regularmente para prevenir el paso de grasa al tanque séptico.

2.  La frecuencia de limpieza es determinada por la experiencia basada en la Observación pero se 
recomienda la limpieza cada 3 meses.

3.  Cuando se establezca la necesidad de extraer las natas y las grasas de la trampa, abra un hueco en 
la tierra y adicione cal al fondo y a las paredes.
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4.  Se extrae la grasa de la superficie del líquido con un balde o con otro recipiente apropiado (ideal un 
cucharón de buen tamaño amarrado a una vara) y se vacía en el hueco preparado. Igualmente se 
chequea con una vara si ha y sedimentos cumulados de residuos sólidos en el fondo de la trampa y 
se extraen para enterrar los en el hueco.

6.  Se agrega cal sobre la grasa.

7.  Se cubre el hueco con la tierra extraída del mismo.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TANQUE SÉPTICO

Para un buen funcionamiento se deben llevar a cabo con regularidad las siguientes instrucciones:

1.  Inspección: Se recomienda cada año aproximadamente inspeccionar para determinar cuándo se 
debe extraer el lodo del fondo y la nata superficial. La inspección se hace así: Tomar una vara de 
2 m aproximadamente y forrar la en un extremo con una toalla o trapo preferiblemente blanco. 
Introducir lentamente la vara con la punta forrada hacia abajo hasta tocar el fondo del tanque. 
Después de 3 o 4 minutos se retira la vara lentamente y se mide la parte que sale untada de lodo, 
para saber la profundidad de los lodos acumulados en el tanque. El tanque requiere la limpieza 
cuando la profundidad de los lodos sobrepasa los 30 cm.

2.  Limpieza y disposición de las natas y los lodos: Una forma de extraer las natas y los lodos es la siguiente: 
Prepare un cucharón utilizando una vara de 150 a 200 cm de longitud y una coca metálica o plástica 
de 20 a 30 cm de diámetro y 5 a 15 cm de profundidad. (Podría servir igualmente un utensilio de los 
que se utilizan en las casas para recoger las basuras cuando se barre). Haga uno o más huecos 
en la tierra (los que sean necesarios). Con el cucharón retire cuidadosamente las natas y las va 
depositando en el hueco, cuando haya terminado de sacar las natas, lentamente dirija el cucharon 
hacia el fondo. Para extraer los lodos que irá depositando en el hueco, deberá dejarse una pequeña 
capa de lodos ya que estos contienen las bacterias que se necesitan para que continúe el proceso 
biológico del sistema. Importante. Ponga cal en las paredes del hueco y en el fondo (una capa de 
2 a 5 cm). Lo que se pretende es evitar al máximo la contaminación del suelo. En ningún caso se 
deberán arrojar los lodos y las natas a las fuentes de agua. Los lodos pueden servir como abono si se 
dejan reposar durante unos 30 días.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO FILTRO ANAEROBIO DE FLUJO ASCENDENTE (FAFA).

Los filtros anaerobios deben vigilarse periódicamente para su adecuado funcionamiento.

5. Inspección: Cada 4 meses aproximadamente se debe hacer la inspección del filtro anaerobio de 
la siguiente forma: Destapar el tanque séptico. Observar el nivel del agua del tanque séptico. Si la 
tubería de salida del agua del tanque séptico está sumergida en el agua es porque el filtro FAFA esta 
colmatado (taponado) y requiere mantenimiento.

6. Limpieza y disposición de los lodos: Destapar el FAFA. Retirar la tapa roscada del tapón de registro 
ubicada en la entrada. Extraer el agua del filtro a través de la Tee de entrada por medio de una 
motobomba de bajo caudal y presión o con una manguera haciendo diferencia de nivel (efecto 
sifón). Llenar el tanque con agua que tenga 1 kilo de cal disuelta y dejar reposar por varias horas. 
Extraer el agua con cal por bombeo, adicionando agua limpia sobre el filtro hasta que el agua salga 
casi limpia. Colocar el tapón y poner el sistema en funcionamiento.

RECOMENDACIONES

Para que un sistema séptico funcione adecuadamente debemos:

1.  Dar un buen manejo de las aguas que van a llevarse al sistema.

2.  Seguir las instrucciones de instalación.

3.  Realizar actividades de mantenimiento del sistema séptico cada 30 días a la trampa de grasas, cada 
año al tanque séptico y filtro anaerobio.  

ARTÍCULO CUARTO: Los sistemas de tratamiento tendrán que garantizar el cumplimiento de las normas que 
se establezcan para vertimientos al suelo establecidas por el Decreto 050 de 2018, o la norma que lo modifique 
o sustituya. 

ARTÍCULO QUINTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada de la vivienda, o la modificación en el sistema de tratamiento de las aguas residuales, 
deberá someterse a la aprobación previa de CORPOCALDAS.
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ARTÍCULO SEXTO: El Permiso de Vertimientos otorgado tendrá una duración de diez (10) años, contados a 
partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud 
del beneficiario dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTICULO SÉPTIMO: El titular del permiso deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control y 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a JORGE ENRIQUE HINCAPIE 
PIÑERES, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-05-2019-0106

Elaboró: Ana María Ibáñez 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1505 ( 10 DE JUNIO DE 2019 )

Por la cual se otorga un permiso de vertimientos 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar al señor ELIECER GIRALDO RAMÍREZ, identificad con cédula de ciudadanía 
10.267.095, permiso de vertimiento puntual a cuerpo de agua, en las coordenadas X: 821684 Y: 1054525 a 1022 
m.s.n.m, con un caudal de descarga 0,0116 l/s, las aguas residuales domésticas generadas en el Lote No. 35, 
de la Parcelación Las Palmeras, identificado con ficha catastral 17524000200010105000, y matricula inmobiliaria 
100-73135, localizado en la vereda Santagueda (Palestina), en jurisdicción del Municipio de Palestina, en el 
Departamento de Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto para 
la vivienda existente en el predio denominado Lote No. 35, de la Parcelación Las Palmeras, localizado en la 
vereda Santagueda (Palestina), en jurisdicción del Municipio de Palestina, en el Departamento de Caldas, el 
cual estará conformado de la siguiente manera: trampa de grasas de 250 litros, tanque séptico 1000 litros y un 
filtro anaerobio de 1000 litros de capacidad.

ARTÍCULO TERCERO: El sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas deberá dar cumplimiento 
a lo establecido en la resolución Nº 631 del 17 de marzo de 2015, modificada a través de la resolución Nº 2659 
del 29 de diciembre de 2015, o la norma que lo modifique, revoque o sustituya, así como la presentación de la 
caracterización correspondiente.

ARTÍCULO CUARTO: El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) Dentro de los tres (3) meses siguientes a la construcción de la vivienda, el beneficiario deberá instalar 
el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas aprobado, el cual deberá ajustarse a 
los lineamientos establecidos en la Resolución 330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico – RAS, para la recolección, tratamiento y disposición final del afluente residual 
generado en el predio. La disposición final deberá ser a terreno. Una vez instalado y antes de entrar 
en funcionamiento, el sistema deberá ser aprobado por la Corporación.

b) En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 631 de 2015, el titular del permiso deber presentar 
de manera anual, los resultados de las caracterizaciones de la descarga final de aguas residuales 
domésticas ya tratadas objeto de esta permiso, en las siguientes términos: 

- Punto de muestreo: salida del sistema séptico de las aguas residuales domésticas (ARD)

- Parámetros ARD: Caudal, pH, Demanda Química de Oxigeno (DQO), Solidos suspendidos 
totales (SST), Solidos Sedimentables (SSED), Grasas y Aceitas.

- Muestreos: los muestreos deberán ser compuestos en un periodo mínimo de cuatro horas, 
durante una temporada de alta demanda. 

- Los resultados se deben presentar a la Corporación. El laboratorio responsable del muestreo y 
análisis debe estar acreditado y normalizado por el IDEAM.  



150

GACETA OFICIAL  -  Nº 133   SEPTIEMBRE DE 2019

c) Para la ubicación del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto se deberá 
cumplir y tener en cuenta las condiciones expuestas en la Resolución No. 537 de 2010 y las establecidas 
en la Resolución 077 de 2011, expedidas por CORPOCALDAS.

d) Realizar de manera estricta las actividades de mantenimiento de las unidades de tratamiento en el 
sitio de origen instaladas; este mantenimiento debe ser guiado por las directrices entregadas por el 
proveedor de este tipo de unidades prefabricadas, que garanticen la operación y funcionamiento  
eficiente del sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación 
y/o perdida del volumen útil de tratamiento para aguas residuales.

e) Realizar las respectivas labores de limpieza y mantenimiento tendientes a garantizar el buen estado 
del entorno de las unidades, con el fin de evitar el colapso se alguna de estas por la sobrecarga del 
material vegetal y tierra. 

f) Por ningún motivo realizar disposición final de lodos residuales originados en actividades de 
mantenimiento de la trampa de grasas y sistema séptico (pozo y filtro anaerobio), en cuerpos de 
agua, para esto se deberá cumplir con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos 
sólidos a la luz de la normatividad ambiental vigente. 

ARTÍCULO QUINTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como cuando se modifique 
la capacidad instalada en la vivienda, o se modifiquen los sistemas de tratamiento, deberá someterse a la 
aprobación previa de Corpocaldas.

ARTÍCULO SEXTO: El permiso de vertimientos otorgado tendrá una duración de diez (10) años, contados a 
partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud 
del titular, dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El beneficiario deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, el servicio de control y 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución al señor ELIECER GIRALDO 
RAMÍREZ, o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-05-2018-0104

Proyectó: Ana María Ibáñez         

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO (2019-1513) (11 de junio de 2019)

Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Otorgar Concesión de Aguas Subterráneas a LUZ LEYLA AMAYA CADENA, con cédula de 
ciudadanía No. 30.389.308, a derivar de un pozo profundo de 35 mt., en beneficio del predio La Julia, identificado 
con ficha catastral No. 0002000000020049000000000, localizado en la vereda Guarinocito, en jurisdicción del 
Municipio de La Dorada, Departamento de Caldas, en las siguientes condiciones: 

NOMBRE 
FUENTE

CAUDAL 
FUENTE l/s

PROCEDENCIA 
DEL AGUA USOS CAUDAL 

USOS l/s
%         

USOS
%         

FUENTE
CAUDAL 

OTORGADO l/s
CAUDAL 

DISPONIBLE l/s

Acuífero Río 
Magdalena

2,12 SUBTERRÁNEA
Hum-dom 0,0083 9,61

4,070 0,0863 2,0337
Piscicultura 0,0780 90,38

CAUDAL OTORGADO                                                            L/S 0.0863

Punto Captación PCA32838_500-01-2018-0282

La fuente hídrica se localiza en las coordenadas X:     926744 Y:    1083746

Cuenca 2304
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ARTÍCULO 2: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento del caudal 
otorgado teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

• Captación de un pozo profundo de 35 mt.; el bombeo se realiza mediante una motobomba tipo 
lapicero de 1hp de 220V. Modelo: 4SR13G/10MP SKU138271; conducción en manguera de 2 pulgadas 
y 300 metros de longitud, y un tanque de almacenamiento en concreto con 4000 litros de capacidad

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO 3: Para el desarrollo y ejecución de las actividades que atañen a la Concesión de Aguas 
Subterráneas otorgada, el concesionario debe dar cumplimiento a las obligaciones que se enlistan a continuación: 

1. Efectuar con una periodicidad de 2 años labores de mantenimiento al pozo que garanticen el buen 
estado de la motobomba. Dichas labores deben ser contratadas con compañías especializadas y 
se remitirán copias de los informes a la Corporación.

2. El concesionario deberá facilitar a la Corporación dentro de sus actividades de seguimiento, las 
mediciones de niveles estáticos y dinámicos con el fin de monitorear el comportamiento del acuífero 
con la operación del pozo.

3. Efectuar dentro de una periodicidad de 2 años, el acondicionamiento de una tubería contigua al 
pozo que permita el ingreso de la sonda para monitorear los niveles de agua.

4. Reportar cada seis meses los registros de los aforos mensuales del caudal derivado del pozo (registro 
del medidor volumétrico).

5. Las obras de captación de agua (pozo profundo), deberán estar provistas de los elementos de 
control necesarios como medidores de caudal, que permitan conocer en cualquier momento la 
cantidad de agua derivada por la motobomba.

6. Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca, 
con el fin de que el nuevo titular solicite el traspaso del permiso, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.2.3.2.8.7 del Decreto 1076 de 2015.

7. Efectuar con una periodicidad de 2 años, el mantenimiento periódico a las instalaciones hidráulicas 
de bombeo, almacenamiento y conducción, con el fin de evitar despilfarros del líquido, deterioro de 
la calidad del mismo.

8. No incorporar o introducir al pozo cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas; tales como basuras, 
desperdicios, aguas negras sin tratar, sedimentos, lodos, cenizas, bagazos, residuos provenientes del 
tratamiento de aguas; así como la aplicación de agroquímicos, ni cualquier otra sustancia toxica o 
nociva para la salud o que interfieran con el bienestar de las personas; como tampoco los recipientes, 
empaques, envases que lo contengan o hayan contenido.

9. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el objeto asignado en la presente 
resolución, de manera que se impida tanto el desperdicio de las mismas, como el que sean objeto 
de una destinación diferente a la prevista. 

ARTÍCULO 4: El otorgamiento de la Concesión de Aguas no será obstáculo para que con posterioridad 
se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma por razones de 
conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el acaecimiento de 
hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO 5: El suministro de agua  para satisfacer concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso, 
por tanto, no es responsabilidad de la Corporación cuando por causas naturales no sea posible garantizar el 
caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez 
todas serán abastecidas a prorrata o por turnos, de conformidad con el artículo 2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 
de 2015.  

ARTÍCULO 6: Serán causales de caducidad de la Concesión de Aguas las siguientes:

1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente.

2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en el presente acto administrativo;

3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas en el presente acto administrativo.

4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes 
al acaecimiento de la misma. 

5. No usar la concesión durante dos años.

6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.
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En concordancia con el artículo 2.2.3.2.24.4 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO 7: La Concesión otorgada tendrá una duración de 10 Años, contados a partir de la firmeza de la 
presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario dentro 
del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO 8: El beneficiario deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control y seguimiento, 
conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO 9: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a LUZ LEYLA AMAYA CADENA, en los 
términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 10: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: (500-01-2018-0282) 

Elaboró: (PAULA ISIS CASTAÑO MARIN)

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1524 DEL 11 DE JUNIO DE 2019

Por medio del cual se modifica una autorización de aprovechamiento forestal único de bosque natural

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: modificar el artículo segundo de la resolución No. 3618 del 11 de diciembre de 2017 el 
cual quedara de la siguiente manera:

“ARTÍCULO SEGUNDO: partiendo de la importancia ecológica de los individuos que se 
intervendrán con el proyecto, se solicita realizar la compensación forestal cumpliendo con las 
siguientes obligaciones:

1. Como se expresó en el plan de compensación y analizado el documento de compromiso 
elaborado por el Municipio de Victoria Caldas, los consorcios JCS y PC efectuarán la negociación 
y posterior compra del predio La Aurora identificado con Matricula Inmobiliaria No. 108-0000497, 
ubicado en la vereda Guacas del Municipio de Marquetalia, departamento de Caldas, para lo 
cual deberán allegar dentro de los tres (3) meses siguientes a la ejecutoria de la presente resolución 
certificado de tradición actualizado, donde se evidencia en las anotaciones de tradición y las 
correspondientes afectaciones al mismo; igualmente, el Municipio se comprometerá a incorporar 
el predio la Aurora identificado con Matricula Inmobiliaria No. 108-0000497 como área de interés 
ambiental en su plan de ordenamiento territorial, PBOT o EOT.

2. Los Consorcios JCS y PC deberán efectuar socialización inicial del plan de compensación a la 
comunidad (beneficiarios del acueducto), actividad que deberán desarrollar dentro de los dos 
(2) meses siguientes a la ejecutoria de la presente resolución.

3. Una vez cedido el predio al Municipio de Victoria, Caldas, tal y como quedó expuesto en el plan 
de compensación, dicho ente municipal con el apoyo de los consorcios JCS y PC, deberá efectuar 
reuniones periódicas de participación comunitaria, la primera se desarrollará dentro de los cuatro 
(4) meses siguientes a la ejecutoria de la presente resolución, la segunda será desarrollada a los 
ocho (8) meses de efectuada la primera; la tercera y la cuarta reunión serán efectuadas cada 
año en la fecha de celebración de la segunda.

4. La Asociación de usuarios de servicios colectivos de la vereda La Italia con el apoyo de los 
consorcios JCS y PC efectuará el aislamiento de la zona que será objeto de compensación, 
actividad que deberá efectuarse dentro de los dos (2) meses siguientes a la adquisición del 
predio La Aurora.

5. La Asociación de usuarios de servicios colectivos de la vereda La Italia con el apoyo de los consorcios 
JCS y PC efectuará rocería y limpieza de la zona que será objeto de compensación, actividad que 
deberá efectuarse dentro del mes (1) mes siguiente de la adquisición del predio La Aurora.
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6. La Asociación de usuarios de servicios colectivos de la vereda La Italia con el apoyo de los 
consorcios JCS y PC efectuará la selección de especies objeto de compensación, actividad que 
deberá efectuarse dentro del mes (1) mes siguiente de la adquisición del predio La Aurora.

7. La Asociación de usuarios de servicios colectivos de la vereda La Italia con el apoyo de los 
consorcios JCS y PC efectuará Trazado – Ahoyado de la zona que será objeto de compensación, 
actividad que deberá efectuarse dentro de los dos (2) meses siguientes de la adquisición del 
predio La Aurora.

8. La Asociación de usuarios de servicios colectivos de la vereda La Italia con el apoyo de los 
consorcios JCS y PC efectuará la siembra de las especies objeto de compensación, actividad que 
deberá efectuarse dentro de los tres (3) meses siguientes de la adquisición del predio La Aurora.

9. La Asociación de usuarios de servicios colectivos de la vereda La Italia con el apoyo de los 
consorcios JCS y PC efectuará la fertilización de las especies sembradas de manera periódica, 
actividad que deberá efectuarse así:

- Primera: a los cuatro meses de la siembra.

- Segunda: a los cuatro meses.

- Tercera: a los seis meses.

- Cuarta: a los seis meses.

- Quinta: a los cinco meses.

10. La Asociación de usuarios de servicios colectivos de la vereda La Italia con el apoyo de los 
consorcios JCS y PC efectuará la limpieza y resiembra de las especies objeto de compensación, 
actividad que se efectuará pasados cinco meses de la siembra, para lo cual contará con dos (2) 
meses para desarrollarla.

11. La Asociación de usuarios de servicios colectivos de la vereda La Italia con el apoyo de los 
consorcios JCS y PC efectuará control fitosanitario de las especies objeto de compensación de 
manera periódica, el cual será cada seis meses a partir de la siembra de las mismas.

12. La Alcaldía de Victoria con el apoyo de los consorcios JCS y PC efectuará de manera periódica 
control del estado de la plantación objeto de compensación, el cual será cada seis meses a partir 
de la siembra de las mismas

13. La Alcaldía de Victoria con el apoyo de los consorcios JCS y PC efectuará de manera periódica 
monitoreo de la Flora en el predio objeto de compensación, el cual será cada seis meses a partir 
de la siembra de las mismas.

14. La Alcaldía de Victoria con el apoyo de los consorcios JCS y PC efectuará de manera periódica 
monitoreo de la Fauna en el predio objeto de compensación, el cual será cada seis meses a partir 
de la siembra de las mismas.

15. La Asociación de usuarios de servicios colectivos de la vereda La Italia con el apoyo de los 
consorcios JCS y PC efectuará entrega al Municipio de Victoria bajo la supervisión de Corpocaldas, 
del área restaurada conforme el plan de compensación aprobado dentro de los treinta y dos (32) 
meses siguientes a la ejecutoria de la presente resolución.

16. Los Consorcios JCS y PC deberán entregar informes periódicos sobre las actividades desarrolladas 
a Corpocaldas, según los plazos establecidos en el plan de compensación aprobado”.

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás apartes de la resolución No. 3618 del 11 de diciembre de 2017 quedan 
conforme su tenor original.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución al representante legal del 
CONSORCIO PC, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector Administrativo y Financiero
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Expediente: 500-11-2017-0164

Proyectó: JUAN DAVID SERNA PINEDA

Revisó: BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1525 (  11 DE JUNIO DE 2019  )

Por medio del cual se modifica un permiso o autorización ambiental

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo segundo de la Resolución No. 001 del 6 de enero de 2015, 
modificada por  la Resolución 525 del 8 de agosto de 2016, el cual quedara de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO SEGUNDO: Otorga a la INDUSTRIAS BÁSICAS DE CALDAS S.A, identificada con el NIT 800.027.867-
8, permiso para verter al Rio Chinchiná, las aguas residuales domésticas y no domésticas, previamente tratadas, 
en las coordenadas X: 829991.2 Y: 1051519.9, provenientes de la planta de producción de ácido sulfúrico, 
localizada en el kilómetro 18 vía Manizales – Medellín – Sector La Manuela, en jurisdicción del Municipio de 
Manizales, en el Departamento de Caldas. 

PARÁGRAFO 1: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas en cuanto 
a los parámetros y límites máximos permisibles de los vertimientos a aguas superficiales, establecidos en la 
Resolución 631 de 2015, expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, o la norma que lo 
modifique o sustituya, para la actividad “fabricación de ácidos inorgánicos y sus sales” correspondiente a las 
aguas residuales no domésticas y “aguas residuales domésticas (ARD) con carga menor o igual a 625 Kg/día 
DBO5” para las aguas residuales domésticas”

PARÁGRAFO 2: El permiso de vertimientos se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

1. Efectuar anualmente caracterización fisicoquímica de las aguas residuales domésticas y 
semestralmente de las aguas residuales no domésticas, teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 

- Puntos de muestreo: Salida de los sistemas de tratamiento.

- Parámetros para aguas residuales domésticas (ARD): Caudal, pH, Temperatura, DQO, DBO 
5 , Sólidos suspendidos totales, Sólidos Sedimentables, Grasas y Aceites, Sustancias Activas al 
Azul de Metileno, Hidrocarburos totales, Ortofosfatos, Fósforo total, Nitratos, Nitritos, Nitrógeno 
Amoniacal y Nitrógeno total.

- Parámetros para Aguas residuales no domésticas (ARnD): Caudal, pH, Temperatura, DQO, 
DBO 5 , Sólidos suspendidos totales, Sólidos Sedimentables, Grasas y Aceites, Fenoles, 
Sustancias Activas al Azul de Metileno, Hidrocarburos totales, Cianuro total, Sulfatos, Sulfuros, 
Arsénico, Cadmio, Cinc, Cobalto, Cobre, Cormo, Mercurio, Níquel, Plomo, Selenio, Acidez 
total, Alcalinidad total, Dureza cálcica, Dureza total, Color real (medidas de absorbacia a las 
siguientes longitudes de onda 436nm, 525nm y 620nm) 

- Muestreo: Muestras compuestas en cada uno de los vertimientos, con una duración mínima de 
4 horas, durante una jornada normal de operación de la planta 

- Los análisis deberán ser realizados por un laboratorio debidamente acreditado por el IDEAM.

- Informar a Corpocaldas con 15 días de anticipación la fecha en las cuales se llevarán a cabo 
los muestreos.

2. Realizar mantenimiento periódico a los sistemas de tratamiento y presentar a Corpocaldas informes 
anuales sobre dichas actividades. 

3. Los sedimentos y lodos provenientes de los sistemas de tratamiento no podrán depositarse en cuerpos 
de agua o sistemas de alcantarillado y para su disposición se deberán cumplir las normas legales en 
materia de residuos sólidos. 

4. Eliminar el proceso unitario de desinfección con adición de cualquier compuesto derivado del 
cloro que tenga como propósito control microbiológico, el agua residual previamente tratada en el 
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas. 

5. Realizar las adecuaciones y obras aprobadas contenidas en el Plan de reconversión a tecnologías 
limpias, conforme y con estricto cumplimiento al cronograma de obras y actividades. 

6. Adecuar antes del vencimiento de la planta de dióxido de azufre un reactor separador de sulfatos 
de geometría cónica, mediante la adición de un floculante y polímero catalizador. 
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7.  Instalar un sistema de bombeo de lodos. 

8. Enviar informes semestrales detallados del avance de las obras y actividades del plan de reconvención 
a tecnologías limpias. 

PARÁGRAFO 3. Toda nueva circunstancia  que incida en el vertimiento, como el incremento en la capacidad 
de la planta o la modificación en los sistemas de tratamiento de las aguas residuales, deberá someterse a la 
aprobación previa de Corpocaldas. 

PARÁGRAFO 4. El permiso de vertimientos otorgado tendrá una vigencia de diez (10) años, contados a 
partir de la firmeza de la presente resolución y podrá ser renovado si el interesado así lo solicita dentro del primer 
trimestre del Último año de su vigencia.”

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el artículo tercero de la Resolución No. 001 del 6 de enero de 2015, 
modificada por  la Resolución 525 del 8 de agosto de 2016, el cual quedara de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO TERCERO: Aprobar la actualización del Plan de Gestión del Riesgo para el manejo de los 
vertimientos, correspondiente a la planta de producción de ácido sulfúrico, localizada en el kilómetro 18 vía 
Manizales – Medellín – Sector La Manuela, en jurisdicción del Municipio de Manizales, en el Departamento de 
Caldas, presentado por la INDUSTRIAS BÁSICAS DE CALDAS S.A, mediante radicado 2018-EI-00005539 del 17 de 
abril de 2018.   

ARTÍCULO TERCERO: Los demás apartes de la Resolución No. 001 del 6 de enero de 2015, quedan conforme 
a su tenor original.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución al representante legal de 
INDUSTRIAS BÁSICAS DE CALDAS S.A, o a quien haga sus veces, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de 
la ley 1437 de 2011.  

ARTICULO QUINTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2907-145

Elaboró: Ana María Ibáñez

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1526 DEL 11 DE JUNIO DE 2019

Por medio del cual se modifica una autorización de aprovechamiento forestal único de bosque natural

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: modificar el artículo segundo de la resolución No. 3616 del 11 de diciembre de 2017 el 
cual quedara de la siguiente manera:

“ARTÍCULO SEGUNDO: partiendo de la importancia ecológica de los individuos que se 
intervendrán con el proyecto, se solicita realizar la compensación forestal cumpliendo con las 
siguientes obligaciones:

1. Como se expresó en el plan de compensación y analizado el documento de compromiso 
elaborado por el Municipio de Victoria Caldas, los consorcios JCS y PC efectuarán 
la negociación y posterior compra del predio La Aurora identificado con Matricula 
Inmobiliaria No. 108-0000497, ubicado en la vereda Guacas del Municipio de Marquetalia, 
departamento de Caldas, para lo cual deberán allegar dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la ejecutoria de la presente resolución certificado de tradición actualizado, 
donde se evidencia en las anotaciones de tradición y las correspondientes afectaciones 
al mismo; igualmente, el Municipio se comprometerá a incorporar el predio la Aurora 
identificado con Matricula Inmobiliaria No. 108-0000497 como área de interés ambiental 
en su plan de ordenamiento territorial, PBOT o EOT.

2. Los Consorcios JCS y PC deberán efectuar socialización inicial del plan de compensación 
a la comunidad (beneficiarios del acueducto), actividad que deberán desarrollar dentro 
de los dos (2) meses siguientes a la ejecutoria de la presente resolución.
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3. Una vez cedido el predio al Municipio de Victoria, Caldas, tal y como quedó expuesto en el plan 
de compensación, dicho ente municipal con el apoyo de los consorcios JCS y PC, deberá efectuar 
reuniones periódicas de participación comunitaria, la primera se desarrollará dentro de los cuatro 
(4) meses siguientes a la ejecutoria de la presente resolución, la segunda será desarrollada a los 
ocho (8) meses de efectuada la primera; la tercera y la cuarta reunión serán efectuadas cada 
año en la fecha de celebración de la segunda.

4. La Asociación de usuarios de servicios colectivos de la vereda La Italia con el apoyo de los 
consorcios JCS y PC efectuará el aislamiento de la zona que será objeto de compensación, 
actividad que deberá efectuarse dentro de los dos (2) meses siguientes a la adquisición del 
predio La Aurora.

5. La Asociación de usuarios de servicios colectivos de la vereda La Italia con el apoyo de los 
consorcios JCS y PC efectuará rocería y limpieza de la zona que será objeto de compensación, 
actividad que deberá efectuarse dentro del mes (1) mes siguiente de la adquisición del predio 
La Aurora.

6. La Asociación de usuarios de servicios colectivos de la vereda La Italia con el apoyo de los 
consorcios JCS y PC efectuará la selección de especies objeto de compensación, actividad que 
deberá efectuarse dentro del mes (1) mes siguiente de la adquisición del predio La Aurora.

7. La Asociación de usuarios de servicios colectivos de la vereda La Italia con el apoyo de los 
consorcios JCS y PC efectuará Trazado – Ahoyado de la zona que será objeto de compensación, 
actividad que deberá efectuarse dentro de los dos (2) meses siguientes de la adquisición del 
predio La Aurora.

8. La Asociación de usuarios de servicios colectivos de la vereda La Italia con el apoyo de los 
consorcios JCS y PC efectuará la siembra de las especies objeto de compensación, actividad que 
deberá efectuarse dentro de los tres (3) meses siguientes de la adquisición del predio La Aurora.

9. La Asociación de usuarios de servicios colectivos de la vereda La Italia con el apoyo de los 
consorcios JCS y PC efectuará la fertilización de las especies sembradas de manera periódica, 
actividad que deberá efectuarse así:

- Primera: a los cuatro meses de la siembra.

- Segunda: a los cuatro meses.

- Tercera: a los seis meses.

- Cuarta: a los seis meses.

- Quinta: a los cinco meses.

10. La Asociación de usuarios de servicios colectivos de la vereda La Italia con el apoyo de los 
consorcios JCS y PC efectuará la limpieza y resiembra de las especies objeto de compensación, 
actividad que se efectuará pasados cinco meses de la siembra, para lo cual contará con dos (2) 
meses para desarrollarla.

11. La Asociación de usuarios de servicios colectivos de la vereda La Italia con el apoyo de los 
consorcios JCS y PC efectuará control fitosanitario de las especies objeto de compensación de 
manera periódica, el cual será cada seis meses a partir de la siembra de las mismas.

12. La Alcaldía de Victoria con el apoyo de los consorcios JCS y PC efectuará de manera periódica 
control del estado de la plantación objeto de compensación, el cual será cada seis meses a partir 
de la siembra de las mismas

13. La Alcaldía de Victoria con el apoyo de los consorcios JCS y PC efectuará de manera periódica 
monitoreo de la Flora en el predio objeto de compensación, el cual será cada seis meses a partir 
de la siembra de las mismas.

14. La Alcaldía de Victoria con el apoyo de los consorcios JCS y PC efectuará de manera periódica 
monitoreo de la Fauna en el predio objeto de compensación, el cual será cada seis meses a partir 
de la siembra de las mismas.

15. La Asociación de usuarios de servicios colectivos de la vereda La Italia con el apoyo de los 
consorcios JCS y PC efectuará entrega al Municipio de Victoria bajo la supervisión de Corpocaldas, 
del área restaurada conforme el plan de compensación aprobado dentro de los treinta y dos (32) 
meses siguientes a la ejecutoria de la presente resolución.

16. Los Consorcios JCS y PC deberán entregar informes periódicos sobre las actividades desarrolladas 
a Corpocaldas, según los plazos establecidos en el plan de compensación aprobado”.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás apartes de la resolución No. 3616 del 11 de diciembre de 2017 quedan 
conforme su tenor original.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución al representante legal del 
CONSORCIO PC, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector Administrativo y Financiero

Expediente: 500-11-2017-0140

Proyectó: JUAN DAVID SERNA PINEDA

Revisó: BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1528 JUNIO 12 DE 2019

Por medio de la cual se otorga el aprovechamiento de guadua, cañabrava y/o bambú

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a los señores CLAUDIA MARÍA, MÓNICA, BEATRÍZ ELENA y JOSÉ BERNARDO 
PINEDA PELÁEZ, identificados respectivamente con cédulas de ciudadanía Nos. 30.315.674, 30.332.819, 30.322.605 
y 10.283.018, en beneficio del predio denominado Veracruz, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 100-3951, localizado en la vereda Santagueda del municipio de Palestina, departamento de Caldas, , 
para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL PERSISTENTE DE BOSQUE NATURAL DE GUADUA, CAÑABRAVA Y/O 
BAMBÚ existente en el predio Veracruz registrado con el número  RGN-0154-17524, con sujeción al cumplimiento 
de los requisitos que se enuncian a continuación:

1. Aprovechar únicamente el volumen autorizado, es decir 485,3 m3 de guadua equivalente a 5313 
guaduas. Además retirar toda la guadua en otros estados (viches y renuevos) que estén afectadas 
por empalizadas.

2. La entresaca selectiva de los guaduales se hará primeramente extrayendo todas las guaduas secas 
(100%) y luego realizando el aprovechamiento de las guaduas maduras y sobremaduras en un 
porcentaje total máximo equivalente al 30% de las guaduas maduras y sobremaduras en pie (1 de 
cada 3).

3. El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, 
evitando cavidades de empozamiento o “POCILLOS”, pues con ellos se favorece la proliferación de 
enfermedades especialmente la pudrición de los rizomas con lo que se deteriora el guadual. 

4. Los residuos de la entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el 
guadual para procurar su descomposición e incorporación al suelo. 

5. Se deben eliminar la totalidad de guaduas secas, torcidas y  enfermas

6. Se prohíben las quemas dentro del predio.

7. Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.

8. Se prohíbe depositar o acumular residuos de entresaca así como guadua seca a menos de 6 metros 
de los drenajes.

9. Los trabajos deben ser realizados por personal y equipo especializado para evitar accidentes, 
procurando no afectar la vegetación existente en el área y que no va a ser intervenida. 

10. Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto 
por cada viaje a transportar a razón de $5500 durante el año 2019 o el valor que se determine al 
comienzo de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de doce (12) meses, contados a partir 
de la firmeza de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del 
interesado. 
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ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución se notificará personalmente a los titulares de la autorización, 
en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-39-05-04444-AMAG-0002

Proyectó: Ximena González Galindo

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1530 (JUNIO 12 DE 2019) 

Por medio de la cual se amplía el término de un permiso o autorización ambiental

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: PRORROGAR la vigencia del permiso de ocupación de cauce otorgado por medio  de 
la Resolución Nº 355 del 08 de junio de 2016 por el término de cuatro (4) meses para un total de treinta y seis (36) 
meses, en favor de la CONCESIÓN ALTO MAGDALENA S.A.S, identificada con Nit. 900.745.219-8, en desarrollo de 
las labores y actividades de rehabilitación de la Unidad Funcional 5 – Subsector 1, en la ejecución del proyecto 
vial concesion Girardot – Puerto Salgar, en jurisdicción del Municipio de la Dorada – Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Disponer la notificación personal de este auto, a través de su representante legal, a 
la CONCESIÓN ALTO MAGDALENA S.A.S, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2904-284-M1 

Elaboró: Luisa María Gómez Ramírez 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019 - 1534 (DEL 13 DE JUNIO DE 2019)  

Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR en todas sus partes la Resolución 2019-0058 del 09 de enero de 2019, 
mediante la cual se declaró el desistimiento tácito y se dispuso el archivo del expediente 500-05-2017-0208 de 
permiso de vertimientos, de conformidad con la parte motiva de la presente.      

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPÓNGASE la continuidad del presente trámite de Concesión de Aguas.         

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se otorga a la sociedad ESTACIÓN DE SERVICIO 
NORMANDÍA S.A.S. con NIT 890.804.987-4, un plazo de dos (2) meses, contados a partir de la notificación de 
esta Resolución, para que presenten la siguiente información, advirtiéndose que de no atenderse lo requerido, 
se dará aplicación a lo establecido en el la Ley 1755 de 2015, relacionado con las peticiones incompletas y 
desistimiento tácito.

Para lo anteriores efectos, la información que deberá allegar consiste en:
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a. Evaluación ambiental del vertimiento. 

b. Plan de gestión del riesgo para el manejo de vertimientos.  

ARTÍCULO CUARTO: Disponer la notificación personal de esta providencia al representante legal de la 
sociedad ESTACIÓN DE SERVICIO NORMANDÍA S.A.S, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 
de 2011.    

ARTÍCULO QUINTO: Contra lo dispuesto no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General 

Expediente: 500-05-2017-0208 

Proyectó: Yennifer Eliana Rivadeneira 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1538 (17 DE JUNIO DE 2019 )

Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición y se dictan otras disposiciones

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar el recurso de reposición presentado mediante oficio 2019-EI-00002098 del 11 
de febrero de la anualidad, por lo considerado en la parte motiva del presente acto administrativo.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de esta decisión a PEDRO ELIAS ROMÉRO 
TABORDA, en los términos del artículo 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: Contra lo dispuesto no procede recurso alguno.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO 

Secretaria General

Expediente: 500-05-2017-0347

Proyecto: Santiago Pava González-Abogado Contratista 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1541 (17 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva una solicitud

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales y 
Permiso de Vertimientos presentada mediante radicado 2018-EI-000009631 del 6 de julio de 2018, de acuerdo 
con las razones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar la solicitud 2018-EI-000009631 del 6 de julio de 2018, de Concesión de Aguas 
Superficiales y Permiso de Vertimientos, como consecuencia del desistimiento tácito decretado en el artículo 
anterior, una vez adquiera firmeza el presente acto administrativo, por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución a la señora MARÍA GLADYS 
GONZÁLEZ GARCIA, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la Subdirección Administrativa 
y Financiera, y a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental para los efectos pertinentes. 
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ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Solicitud: 2018-EI-00009631

Elaboró: Santiago Pava González- Abogado Contratista

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1542 JUNIO 17 DE 2019

Por medio del cual se otorga una autorización de aprovechamiento forestal único de bosque natural

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al CONSORCIO VIAL FASE II SAN FELIX, identificado con Registro Único Tributario 
– RUT 901.184.487-0, para efectuar APROVECHAMIENTO FORESTAL UNICO DE BOSQUE NATURAL, para el desarrollo 
del Contrato de obra 31072018-0780, suscrito entre el Instituto Nacional de Vías – INVIAS y el CONSORCIO VIAL 
FASE II SAN FÉLIX, cuyo objeto es realización de  “Obras de mejoramiento y pavimentación de la red vial del 
Departamento de Caldas, plan vial fase II – Tramo Salamina – San Felix“, localizado en jurisdicción del Municipio 
de Salamina, Departamento de Caldas.

Parágrafo: Las especies y las cantidades a aprovechar son las siguientes: 

Nombre Cientifico Cantidad Volumen

Acacia decurrens 25 11,6664854

Acacia melanoxylon 86 33,1490204

Alnus acuminata 7 4,28426935

Cecropia angustifolia 1 0,16655389

Citharexylum aff kunthianum 3 0,66171489

Croton mutisianus 1 0,11026608

Cupressus sempervirens 5 4,67689238

Erythroxylum citrifolium 2 0,26032743

Eucalyptus camaldulensis 4 5,32862885

Eucalyptus globulus 1 0,54783645

Saurauia aromatica 2 0,26944718

Weinmannia pubescens 13 10,049906

Total general 150 71,1713483

ARTÍCULO SEGUNDO: El Aprovechamiento forestal único se encuentra condicionado al cumplimiento de 
las obligaciones que se enuncian a continuación: 

1. Aprovechar únicamente el volumen autorizado 71.1713 m3 de madera en Bruto; Provenientes del 
aprovechamiento forestal de 150 árboles plantados como cerca viva en un área aproximada de 
0.13 hectáreas.

2. Se realizará el aprovechamiento forestal único de 150 individuos de las especies descritas en el 
Cuadro 1.

3. Se identificarán y se marcarán sobre el tocón los individuos a aprovechar.

4. Se contarán los individuos de la extracción, sin sobrepasar los individuos, ni los volúmenes proyectados.

5. Se limpiará el área de trabajo para la posterior tala, esta se realizará con machete.

6. Los residuos de aprovechamiento, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por el bosque para 
procurar su descomposición e incorporación al suelo.  

7. Se prohíben las quemas dentro del predio.

8. Se prohíbe la casa de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.

9. Se prohíbe depositar o acumular residuos de aprovechamiento a menos de 6 metros de los drenajes.
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ARTÍCULO TERCERO: Partiendo de la importancia ecológica de los individuos que se intervendrán, al 
CONSORCIO VIAL FASE II SAN FELIX, identificado con Registro Único Tributario – RUT 901.184.487-0, deberá realizar 
el establecimiento de 1200 árboles de especies nativas dirigidos a  rehabilitar y/o recuperar 1.08 hectáreas de 
Coberturas Naturales dentro de predios incluidos en el  sistema nacional de áreas protegidas, áreas ambiental, 
y/o áreas abastecedoras de acueductos para consumo humano, prioritarias para la conservación de recursos 
naturales y el suministro de bienes y servicios ambientales “ABACOS” en jurisdicción del Departamento de Caldas

PARÁGRAFO PRIMERO: El área establecida como medida de compensación deberá ser debidamente 
aislada con cerco de alambre de púa, a fin de garantizar la permanencia de las especies plantadas y se le debe 
realizar mantenimiento tanto a las plántulas como al cerco por el tiempo necesario para su establecimiento total.

PARÁGRAFO SEGUNDO:El autorizado elaborara un acta con el propietario del predio donde se realizara la 
compensación forestal, donde se establezca  el compromiso de garantizar su establecimiento y  mantenimiento 
a futuro,  Esta información se incluirá en la solicitud de registro de los árboles plantados ante CORPOCALDAS en 
cumplimiento del artículo 2.2.1. 1.12.2, sección 12 del Decreto 1076 de 2015

PARÁGRAFO TERCERO: La implementación de la mediada de compensación forestal una vez aprobada 
por la corporación, deberá iniciarse a más tardar en los 6 meses posteriores a la realización del impacto o 
afectación por parte del proyecto

ARTÍCULO CUARTO: La vigencia de la presente autorización será de doce (12) meses, contados a partir 
de la firmeza de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del 
interesado. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución al representante legal del 
CONSORCIO VIAL FASE II SAN FELIX o a quien haga sus veces, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 
de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-11-2019-0035 

Proyectó: Luisa María Gómez R. 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1543 (17 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se acepta un desistimiento expreso y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar el desistimiento expreso de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales 
y Permiso de Vertimientos presentada mediante radicado 2014-EI-00001664 del 14 de febrero de 2014, por la 
señora MARIA ALICIA GRAJALES GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía N° 24.391.350, de acuerdo 
con las razones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente 2902-9304 de Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 
Vertimientos, como consecuencia del desistimiento expreso declarado en el artículo anterior, una vez adquiera 
firmeza el presente acto administrativo, por lo expuesto en la parte motiva

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución a la señora MARIA ALICIA GRAJALES 
GALLEGO, en representación de los demás copropietarios enunciados en la parte inicial del presente acto 
administrativo, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la Subdirección De Evaluación 
y Seguimiento Ambiental y a la Subdirección Administrativa y Financiera para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.
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NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2902-9304  

Elaboró: Santiago Pava González –Abogado Contratista

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1544 (17 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de concesión de aguas superficiales y 
Permiso de vertimientos presentada mediante radicado 3510006 del 4 de febrero de 2011, por la señora MARIA 
EUGENIA AGUILAR TORRES, identificada con cédula de ciudadanía N° 30.297.717, de acuerdo con las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente 2902-8767 de Concesión de Aguas y Permiso de Vertimientos, 
como consecuencia del desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera firmeza el 
presente acto administrativo, por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal del presente acto administrativo a la señora MARIA 
EUGENIA AGUILAR TORRES, en los términos de los artículos 44 y 45 del Decreto 01 de 1984.

ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a la Subdirección Administrativa y Financiera 
para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 50, 51 y siguientes del Decreto 01 de 1984. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2902-8767

Elaboró: Santiago Pava González –Abogado Contratista 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1545 (DEL 17 DE JUNIO DE 2019) 

Por medio de la cual se modifica una Certificación de un Centro Diagnóstico Automotor

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo 1º de la Resolución 337 del 10 de septiembre de 2010, corregida y 
modificada respectivamente a través de las Resoluciones 471 del 23 de septiembre de 2015, y 2018-0365 del 05 
de febrero de 2018, el cual quedará de la siguiente forma:

“ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar certificación a la sociedad CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR 
FULLMOTOS S.A.S, con NIT 900.722.916-4, sobre el cumplimiento de las exigencias en materia de revisión 
de gases del centro de diagnóstico localizado en la carrera 25 # 17 – 66, local 3, del municipio de 
Manizales, departamento de Caldas

PARÁGRAFO: Los equipos autorizados para la verificación de emisiones móviles son:

1. Un (1) módulo analizador de gases 4 tiempos marca TECMMAS, Modelo: AGM 4t-2014 serie 100029.

2. Un (1) módulo analizador de gases 2 tiempos marca TECMMAS, Modelo: AGM 2T-2015 serie 100030.
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3. Un (1) SONOMETRO Artisan Modelo SL2100 serie 3118999A13.

4. Un (1) THERMOHIGROMETRO modelo S500-05S serie 20170305 acoplado al software para la certificación 
de motocicletas, los equipos cuentan con los elementos indispensables para dicha revisión.

5. Un (1) Thermohigrometro Modelo TH-001 Serie No. 20180802, Marca SK Instruments

6. Un (1) modulo analizador de Gases Marca TECMMAS, Modelo AGM4T2017, serie No. 100191 para 
verificar los niveles de gases de motocicletas cuatro (4) tiempos.

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás apartes de la Resolución 337 del 10 de septiembre de 2010, corregida y 
modificada respectivamente a través de las Resoluciones 471 del 23 de septiembre de 2015, y 2018-0365 del 05 
de febrero de 2018, quedan conforme a su tenor original. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución se notificará personalmente al representante legal de la 
sociedad CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR FULLMOTOS S.A.S o quien haga sus veces o a su apoderado 
debidamente constituido. En su defecto, se notificará por Aviso. 

ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente Resolución remítase copia de la misma al Ministerio 
de Transporte - Dirección de Transporte y Transito, para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-29-155-M1-M2 

Elaboró: Yennifer Eliana Rivadeneira 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019 – 1546 18 DE JUNIO DE 2019

Por medio de la cual se aprueban las obras de un permiso de ocupación de cauce y se adoptan otras 
determinaciones

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar las obras realizadas por el CONSORCIO IBINES FÉRREO, identificado con Nit 
No. 901081469-5, para el proyecto “reparación y atención de unos puntos críticos que presenta la vía férrea 
en los tramos: La Dorada (PK 210+502) – Chiriguana (PK 722+683)-Puerto Berrio (PK 328+100) – Cabañas (PK 
361+199) – Ramal de puerto Capulco, que se ubica entre las abscisas PK 0597+394,08 (Cambiavías Sur) y PK 
598+253,54 (Cambiavías Norte)  que finaliza en la abscisa PK 601+976,20”, jurisdicción del Municipio de La 
Dorada, Departamento de Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Archivar el expediente de Ocupación de Cauce No. 500-04-2017-0019, a nombre del 
CONSORCIO IBINES FÉRREO, identificado con Nit No. 901081469-5, una vez adquiera firmeza el presente acto 
administrativo, por lo expuesto en la parte motiva del mismo.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de la presente resolución al representante legal del 
CONSORCIO IBINES FÉRREO o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 
de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-04-2017-0019

Elaboró: JUAN DAVID SERNA PINEDA
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1547 (18 DE JUNIO DE 2019)

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Otorgar Concesión de Aguas Superficiales al señor OSCAR TABARES CARVAJAL, identificado 
con cédula de ciudadanía 10.230.830, en beneficio del predio denominado Santa Rita, identificado con ficha 
catastral 17001000100110007000, localizado en la vereda Alto Bonito, en jurisdicción del Municipio de Manizales, 
Departamento de Caldas, en las siguientes condiciones: 

NOMBRE 
FUENTE

CAUDAL 
FUENTE l/s

PROCEDENCIA 
DEL AGUA USOS CAUDAL 

USOS l/s
%         

USOS
%         

FUENTE
CAUDAL 

OTORGADO l/s
CAUDAL 

DISPONIBLE l/s
 Nacimiento 
sin nombre 

1 SUPERFICIAL
Hum- Dom 0.008 0.8000

16.8000 0,1680 0,832
Ganadería 0,16 16.0000

CAUDAL OTORGADO                                                            L/S 0.0274

La fuente hídrica se localiza en las coordenadas X:     843189 Y:    1058900
Cuenca 2615

ARTÍCULO 2: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento del caudal 
otorgado teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

1. Sistema de captación, conducción y almacenamiento consistente en captación por presa, 
manguera en PVC de ¾ y ½ pulgadas y 3000 metros de longitud, y un sistema de almacenamiento 
en polietileno de 1000 litros de capacidad

2. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la firmeza de la presente resolución, la obra de captación 
de agua deberá estar provista de los elementos de control necesarios que permitan conocer en 
cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma. Para tal efecto y como una 
alternativa propuesta por esta Corporación se adjunta un diseño del sistema de control de caudal 
sugerido donde además se citan las especificaciones técnicas de ejecución de obras, sin embargo, 
el usuario puede implementar cualquier otra solución que garantice captar el caudal otorgado. 

3. Dentro del mes (1) siguiente a la ejecutoria de la presente resolución, deberá instalar sistema de 
flotadores para los bebederos del ganado en todos los potreros.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO 3: Para el desarrollo y ejecución de las actividades que atañen a la Concesión de Aguas Superficiales 
otorgada, el concesionario debe dar cumplimiento a las obligaciones que se enlistan a continuación: 

1. El concesionario no podrá impedir, obstaculizar, ni interferir el uso que de las aguas a otros usuarios que 
lo realicen en forma legítima, ni tampoco la construcción de las obras autorizadas por Corpocaldas 
para la captación, almacenamiento, conducción, distribución de las aguas; y las ordenadas para 
la defensa de los cauces. 

2. No incorporar o introducir a la corriente de agua cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas; 
tales como basuras, desperdicios, aguas negras sin tratar, sedimentos, lodos, cenizas, bagazos, 
residuos provenientes del tratamiento de aguas; así como la aplicación de agroquímicos, ni cualquier 
otra sustancia toxica o nociva para la salud o que interfieran con el bienestar de las personas; como 
tampoco los recipientes, empaques, envases que lo contengan o hayan contenido. 

3. Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca, 
con el fin de que el nuevo titular solicite el traspaso del permiso, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.2.3.2.8.7 del Decreto 1076 de 2015. 

4. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el objeto asignado en la presente 
resolución, de manera que se impida tanto el desperdicio de las mismas, como el que sean objeto 
de una destinación diferente a la prevista.

5. Contribuir a mantener las áreas de protección boscosa tanto en el nacimiento como en el cauce 
de la corriente. 

6. Esta agua no debe ser utilizada cruda para consumo humano, previo a esto debe ser hervida o 
potabilizada por métodos convencionales. 

7. El concesionario no podrá alterar o contaminar las aguas no concedidas para permitir su 
aprovechamiento aguas abajo.

8. Restricción de usos y consumos temporales. En caso de producirse escasez crítica por sequía, 
contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten las caudales 
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útiles disponibles, la autoridad ambiental competente podrá restringir usos o consumos temporalmente. 
A tal efecto podrá establecer uso o distribución porcentualmente los caudales utilizables.

ARTÍCULO 4: El otorgamiento de la Concesión de Aguas Superficiales no será obstáculo para que con 
posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma 
por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el 
acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO 5: El suministro de agua para satisfacer concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso, 
por tanto, no es responsabilidad de la Corporación cuando por causas naturales no sea posible garantizar el 
caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez 
todas serán abastecidas a prorrata o por turnos, de conformidad con el artículo 2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 
de 2015.  

ARTÍCULO 6: Serán causales de caducidad de la Concesión de Aguas Superficiales las siguientes:

1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente.

2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en el presente acto administrativo;

3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas en el presente acto administrativo.

4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes 
al acaecimiento de la misma.  

5. No usar la concesión durante dos años.

6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

En concordancia con el artículo 2.2.3.2.24.4 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO 7: La Concesión otorgada tendrá una duración de 10 años, contados a partir de la firmeza de la 
presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario dentro 
del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO 8: El beneficiario deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control y seguimiento, 
conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO 9: Notificar personalmente el contenido de esta resolución al señor OSCAR TABARES CARVAJAL, 
en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 10: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria/o General

Expediente: 500-01-2018-0145

Elaboró: Diana M. Ramírez Canaría, Profesional Universitario SG.

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1549 (  JUNIO 18 DE 2019  ) 

Por medio del cual se otorga un Permiso con Fines de Elaboración de Estudios Ambientales 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a la ASOCIACIÓN DE AEROPUERTO DEL CAFÉ, identificada con NIT 900.240.084-
2, Permiso de Recolección de Especímenes de Especies Silvestres de la Diversidad Biológica con Fines de 
Elaboración de Estudios Ambientales, para la caracterización de vegetación terrestre- inventario de epifitas 
vasculares y no vasculares, con fines exclusivos de levantamiento de veda en el proyecto Aeropuerto del café 
Etapa 2, a realizarse en jurisdicción del Municipio de Palestina, en el Departamento de Caldas. 
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PARÁGRAFO 1. El área para el desarrollo del estudio se localiza en las siguientes coordenadas:

PUNTO NORTE (m) ESTE (m)
1 1046536.6378 1161517.7240
2 1046546.8545 1161517.6791
3 1046580.2010 1161494.1437
4 1046617.0771 1161503.3715
5 1046629.2412 1161512.9290
6 1046645.0875 1161521.9614
7 1046680.7233 1161504.9765 
8 1046727.6615 1161539.4617
9 1046860.2604 1161565.2149
10 1046896.4156 1161544.6216
11 1046913.9666 1161544.0496 
12 1047001.4034 1161545.5367
13 1047017.1464 1161591.3667
14 1047119.9450 1161592.4464
15 1047167.0086 1161621.2736
16 1047197.2258 1161588.8328 
17 1047242.0714 1161623.7144
18 1047269.6447 1161622.2309
19 1047316.4713 1161686.6284
20 1047422.0484 1161709.9288
21 1047456.1026 1161700.5800
22 1047479.1718 1161732.3404
23 1047501.2847 1161731.0579
24 1047529.4595 1161743.0614
25 1047538.5483 1161732.3315
26 1047553.6460 1161583.1813 
27 1047791.6558 1161632.7958
28 1048022.4509 1161679.8863
29 1047977.9337 1161834.5423 
30 1048024.0136 1161834.5066
31 1048051.8652 1161863.7990
32 1048084.1384 1161851.1747
33 1048113.4264 1161893.1161 
34 1048132.0222 1161891.1183
35 1048152.5378 1161899.8527
36 1048170.9517 1161903.6978
37 1048191.0394 1161922.8922
38 1048279.1145 1161951.9253
39 1048400.3956 1161897.1162
40 1048401.0056 1161946.0354
41 1048410.3030 1161963.1168
42 1048432.3898 1161971.3068
43 1048538.8513 1161957.9190
44 1048565.0418 1161993.2357
45 1048589.6022 1161946.6111
46 1048609.4026 1161956.6266
47 1048641.6583 1161960.5844
48 1048703.3890 1161997.8734
49 1048732.8662 1161992.3016
50 1048863.5208 1162011.1808
51 1048920.1227 1162055.2242
52 1048936.8587 1162056.9937 
53 1048957.6130 1162082.8918 
54 1048976.2933 1162079.7769
55 1049004.5313 1162052.3073
56 1049030.8472 1162064.1779
57 1049057.8394 1162096.9658
58 1049077.8900 1162086.5400
59 1049141.6900 1162080.5950
60 1049211.0134 1162095.0972
61 1049231.6122 1162121.6916
62 1049222.8590 1162138.1857
63 1049253.0271 1162149.0017
64 1049324.8223 1162166.0155
65 1049332.1400 1162209.3572
66 1049371.6581 1162228.9352
67 1049336.6967 1162399.7309
68 1049317.8338 1162407.9945
69 1049281.7449 1162368.9493
70 1049264.7762 1162342.5509
71 1049218.1685 1162320.5822
72 1049164.1193 1162320.3027
73 1049111.5344 1162320.4943
74 1049093.2807 1162295.1708
75 1049039.7500 1162280.6296 
76 1049009.6526 1162291.4266
77 1048973.9694 1162294.9035
78 1048897.9759 1162248.0531
79 1048876.3942 1162243.6410
80 1048836.2867 1162225.3700
81 1048792.5030 1162220.1494
82 1048746.2203 1162203.8457
83 1048694.1647 1162193.1444
84 1048662.7708 1162212.0729
85 1048618.1366 1162220.8885
86 1048599.0897 1162198.5818
87 1048522.9233 1162184.2402
88 1048498.8803 1162192.4420
89 1048476.3047 1162228.9043
90 1048453.1031 1162235.8361
91 1048445.7646 1162218.0451
92 1048426.7504 1162205.5576
93 1048403.6128 1162178.5848
94 1048363.6489 1162170.9483
95 1048313.2363 1162178.5811
96 1048248.4125 1162146.5471
97 1048152.9436 1162123.4945
98 1048126.8152 1162128.2773
99 1048071.4685 1162110.0017 

100 1048050.2211 1162108.6322
101 1048029.8006 1162094.9148
102 1047973.2459 1162081.5994
103 1047934.2315 1162087.1382
104 1047892.1948 1162075.5975
105 1047876.3459 1162024.1992
106 1047802.3312 1162079.1824 
107 1047735.7380 1162108.3264
108 1047659.7399 1162108.5956
109 1047525.4223 1162083.4480
110 1047427.0716 1162033.9288
111 1047201.0711 1161981.4715
112 1047111.6910 1161972.3747 
113 1046928.1761 1162022.1500
114 1046759.8100 1161980.7000
115 1046706.9600 1161983.4550 
116 1046374.3869 1161991.0499 
117 1045315.1518 1161675.1242
118 1045379.6733 1161359.9600
119 1045784.8880 1161152.4132 
120 1046500.0000 1161272.9323

PUNTO NORTE (m) ESTE (m)
1 1046536.6378 1161517.7240
2 1046546.8545 1161517.6791
3 1046580.2010 1161494.1437
4 1046617.0771 1161503.3715
5 1046629.2412 1161512.9290
6 1046645.0875 1161521.9614
7 1046680.7233 1161504.9765 
8 1046727.6615 1161539.4617
9 1046860.2604 1161565.2149
10 1046896.4156 1161544.6216
11 1046913.9666 1161544.0496 
12 1047001.4034 1161545.5367
13 1047017.1464 1161591.3667
14 1047119.9450 1161592.4464
15 1047167.0086 1161621.2736
16 1047197.2258 1161588.8328 
17 1047242.0714 1161623.7144
18 1047269.6447 1161622.2309
19 1047316.4713 1161686.6284
20 1047422.0484 1161709.9288
21 1047456.1026 1161700.5800
22 1047479.1718 1161732.3404
23 1047501.2847 1161731.0579
24 1047529.4595 1161743.0614
25 1047538.5483 1161732.3315
26 1047553.6460 1161583.1813 
27 1047791.6558 1161632.7958
28 1048022.4509 1161679.8863
29 1047977.9337 1161834.5423 
30 1048024.0136 1161834.5066
31 1048051.8652 1161863.7990
32 1048084.1384 1161851.1747
33 1048113.4264 1161893.1161 
34 1048132.0222 1161891.1183
35 1048152.5378 1161899.8527
36 1048170.9517 1161903.6978
37 1048191.0394 1161922.8922
38 1048279.1145 1161951.9253
39 1048400.3956 1161897.1162
40 1048401.0056 1161946.0354
41 1048410.3030 1161963.1168
42 1048432.3898 1161971.3068
43 1048538.8513 1161957.9190
44 1048565.0418 1161993.2357
45 1048589.6022 1161946.6111
46 1048609.4026 1161956.6266
47 1048641.6583 1161960.5844
48 1048703.3890 1161997.8734
49 1048732.8662 1161992.3016
50 1048863.5208 1162011.1808
51 1048920.1227 1162055.2242
52 1048936.8587 1162056.9937 
53 1048957.6130 1162082.8918 
54 1048976.2933 1162079.7769
55 1049004.5313 1162052.3073
56 1049030.8472 1162064.1779
57 1049057.8394 1162096.9658
58 1049077.8900 1162086.5400
59 1049141.6900 1162080.5950
60 1049211.0134 1162095.0972
61 1049231.6122 1162121.6916
62 1049222.8590 1162138.1857
63 1049253.0271 1162149.0017
64 1049324.8223 1162166.0155
65 1049332.1400 1162209.3572
66 1049371.6581 1162228.9352
67 1049336.6967 1162399.7309
68 1049317.8338 1162407.9945
69 1049281.7449 1162368.9493
70 1049264.7762 1162342.5509
71 1049218.1685 1162320.5822
72 1049164.1193 1162320.3027
73 1049111.5344 1162320.4943
74 1049093.2807 1162295.1708
75 1049039.7500 1162280.6296 
76 1049009.6526 1162291.4266
77 1048973.9694 1162294.9035
78 1048897.9759 1162248.0531
79 1048876.3942 1162243.6410
80 1048836.2867 1162225.3700
81 1048792.5030 1162220.1494
82 1048746.2203 1162203.8457
83 1048694.1647 1162193.1444
84 1048662.7708 1162212.0729
85 1048618.1366 1162220.8885
86 1048599.0897 1162198.5818
87 1048522.9233 1162184.2402
88 1048498.8803 1162192.4420
89 1048476.3047 1162228.9043
90 1048453.1031 1162235.8361
91 1048445.7646 1162218.0451
92 1048426.7504 1162205.5576
93 1048403.6128 1162178.5848
94 1048363.6489 1162170.9483
95 1048313.2363 1162178.5811
96 1048248.4125 1162146.5471
97 1048152.9436 1162123.4945
98 1048126.8152 1162128.2773
99 1048071.4685 1162110.0017 

100 1048050.2211 1162108.6322
101 1048029.8006 1162094.9148
102 1047973.2459 1162081.5994
103 1047934.2315 1162087.1382
104 1047892.1948 1162075.5975
105 1047876.3459 1162024.1992
106 1047802.3312 1162079.1824 
107 1047735.7380 1162108.3264
108 1047659.7399 1162108.5956
109 1047525.4223 1162083.4480
110 1047427.0716 1162033.9288
111 1047201.0711 1161981.4715
112 1047111.6910 1161972.3747 
113 1046928.1761 1162022.1500
114 1046759.8100 1161980.7000
115 1046706.9600 1161983.4550 
116 1046374.3869 1161991.0499 
117 1045315.1518 1161675.1242
118 1045379.6733 1161359.9600
119 1045784.8880 1161152.4132 
120 1046500.0000 1161272.9323

PARÁGRAFO 2. Los elementos biológicos objeto de estudio corresponden a vegetación terrestre – inventario 
de epifitas vasculares y no vasculares.  

ARTÍCULO SEGUNDO. La Metodología específica para el desarrollo del estudio será la siguiente: 

1. Muestreo de Epífitas vasculares en plantas: Se registran las especies de bromelias y orquídeas. En 
cada hectárea se escogerán 8 forófitos (se estima que sean 40 en total) distanciados 25 metros. 

 Los individuos arbóreos se dividirán en tres (3) zonas, en sentido vertical; se registrará la especie y la 
zona en la cual se ubicaba cada epífita vascular. 

Estrato de Ocupación de Epífitas Ubicación en el forófito 
Zona I (Basal) < 1,3 m 

Zona II (Medio) ≥ 1,3 m < Primera ramificación 

Zona III (Dosel) Ramificación hasta el final de la copa

 Se censarán los forofitos hospederos y se tomarán los siguientes datos: la ubicación detallada 
(coordenadas con GPS), altitud y cobertura vegetal, circunferencia a la altura del pecho (CAP), 
altura total (HT), altura de la primera rama (AR), diámetro de copa, y para la epífita: zona del árbol 
en la cual se ubica y nombre de la especie del hospedero. 
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 A partir de observación directa y con la ayuda de binoculares, se registrarán las especies de epífitas 
vasculares, el número de individuos y la zona del forófito donde se ubiquen. Se usará el corta ramas 
para acceder a los individuos epífitos más altos. 

 En el caso de plantas como bromelias y orquídeas epífitas se realizará la recolección de un solo 
ejemplar adulto (esto cuando no sea posible su identificación en campo), priorizando aquellos con 
flores y/o frutos, anotando olores y colores de las flores, frutos y semillas. Esta labor se realizará en 
jornadas de 8 horas. 

 El material vegetal se identificará en campo de forma preliminar hasta el nivel taxonómico posible; y 
se tomará una muestra fértil para ser determinada con la ayuda de claves de especies, consulta a 
herbarios y herbarios virtuales y especialistas en cada grupo taxonómico. 

 El material colectado será depositado en el herbario FAUC de la Universidad de Caldas avalado 
por el Registro Único Nacional de Colecciones Biológicas (RNC). Las constancias de los depósitos 
serán presentadas ante la Autoridad Ambiental Competente en el documento donde se solicite el 
levantamiento parcial de veda de estas plantas.

2. Muestreo de Epífitas no vasculares en plantas: Se registrará la cobertura de los morfotipos de epífitas 
no vasculares (líquenes, briófitos y hepáticas) usando una cuadrícula de 20 x 20 cm (400cm2). 

 Se realizarán dos cuadrantes en la base (Zona I) y dos cuadrantes en el tronco (Zona II) para así tener 
un total de 4 plantillas de 400cm 2 por forófito. Se seleccionarán 5 forófitos al azar por hectárea (se 
estima que sean 25 en total). 

3. Epifitas vasculares y no vasculares de hábito rupícola y terrestre: Se establecerán recorridos en 
zigzag a lo largo de áreas de intervención del proyecto en los que se registrara la cobertura (cm2) 
de los morfotipos de líquenes, musgos y hepáticas presentes, y el número de individuos de plantas 
vasculares. 

 Durante los recorridos en zigzag se identificaran los afloramientos rocosos y se muestrearán las epífitas 
no vasculares con el uso de 3 plantillas de 400 cm2 (3 plantillas por afloración rocosa mayor a 0.5 m2). 

ARTÍCULO TERCERO: Se permite la colecta definitiva de las siguientes especies: 

1. Epifitas no vasculares en plantas, se permite solamente la colecta de 4 plantillas de 400 cm2 por 
forófito para un total de 1.600 cm2/forofito, lo que suma 40.000 cm2 en total por los 25 forófitos a 
muestrear

2. Epifitas vasculares en plantas se permite la recolección de un solo ejemplar adulto por morfoespecie. 

3. Epifitas no vasculares y vasculares de hábito rupícola y terrestre se permite la recolección de 3 
plantillas por afloracion rocosa mayor a 0.5 m2 en un área no mayor a 5 hectáreas. 

PARÁGRAFO. Los métodos de preservación y movilización de especímenes y muestras de la biodiversidad 
que se autoriza a la ASOCIACIÓN DE AEROPUERTO DEL CAFÉ, son los que se presentan a continuación: 

- De los morfotipos identificados preliminarmente en campo se colectarán muestras botánicas que 
serán preservados en alcohol (vasculares) o en seco en bolsas de papel (no vasculares). 

- Las muestras de epífitas vasculares que sean colectadas, serán secadas en un horno de flujo de 
aire a una temperatura promedio de 90°C, durante 48 horas; las muestras de epifitas no vasculares 
colectadas se secarán a temperatura ambiente, colocando las bolsas abiertas en un lugar fresco, 
seco y ventilado durante ocho días aproximadamente. 

ARTÍCULO CUARTO: El permiso de recolección de especímenes de especies silvestres de la diversidad 
biológica con fines de elaboración de estudios ambientales otorgado mediante la presente resolución, sujeta 
al beneficiario al cumplimiento de las obligaciones generales establecidas en el artículo 2.2.2.9.2.6 del Decreto 
1076 del 26 de mayo de 2015, y las que a continuación se enuncian:

1. El titular del permiso deberá usar la metodología descrita en el permiso aplicando las técnicas y 
dedicando los esfuerzos de muestreo propuestos en lo establecido en el formato en el numeral 
2.2 considerando las precisiones echas por CORPOCALDAS “Metodologías para la recolección de 
especímenes y muestras de la biodiversidad”. 

2. Con quince días (15) de antelación a cada salida, el titular deberá informar por escrito a CORPOCALDAS 
sobre los lugares a muestrear, listado de profesionales a trabajar en el grupo taxonómico, así como el 
Cronograma a seguir. Igualmente dicho oficio debe relacionar la siguiente  información:  

- Área geográfica y COORDENADAS PLANAS ORIGEN BOGOTÁ, SISTEMA DE PROYECCIÓN 
COLOMBIA BOGOTÁ ZONE, del lugar donde se realizará la recolección (archivo Excel con las 
coordenadas)
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- Estimado de especímenes que se pretendan movilizar de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.2.2.9.2.10 del Decreto 1076 de 2015.  

3.  Cumplir con la normatividad ambiental vigente en materia de flora silvestre y sus desarrollos 
reglamentarios respectivos. 

4.  Recolectar las muestras y/o especímenes de la biodiversidad bajo las metodologías de captura 
descritas en el formato, al igual que para la preservación y movilización autorizadas. 

5.  Un mes después de finalizada cada salida de campo, se deberá presentar a CORPOCALDAS informes 
parciales de las mismas, anexando el formato de material recolectado. 

6.  Una vez finalizadas las actividades de campo, depositar los especímenes recolectados en una 
colección nacional registrada ante el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos “Alexander 
von Humboldt»; y presentar las constancias respectivas del depósito, lo anterior de conformidad con 
lo dispuesto por la normativa que regula la materia y en especial el numeral 5 del artículo 2.2.2.9.2.6 
del Decreto 1076 de 2015. En caso de que las colecciones no estén interesadas en los especímenes, 
el titular del permiso deberá presentar documento que certifique esta situación e indicar el estado y 
ubicación (final) de las muestras recolectadas.

7.  Dentro de los dos (2) meses siguientes al vencimiento del permiso de colecta, se deberá presentar 
junto con el informe final un archivo en formato compatible con el Modelo de Almacenamiento 
Geográfico (Geodatabase) de conformidad con lo señalado en la Resolución 0188 de 2013, donde 
se ubique el polígono del área de estudio y los puntos efectivos de muestreo discriminados por cada 
uno de los grupos biológicos.

8.  Terminado el estudio, el titular del permiso deberá reportar al Sistema de Información sobre 
Biodiversidad de Colombia -SIB- la información asociada a los especímenes recolectados, y entregar 
a la autoridad ambiental la constancia emitida por dicho sistema. 

9.  Si al adelantar las actividades de recolección, se establece que existe alguna comunidad indígena 
y/o afrocolombiana cerca o en el área de influencia del proyecto, el titular del permiso tendrá la 
obligación de informar por escrito al Grupo de Consulta Previa del Ministerio del Interior para iniciar 
el Proceso de Consulta Previa en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 330 de la Constitución 
Política, el artículo 7º de la Ley 21 de 1991, el Artículo 76 de la Ley 99 de 1993 y el Decreto 1320 
de 1998. Lo anterior sin perjuicio de que esta Autoridad pueda remitir la información necesaria al 
Ministerio del Interior para que desde allí se vele por el cumplimiento de esta obligación. 

10. En caso de requerirse exportación de especímenes o muestras, se deberá atender lo señalado en las 
disposiciones para la obtención de un permiso CITES y/o NO CITES, según el caso. 

11. En caso de cambiar algún profesional de los propuestos, previo al trabajo de campo, se deberá 
remitir a CORPOCALDAS la hoja de vida con los respectivos soportes de la experiencia del profesional 
responsable de cada grupo según se reporta en el formato de solicitud. 

12. El número máximo de especímenes que serán objeto de recolección definitiva y de movilización, 
debe guardar absoluta correspondencia con la cantidad de especímenes y/o muestras autorizadas 
en el permiso y por ningún motivo podrá exceder las cantidades aprobadas en este. 

ARTÍCULO QUINTO: Los especímenes colectados en desarrollo del presente permiso no podrán ser 
aprovechados comercialmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.8.6.1 del Decreto 1076 
de 2015.

ARTÍCULO SEXTO: El presente permiso no se constituye en una autorización para ingresar o efectuar las 
colectas en predios privados, ni puede entenderse como una servidumbre de carácter temporal o permanente.

ARTÍCULO SÉPTIMO: &$Cualquier cambio o adición a las metodologías establecidas, y/o grupos biológicos 
deberá ser informado previamente y por escrito a CORPOCALDAS para su aprobación, para lo cual se surtirá 
el trámite señalado en el artículo 2.2.2.9.2.8 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015. Si el cambio en la 
información fuere sustancial, de tal manera que altere las obligaciones resultantes del otorgamiento del 
permiso, tal modificación deberá tramitarse como un nuevo permiso.

ARTÍCULO OCTAVO: Hace parte integral del presente acto administrativo, el informe técnico de evaluación 
suscrito por los funcionarios de la Corporación. 

ARTÍCULO NOVENO: El término por el cual se otorga este permiso de estudio es de doce (12) meses, contados 
a partir de la firmeza de la presente resolución, el cual podrá ser renovado previa solicitud del interesado antes 
de su vencimiento.

ARTÍCULO DÉCIMO: El titular del Permiso deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control y 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto; así como la tasa compensatoria por caza 
de fauna silvestre conforme el Decreto 1272 de 2016. 
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ARTÍCULO UNDÉCIMO: En caso de incumplimiento de los términos, condiciones y obligaciones previstas en 
el presente permiso, dará lugar a la imposición de las medidas preventivas y sancionatorias de que trata la Ley 
1333 de 2009, o la norma que la modifique, aclare o sustituya. 

ARTÍCULO DUODÉCMO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución al representante legal de 
la ASOCIACIÓN DE AEROPUERTO DEL CAFÉ, o a quien haga sus veces, en los términos de los artículos 67, 68, 69 
y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, del cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación 
personal o notificación por aviso, según sea el caso.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-18-2019-0001

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1550 (18 de junio de 2019)

Por medio de la cual se otorga una concesión

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Otorgar Concesión de Aguas Superficiales a ALBERTO LLANO URIBE, con cédula de ciudadanía 
No. 10.236.643, JUAN MANUEL LLANO Y CIA S. EN C. POR A., identificada con NIT. N° 800.051.803-8 y LLANO 
MONTES & CIA S. EN C.A., identificada con NIT. N° 900.274.950-2, en beneficio del predio denominado La 
Colmena, identificado con ficha catastral No. 0002000000160095000000000, localizado en la vereda Alto del 
Naranjo, en jurisdicción del Municipio de Manizales, Departamento de Caldas, en las siguientes condiciones: 

NOMBRE 
FUENTE

CAUDAL 
FUENTE l/s

PROCEDENCIA 
DEL AGUA USOS CAUDAL 

USOS l/s
%         

USOS
%         

FUENTE
CAUDAL 

OTORGADO l/s
CAUDAL 

DISPONIBLE l/s

Nacimiento Sin 
nombre

0,235 SUPERFICIAL
Hum-dom 0,0208 8,8511

70,3404 0,1653 0,0697
B. Café 0,1445 61,4894

CAUDAL OTORGADO                                                            L/S 0.1653

Punto Captación PCA31674_500-01-2018-0115

La fuente hídrica se localiza en las coordenadas X:     834765 Y:    1044856

Cuenca 2615

ARTÍCULO 2:Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento del caudal 
otorgado teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

Captación artesanal, conducción en manguera de 1/2 pulgadas y 1000 metros de longitud y un tanque de 
almacenamiento circular en polietileno de 8000 litros de capacidad

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO 3: Para el desarrollo y ejecución de las actividades que atañen a la Concesión de Aguas 
Superficiales otorgada, el concesionariodebe dar cumplimiento a las obligaciones que se enlistan a continuación: 

1. Dentro de los tres (3) meses siguientes a la firmeza de la presente resolución, en inmediación de la obra 
de captación de agua deberá implementar un sistema provisto de los  elementos de control necesarios 
que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma. Para 
tal efecto, y como una alternativa propuesta por esta por esta Corporación, se adjunta un diseño 
del sistema de control de caudal sugerido, donde además se citan las especificaciones técnicas de 
ejecución de obra, sin embargo el usuario puede implementar cualquier otra solución que garantice 
captar el caudal otorgado.

2. Contribuir a  mantener las áreas de protección boscosa tanto en el nacimiento como en el cauce 
de la corriente conforme a la resolución 077 de 2011.

3. No impedir, obstaculizar, ni interferir el uso que de las aguas realicen en forma legítima otros usuarios, así 
como la construcción de las obras autorizadas por Corpocaldas para la captación, almacenamiento, 
conducción, distribución de las aguas y las ordenadas para la defensa de los cauces.

4. El concesionario no podrá alterar o contaminar las aguas no concedidas para permitir su 
aprovechamiento aguas abajo.
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5. No incorporar o introducir a la corriente de agua cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas; 
tales como basuras, desperdicios, aguas negras sin tratar, sedimentos, lodos, cenizas, bagazos, 
residuos provenientes del tratamiento de aguas; así como la aplicación de agroquímicos, ni cualquier 
otra sustancia toxica o nociva para la salud o que interfieran con el bienestar de las personas; como 
tampoco los recipientes, empaques, envases que lo contengan o hayan contenido. 

6. Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca, 
con el fin de que el nuevo titular solicite el traspaso del permiso, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.2.3.2.8.7 del Decreto 1076 de 2015.

7. Esta agua no debe ser utilizada cruda para consumo humano, previo a esto debe ser hervida o 
potabilizada por métodos convencionales. 

8. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el objeto asignado en la presente 
resolución, de manera que se impida tanto el desperdicio de las mismas, como el que sean objeto 
de una destinación diferente a la prevista.

9. Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

10. Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO 4: El otorgamiento de la Concesión de Aguas Superficiales no será obstáculo para que con 
posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma 
por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el 
acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO 5: El suministro de agua  para satisfacer concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso, por 
tanto, no es responsabilidad de la Corporación cuando por causas naturales no sea posible garantizar el caudal 
concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez todas 
serán abastecidas a prorrata o por turnos, de conformidad con el artículo 2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 de 2015.  

ARTÍCULO 6: Serán causales de caducidad de la Concesión de Aguas Superficiales las siguientes:

1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente.

2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en el presente acto administrativo;

3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas en el presente acto administrativo.

4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes 
al acaecimiento de la misma. 

5. No usar la concesión durante dos años.

6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

En concordancia con el artículo 2.2.3.2.24.4 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO 7:La Concesión otorgada tendrá una duración de 10 Años, contados a partir de la firmeza de la 
presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario dentro 
del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO 8: El beneficiario deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control y seguimiento, 
conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO 9: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a ALBERTO LLANO URIBE,  JUAN 
MANUEL LLANO Y CIA S. EN C. POR A., y LLANO MONTES & CIA S. EN C.A., en los términos de los artículos 67, 68, 
69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 10: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General
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Expediente: (500-01-2018-0115)

Elaboró: (PAULA ISIS CASTAÑO MARIN)

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1551 ( JUNIO 18 DE 2019 )

Por medio de la cual se cede o traspasa un permiso o autorización ambiental 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Traspasar a nombre de KATERINE RAMIREZ CARDONA, identificada con registro 
civil número 1013017561, quien actúa a través de la señora MARIE MERIELLE ELIZABETH CARDONA MARTINEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 30.392.318, inscripción de guadual natural ordenada mediante la 
Resolución No. 1764 del 26 de mayo de 2017, de conformidad con las consideraciones expuestas en la parte 
considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de este acto administrativo a KATERINE RAMIREZ 
CARDONA, a través de su representante legal, MARIE MERIELLE ELIZABETH CARDONA MARTINEZ, en los términos 
de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector Administrativo y Financiero

Expediente: 500-13-2017-0021

Reviso: Bertha Janeth Osorio Giraldo 

Elaboró: Ana María Ibáñez

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1552 (18 de Junio de 2019)

Por la cual se otorga una Concesión de Aguas 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar Concesión de Aguas Superficiales al señor CRISTÓBAL VALENCIA CARDONA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 71.766.014, en beneficio del predio La Cumbre de la vereda Santa 
Rosa jurisdicción del Municipio de Aguadas, Departamento de Caldas, para derivar del nacimiento sin nombre 
ubicado en las coordenadas X: 855656,367373905  Y: 1103065,49367816 / 2788 (msnm), de la cuenca 2618, un 
caudal total de 0.0437 l/s, para uso doméstico y riego discriminado  así:

NOMBRE 
FUENTE

CAUDAL 
FUENTE l/s

PROCEDENCIA 
DEL AGUA USOS CAUDAL 

USOS l/s
%         

USOS
%         

FUENTE
CAUDAL 

OTORGADO l/s
CAUDAL 

DISPONIBLE l/s

Nacimiento 
sin nombre

0,360 SUPERFICIAL
Hum - dom 0,0104 2,8889

12,1389 0,0437 0,3163
Riego 0,0333 9,2500

CAUDAL OTORGADO                                                            L/S 0.0437

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas el almacenamiento del caudal otorgado teniendo en 
cuenta las siguientes consideraciones:

1. Aprobar las obras construidas para el almacenamiento, del Nacimiento sin nombre consistente en 
captación por artesanal, conducción por manguera de 3/4 pulgadas, 400 metros de longitud y un 
tanque de almacenamiento rectangular en concreto de 2500 litros de capacidad.

2. Dentro del mes (1) siguiente a la firmeza de la presente resolución, las obras de captación de agua 
deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier 
momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma. Para tal efecto y como una alternativa 
propuesta por esta Corporación se adjuntan diseños de los sistemas de control de caudal sugerido 
donde además se citan las especificaciones técnicas de ejecución de obras, sin embargo el usuario 
puede implementar cualquier otra solución que garantice captar el caudal otorgado. 



172

GACETA OFICIAL  -  Nº 133   SEPTIEMBRE DE 2019

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: Para el desarrollo y ejecución de las actividades que atañen a la Concesión de 
Aguas Superficiales otorgada, los concesionarios deben dar cumplimiento a las obligaciones que se enlistan a 
continuación: 

1. No incorporar o introducir a la corriente de agua cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas; 
tales como basuras, desperdicios, aguas negras sin tratar, sedimentos, lodos, cenizas, bagazos, 
residuos provenientes del tratamiento de aguas; así como la aplicación de agroquímicos, ni cualquier 
otra sustancia toxica o nociva para la salud o que interfieran con el bienestar de las personas; como 
tampoco los recipientes, empaques, envases que lo contengan o hayan contenido. 

2. Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca, 
con el fin de que el nuevo titular solicite el traspaso del permiso, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.2.3.2.8.7 del Decreto 1076 de 2015.

3. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el objeto asignado en la presente 
resolución, de manera que se impida tanto el desperdicio de las mismas, como el que sean objeto 
de una destinación diferente a la prevista.

4. Esta agua no debe ser utilizada cruda para consumo humano, previo a esto debe ser hervida o 
potabilizada por métodos convencionales. 

5. El concesionario no podrá alterar o contaminar las aguas no concedidas para permitir su 
aprovechamiento aguas abajo.

6. Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

7. Restringuir  los usos o consumos temporalmente, en casos de producirse escasez crítica por sequías, 
contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los 
caudales útiles disponibles, la autoridad ambiental competente podrá restringir usos o consumos 
temporalmente, para tal efecto podrá establecer turnos para el uso o distribuir porcentualmente los 
caudales utilizables.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la Concesión de Aguas Superficiales no será obstáculo para que 
con posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma 
por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el 
acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: El suministro de agua  para satisfacer concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso, por tanto, no es responsabilidad de la Corporación cuando por causas naturales no sea posible 
garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en 
casos de escasez todas serán abastecidas a prorrata o por turnos, de conformidad con el artículo 2.2.3.2.13.16 
del Decreto 1076 de 2015.  

ARTÍCULO SEXTO: Serán causales de caducidad de la Concesión de Aguas Superficiales las siguientes:

1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente.

2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en el presente acto administrativo;

3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas en el presente acto administrativo.

4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes 
al acaecimiento de la misma.  

5. No usar la concesión durante dos años.

6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

En concordancia con el artículo 2.2.3.2.24.4 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de quince (15) días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Concesión otorgada tendrá una duración de diez (10) años, contados a partir de 
la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud del 
beneficiario dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO OCTAVO: El interesado deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control y 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.
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ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución al señor CRISTÓBAL VALENCIA 
CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.766.014, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 
71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-01-2019-0115

Elaboró: Ximena González Galindo.

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1553 18 de Junio de 2019

Por la cual se otorga un permiso de vertimientos

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar al señor CRISTÓBAL VALENCIA CARDONA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 71.766.014, permiso de vertimientos puntual a suelo, de las aguas residuales domésticas en 
las coordenadas X: 855741,230393204 Y: 1103400,57081418 / 2749 (msnm) y un caudal autorizado de 0,0115 l/s, 
generadas en beneficio del predio La Cumbre de la vereda Santa Rosa jurisdicción del Municipio de Aguadas, 
Departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar al señor CRISTÓBAL VALENCIA CARDONA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 71.766.014, el sistema de tratamiento propuesto para las aguas residuales domésticas generadas 
en el predio La Cumbre de la vereda Santa Rosa jurisdicción del Municipio de Aguadas, Departamento de 
Caldas, el cual consta de trampa de grasas de 250 litros, tanque séptico de 1000 litros y filtro anaerobio de 1000 
litros, con vertimiento final a suelo.

Parágrafo: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se establezcan 
para vertimientos a suelo.

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

1. Instalar dentro de los tres (3) meses siguientes a la ejecutoria de la presente resolución, el sistema 
de tratamiento propuesto, el cual está conformado por trampa de grasas de 250 litros, tanque 
séptico de 1000 litros, y filtro anaerobio de 1000 litros, con descole final a terreno. Para ubicar el 
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto, deberá cumplir y tener en cuenta 
las condiciones expuestas en el decreto 077 de 2011. Una vez instalado y antes de ser puesto en 
funcionamiento, dichas obras deberán ser aprobadas por Corpocaldas.

2. Respecto al sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, deberá cada año durante la 
vigencia del permiso, cumplir con el mantenimiento de las unidades de tratamiento a instala, de 
acuerdo a las directrices entregadas por el proveedor de este tipo de unidades prefabricadas, que 
garanticen la operación y funcionamiento eficiente del sistema de tratamiento de aguas residuales 
y evitar futuros impactos por colmatación y/o perdida de volumen útil de tratamiento para aguas 
residuales o en su defecto deberá realizar periódicamente (cada año) las actividades de limpieza 
de las aéreas adyacentes al sistema séptico, aislarlo con el fin de evitar el colapso de alguna de éstas 
por la sobrecarga de material vegetal o suelo y efectuar mantenimiento anual a las unidades del 
sistema de tratamiento en el sitio de origen; esta labor debe ser guiada por las directrices entregadas 
por el proveedor de este tipo de unidades prefabricadas, de tal manera que garanticen la operación 
y funcionamiento eficiente del sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos 
por colmatación y/o pérdida del volumen útil de tratamiento para aguas residuales; por ningún 
motivo realizar disposición final de los lodos residuales originados en actividades de mantenimiento 
de la trampa de grasas y sistema séptico (tanque y filtro anaerobio), en cuerpos de agua, para esto 
se deberá cumplir con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos sólidos a la luz de 
la normatividad ambiental vigente.
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INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TRAMPA DE GRASAS

1. Inspeccionar regularmente para prevenir el paso de grasa al tanque séptico.

2.  La frecuencia de limpieza es determinada por la experiencia basada en la Observación pero se 
recomienda la limpieza cada 3 meses.

3.  Cuando se establezca la necesidad de extraer las natas y las grasas de la trampa, abra un hueco en 
la tierra y adicione cal al fondo y a las paredes.

4.  Se extrae la grasa de la superficie del líquido con un balde o con otro recipiente apropiado (ideal un 
cucharón de buen tamaño amarrado a una vara) y se vacía en el hueco preparado. Igualmente se 
chequea con una vara si ha y sedimentos cumulados de residuos sólidos en el fondo de la trampa y 
se extraen para enterrar los en el hueco.

5.  Se agrega cal sobre la grasa.

6.  Se cubre el hueco con la tierra extraída del mismo.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TANQUE SÉPTICO

Para un buen funcionamiento se deben llevar a cabo con regularidad las siguientes instrucciones:

1.  Inspección: Se recomienda cada año aproximadamente inspeccionar para determinar cuándo se 
debe extraer el lodo del fondo y la nata superficial. La inspección se hace así: Tomar una vara de 
2 m aproximadamente y forrar la en un extremo con una toalla o trapo preferiblemente blanco. 
Introducir lentamente la vara con la punta forrada hacia abajo hasta tocar el fondo del tanque. 
Después de 3 o 4 minutos se retira la paralentamente y se mide la parte que sale untada de lodo, 
para saber la profundidad de los lodos acumulados en el tanque. El tanque requiere la limpieza 
cuando la profundidad de los lodos sobrepasa los 30 cm.

2.  Limpieza y disposición de las natas y los lodos: Una forma de extraer las natas y los lodos es la siguiente: 
Prepare un cucharón utilizando una vara de 150 a 200 cm de longitud y una coca metálica o plástica 
de 20 a 30 cm de diámetro y 5 a 15 cm de profundidad. (Podría servir igualmente un utensilio de los 
que se utilizan en las casas para recoger las basuras cuando se barre). Haga uno o más huecos 
en la tierra (los que sean necesarios). Con el cucharón retire cuidadosamente las natas y las va 
depositando en el hueco, cuando haya terminado de sacar las natas, lentamente dirija el cucharon 
hacia el fondo. Para extraer los lodos que irá depositando en el hueco, deberá dejarse una pequeña 
capa de lodos ya que estos contienen las bacterias que se necesitan para que continúe el proceso 
biológico del sistema. Importante. Ponga cal en las paredes del hueco y en el fondo (una capa de 
2 a 5 cm). Lo que se pretende es evitar al máximo la contaminación del suelo. En ningún caso se 
deberán arrojar los lodos y las natas a las fuentes de agua. Los lodos pueden servir como abono si se 
dejan reposar durante unos 30 días.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO FILTRO ANAEROBIO DE FLUJO ASCENDENTE (FAFA).

Los filtros anaerobios deben vigilarse periódicamente para su adecuado funcionamiento.

1.  Inspección: Cada 4 meses aproximadamente se debe hacer la inspección del filtro anaerobio de 
la siguiente forma: Destapar el tanque séptico. Observar el nivel del agua del tanque séptico. Si la 
tubería de salida del agua del tanque séptico está sumergida en el agua es porque el filtro FAFA esta 
colmatado (taponado) y requiere mantenimiento.

2.  Limpieza y disposición de los lodos: Destapar el FAFA. Retirar la tapa roscada del tapón de registro 
ubicada en la entrada. Extraer el agua del filtro a través de la Tee de entrada por medio de una 
motobomba de bajo caudal y presión o con una manguera haciendo diferencia de nivel (efecto 
sifón). Llenar el tanque con agua que tenga 1 kilo de cal disuelta y dejar reposar por varias horas. 
Extraer el agua con cal por bombeo, adicionando agua limpia sobre el filtro hasta que el agua salga 
casi limpia. Colocar el tapón y poner el sistema en funcionamiento.

RECOMENDACIONES

Para que un sistema séptico funcione adecuadamente debemos:

1.  Dar un buen manejo de las aguas que van a llevarse al sistema.

2.  Seguir las instrucciones de instalación.
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3.  Dar un buen mantenimiento al sistema.

3.  Realizar las respectivas labores de limpieza y mantenimiento tendientes a garantizar el buen estado 
del entorno de las unidades con el fin de evitar el colapso de alguna de ellas por la sobrecarga de 
materia vegetal y tierra.

4.  Teniendo en cuenta que los vertimientos domésticos se realizarán al suelo, es aplicable el artículo 6 
del Decreto 050 del 16 de enero de 2018. Para lo cual el interesado, tendrá en un plazo no superior a 
18 meses, contados a partir de la entrada en vigencia de la normativa referida, deberá presentar:

a.  Para Aguas Residuales Domésticas tratadas:

1.  Infiltración: Resultados y datos de campo de pruebas de infiltración calculando la tasa 
de infiltración.

2.  Sistema de disposición de los vertimientos. Diseño y manual de operación y mantenimiento 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo el mecanismo 
de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento al suelo.

3.  Área de disposición del vertimiento. Identificación del área donde se realizará la 
disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, indicando como 
mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes y el uso 
actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual 
doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica 
y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes.

4.  Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define el 
uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal fin, las 
actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las condiciones 
físicas, químicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial definido en los 
instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin perjuicio de la afectación sobre la 
salud pública.

 La caracterización de los suelos debe realizarse por laboratorios acreditados por el IDEAM 
para su muestreo. Se aceptarán los resultados de análisis que provengan de laboratorios 
extranjeros acreditados por otro organismo de acreditación, hasta tanto se cuente con 
la disponibilidad de capacidad analítica en el país.

5.  Los sedimentos y lodos provenientes del sistema de tratamiento deberá disponerlos 
adecuadamente, enterrándolos o contratando con empresa especializada, no podrán 
disponerse en cuerpos de agua.

ARTÍCULO CUARTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como cuando se modifique 
la capacidad instalada en la vivienda, o se modifiquen los sistemas de tratamiento, deberá someterse a la 
aprobación previa de CORPOCALDAS.

ARTÍCULO QUINTO: El permiso de vertimientos otorgado tendrá una vigencia de diez (10) años, contados a 
partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud 
del titular, dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO SEXTO: El titular deberá cancelar, a favor de CORPOCALDAS, el servicio de control y seguimiento, 
conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución al señor CRISTÓBAL VALENCIA 
CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.766.014, en los términos del artículo 67, 68, 69 y 71 
de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso por escrito dentro delos diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-05-2019-0142

Proyectó: Ximena González Galindo
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO  2019-1554 DEL 18 DE JUNIO DEL 2019

Por medio de la cual se modifica un permiso o autorización ambiental 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: modificar el parágrafo 2 del artículo segundo de la resolución No. 374 del 10 de Julio 
de 2014, el cual quedará de la siguiente manera:

“Parágrafo 2: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas vigentes en 
materia de vertimiento a cuerpo de agua, o la norma que lo modifique, revoque o sustituya”

ARTÍCULO SEGUNDO: modificar el inciso tercero del artículo tercero de la resolución No. 374 del 10 de Julio 
de 2014, el cual quedará de la siguiente manera:

 “ARTÍCULO TERCERO: La titular del permiso de vertimientos deberá dar cumplimiento a las siguientes 
obligaciones: 

- Efectuar caracterizaciones fisicoquímicas de las aguas residuales domésticas, teniendo en cuenta las 
siguientes condiciones:

	 Frecuencia: Anual 

	 Puntos de muestreo: salida del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas.

	Muestreo: Muestras compuestas durante una jornada de 4 horas, tomando alícuotas cada 30 minutos, 
en un día de máxima ocupación, de tal forma que impliquen alta generación de vertimientos.  

	 Parámetros: 

- Caudal, Temperatura, pH, Demanda Química de oxígeno (DQO), Demanda Bioquímica de oxígeno 
(DBO5), Sólidos suspendidos totales (SST), Sólidos Sedimentables (SSED), Grasas y Aceites, Sustancias Activas 
al Azul de Metileno (SAAM), Hidrocarburos totales, Ortofosfatos, Fósforo total, Nitratos, Nitritos, Nitrógeno 
Amoniacal, Nitrógeno total.

- Los análisis deberán ser realizados por un laboratorio debidamente acreditado por el IDEAM.

- Dar aviso a la Corporación sobre la fecha en que se efectuarán los muestreos, con antelación no inferior 
a 15 días. (…)

ARTÍCULO TERCERO: Los demás apartes de la Resolución 374 del 10 de Julio de 2014, quedan conforme a 
su tenor original.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente al representante legal de la 
FEDERACIÓN DE CAFETEROS DE COLOMBIA – COMITÉ DEPARTAMENTAL DE CAFETEROS DE CALDAS, o a quien 
haga sus veces, o a su apoderado debidamente constituido, en su defecto, se notificará por Aviso.

ARTÍCULO QUINTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
el cual habrá de interponerse por escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Manizales,

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2907-7508

Proyectó: JUAN DAVID SERNA PINEDA

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1556 (JUNIO 19 DE 2019)

Por la cual se registra y autoriza el aprovechamiento de Plantaciones Forestales, Cercos y Barreras Vivas, 
Árboles Aislados Plantados y de Sombrío

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Registrar bajo el RP: 500-12-2017-0030 los árboles plantados de Cedro a nombre de la 
sociedad KANATO S.A., identificada con NIT. N° 811.000.449-5, en beneficio del predio denominado Alejandría 
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(Canoas), identificado con ficha catastral Nro. 000000050013000 y matrícula inmobiliaria N° 103-10004, ubicado 
en la vereda El Cuarenta y Uno, en jurisdicción del Municipio de Anserma, Departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Conceder autorización a la sociedad KANATO S.A., identificada con NIT. N° 
811.000.449-5, para efectuar el aprovechamiento de plantaciones forestales, cercos y barreras vivas, árboles 
aislados plantados y de sombrío,  en beneficio del predio denominado La Camelia, identificado con ficha 
catastral Nro. 00-01-0006-0031-000 y matrícula inmobiliaria N° 102-1828, ubicado en la vereda El Cedral, en 
jurisdicción del Municipio de Aguadas, Departamento de Caldas.

ARTÍCULO TERCERO: El Aprovechamiento forestal de árboles plantados se sujeta al cumplimiento de los 
requisitos que se enuncian a continuación:

	 Aprovechar únicamente el volumen autorizado  de 81,66m3 de madera en pie, correspondientes al 
aprovechamiento de 43 árboles de especie Cedro (Cedrella odorata), equivalentes a 40.83 m3 de 
madera aserrada y 3.780 kilogramos de carbón vegetal.

	 Se prohíbe realizar  aprovechamiento forestal de individuos que se encuentren sobre la faja de 
protección a una distancia inferior a  10mts  de los cuerpos de agua existentes a lo largo del proyecto, 
a lado y lado del cauce y 30mts a la redonda de los nacimientos.

	 Se prohíbe la caza de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.

	 Se prohíbe depositar o acumular residuos de aprovechamiento a menos de 6 metros de los drenajes.

	 Los trabajos deben ser realizados por personal y equipo especializado para evitar accidentes y se 
debe evitar al máximo la afectación de la vegetación existente en el área aledaña.

	 Por ningún motivo se podrá hacer aprovechamiento forestal de árboles de especies diferentes a las 
autorizadas.

	 Los residuos obtenidos del aprovechamiento y que no sean transformados en carbón, deberán ser 
repicados y esparcidos por los lotes para promover su descomposición, por ningún motivo deberán 
ser dispuestos en los cuerpos de agua, o en la faja forestal protectora.

Especie Volumen de madera 
aserrada a transportar - Volumen de carbón a obtener Bultos de carbón de 25 kilogramos

Cedro (Cedrela odorata) 40.83 3.780 kilogramos 151 bultos

Para la transformación de material vegetal en carbón se deberán seguir los parámetros técnicos necesarios 
que disminuyan el riesgo de incendios forestales o afectaciones a fuentes hídricas o personas, los cuales se 
describen a continuación.

	 Solo podrán ser objeto de trasformación en carbón vegetal los residuos y ramas generadas del 
aprovechamiento forestal autorizado.

	 No deberá construirse ninguna pila para quema de carbón a distancias inferiores a 50 metros de 
cualquier vivienda, esto a fin de evitar molestias y afectaciones por humos y olores fuertes. 

	 Las carboneras deberán estar alejadas al menos 15 metros de la Faja Forestal Protectora de corrientes 
hídricas y de las vías por donde transiten vehículos o personas.

	 Al momento de construir la carbonera se deberá eliminar la vegetación existente en un radio de 10 
metros alrededor de la carbonera, raspando hasta llegar al suelo los dos primeros metros.

	 Por ningún motivo podrán instalarse pilas de leña a distancias inferiores a 20 metros respecto cualquier 
cauce o fuente hídrica.

	 Los trabajos, deberán ser ejecutados con equipo humano experto en el tema a fin de evitar 
accidentes o daños a terceros.

	 En caso que el viento cambie de dirección y se pueda afectar viviendas vecinas con la deriva del 
mismo, se deberá apagar de inmediato la carbonera.

	 La madera para convertir el carbón y que no esté en la carbonera, deberá ser almacenada lejos de 
la misma.

	 Vigilar de manera permanente las carboneras, manteniendo listas herramientas como palas azadón 
y bomba de espalda cargada con agua. 

	 Mantenga agua cerca para poder recargar la bomba de espalda o estacionarias en caso de 
emergencia.

	 En ningún caso podrá haber más de dos carboneras encendidas a la vez.
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	 Los respiraderos de la carbonera deberán ser lo más pequeño posible para evitar que el exceso de 
humo afecte las personas que transitan por la zona.

	 Al momento de destapar los hornos para sacar el carbón verifique que no haya viento fuerte o en 
ráfagas para que no lance chispas o pavesas.

	 Informe a los vecinos y al cuerpo de bomberos del municipio de las actividades para que todos estén 
alerta.

	 Es conveniente que las actividades se realicen con celeridad.

	 Cualquier tipo de accidente generado como consecuencia de la utilización del fuego será 
responsabilidad absoluta del solicitante.

ARTÍCULO CUARTO: Con el fin de mantener la dinámica forestal en el predio y que en un futuro no se 
presente ausencia de esta especie en la zona y principalmente en el predio, se recomienda, como medida de 
compensación, la siembra de 86 plántulas de cedro rosado, los cuales podrán ser sembrados como cerca viva 
o barrera rompevientos para evitar que afecten los cultivos.

ARTÍCULO QUINTO: La vigencia de la presente autorización será de Tres (3) meses, contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del 
interesado.

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución se notificará personalmente al representante legal de la 
sociedad KANATO S.A., identificada con NIT. N° 811.000.449-5, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de 
la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el suscrito 
funcionario el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días  de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011

Dada en Manizales, el  19 de junio de 2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Proyectó: Paula Isis Castaño M.

Exp: 500-12-2019-0030-AP

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1557 (JUNIO 19 DE 2019)

Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Revocar la 2019-0749 del 20 de marzo de 2019, por medio de la cual se decretó el 
desistimiento tácito de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de Vertimientos presentada 
mediante radicado 252862 del 29 de marzo de 2010, y el archivo del expediente 2902-8502 por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución Requerir al señor JULIO 
VARGAS CHICA en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: Contra esta resolución no procede el recurso de reposición.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2902-8502

Elaboró: Luisa María Gómez Ramírez
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1558 (JUNIO 19 DE 2019)

Por medio de la cual se renueva un Permiso de Vertimientos y se prorroga una Concesión de aguas. 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Renovar permiso de vertimiento a cuerpo de agua inicialmente otorgado mediante 
Resolución 628 del 07 de octubre de 2011  de las aguas residuales domésticas  generadas en dos viviendas 
del predio denominado Alpujarra localizado en la vereda Cambia jurisdicción de municipio de Anserma, 
departamento de Caldas, en favor de la sociedad INVERSIONES J5 & CIA S EN C.A, identificada con NIT N° 
900.354.639-1 en las siguientes coordenadas:

•	 La primera vivienda tienen vertimiento a cuerpo de agua en las siguientes coordenadas, X: 819761 
Y: 1060477 cota 850 m.s.n.m y un caudal de descarga promedio de 0,0347 l/s.

•	 La segunda vivienda, tienen vertimiento a cuerpo de agua en las siguientes coordenadas X: 819942 
Y: 1060328 cota 850 m.s.n.m con un caudal de descarga promedio de 0.0115 l/s. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas generadas 
en el predio Alpujarra localizado en la vereda Cambia jurisdicción de municipio de Anserma, departamento 
de Caldas, por tratarse de un sistema construido, trampa grasas 250, tanque séptico de 3000 litros y FAFA de 
1500 litros para la primer vivienda y trampa de grasas (250 litros), un tanque séptico de (1000litros) y un filtro 
anaerobio de (1000litros) para la segunda vivienda.

PARÁGRAFO: La titular del permiso de vertimiento deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1. Solicitar la renovación del permiso de vertimiento dentro del primer trimestre del último año de 
vigencia del permiso.

2. Realizar las respectivas labores de limpieza y mantenimiento tendientes a garantizar, el buen estado 
del entorno de las unidades, con el fin de evitar el colapso de alguna de éstas por la sobrecarga de 
material vegetal y tierra, además de posibles proceso de colmatación y/o sobrecarga de materia 
orgánica pudiendo generar malos olores y afectando los proceso de remoción.

3. Realizar de manera estricta, el cumplimiento de las actividades de mantenimiento de las unidades 
de tratamiento en el sitio donde serán instalado; este mantenimiento debe ser guiado por las 
directrices entregadas por el proveedor de este tipo de unidades prefabricadas, que garanticen 
la operación y funcionamiento eficiente del sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar 
futuros impactos por colmatación y/o pérdida del volumen útil de tratamiento para aguas 
residuales. Deberán ser presentados anualmente a Corpocaldas informes de las actividades de 
mantenimiento realizadas, anexando registro fotográfico.

4. En cumplimiento de la Resolución No. 0631 del 17 de marzo de 2015, considerando que realiza 
vertimiento a cuerpo de agua de las aguas residuales domésticas, se le requiere la presentación 
anual de la caracterización de las mismas en los siguientes términos: - Puntos de muestreo: salida del 
sistema séptico de las aguas residuales domésticas (ARD). - Parámetros ARD: caudal, pH, Demanda 
Química de oxígeno (DQO), Sólidos suspendidos totales (SST), Sólidos Sedimentables (SSED), Grasas y 
Aceites. - Muestreos: los muestreos deberán ser compuestos en un período mínimo de cuatro horas, 
durante una temporada de alta demanda. - Los análisis deberán ser realizados por un laboratorio 
debidamente acreditado por el IDEAM. Termino 1 año.

5. Por ningún motivo realizar disposición final de lodos residuales originados en actividades de 
mantenimiento de la trampa de grasas y sistema séptico (tanque y filtro anaerobio), en cuerpos de 
agua, para esto se deberá cumplir con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos 
sólidos a la luz de la normatividad ambiental vigente. 

6. Dar aviso a CORPOCALDAS sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TRAMPA DE GRASAS

1.  Inspeccionar regularmente para prevenir el paso de grasa al tanque séptico. 

2.  La frecuencia de limpieza es determinada por la experiencia basada en la observación, pero se 
recomienda la limpieza cada 3 meses. 

3.  Cuando se establezca la necesidad de extraer las natas y las grasas de la trampa, abra un hueco 
en la tierra y adicione cal al fondo y a las paredes. 

4.  Se extrae la grasa de la superficie del líquido con un balde o con otro recipiente apropiado (ideal un 
cucharón de buen tamaño amarrado a una vara) y se vacía en el hueco preparado. Igualmente 



180

GACETA OFICIAL  -  Nº 133   SEPTIEMBRE DE 2019

se chequea con una vara si ha y sedimentos cumulados de residuos sólidos en el fondo de la 
trampa y se extraen para enterrar los en el hueco. 

5.  Se agrega cal sobre la grasa. 

6.  Se cubre el hueco con la tierra extraída del mismo. 

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TANQUE SÉPTICO

Para un buen funcionamiento se deben llevar a cabo con regularidad las siguientes instrucciones: 

1.  Inspección: Se recomienda cada año aproximadamente inspeccionar para determinar cuándo se 
debe extraer el lodo del fondo y la nata superficial. La inspección se hace así: Tomar una vara de 
2 m aproximadamente y forrar la en un extremo con una toalla o trapo preferiblemente blanco. 
Introducir lentamente la vara con la punta forrada hacia abajo hasta tocar el fondo del tanque. 
Después de 3 o 4 minutos se retira la vara lentamente y se mide la parte que sale untada de lodo, 
para saber la profundidad de los lodos acumulados en el tanque. El tanque requiere la limpieza 
cuando la profundidad de los lodos sobrepasa los 30 cm.

2.  Limpieza y disposición de las natas y los lodos: Una forma de extraer las natas y los lodos es la 
siguiente: Prepare un cucharón utilizando una vara de 150 a 200 cm de longitud y una coca metálica 
o plástica de 20 a 30 cm de diámetro y 5 a 15 cm de profundidad. (Podría servir igualmente un 
utensilio de los que se utilizan en las casas para recoger las basuras cuando se barre). Haga uno 
o más huecos en la tierra (los que sean necesarios). Con el cucharón retire cuidadosamente las 
natas y las va depositando en el hueco Cuando haya terminado de sacar las natas, lentamente 
dirija el cucharon hacia el fondo. Para extraer los lodos que irá depositando en el hueco, deberá 
dejarse una pequeña capa de lodos ya que estos contienen las bacterias que se necesitan para 
que continúe el proceso biológico del sistema. Importante. Ponga cal en las paredes del hueco 
y en el fondo (una capa de 2 a 5 cm). Lo que se pretende es evitar al máximo la contaminación 
del suelo. En ningún caso se deberán arrojar los lodos y las natas a las fuentes de agua. Los lodos 
pueden servir como abono si se dejan reposar durante unos 30 días. 

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO FILTRO ANAEROBIO DE FLUJO ASCENDENTE (FAFA).

Los filtros anaerobios deben vigilarse periódicamente para su adecuado funcionamiento. 

1. Inspección: Cada 4 meses aproximadamente se debe hacer la inspección del filtro anaerobio de 
la siguiente forma: Destapar el tanque séptico. Observar el nivel del agua del tanque séptico. Si la 
tubería de salida del agua del tanque séptico está sumergida en el agua es porque el filtro FAFA 
esta colmatado (taponado) y requiere mantenimiento. 

2.  Limpieza y disposición de los lodos: Destapar el FAFA. Retirar la tapa roscada del tapón de registro 
ubicada en la entrada. Extraer el agua del filtro a través de la Te de entrada por medio de una 
motobomba de bajo caudal y presión o con una manguera haciendo diferencia de nivel (efecto 
sifón). Llenar el tanque con agua que tenga 1 kilo de cal disuelta y dejar reposar por varias horas. 
Extraer el agua con cal por bombeo, adicionando agua limpia sobre el filtro hasta que el agua 
salga casi limpia. Colocar el tapón y poner el sistema en funcionamiento. 

RECOMENDACIONES

Para que un sistema séptico funcione adecuadamente debemos: 

1.  Dar un buen manejo de las aguas que van a llevarse al sistema. 

2.  Seguir las instrucciones de instalación. 

3.  Dar un buen mantenimiento al sistema.

ARTICULO TERCERO: Aprobar los sistemas de tratamiento de aguas residuales  no domésticas generadas 
por la actividad ganadera el cual consiste en  un sistema con  trampa grasas 250, tanque séptico de 3000 
litros y FAFA de 1500 litros.

ARTÍCULO CUARTO: Los sistemas de tratamiento tendrán que garantizar el cumplimiento de las normas 
que se establezcan para vertimientos a cuerpo de agua establecidas por la Resolución 537 de 2010 de 
Corpocaldas. (Determinantes Ambientales) y en la Resolución 330 de 2017 del Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio, o la norma que lo modifique o sustituya. 
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ARTÍCULO QUINTO: Cualquier modificación que incida en la unidad productiva del predio y en el 
funcionamiento de los sistemas de tratamiento, debe ser informada por escrito a esta Corporación. Solicitar 
la renovación del permiso de vertimientos dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTICULO SEXTO: Negar la solicitud de prórroga de Concesión de Aguas superficiales inicialmente otorgada 
a través de la Resolución 517 del 29 de septiembre de 2010 modificada por Resolución 628 del 07 de octubre de 
2011, a favor de la sociedad INVERSIONES J5 & CIA S EN C.A, identificada con NIT N° 900.354.639-1, en beneficio 
del predio Alpujarra, localizado en la vereda Cambia jurisdicción de municipio de Anserma, departamento de 
Caldas, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEPTIMO: El Permiso de Vertimientos  tendrá una duración de diez (10) años, a partir del 21 de 
octubre de 2016, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario dentro 
del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTICULO OCTAVO: El titular del Permiso deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control 
y seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución al representante legal de la 
sociedad INVERSIONES J5 & CIA S EN C.A, o a quien haga sus veces en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 
71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO DECIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2902-2956-M1-C1-P1-V

Elaboró: Luisa María Gómez Ramírez

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1559 (JUNIO 19 DE 2019)

Por medio de la cual se otorga un Permiso de Vertimientos 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar al  señor HERNANDO JOSE OTALVARO AGUDELO identificado con cedula 
de ciudadanía N°16.138.401, permiso de vertimiento puntual a suelo de las aguas residuales domésticas 
y vertimiento de las aguas residuales no domésticas derivadas de la del beneficio del café generadas en 
el predio denominado El Carmelo, localizado en la vereda La Aguadita, en jurisdicción del Municipio de 
Filadelfia, Departamento de Caldas.

PARAGRAFO: Las coordenadas de las aguas residuales son las siguientes:

1. Aguas residuales domésticas en las coordenadas X: 804846,610674817 Y:1042323,31520016 cota 
1235 m.s.n.m. con un caudal de descarga promedio de 0.01 l/s

2. El vertimiento de las aguas residuales no domésticas (ARnD) derivadas del beneficio del café, se 
realiza a suelo en las siguientes coordenadas, X: 804856,723819038 Y: 1042343,30383556 cota 1235  
m.s.n.m, con un caudal de descarga promedio de 0.0058 l/s.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales instalado en el predio El 
Carmelo, localizado en la vereda La Aguadita, en jurisdicción del Municipio de Filadelfia, Departamento de 
Caldas, por tratarse de un sistema séptico domiciliario compuesto por trampa de grasas de 250L, tanque 
séptico de 1000Lts y Filtro anaerobio de 1000 litros.

PARÁGRAFO: Los titulares del permiso de vertimiento deberán dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1. Teniendo en cuenta que los vertimientos se realizarán al suelo, es aplicable el artículo 6 del Decreto 
050 del 16 de Enero de 2018.   Para las aguas residuales domésticas tratadas, específicamente en lo 
concerniente con los vertimientos a suelo, el titular, en un plazo no superior a 18 meses, deberá presentar:

a) Infiltración. Registro de datos y resultados de pruebas de infiltración calculando la tasa de infiltración.

b) Sistema de disposición de los vertimientos. Diseño y manual de operación y mantenimiento 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo el mecanismo de 
descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento al suelo.
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c) Área de disposición del vertimiento. Identificación del área donde se realizará la disposición en 
plano topográfico con coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, 
los usos de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y 
Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes.

d) Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan de cierre y abandono 
del área de disposición del vertimiento: Plan que define el uso que se le dará al área que 
se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal fin, las actividades contempladas en el 
plan de cierre deben garantizar que las condiciones físicas, químicas y biológicas del suelo 
permiten el uso potencial definido en los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y 
sin perjuicio de la afectación sobre la salud pública

2.  Realizar periódicamente las actividades de limpieza de las aéreas adyacentes al sistema séptico, 
aislarlo con el fin de evitar el colapso de alguna de éstas por la sobrecarga de material vegetal 
o suelo y efectuar mantenimiento anual a las unidades del sistema de tratamiento en el sitio de 
origen; esta labor debe ser guiada por las directrices entregadas por el proveedor de este tipo de 
unidades prefabricadas, de tal manera que garanticen la operación y funcionamiento eficiente del 
sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación y/o pérdida 
del volumen útil de tratamiento para aguas residuales; por ningún motivo realizar disposición 
final de los lodos residuales originados en actividades de mantenimiento de la trampa de grasas 
y sistema séptico (tanque y filtro anaerobio), en cuerpos de agua, para esto se deberá cumplir 
con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos sólidos a la luz de la normatividad 
ambiental vigente. Plazo anual.

3.  Por ningún motivo realizar disposición final de lodos residuales originados en actividades de 
mantenimiento de la trampa de grasas y sistema séptico (tanque y filtro anaerobio), en cuerpos de 
agua, para esto se deberá cumplir con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos 
sólidos a la luz de la normatividad ambiental vigente. 

4. Realizar de manera estricta las actividades de mantenimiento de las unidades de tratamiento en el 
sitio de origen instaladas; este mantenimiento debe ser guiado por las directrices entregadas por el 
proveedor de este tipo de unidades prefabricadas, que garanticen la operación y funcionamiento  
eficiente del sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación 
y/o perdida del volumen útil de tratamiento para aguas residuales.

5.  Realizar periódicamente las actividades de limpieza de las aéreas adyacentes al sistema séptico, 
aislarlo con el fin de evitar el colapso de alguna de éstas por la sobrecarga de material vegetal 
o suelo y efectuar mantenimiento anual a las unidades del sistema de tratamiento en el sitio de 
origen; esta labor debe ser guiada por las directrices entregadas por el proveedor de este tipo de 
unidades prefabricadas, de tal manera que garanticen la operación y funcionamiento eficiente del 
sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación y/o pérdida 
del volumen útil de tratamiento para aguas residuales; por ningún motivo realizar disposición 
final de los lodos residuales originados en actividades de mantenimiento de la trampa de grasas 
y sistema séptico (tanque y filtro anaerobio), en cuerpos de agua, para esto se deberá cumplir 
con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos sólidos a la luz de la normatividad 
ambiental vigente. Plazo anual.

6.  Realizar las respectivas labores de limpieza y mantenimiento tendientes a garantizar el buen estado 
del entorno de las unidades con el fin de evitar el colapso de alguna de estas por la sobrecarga de 
material vegetal y tierra.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TRAMPA DE GRASAS

1.  Inspeccionar regularmente para prevenir el paso de grasa al tanque séptico. 

2.  La frecuencia de limpieza es determinada por la experiencia basada en la Observación pero se 
recomienda la limpieza cada 3 meses.

3.  Cuando se establezca la necesidad de extraer las natas y las grasas de la trampa, abra un hueco 
en la tierra y adicione cal al fondo y a las paredes. 

4.  Se extrae la grasa de la superficie del líquido con un balde o con otro recipiente apropiado (ideal un 
cucharón de buen tamaño amarrado a una vara) y se vacía en el hueco preparado. Igualmente 
se chequea con una vara si ha y sedimentos cumulados de residuos sólidos en el fondo de la 
trampa y se extraen para enterrar los en el hueco. 

5.  Se agrega cal sobre la grasa. 

6.  Se cubre el hueco con la tierra extraída del mismo. 
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INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TANQUE SÉPTICO 

Para un buen funcionamiento se debe llevar a cabo con regularidad las siguientes instrucciones: 

1.  Inspección: Se recomienda cada año aproximadamente inspeccionar para determinar cuándo se 
debe extraer el lodo del fondo y la nata superficial. La inspección se hace así: Tomar una vara de 
2 m aproximadamente y forrar la en un extremo con una toalla o trapo preferiblemente blanco. 
Introducir lentamente la vara con la punta forrada hacia abajo hasta tocar el fondo del tanque. 
Después de 3 o 4 minutos se retira la vara lentamente y se mide la parte que sale untada de lodo, 
para saber la profundidad de los lodos acumulados en el tanque. El tanque requiere la limpieza 
cuando la profundidad de los lodos sobrepasa los 30 cm.

2.  Limpieza y disposición de las natas y los lodos: Una forma de extraer las natas y los lodos es la 
siguiente: Prepare un cucharón utilizando una vara de 150 a 200 cm de longitud y una coca metálica 
o plástica de 20 a 30 cm de diámetro y 5 a 15 cm de profundidad. (Podría servir igualmente un 
utensilio de los que se utilizan en las casas para recoger las basuras cuando se barre). Haga uno 
o más huecos en la tierra (los que sean necesarios). Con el cucharón retire cuidadosamente las 
natas y las va depositando en el hueco Cuando haya terminado de sacar las natas, lentamente 
dirija el cucharon hacia el fondo. Para extraer los lodos que irá depositando en el hueco, deberá 
dejarse una pequeña capa de lodos ya que estos contienen las bacterias que se necesitan para 
que continúe el proceso biológico del sistema. Importante. Ponga cal en las paredes del hueco 
y en el fondo (una capa de 2 a 5 cm). Lo que se pretende es evitar al máximo la contaminación 
del suelo. En ningún caso se deberán arrojar los lodos y las natas a las fuentes de agua. Los lodos 
pueden servir como abono si se dejan reposar durante unos 30 días

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO FILTRO ANAEROBIO DE FLUJO ASCENDENTE (FAFA). 

Los filtros anaerobios deben vigilarse periódicamente para su adecuado funcionamiento.

1.  Inspección: Cada 4 meses aproximadamente se debe hacer la inspección del filtro anaerobio de 
la siguiente forma: Destapar el tanque séptico. Observar el nivel del agua del tanque séptico. Si la 
tubería de salida del agua del tanque séptico está sumergida en el agua es porque el filtro FAFA 
esta colmatado (taponado) y requiere mantenimiento. 

2.  Limpieza y disposición de los lodos: Destapar el FAFA. Retirar la tapa roscada del tapón de registro 
ubicada en la entrada. Extraer el agua del filtro a través de la Tee de entrada por medio de una 
motobomba de bajo caudal y presión o con una manguera haciendo diferencia de nivel (efecto 
sifón). Llenar el tanque con agua que tenga 1 kilo de cal disuelta y dejar reposar por varias horas. 
Extraer el agua con cal por bombeo, adicionando agua limpia sobre el filtro hasta que el agua 
salga casi limpia. Colocar el tapón y poner el sistema en funcionamiento. 

RECOMENDACIONES 

Para que un sistema séptico funcione adecuadamente debemos: 

1. 1. Dar un buen manejo de las aguas que van a llevarse al sistema. 

2. 2. Seguir las instrucciones de instalación

ARTICULO TERCERO: Aprobar los sistemas de tratamiento de aguas residuales  no domésticas generadas 
del beneficio de café comprende comprende tolva seca que opera por gravedad, un tanque tradicional 
prefabricado para el lavado del café. La pulpa es conducida a una fosa techada la cual posee una dimensión 
de 15m2. Las aguas mieles salen de las instalaciones del beneficiadero, luego el efluente por medio de ayudas 
manuales es recirculado nuevamente a la pulpa.

PARÁGRAFO: En cuanto al manejo de residuos del beneficio de café, se concede un plazo de tres (3) 
meses para cumplir conl os siguientes requerimientos:

Para la disposición de vertimiento de aguas residuales no domésticas tratadas (aguas mieles de café), 
deberá presentar la siguiente información, en un plazo no superior a 18 meses:

1. Permanecer con el uso de la fosa techada permanentemente, el transporte debe ser en seco.

2. Deberá continuar utilizando la tolva seca, o en su defecto poner el café en cereza directamente 
sobre la despulpadora sin utilizar agua.

3. Persistir con el lavado dentro del tanque de fermentación tipo tina utilizando el manejo de cuatro 
enjuagues.
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4. Continuar realizando el despulpado sin agua y transportar el café en baba sin utilizar agua al 
tanque de fermentación. Para el manejo del lixiviado que se genera del proceso de beneficio de 
café, es necesario que se siga aplicando el proceso de recirculación.

ARTÍCULO CUARTO: Los sistemas de tratamiento tendrán que garantizar el cumplimiento de las normas 
que se establezcan para vertimientos al suelo establecidas por el Decreto 050 de 2018.

ARTÍCULO QUINTO: Cualquier modificación que incida en la unidad productiva del predio y en el 
funcionamiento de los sistemas de tratamiento, debe ser informada por escrito a esta Corporación. 

ARTÍCULO SEXTO: El Permiso de Vertimientos otorgado tendrá una duración de diez (10) años, contados 
a partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por 
solicitud del beneficiario dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTICULO SEPTIMO: El titular del Permiso deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control y 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución al señor HERNANDO JOSE 
OTALVARO AGUDELO, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-05-2019-007

Expediente conexo: 500-01-2019-0055

Elaboró: Luisa María Gómez Ramírez

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1561 (JUNIO 19 DE 2019)

Por la cual se registra y autoriza el aprovechamiento de Plantaciones Forestales, Cercos y Barreras Vivas, 
Árboles Aislados Plantados y de Sombrío

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Registrar bajo el RP: 500-12-2017-0005 los árboles plantados de Eucalipto y Ciprés a 
nombre de la sociedad GOLDEN HASS S.A.S., identificada con NIT. N° 900.469.734-6, en beneficio del predio 
denominado El Yarumo, identificado con ficha catastral Nro. 000100000060004000000000 y matrícula inmobiliaria 
N° 102-6489, ubicado en la vereda Pore, en jurisdicción del Municipio de Aguadas, Departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Conceder autorización a la sociedad GOLDEN HASS S.A.S., identificada con NIT. N° 
900.469.734-6, para efectuar el aprovechamiento de plantaciones forestales, cercos y barreras vivas, árboles 
aislados plantados y de sombrío,  en beneficio del predio denominado El Yarumo, identificado con ficha 
catastral Nro. 000100000060004000000000 y matrícula inmobiliaria N° 102-6489, ubicado en la vereda Pore, en 
jurisdicción del Municipio de Aguadas, Departamento de Caldas.

ARTÍCULO TERCERO: El Aprovechamiento forestal de árboles plantados se sujeta al cumplimiento de los 
requisitos que se enuncian a continuación:

	 Aprovechar únicamente el volumen autorizado  de 152,55m3 de madera en pie, correspondientes al 
aprovechamiento de 130 árboles plantados de Eucalipto (Eucaliptus grandis) y 345 árboles de Ciprés 
(Cupressus Lusitánica), equivalentes a 66.3 m3 y 86.25 m3 respectivamente.

	 El aprovechamiento se debe realizar contando con personal debidamente competente, con las 
herramientas adecuadas y las medidas de seguridad correspondientes, a fin de evitar accidentes o 
daños a terceros o a la infraestructura existente aledaña a los árboles.

	 Los residuos de aprovechamiento deben ser repicados y dispuestos en sitios adecuados donde se 
propicie su descomposición e incorporación al suelo.  

	 Se prohíbe realizar  aprovechamiento forestal de individuos que se encuentren sobre la faja de 
protección a una distancia inferior a  10mts  de los cuerpos de agua existentes a lo largo del proyecto, 
a lado y lado del cauce y 30mts a la redonda de los nacimientos. 
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	 Se prohíben las quemas de subproductos o residuos del aprovechamiento autorizado

	 Se prohíbe la casa de cualquier ejemplar de vida silvestre de la región.

	 Se prohíbe depositar o acumular residuos de aprovechamiento a menos de 6 metros de los drenajes.

	 Para el trasporte de productos resultantes como madera en bloque o madera en troza, deberá 
proveerse del respectivo salvoconducto, para lo cual el autorizado deberá estar registrado en la 
plataforma vital. La Corporación lo asesorará para la realización del registro.

 Se deben tener en cuenta los siguientes aspectos del predio o sus recursos naturales pre-existentes, 
con el fin de realizar un manejo sostenible y amigable con el ambiente, en medio del uso intensivo 
para cultivo de aguacate al cual está destinado el predio:

	 Respecto al pequeño guadual ubicado en las coordenadas  N:5.611400;  W:-75.432229 muy cerca 
de la vivienda de la finca, con un área aproximada de 300-400 m2, se le deberá  realizar las 
siguientes medidas para su recuperación, en razón a que presenta manejo inadecuado que afecta 
actualmente su permanencia.

−	 Se deberá delimitar y se le debe establecer un cerco con alambre de púas a fin de evitar la 
entrada de cualquier semoviente. 

−	 Se deberá arreglar todos los cortes de las guaduas eliminadas, de modo que queden a ras del 
primer o segundo nudo próximo al suelo. 

−	 Se deberá hacer una aplicación al voleo de materia orgánica o de un abono químico tipo 
15-15-15 a fin de promover su recuperación.

	 Teniendo en cuenta que existen algunos cedros negros aislados y/o dispersos (Juglans neotrópica) y 
en razón a que son una especie vedada por la normatividad (Resolución 316 de 1974 de Inderena); 
se prohíbe su aprovechamiento con cualquier objeto o pretexto; al contrario, se deberá promover 
su conservación y de ser posible su reproducción.

	 Finalmente, por uno de los costados del predio fluye una corriente de agua sin nombre conocido, 
a la cual se le debe conservar su franja de protección existente con especies nativas, y con un 
ancho mínimo de 6 metros en cada una de las márgenes.  En aquellos sitios donde dicha franja sea 
actualmente inferior, se le debe ampliar.  Si el bosque protector existente tiene un ancho mayor, 
este debe ser conservado en el estado en que esté y sobre dichas franjas existentes o las que se 
establezcan en cumplimiento de esta directriz, queda terminantemente prohibida su afectación o 
aprovechamiento de especies existentes.

ARTÍCULO CUARTO: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos 
no expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a terceros, a la infraestructura existente, a los 
vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son responsabilidad única y exclusivamente de Golden 
Hass S.A.S., y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales existentes.

ARTÍCULO QUINTO: Como medida de compensación por el aprovechamiento a realizar, se deberán 
plantar 500 árboles de especies nativas en un área mínima de 0.5 ha.  El área destinada para tal fin debe 
ser establecida, manejada y conservada exclusivamente como área de conservación, la cual debe quedar 
debidamente delimitada y georeferenciada. Una vez establecida, se debe presentar la información ante esta 
Corporación, para su correspondiente monitoreo.

Parágrafo: El plazo para el establecimiento de la medida de compensación, será de 1 año a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución.

ARTÍCULO SEXTO: La vigencia de la presente autorización será de Ocho (8) meses, contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del 
interesado.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución se notificará personalmente al representante legal de la 
sociedad GOLDEN HASS S.A.S., identificada con NIT. N° 900.469.734-6, en los términos de los artículos 67, 68, 69 
y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el suscrito 
funcionario el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días  de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011

Dada en Manizales, el  19 de junio de 2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO
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Secretaria General

Proyectó: Paula Isis Castaño M.

Exp: 500-12-2019-0005

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1563 (19 de Junio de 2019)

Por la cual se otorga una Concesión de Aguas 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar Concesión de Aguas Superficiales a la sociedad PROORIENTE S.A.S. identificada 
con Nit No. 860.029.097-0, en beneficio del predio El Jordán de la vereda Miel Jordán jurisdicción del Municipio de 
Pensilvania, Departamento de Caldas, para derivar de la fuente hídrica La Palma ubicada en las coordenadas 
X: 880649,419693207  Y: 1077284,67236428 / 2122 (msnm), de la cuenca 2305, un caudal total de 0.0883 l/s, para 
uso doméstico y otros (caldera) discriminado  así:

NOMBRE 
FUENTE

CAUDAL 
FUENTE l/s

PROCEDENCIA 
DEL AGUA

USOS
CAUDAL 

USOS          
l/s

%         
USOS

%         
FUENTE

CAUDAL 
OTORGADO l/s

CAUDAL 
DISPONIBLE l/s

La Palmera 6,740 SUPERFICIAL
Hum - dom 0,0833 1,2359

1,3101 0,0883 6,6516
Otros caldera 0,0050 0,0742

CAUDAL OTORGADO                                                            L/S 0.0883

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas el almacenamiento del caudal otorgado teniendo en 
cuenta las siguientes consideraciones:

1. Aprobar las obras construidas para el almacenamiento, de la fuente hídrica La Palma consistente 
en captación por presa, conducción por manguera de 1 ½  pulgadas, 700 metros de longitud y un 
tanque de almacenamiento circular en fibra de vidrio 24000 litros de capacidad.

2. Dentro de los seis meses (6) siguientes a la firmeza de la presente resolución, las obras de captación 
de agua deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en 
cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma. Para tal efecto y como una 
alternativa propuesta por esta Corporación se adjuntan diseños de los sistemas de control de caudal 
sugerido donde además se citan las especificaciones técnicas de ejecución de obras, sin embargo 
el usuario puede implementar cualquier otra solución que garantice captar el caudal otorgado. 

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: Para el desarrollo y ejecución de las actividades que atañen a la Concesión de Aguas 
Superficiales otorgada, los concesionarios deben dar cumplimiento a las obligaciones que se enlistan a continuación: 

1. No incorporar o introducir a la corriente de agua cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas; 
tales como basuras, desperdicios, aguas negras sin tratar, sedimentos, lodos, cenizas, bagazos, 
residuos provenientes del tratamiento de aguas; así como la aplicación de agroquímicos, ni cualquier 
otra sustancia toxica o nociva para la salud o que interfieran con el bienestar de las personas; como 
tampoco los recipientes, empaques, envases que lo contengan o hayan contenido. 

2. Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca, 
con el fin de que el nuevo titular solicite el traspaso del permiso, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.2.3.2.8.7 del Decreto 1076 de 2015.

3. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el objeto asignado en la presente 
resolución, de manera que se impida tanto el desperdicio de las mismas, como el que sean objeto 
de una destinación diferente a la prevista.

4. Esta agua no debe ser utilizada cruda para consumo humano, previo a esto debe ser hervida o 
potabilizada por métodos convencionales. 

5. El concesionario no podrá alterar o contaminar las aguas no concedidas para permitir su 
aprovechamiento aguas abajo.

6. Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

7. Restringuir  los usos o consumos temporalmente, en casos de producirse escasez crítica por sequías, 
contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los 
caudales útiles disponibles, la autoridad ambiental competente podrá restringir usos o consumos 
temporalmente, para tal efecto podrá establecer turnos para el uso o distribuir porcentualmente los 
caudales utilizables.
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ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la Concesión de Aguas Superficiales no será obstáculo para que 
con posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma 
por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el 
acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: El suministro de agua  para satisfacer concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso, por tanto, no es responsabilidad de la Corporación cuando por causas naturales no sea posible 
garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en 
casos de escasez todas serán abastecidas a prorrata o por turnos, de conformidad con el artículo 2.2.3.2.13.16 
del Decreto 1076 de 2015.  

ARTÍCULO SEXTO: Serán causales de caducidad de la Concesión de Aguas Superficiales las siguientes:

1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente.

2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en el presente acto administrativo;

3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas en el presente acto administrativo.

4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes 
al acaecimiento de la misma.  

5. No usar la concesión durante dos años.

6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

En concordancia con el artículo 2.2.3.2.24.4 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de quince (15) días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Concesión otorgada tendrá una duración de diez (10) años, contados a partir de 
la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud del 
beneficiario dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO OCTAVO: La sociedad interesada deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control 
y seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a la sociedad PROORIENTE 
S.A.S. identificada con Nit No. 860.029.097-0 a través de su representante legal, en los términos de los artículos 
67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-01-2019-0070

Elaboró: Ximena González Galindo.

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1564 19 de Junio de 2019

Por la cual se otorga un permiso de vertimientos 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a la sociedad PRO ORIENTE S.A.S. identificada con Nit No. 860.029.097-0, permiso 
de vertimientos puntual a suelo, de las aguas residuales domésticas en las coordenadas X: 880911,98517325 Y: 
1076740,29445842 / 1988 (msnm) y un caudal autorizado de 0,086 l/s, generadas en beneficio del predio El 
Jordán de la vereda Miel Jordán jurisdicción del Municipio de Pensilvania, Departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar a la sociedad PRO ORIENTE S.A.S. identificada con Nit No. 860.029.097-0, el 
sistema de tratamiento existente para las aguas residuales domésticas generadas en el predio El Jordán de 
la vereda Miel Jordán jurisdicción del Municipio de Pensilvania, Departamento de Caldas, el cual consta de 
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un sistema séptico integrado 10000l, prefabricado tipo anaerobio, conformado por trampa de grasas de 250l, 
tanque séptico de 7500l, FAFA de 2500l, con descole de efluente a suelo.

Parágrafo: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se establezcan 
para vertimientos a suelo.

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

1.  Respecto al sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, deberá cada año durante la 
vigencia del permiso, cumplir con el mantenimiento de las unidades de tratamiento a instala, de 
acuerdo a las directrices entregadas por el proveedor de este tipo de unidades prefabricadas, que 
garanticen la operación y funcionamiento eficiente del sistema de tratamiento de aguas residuales 
y evitar futuros impactos por colmatación y/o perdida de volumen útil de tratamiento para aguas 
residuales o en su defecto deberá realizar periódicamente (cada año) las actividades de limpieza 
de las aéreas adyacentes al sistema séptico, aislarlo con el fin de evitar el colapso de alguna de éstas 
por la sobrecarga de material vegetal o suelo y efectuar mantenimiento anual a las unidades del 
sistema de tratamiento en el sitio de origen; esta labor debe ser guiada por las directrices entregadas 
por el proveedor de este tipo de unidades prefabricadas, de tal manera que garanticen la operación 
y funcionamiento eficiente del sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos 
por colmatación y/o pérdida del volumen útil de tratamiento para aguas residuales; por ningún 
motivo realizar disposición final de los lodos residuales originados en actividades de mantenimiento 
de la trampa de grasas y sistema séptico (tanque y filtro anaerobio), en cuerpos de agua, para esto 
se deberá cumplir con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos sólidos a la luz de 
la normatividad ambiental vigente.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TRAMPA DE GRASAS

1.  Inspeccionar regularmente para prevenir el paso de grasa al tanque séptico.

2.  La frecuencia de limpieza es determinada por la experiencia basada en la Observación pero se 
recomienda la limpieza cada 3 meses.

3.  Cuando se establezca la necesidad de extraer las natas y las grasas de la trampa, abra un hueco en 
la tierra y adicione cal al fondo y a las paredes.

4.  Se extrae la grasa de la superficie del líquido con un balde o con otro recipiente apropiado (ideal un 
cucharón de buen tamaño amarrado a una vara) y se vacía en el hueco preparado. Igualmente se 
chequea con una vara si ha y sedimentos cumulados de residuos sólidos en el fondo de la trampa y 
se extraen para enterrar los en el hueco.

5.  Se agrega cal sobre la grasa.

6.  Se cubre el hueco con la tierra extraída del mismo.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TANQUE SÉPTICO

Para un buen funcionamiento se deben llevar a cabo con regularidad las siguientes instrucciones:

1.  Inspección: Se recomienda cada año aproximadamente inspeccionar para determinar cuándo se 
debe extraer el lodo del fondo y la nata superficial. La inspección se hace así: Tomar una vara de 
2 m aproximadamente y forrar la en un extremo con una toalla o trapo preferiblemente blanco. 
Introducir lentamente la vara con la punta forrada hacia abajo hasta tocar el fondo del tanque. 
Después de 3 o 4 minutos se retira la vara lentamente y se mide la parte que sale untada de lodo, 
para saber la profundidad de los lodos acumulados en el tanque. El tanque requiere la limpieza 
cuando la profundidad de los lodos sobrepasa los 30 cm.

2.  Limpieza y disposición de las natas y los lodos: Una forma de extraer las natas y los lodos es la siguiente: 
Prepare un cucharón utilizando una vara de 150 a 200 cm de longitud y una coca metálica o plástica 
de 20 a 30 cm de diámetro y 5 a 15 cm de profundidad. (Podría servir igualmente un utensilio de los 
que se utilizan en las casas para recoger las basuras cuando se barre). Haga uno o más huecos 
en la tierra (los que sean necesarios). Con el cucharón retire cuidadosamente las natas y las va 
depositando en el hueco, cuando haya terminado de sacar las natas, lentamente dirija el cucharon 
hacia el fondo. Para extraer los lodos que irá depositando en el hueco, deberá dejarse una pequeña 
capa de lodos ya que estos contienen las bacterias que se necesitan para que continúe el proceso 
biológico del sistema. Importante. Ponga cal en las paredes del hueco y en el fondo (una capa de 
2 a 5 cm). Lo que se pretende es evitar al máximo la contaminación del suelo. En ningún caso se 
deberán arrojar los lodos y las natas a las fuentes de agua. Los lodos pueden servir como abono si se 
dejan reposar durante unos 30 días.
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INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO FILTRO ANAEROBIO DE FLUJO ASCENDENTE (FAFA).

Los filtros anaerobios deben vigilarse periódicamente para su adecuado funcionamiento.

1.  Inspección: Cada 4 meses aproximadamente se debe hacer la inspección del filtro anaerobio de 
la siguiente forma: Destapar el tanque séptico. Observar el nivel del agua del tanque séptico. Si la 
tubería de salida del agua del tanque séptico está sumergida en el agua es porque el filtro FAFA esta 
colmatado (taponado) y requiere mantenimiento.

2.  Limpieza y disposición de los lodos: Destapar el FAFA. Retirar la tapa roscada del tapón de registro 
ubicada en la entrada. Extraer el agua del filtro a través de la Tee de entrada por medio de una 
motobomba de bajo caudal y presión o con una manguera haciendo diferencia de nivel (efecto 
sifón). Llenar el tanque con agua que tenga 1 kilo de cal disuelta y dejar reposar por varias horas. 
Extraer el agua con cal por bombeo, adicionando agua limpia sobre el filtro hasta que el agua salga 
casi limpia. Colocar el tapón y poner el sistema en funcionamiento.

RECOMENDACIONES

Para que un sistema séptico funcione adecuadamente debemos:

1.  Dar un buen manejo de las aguas que van a llevarse al sistema.

2.  Seguir las instrucciones de instalación.

3.  Dar un buen mantenimiento al sistema.

2.  Realizar las respectivas labores de limpieza y mantenimiento tendientes a garantizar el buen estado 
del entorno de las unidades con el fin de evitar el colapso de alguna de ellas por la sobrecarga de 
materia vegetal y tierra.

3.  Teniendo en cuenta que los vertimientos domésticos se realizarán al suelo, es aplicable el artículo 6 del 
Decreto 050 del 16 de enero de 2018. Para lo cual la sociedad interesada i, tendrá en un plazo no superior 
a 18 meses, contados a partir de la entrada en vigencia de la normativa referida, deberá presentar:

a.  Para Aguas Residuales Domésticas tratadas:

1.  Infiltración: Resultados y datos de campo de pruebas de infiltración calculando la tasa 
de infiltración.

2.  Sistema de disposición de los vertimientos. Diseño y manual de operación y mantenimiento 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo el mecanismo 
de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento al suelo.

3.  Área de disposición del vertimiento. Identificación del área donde se realizará la 
disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, indicando como 
mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes y el uso 
actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual 
doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica 
y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes.

4.  Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define el 
uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal fin, las 
actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las condiciones 
físicas, químicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial definido en los 
instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin perjuicio de la afectación sobre la 
salud pública.

 La caracterización de los suelos debe realizarse por laboratorios acreditados por el IDEAM 
para su muestreo. Se aceptarán los resultados de análisis que provengan de laboratorios 
extranjeros acreditados por otro organismo de acreditación, hasta tanto se cuente con 
la disponibilidad de capacidad analítica en el país.

5.  Los sedimentos y lodos provenientes del sistema de tratamiento deberá disponerlos 
adecuadamente, enterrándolos o contratando con empresa especializada, no podrán 
disponerse en cuerpos de agua.

ARTÍCULO CUARTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como cuando se modifique 
la capacidad instalada en la vivienda, o se modifiquen los sistemas de tratamiento, deberá someterse a la 
aprobación previa de CORPOCALDAS.
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ARTÍCULO QUINTO: El permiso de vertimientos otorgado tendrá una vigencia de diez (10) años, contados a 
partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud 
del titular, dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO SEXTO: El titular deberá cancelar, a favor de CORPOCALDAS, el servicio de control y seguimiento, 
conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a la sociedad PRO ORIENTE 
S.A.S. identificada con Nit No. 860.029.097-0, a través de su representante legal, en los términos del artículo 67, 
68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-05-2019-0087

Proyectó: Ximena González Galindo

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1566 (20 de Junio de 2019)

Por la cual se otorga una Concesión de Aguas 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar Concesión de Aguas Superficiales a los señores LEONEL ANTONIO GIRALDO 
SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.957.694, ÁLVARO GIRALDO SÁNCHEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 15.956.816, ALBA RUBY GIRALDO DE BALLESTEROS, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 25.095.986, OLGA MERY GIRALDO SÁNCHEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
25.096.049, MARTHA LUCÍA GIRALDO SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 25.099.038 y LUZ 
INEIDA GIRALDO SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 25.100.042, en beneficio del predio 
Los Sauces, ubicado en la Vereda Portachuelo, en jurisdicción del Municipio de Salamina, Departamento de 
Caldas, para derivar de los nacimientos Pispirispi No. 1, 2 y 3 ubicados respectivamente  en las coordenadas X: 
1092154,49296738  Y: 1092174,13925737 / 2240 (msnm), X: 848808,017493853  Y: 1092154,49296738 / 2243 (msnm) 
y X: 849004,999785713  Y: 1092084,60600032 / 2245 (msnm), un caudal total de 0.0909 l/s, para uso doméstico y 
ganadería discriminado  así:

NOMBRE 
FUENTE

CAUDAL 
FUENTE l/s

PROCEDENCIA 
DEL AGUA USOS CAUDAL 

USOS l/s
%         

USOS
%         

FUENTE
CAUDAL 

OTORGADO l/s
CAUDAL 

DISPONIBLE l/s

Nacimiento 
Pispirispi 

No. 3
0,400 SUPERFICIAL

Hum - dom 0,0104 2,6000
7,6000 0,0304 0,3696

Ganadería 0,0200 5,0000

NOMBRE 
FUENTE

CAUDAL 
FUENTE l/s

PROCEDENCIA 
DEL AGUA USOS CAUDAL 

USOS l/s
%         

USOS
%         

FUENTE
CAUDAL 

OTORGADO l/s
CAUDAL 

DISPONIBLE l/s
Nacimiento 
Pispirispi 

No. 2
0,250 SUPERFICIAL

Hum - dom 0,0042 1,6800
9,6800 0,0242 0,2258

Ganadería 0,0200 8,0000

NOMBRE 
FUENTE

CAUDAL 
FUENTE l/s

PROCEDENCIA 
DEL AGUA USOS CAUDAL 

USOS l/s
%         

USOS
%         

FUENTE
CAUDAL 

OTORGADO l/s
CAUDAL 

DISPONIBLE l/s
Nacimiento 
Pispirispi 

No. 1
0,250 SUPERFICIAL

Hum - dom 0,0063 2,5200
14,5200 0,0363 0,2137

Ganadería 0,0300 12,0000

CAUDAL OTORGADO                                                            L/S 0.0909

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas el almacenamiento del caudal otorgado teniendo en 
cuenta las siguientes consideraciones:

1. Aprobar las obras construidas de la siguiente manera:
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 Nacimiento Pispirispi No. 3: Cuenta con captación artesanal, conducción por manguera de 1/2 
pulgada, 400 metros de longitud y un tanque de almacenamiento rectangular en concreto de 2000 
litros de capacidad. 

 Nacimiento Pispirispi No. 1: Cuenta con captación artesanal, conducción por manguera de 1/2 
pulgada, 250 metros de longitud y un tanque de almacenamiento rectangular en concreto de 2000 
litros de capacidad. 

 Nacimiento Pispirispi No. 2: Cuenta con captación de fondo, conducción por manguera de 1 y ¼ de 
pulgada, 300 metros de longitud y un tanque de almacenamiento rectangular en concreto de 2000 
litros de capacidad. 

2. Dentro de los dos (2) meses siguientes a la firmeza de la presente resolución, las obras de captación 
de agua deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en 
cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma. Para tal efecto y como una 
alternativa propuesta por esta Corporación se adjuntan diseños de los sistemas de control de caudal 
sugerido donde además se citan las especificaciones técnicas de ejecución de obras, sin embargo 
el usuario puede implementar cualquier otra solución que garantice captar el caudal otorgado. 

3. Dentro del mes (1) siguiente a la firmeza de la presente resolución deberá instalar sistemas de 
flotadores para los bebederos del ganado en todos los potreros que posee el predio.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: Para el desarrollo y ejecución de las actividades que atañen a la Concesión de Aguas 
Superficiales otorgada, los concesionarios deben dar cumplimiento a las obligaciones que se enlistan a continuación: 

1. No incorporar o introducir a la corriente de agua cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas; 
tales como basuras, desperdicios, aguas negras sin tratar, sedimentos, lodos, cenizas, bagazos, 
residuos provenientes del tratamiento de aguas; así como la aplicación de agroquímicos, ni cualquier 
otra sustancia toxica o nociva para la salud o que interfieran con el bienestar de las personas; como 
tampoco los recipientes, empaques, envases que lo contengan o hayan contenido. 

2. Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca, 
con el fin de que el nuevo titular solicite el traspaso del permiso, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.2.3.2.8.7 del Decreto 1076 de 2015.

3. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el objeto asignado en la presente 
resolución, de manera que se impida tanto el desperdicio de las mismas, como el que sean objeto 
de una destinación diferente a la prevista.

4. Esta agua no debe ser utilizada cruda para consumo humano, previo a esto debe ser hervida o 
potabilizada por métodos convencionales. 

5. El concesionario no podrá alterar o contaminar las aguas no concedidas para permitir su 
aprovechamiento aguas abajo.

6. Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

7. Restringuir  los usos o consumos temporalmente, en casos de producirse escasez crítica por sequías, 
contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los 
caudales útiles disponibles, la autoridad ambiental competente podrá restringir usos o consumos 
temporalmente, para tal efecto podrá establecer turnos para el uso o distribuir porcentualmente los 
caudales utilizables.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la Concesión de Aguas Superficiales no será obstáculo para que 
con posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma 
por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el 
acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: El suministro de agua  para satisfacer concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso, por tanto, no es responsabilidad de la Corporación cuando por causas naturales no sea posible 
garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en 
casos de escasez todas serán abastecidas a prorrata o por turnos, de conformidad con el artículo 2.2.3.2.13.16 
del Decreto 1076 de 2015.  

ARTÍCULO SEXTO: Serán causales de caducidad de la Concesión de Aguas Superficiales las siguientes:

1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente.

2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en el presente acto administrativo;

3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas en el presente acto administrativo.
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4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes 
al acaecimiento de la misma.  

5. No usar la concesión durante dos años.

6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

En concordancia con el artículo 2.2.3.2.24.4 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de quince (15) días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Concesión otorgada tendrá una duración de diez (10) años, contados a partir de 
la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud del 
beneficiario dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO OCTAVO: Los interesados deberán cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control y 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a los señores LEONEL ANTONIO 
GIRALDO SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.957.694, ÁLVARO GIRALDO SÁNCHEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 15.956.816, ALBA RUBY GIRALDO DE BALLESTEROS, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 25.095.986, OLGA MERY GIRALDO SÁNCHEZ identificada con cédula de ciudadanía 
No. 25.096.049, MARTHA LUCÍA GIRALDO SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 25.099.038 y 
LUZ INEIDA GIRALDO SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 25.100.042, en los términos de los 
artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-01-2019-0096

Elaboró: Ximena González Galindo

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1570 20 de Junio de 2019

Por la cual se otorga un permiso de vertimientos 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a los señores LEONEL ANTONIO GIRALDO SÁNCHEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 15.957.694, ÁLVARO GIRALDO SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
15.956.816, ALBA RUBY GIRALDO DE BALLESTEROS, identificada con cédula de ciudadanía No. 25.095.986, OLGA 
MERY GIRALDO SÁNCHEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 25.096.049, MARTHA LUCÍA GIRALDO 
SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 25.099.038 y LUZ INEIDA GIRALDO SÁNCHEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 25.100.042, permiso de vertimientos puntual a suelo, de las aguas residuales 
domésticas en las coordenadas X: 848353 Y: 1092641 /2180 (msnm) y con un caudal autorizado de 0,0086 l/s, 
generadas en beneficio del predio Los Sauces, ubicado en la Vereda Portachuelo, en jurisdicción del Municipio 
de Salamina, Departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar a los señores LEONEL ANTONIO GIRALDO SÁNCHEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 15.957.694, ÁLVARO GIRALDO SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
15.956.816, ALBA RUBY GIRALDO DE BALLESTEROS, identificada con cédula de ciudadanía No. 25.095.986, OLGA 
MERY GIRALDO SÁNCHEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 25.096.049, MARTHA LUCÍA GIRALDO 
SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 25.099.038 y LUZ INEIDA GIRALDO SÁNCHEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 25.100.042, el sistema de tratamiento propuesto para las aguas residuales 
domésticas generadas en el predio Los Sauces, ubicado en la Vereda Portachuelo, en jurisdicción del Municipio 
de Salamina, Departamento de Caldas, el cual consta de trampa de grasas de 250 litros, tanque séptico de 
1000 litros y filtro anaerobio de 1000 litros, con vertimiento final a suelo.
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Parágrafo: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se establezcan 
para vertimientos a suelo.

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

1.  Instalar dentro de los tres (3) meses siguientes a la ejecutoria de la presente resolución, el sistema 
de tratamiento propuesto, el cual está conformado por trampa de grasas de 250 litros, tanque 
séptico de 1000 litros, y filtro anaerobio de 1000 litros, con descole final a terreno. Para ubicar el 
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto, deberá cumplir y tener en cuenta 
las condiciones expuestas en el decreto 077 de 2011. Una vez instalado y antes de ser puesto en 
funcionamiento, dichas obras deberán ser aprobadas por Corpocaldas.

2.  Respecto al sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, deberá cada año durante la 
vigencia del permiso, cumplir con el mantenimiento de las unidades de tratamiento a instala, de 
acuerdo a las directrices entregadas por el proveedor de este tipo de unidades prefabricadas, que 
garanticen la operación y funcionamiento eficiente del sistema de tratamiento de aguas residuales 
y evitar futuros impactos por colmatación y/o perdida de volumen útil de tratamiento para aguas 
residuales o en su defecto deberá realizar periódicamente (cada año) las actividades de limpieza 
de las aéreas adyacentes al sistema séptico, aislarlo con el fin de evitar el colapso de alguna de éstas 
por la sobrecarga de material vegetal o suelo y efectuar mantenimiento anual a las unidades del 
sistema de tratamiento en el sitio de origen; esta labor debe ser guiada por las directrices entregadas 
por el proveedor de este tipo de unidades prefabricadas, de tal manera que garanticen la operación 
y funcionamiento eficiente del sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos 
por colmatación y/o pérdida del volumen útil de tratamiento para aguas residuales; por ningún 
motivo realizar disposición final de los lodos residuales originados en actividades de mantenimiento 
de la trampa de grasas y sistema séptico (tanque y filtro anaerobio), en cuerpos de agua, para esto 
se deberá cumplir con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos sólidos a la luz de 
la normatividad ambiental vigente.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TRAMPA DE GRASAS

1.  Inspeccionar regularmente para prevenir el paso de grasa al tanque séptico.

2.  La frecuencia de limpieza es determinada por la experiencia basada en la Observación pero se 
recomienda la limpieza cada 3 meses.

3.  Cuando se establezca la necesidad de extraer las natas y las grasas de la trampa, abra un hueco en 
la tierra y adicione cal al fondo y a las paredes.

4.  Se extrae la grasa de la superficie del líquido con un balde o con otro recipiente apropiado (ideal un 
cucharón de buen tamaño amarrado a una vara) y se vacía en el hueco preparado. Igualmente se 
chequea con una vara si ha y sedimentos cumulados de residuos sólidos en el fondo de la trampa y 
se extraen para enterrar los en el hueco.

5.  Se agrega cal sobre la grasa.

6.  Se cubre el hueco con la tierra extraída del mismo.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TANQUE SÉPTICO

Para un buen funcionamiento se deben llevar a cabo con regularidad las siguientes instrucciones:

1.  Inspección: Se recomienda cada año aproximadamente inspeccionar para determinar cuándo se 
debe extraer el lodo del fondo y la nata superficial. La inspección se hace así: Tomar una vara de 
2 m aproximadamente y forrar la en un extremo con una toalla o trapo preferiblemente blanco. 
Introducir lentamente la vara con la punta forrada hacia abajo hasta tocar el fondo del tanque. 
Después de 3 o 4 minutos se retira la vara lentamente y se mide la parte que sale untada de lodo, 
para saber la profundidad de los lodos acumulados en el tanque. El tanque requiere la limpieza 
cuando la profundidad de los lodos sobrepasa los 30 cm.

2.  Limpieza y disposición de las natas y los lodos: Una forma de extraer las natas y los lodos es la siguiente: 
Prepare un cucharón utilizando una vara de 150 a 200 cm de longitud y una coca metálica o plástica 
de 20 a 30 cm de diámetro y 5 a 15 cm de profundidad. (Podría servir igualmente un utensilio de los 
que se utilizan en las casas para recoger las basuras cuando se barre). Haga uno o más huecos 
en la tierra (los que sean necesarios). Con el cucharón retire cuidadosamente las natas y las va 
depositando en el hueco, cuando haya terminado de sacar las natas, lentamente dirija el cucharon 
hacia el fondo. Para extraer los lodos que irá depositando en el hueco, deberá dejarse una pequeña 
capa de lodos ya que estos contienen las bacterias que se necesitan para que continúe el proceso 
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biológico del sistema. Importante. Ponga cal en las paredes del hueco y en el fondo (una capa de 
2 a 5 cm). Lo que se pretende es evitar al máximo la contaminación del suelo. En ningún caso se 
deberán arrojar los lodos y las natas a las fuentes de agua. Los lodos pueden servir como abono si se 
dejan reposar durante unos 30 días.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO FILTRO ANAEROBIO DE FLUJO ASCENDENTE (FAFA).

Los filtros anaerobios deben vigilarse periódicamente para su adecuado funcionamiento.

1.  Inspección: Cada 4 meses aproximadamente se debe hacer la inspección del filtro anaerobio de 
la siguiente forma: Destapar el tanque séptico. Observar el nivel del agua del tanque séptico. Si la 
tubería de salida del agua del tanque séptico está sumergida en el agua es porque el filtro FAFA esta 
colmatado (taponado) y requiere mantenimiento.

2.  Limpieza y disposición de los lodos: Destapar el FAFA. Retirar la tapa roscada del tapón de registro 
ubicada en la entrada. Extraer el agua del filtro a través de la Tee de entrada por medio de una 
motobomba de bajo caudal y presión o con una manguera haciendo diferencia de nivel (efecto 
sifón). Llenar el tanque con agua que tenga 1 kilo de cal disuelta y dejar reposar por varias horas. 
Extraer el agua con cal por bombeo, adicionando agua limpia sobre el filtro hasta que el agua salga 
casi limpia. Colocar el tapón y poner el sistema en funcionamiento.

RECOMENDACIONES

Para que un sistema séptico funcione adecuadamente debemos:

1.  Dar un buen manejo de las aguas que van a llevarse al sistema.

2.  Seguir las instrucciones de instalación.

3.  Dar un buen mantenimiento al sistema.

3.  Realizar las respectivas labores de limpieza y mantenimiento tendientes a garantizar el buen estado 
del entorno de las unidades con el fin de evitar el colapso de alguna de ellas por la sobrecarga de 
materia vegetal y tierra.

4.  Teniendo en cuenta que los vertimientos domésticos se realizarán al suelo, es aplicable el artículo 6 
del Decreto 050 del 16 de enero de 2018. Para lo cual los interesados, tendrán en un plazo no superior 
a 18 meses, contados a partir de la entrada en vigencia de la normativa referida, deberá presentar:

a.  Para Aguas Residuales Domésticas tratadas:

1.  Infiltración: Resultados y datos de campo de pruebas de infiltración calculando la tasa 
de infiltración.

2.  Sistema de disposición de los vertimientos. Diseño y manual de operación y mantenimiento 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo el mecanismo 
de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento al suelo.

3.  Área de disposición del vertimiento. Identificación del área donde se realizará la 
disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, indicando como 
mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes y el uso 
actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual 
doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica 
y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes.

4.  Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define el 
uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal fin, las 
actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las condiciones 
físicas, químicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial definido en los instrumentos 
de ordenamiento territorial vigentes y sin perjuicio de la afectación sobre la salud pública.

 La caracterización de los suelos debe realizarse por laboratorios acreditados por el IDEAM 
para su muestreo. Se aceptarán los resultados de análisis que provengan de laboratorios 
extranjeros acreditados por otro organismo de acreditación, hasta tanto se cuente con 
la disponibilidad de capacidad analítica en el país.

5.  Los sedimentos y lodos provenientes del sistema de tratamiento deberá disponerlos 
adecuadamente, enterrándolos o contratando con empresa especializada, no podrán 
disponerse en cuerpos de agua.
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ARTÍCULO CUARTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como cuando se modifique 
la capacidad instalada en la vivienda, o se modifiquen los sistemas de tratamiento, deberá someterse a la 
aprobación previa de CORPOCALDAS.

ARTÍCULO QUINTO: El permiso de vertimientos otorgado tendrá una vigencia de diez (10) años, contados a 
partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud 
del titular, dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO SEXTO: Los titulares deberán cancelar, a favor de CORPOCALDAS, el servicio de control y 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a los señores LEONEL ANTONIO 
GIRALDO SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.957.694, ÁLVARO GIRALDO SÁNCHEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 15.956.816, ALBA RUBY GIRALDO DE BALLESTEROS, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 25.095.986, OLGA MERY GIRALDO SÁNCHEZ identificada con cédula de ciudadanía 
No. 25.096.049, MARTHA LUCÍA GIRALDO SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 25.099.038 y LUZ 
INEIDA GIRALDO SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 25.100.042, en los términos del artículo 
67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-05-2019-0117

Proyectó: Ximena González Galindo

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1571 JUNIO 20 DE 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE ESTUDIO RECOLECCIÓN DE ESPECÍMENES

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a EMPRESA DE GEOLOGIA, TOPOGRAFIA Y SOLUCIONES AMBIENTALES DE 
COLOMBIA EGACOL S.A.S para la caracterización del componente biótico para el Contrato 617-17 en el Rio 
Chambery, en jurisdicción del Municipio de Salamina, Departamento de Caldas.  

ARTÍCULO SEGUNDO: El término por el cual se otorga este permiso de estudio es de doce (12) meses contados 
a partir de la firmeza de la presente resolución, el cual podrá ser renovado previa solicitud del interesado antes 
de su vencimiento.

ARTÍCULO TERCERO: El permiso individual de recolección otorgado mediante la presente resolución, queda 
sujeta al cumplimiento de las obligaciones generales establecidas en el artículo 2.2.2.8.3.3 del Decreto 1076 del 
26 de mayo de 2015, y las que a continuación se enuncian:

1. Con quince días (15) de antelación a cada salida, el titular deberá informar por escrito a 
CORPOCALDAS sobre los lugares a muestrear, así como el Cronograma a seguir de acuerdo con la 
información que se relaciona a continuación.

a. ÁREA GEOGRÁFICA Y COORDENADAS PLANAS ORIGEN BOGOTÁ, SISTEMA DE PROYECCIÓN 
COLOMBIA BOGOTÁ ZONE, del lugar donde se realizará la recolección (archivo Excel con las 
coordenadas

b. Estimado de especímenes que se pretendan movilizar de conformidad con lo establecido en 
el artículo 10 del decreto 3016 del 2013.

2. Cumplir con la normatividad ambiental vigente en materia de fauna silvestre y sus desarrollos 
reglamentarios respectivos.

3. Recolectar las muestras y/o especímenes de la biodiversidad bajo las metodologías de captura 
descritas en el formato y aprobadas por CORPOCALDAS, al igual que para la preservación y 
movilización autorizadas.

4. Para las colectas definitivas se permite solamente: 3 ejemplares por morfoespecie en el caso de 
vegetación terrestre y 1 individuo por morfoespecie, para peces. Para la colecta definitiva de bentos 
se permite solamente un máximo de 27 muestras y para perifiton  se permite solamente la colecta 
definitiva de máximo 960 cm2 de raspado



196

GACETA OFICIAL  -  Nº 133   SEPTIEMBRE DE 2019

5. Un mes después de finalizada cada salida de campo se deberán presentar a CORPOCALDAS 
informes parciales de las mismas, anexando el formato de material recolectado.

6. Una vez finalizadas todas las salidas de campo se deberá presentar a CORPOCALDAS, el informe 
final, anexando el formato de material recolectado, en un plazo máximo de tres meses. 

7. Una vez finalizadas las actividades de campo depositar los especímenes recolectados en una 
colección nacional registrada ante el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos “Alexander 
von Humboldt”; y presentar las constancias respectivas del depósito, lo anterior de conformidad con 
lo dispuesto por la normativa que regula la materia y en especial el numeral 5 del artículo 2.2.2.9.2.6. 
del Decreto 1076 de 2015. En caso de que las colecciones no estén interesadas en los especímenes, 
el titular del permiso deberá presentar documento que certifique esta situación e indicar el estado y 
ubicación (final) de las muestras recolectadas.

8. Al vencimiento del permiso de colecta se deberá presentar junto con el informe final un archivo en 
formato compatible con el Modelo de Almacenamiento Geográfico (Geodatabase) de conformidad 
con lo señalado en la Resolución 0188 de 2013, donde se ubique el polígono del área de estudio y los 
puntos efectivos de muestreo discriminados por cada uno de los grupos biológicos.

9. Terminado el estudio, el titular del permiso deberá reportar al Sistema de Información sobre 
Biodiversidad de Colombia -SIB- la información asociada a los especímenes recolectados (captura y 
recolección definitiva), y entregar a la autoridad ambiental la constancia emitida por dicho sistema.

10. Si al adelantar las actividades de recolección, se establece que existe alguna comunidad indígena 
y/o afrocolombiana cerca o en el área de influencia del proyecto, el titular del permiso tendrá la 
obligación de informar por escrito al Grupo de Consulta Previa del Ministerio del Interior para iniciar 
el Proceso de Consulta Previa en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 330 de la Constitución 
Política, el artículo 7º de la Ley 21 de 1991, el Artículo 76 de la Ley 99 de 1993 y el Decreto 1320 
de 1998. Lo anterior sin perjuicio de que esta Autoridad pueda remitir la información necesaria al 
Ministerio del Interior para que desde allí se vele por el cumplimiento de esta obligación.

11. De acuerdo con el artículo 23 del decreto 1376 de 2013 es prohibido comercializar especímenes, 
muestras o subproductos obtenidos con fines de investigación científica. Los especímenes o muestras 
obtenidos en ejercicio del permiso no podrán ser aprovechados con fines comerciales. 

12. En caso de requerirse exportación de especímenes o muestras, se deberá atender lo señalado en las 
disposiciones para la obtención de un permiso CITES y/o NO CITES, según el caso.

OBSERVACIONES GENERALES

1. La EMPRESA DE GEOLOGIA, TOPOGRAFIA Y SOLUCIONES AMBIENTALES DE COLOMBIA EGACOL S.A.S. 
con NIT 900.769.819-0, en calidad de solicitante del permiso, será responsable de realizar los muestreos 
de forma adecuada en términos del número total de muestras, frecuencia de muestreo, sitios de 
muestreo, entre otros aspectos, de manera que no se afecten las especies o los ecosistemas en 
razón de la sobrecolecta, impactos negativos en lugares críticos para la reproducción, afectación 
de ciclos biológicos y dieta, entre otros aspectos. Por lo que deberá presentar información de la 
mejor calidad y veracidad posible, sin prejuicio de la responsabilidad legal que asume como titular 
del permiso.

1. En razón a que estos estudios servirán para complementar la línea base de biodiversidad y son 
determinantes para la caracterización de Vegetación terrestre, Aves, Herpetos, Mamíferos, Peces, 
Bentos y Perifiton, para fines de elaboración de estudios ambientales para la caracterización del 
componente biótico para el contrato de concesión 617-17 en el rio Chambery, en el municipio 
Salamina, se alienta a los investigadores a levantar una información de óptima calidad, objetiva y 
con el mayor grado de veracidad y confiabilidad posible. Sin embargo, se recalca que la presente 
evaluación es solo para resolver la solicitud de permiso de estudio para la recolección de especímenes 
de especies silvestres de la diversidad biológica con fines de elaboración de estudios ambientales.

2. CORPOCALDAS, con el objeto de realizar el seguimiento, control y verificación del cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del presente permiso, podrá efectuar inspecciones periódicas a 
las actividades de recolección; en consecuencia, la EMPRESA DE GEOLOGIA, TOPOGRAFIA Y 
SOLUCIONES AMBIENTALES DE COLOMBIA EGACOL S.A.S., deberá realizar el pago por concepto de 
seguimiento y atender las visitas que en el marco del mismo se originen.

3. Una vez entregado por parte del solicitante el informe final, CORPOCALDAS revisará el número de 
especímenes colectados   (captura o recolección definitiva) de fauna silvestre y de acuerdo a esto 
realizará el cobro de la tasa compensatoria por caza de fauna silvestre determinada por el decreto 
1272 de 2016; el cual define la caza como: “Todo acto dirigido a la captura de animales silvestres 
ya sea dándoles muerte, mutilándolos o atrapándolos vivos y la recolección de sus productos. Se 
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comprende bajo la acción genérica de cazar, todo medio de buscar, perseguir, acosar, aprehender 
o matar individuos o especímenes de la fauna silvestre o recolectar sus productos”.

4. El incumplimiento de los términos, condiciones y obligaciones previstas en este permiso para la 
recolección de especímenes de especies silvestres de la diversidad biológica con fines de Elaboración 
de Estudios Ambientales, dará lugar a la imposición de las medidas preventivas y sancionatorias de 
que trata la Ley 1333 de 2009 o la norma que la modifique o sustituya.

Nota: Si se identifica alguna especie en grado de amenaza de flora o de fauna, de acuerdo al estudio 
ambiental y la caracterización realizada en área de estudio, se deberá levantar la veda requerida para realizar 
cualquier tipo de aprovechamiento.

ARTÍCULO CUARTO: Son exclusiones del presente permiso las siguientes: 

1. No se permite la manipulación de la información genética de las muestras biológicas, con excepción 
del análisis molecular para determinar especies o subespecies. 

2. No realizar la recolección de especímenes de especies silvestres para efectos de adelantar estudios 
ambientales. 

3. No realizar recolección con fines industriales, comerciales o de prospección biológica. 

4. Los especímenes colectados o las muestras obtenidas en desarrollo del presente permiso no podrán 
ser aprovechados comercialmente.

5. No se permite la exportación o importación de especímenes o muestras recolectadas en ejercicio 
del permiso de recolección. 

ARTÍCULO QUINTO: El presente permiso no se constituye en una autorización para ingresar o efectuar las 
colectas en predios privados, ni puede entenderse como una servidumbre de carácter temporal o permanente.

ARTÍCULO SEXTO: &$Cualquier cambio o adición a las metodologías establecidas, los grupos biológicos 
y/o los perfiles de los profesionales aprobados, deberá ser informado previamente y por escrito a Corpocaldas, 
para su aprobación. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: En caso de incumplimiento de los términos, condiciones y obligaciones previstas en el 
presente permiso, dará lugar a la imposición de las medidas preventivas y sancionatorias de que trata la Ley 
1333 de 2009, o la norma que la modifique, aclare o sustituya. 

ARTÍCULO OCTAVO: El informe técnico 110-901 del 10 de junio de 2019, hace parte integral de la presente 
resolución.

ARTÍCULO NOVENO: Notificar el contenido de esta resolución a GLORIA PATRICIA MARIN GUERRERO, 
representante legal de la sociedad SOLUCIONES AMBIENTALES DE COLOMBIA EGACOL S.A.S  o a quien haga 
sus veces en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días

siguientes a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-18-2019-0004

Elaboró: Luisa Maria Gómez Ramírez

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019 - 1576 (  JUNIO 21 DE 2019  )

Por medio de la cual se corrige un error formal en un acto administrativo

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CORREGIR la Resolución 2019-1128 del 8 de mayo de 2019, en el sentido de entender 
que el nombre correcto de la titular de la concesión de aguas es LUZ ADIELA LADINO ORTIZ, identificada cédula 
de ciudadanía 41.925.143. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Disponer la notificación personal de este acto a la señora LUZ ADIELA LADINO ORTIZ, 
en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: Contra lo dispuesto no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-01-2018-0259

Elaboró: Ana María Ibáñez

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1578 (21 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales y 
Permiso de vertimientos presentada mediante radicado 2016-EI-00007328 del 3 de junio de 2016, por el señor 
MARCO FIDEL ZAMORA GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 9.920.045, de acuerdo con las 
razones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente 2902-10092 de Concesión de Aguas Superficiales y Permiso de 
Vertimientos, como consecuencia del desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera 
firmeza el presente acto administrativo, por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución al señor MARCO FIDEL ZAMORA 
GONZÁLEZ, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento 
Ambiental y la Subdirección Administrativa y Financiera para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2902-10092

Elaboró: Santiago Pava González- Abogado Contratista 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1579 (21 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Permiso de vertimientos presentada 
mediante radicado 2016-EI-00010644 del 17 de agosto de 2016, de acuerdo con las razones expuestas en la 
parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente 2907-8650 de permiso de vertimientos, como consecuencia del 
desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera firmeza el presente acto administrativo, 
por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución al señor JORGE JESÚS RIOS RAMÍREZ, 
en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.
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ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a la Subdirección Administrativa y Financiera 
para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2907-8650

Elaboró: Santiago Pava González- Abogado Contratista 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1581 (21 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Permiso de vertimientos presentada 
mediante radicados 102537 del 2 de abril de 2008 y 252056 del 9 de marzo de 2010, de acuerdo con las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente 2907-7688 de Permiso de Vertimientos, como consecuencia del 
desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera firmeza el presente acto administrativo, 
por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución al señor ÓSCAR CASTAÑO 
VALENCIA, en los términos de los artículos 44 y 45 del Decreto 01 de 1984.

ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a la Subdirección Administrativa y Financiera, 
y a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 50, 51 y siguientes del Decreto 01 de 1984. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2907-7688

Elaboró: Santiago Pava González –Abogado Contratista 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1582 ( 21 DE JUNIO DE 2019  )

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Permiso de vertimientos presentada 
mediante radicados N° 258438 del 2 de septiembre de 2010, 258514, 258516,25817 y 25819 del 3 de septiembre 
de 2010, de acuerdo con las razones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución.
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ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente 2907-7821 de Permiso de Vertimientos, como consecuencia del 
desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera firmeza el presente acto administrativo, 
por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución al representante legal de la la 
CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS S.A E.S.P (CHEC), o quien haga sus veces, en los términos de los artículos 
44 y 45 del Decreto 01 de 1984..

ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a la Subdirección Administrativa y Financiera, 
y a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 50, 51 y siguientes del Decreto 01 de 1984. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2907-7821

Elaboró: Santiago Pava González –Abogado Contratista 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019 - 1589 DEL 21 DE JUNIO DE 2019

Por medio de la cual se acepta el desistimiento de un Permiso de Vertimientos

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar el desistimiento del Permiso de Vertimientos otorgado mediante Resolución 
No. 1144 del 19 de septiembre de 2014, modificada a través de Resolución 201-1935 del 14 de junio de 2017, a 
nombre de la Señora DIANA LUCIA HERRERA AGUDELO identificada con cédula de ciudadanía No. 25.108.327, 
en beneficio de la Estación de Servicio La Merced, localizado en el sector la Toscana, vereda Llanadas en 
jurisdicción del municipio de La Merced, departamento de Caldas; de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, archívese el expediente 2907-7766 de Permiso 
de Vertimientos, una vez ejecutoriado este acto administrativo, por lo expuesto en la parte motiva del mismo.

 ARTÍCULO TERCERO: Se advierte a la Señora DIANA LUCIA HERRERA AGUDELO identificada con cédula 
de ciudadanía No. 25.108.327, que en cumplimiento de la Resolución 631 de 2015 artículos 11 y 16, deberá 
presentar ante AGUAS DE LA MERCED S.A E.S.P, en calidad de empresa prestadora del servicio público de 
alcantarillado, la caracterización de las aguas residuales no domésticas con las siguientes indicaciones:  

- Periodicidad: Anual

- Puntos de Muestreo: Salida vertimiento aguas residuales no domésticas

- Parámetros: Caudal, temperatura, pH, demanda química de oxígeno, demanda bioquímica de 
oxígeno, sólidos suspendidos totales, sólidos sedimentables, grasas y aceites, fenoles, hidrocarburos 
totales, nitrógeno total, cloruro, sulfatos, sustancias activas al azul de metileno, BTEX (benceno, 
tolueno, metilbenceno, y xileno), fósforo total, nitratos, acidez total, alcalinidad total, dureza cálcica, 
dureza total, color real.

- Tipo de Muestreo: El muestreo debe ser compuesto en un periodo mínimo de cuatro (4) horas, durante 
una jornada ordinaria, tomando alícuotas cada 30 minutos.

-  Los análisis deberán ser realizados por un laboratorio debidamente acreditado por el IDEAM.

PARÁGRAFO 1º: La presentación de las anteriores caracterizaciones deberá realizarse de manera anual, o 
en el tiempo que sea determinado por Aguas de La Merced S.A E.S.P. 

ARTÍCULO CUARTO: Se advierte que el Plan de Contingencia para la prevención y control de derrames 
aprobado mediante la Resolución No. 453 del 25 de agosto de 2010, continua vigente.   
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  ARTÍCULO QUINTO: como consecuencia de lo anterior, se dispone desglosar la documentación relacionada 
con el Plan de Contingencias, que obra dentro del trámite 2907-7766, sea incorporada en el expediente 500-
22-2019-0040 a nombre de la Señora DIANA LUCIA HERRERA AGUDELO identificada con cédula de ciudadanía 
No. 25.108.327, en beneficio de la Estación de Servicio La Merced, localizado en el sector la Toscana, vereda 
Llanadas en jurisdicción del municipio de La Merced, departamento de Caldas. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la presente decisión a la Subdirección de Evaluación y 
Seguimiento Ambiental, con el propósito de que se realice el seguimiento definido en el artículo 2.2.3.3.4.14 del 
Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018; y que lleve a cabo el correspondiente desglose 
conforme lo indicado en al artículo anterior.   

ARTÍCULO SEPTIMO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, remítase copia de la misma a Aguas de 
La Merced S.A E.S.P, como empresa prestadora del servicio público de alcantarillado, la cual deberá adoptar 
las medidas pertinentes en atención a las obligaciones que le asisten en el presente caso, y en cumplimiento 
de la Resolución 631 de 2015.  

ARTÍCULO OCTAVO: Disponer la notificación personal de esta Resolución a la Señora DIANA LUCIA HERRERA, 
en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.     

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta providencia procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2907-7766 

Proyectó: JUAN DAVID SERNA PINEDA

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1591 (JUNIO 25 DE 2019)

Por medio de la cual se otorga Concesión de Aguas 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Otorgar Concesión de Aguas Superficiales a GUILLERMO LEON HURTADO GIRALDO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 10.274.104 y NORALBA GIRALDO PATIÑO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 24.784.842, en beneficio del predio denominado La Judea, identificado con ficha catastral Nro. 00-02-0002-
0134-000 y matrícula inmobiliaria 118-16313, ubicado en la vereda Santa Clara, jurisdicción del Municipio de 
Marulanda, Departamento de Caldas, en las siguientes condiciones: 

NOMBRE 
FUENTE

CAUDAL 
FUENTE l/s

PROCEDENCIA 
DEL AGUA USOS CAUDAL 

USOS l/s
%         

USOS
%         

FUENTE
CAUDAL 

OTORGADO l/s
CAUDAL 

DISPONIBLE l/s

Nacimiento 
Sin Nombre

0,180 SUPERFICIAL
Hum – dom 0,0104 5,7778

36,0000 0,0648 0,1152
B.Café 0,0064 3,5556

CAUDAL OTORGADO                                                            L/S 0.0648

Punto Captación PCA33397_500-01-2019-0103

La fuente hídrica se localiza en las coordenadas X:     878130,494388967 Y:    1063825,00404487

Cuenca 2302

ARTÍCULO 2: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento del caudal 
otorgado teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

Captación artesanal, conducción en A.C. de 1/2 pulgadas y 300 metros de longitud; y un tanque de 
almacenamiento en concreto de 200 litros de capacidad.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO 3: Para el desarrollo y ejecución de las actividades que atañen a la Concesión de Aguas 
Superficiales otorgada, el concesionario debe dar cumplimiento a las obligaciones que se enlistan a 
continuación:
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1. Dentro de los dos (2) meses siguientes a la firmeza de la presente resolución, en inmediación de la obra 
de captación de agua deberá implementar un sistema provisto de los  elementos de control necesarios 
que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma. Para 
tal efecto, y como una alternativa propuesta por esta por esta Corporación, se adjunta diseños del 
sistema de control de caudal sugerido, donde además se citan las especificaciones técnicas de 
ejecución de obra, sin embargo el usuario puede implementar cualquier otra solución que garantice 
captar el caudal otorgado.

2. Contribuir a  mantener las áreas de protección boscosa tanto en el nacimiento como en el cauce 
de la corriente conforme a la resolución 077 de 2011.

3. No impedir, obstaculizar, ni interferir el uso que de las aguas realicen en forma legítima otros 
usuarios, así como la construcción de las obras autorizadas por Corpocaldas para la captación, 
almacenamiento, conducción, distribución de las aguas y las ordenadas para la defensa de los 
cauces.

4. El concesionario no podrá alterar o contaminar las aguas no concedidas para permitir su 
aprovechamiento aguas abajo.

5. No incorporar o introducir a la corriente de agua cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas; 
tales como basuras, desperdicios, aguas negras sin tratar, sedimentos, lodos, cenizas, bagazos, 
residuos provenientes del tratamiento de aguas; así como la aplicación de agroquímicos, ni cualquier 
otra sustancia toxica o nociva para la salud o que interfieran con el bienestar de las personas; como 
tampoco los recipientes, empaques, envases que lo contengan o hayan contenido. 

6. Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca, 
con el fin de que el nuevo titular solicite el traspaso del permiso, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.2.3.2.8.7 del Decreto 1076 de 2015.

7. Esta agua no debe ser utilizada cruda para consumo humano, previo a esto debe ser hervida o 
potabilizada por métodos convencionales. 

8. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el objeto asignado en la presente 
resolución, de manera que se impida tanto el desperdicio de las mismas, como el que sean objeto 
de una destinación diferente a la prevista.

9. Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

10. Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO 4: El otorgamiento de la Concesión de Aguas Superficiales no será obstáculo para que con 
posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma 
por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el 
acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO 5: El suministro de agua  para satisfacer concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso, 
por tanto, no es responsabilidad de la Corporación cuando por causas naturales no sea posible garantizar el 
caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez 
todas serán abastecidas a prorrata o por turnos, de conformidad con el artículo 2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 
de 2015.  

ARTÍCULO 6: Serán causales de caducidad de la Concesión de Aguas Superficiales las siguientes:

1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente.

2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en el presente acto administrativo;

3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas en el presente acto administrativo.

4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes 
al acaecimiento de la misma.  

5. No usar la concesión durante dos años.

6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

En concordancia con el artículo 2.2.3.2.24.4 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.
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ARTÍCULO 7: La Concesión otorgada tendrá una duración de diez (10) años, contados a partir de la firmeza 
de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario 
dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO 8: La beneficiaria deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control y seguimiento, 
conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO 9: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a GUILLERMO LEON HURTADO 
GIRALDO y NORALBA GIRALDO PATIÑO, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 10: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Manizales, el 25 de Junio de 2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-01-2019-0103

Elaboró: Paula Isis Castaño M.

C
ORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS

RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1592 (JUNIO 25 DE 2019)
Por medio de la cual se otorga permiso de vertimientos 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a GUILLERMO LEON HURTADO GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 10.274.104 y NORALBA GIRALDO PATIÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 24.784.842, permiso de 
vertimiento puntual a suelo de las aguas residuales domésticas en las coordenadas X: 878190 Y: 1063805, con un 
caudal autorizado de 0,015 l/s y las provenientes del beneficio del café en las coordenadas X: 867324,846865329 
Y: 1076788,97436972, con un caudal autorizado de 0,000 l/s., generadas en el predio denominado La Judea, 
identificado con ficha catastral Nro. 00-02-0002-0134-000 y matrícula inmobiliaria 118-16313, ubicado en la 
vereda Santa Clara, jurisdicción del Municipio de Marulanda, Departamento de Caldas.

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar a GUILLERMO LEON HURTADO GIRALDO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 10.274.104 y NORALBA GIRALDO PATIÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 24.784.842, 
el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, conformado por trampa de grasas de 250 litros, 
tanque séptico de 1000 litros, y un filtro anaerobio de 1000 litros, en beneficio del predio denominado La Judea, 
identificado con ficha catastral Nro. 00-02-0002-0134-000 y matrícula inmobiliaria 118-16313, ubicado en la 
vereda Santa Clara, jurisdicción del Municipio de Marulanda, Departamento de Caldas.

Parágrafo: Los sistemas de tratamiento tendrán que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos a suelo, al tenor de lo establecido en el Decreto 050 de enero 2018, o las normas 
que lo modifiquen o sustituyan.

ARTÍCULO TERCERO: Aprobar a GUILLERMO LEON HURTADO GIRALDO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 10.274.104 y NORALBA GIRALDO PATIÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 24.784.842, 
el sistema de tratamiento propuesto para los residuos líquidos y sólidos del beneficio de café, propuesta de 
gestión alternativa, de beneficio ecológico 3, avalado por CENICAFÉ, (hoy 8, según nueva reclasificación 
de Cenicafé) con gestión alternativa de aguas mieles mediante práctica de biofertilización de cultivos y el 
cual estará sujeto al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo cuarto del presente acto 
administrativo.

Parágrafo: En caso de que en el predio no se garantice el cabal cumplimiento de estas condiciones de 
beneficio ecológico del café y gestión alternativa de sus subproductos aguas mieles y pulpa, y que se dé 
vertimiento de estas aguas a suelo, deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el Decreto 050 
de 2018 para vertimientos a suelo de ARnD.

ARTÍCULO CUARTO: El titular del permiso de vertimiento deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1. En cumplimiento al artículo 6 del Decreto 050 del 16 de Enero de 2018 en un plazo no superior a 18 
meses, deberá presentar: 
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- Registro de datos y resultados de pruebas de infiltración calculando la tasa de infiltración. 

- Diseño y manual de operación y mantenimiento del sistema de disposición de aguas residuales 
tratadas al suelo, incluyendo el mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que 
permiten el vertimiento al suelo. 

- Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con coordenadas 
magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas 
colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua 
residual doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica 
y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

- Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento: Plan que define el uso que 
se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. 

 Para tal fin, las actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las 
condiciones físicas, químicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial definido en los 
instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin perjuicio de la afectación sobre la salud 
pública. 

2. Deberá realizar periódicamente (cada año) las actividades de limpieza de las aéreas adyacentes 
al sistema séptico, aislarlo con el fin de evitar el colapso de alguna de éstas por la sobrecarga de 
material vegetal o suelo y efectuar mantenimiento anual a las unidades del sistema de tratamiento 
en el sitio de origen; esta labor debe ser guiada por las directrices entregadas por el proveedor de 
este tipo de unidades prefabricadas, de tal manera que garanticen la operación y funcionamiento 
eficiente del sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación y/o 
pérdida del volumen útil de tratamiento para aguas residuales; por ningún motivo realizar disposición 
final de los lodos residuales originados en actividades de mantenimiento de la trampa de grasas y 
sistema séptico (tanque y filtro anaerobio), en cuerpos de agua, para esto se deberá cumplir con las 
disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos sólidos a la luz de la normatividad ambiental 
vigente.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TRAMPA DE GRASAS

1.  Inspeccionar regularmente para prevenir el paso de grasa al tanque séptico.

2.  La frecuencia de limpieza es determinada por la experiencia basada en la Observación pero se 
recomienda la limpieza cada 3 meses.

3.  Cuando se establezca la necesidad de extraer las natas y las grasas de la trampa, abra un hueco en 
la tierra y adicione cal al fondo y a las paredes.

4.  Se extrae la grasa de la superficie del líquido con un balde o con otro recipiente apropiado (ideal un 
cucharón de buen tamaño amarrado a una vara) y se vacía en el hueco preparado. Igualmente se 
chequea con una vara si ha y sedimentos cumulados de residuos sólidos en el fondo de la trampa y 
se extraen para enterrar los en el hueco.

6.  Se agrega cal sobre la grasa.

7.  Se cubre el hueco con la tierra extraída del mismo.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TANQUE SÉPTICO

Para un buen funcionamiento se deben llevar a cabo con regularidad las siguientes instrucciones:

1.  Inspección: Se recomienda cada año aproximadamente inspeccionar para determinar cuándo se 
debe extraer el lodo del fondo y la nata superficial. La inspección se hace así: Tomar una vara de 
2 m aproximadamente y forrar la en un extremo con una toalla o trapo preferiblemente blanco. 
Introducir lentamente la vara con la punta forrada hacia abajo hasta tocar el fondo del tanque. 
Después de 3 o 4 minutos se retira la vara lentamente y se mide la parte que sale untada de lodo, 
para saber la profundidad de los lodos acumulados en el tanque. El tanque requiere la limpieza 
cuando la profundidad de los lodos sobrepasa los 30 cm.

2.  Limpieza y disposición de las natas y los lodos: Una forma de extraer las natas y los lodos es la siguiente: 
Prepare un cucharón utilizando una vara de 150 a 200 cm de longitud y una coca metálica o plástica 
de 20 a 30 cm de diámetro y 5 a 15 cm de profundidad. (Podría servir igualmente un utensilio de los 
que se utilizan en las casas para recoger las basuras cuando se barre). Haga uno o más huecos 
en la tierra (los que sean necesarios). Con el cucharón retire cuidadosamente las natas y las va 



205

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría General

depositando en el hueco, cuando haya terminado de sacar las natas, lentamente dirija el cucharon 
hacia el fondo. Para extraer los lodos que irá depositando en el hueco, deberá dejarse una pequeña 
capa de lodos ya que estos contienen las bacterias que se necesitan para que continúe el proceso 
biológico del sistema. Importante. Ponga cal en las paredes del hueco y en el fondo (una capa de 
2 a 5 cm). Lo que se pretende es evitar al máximo la contaminación del suelo. En ningún caso se 
deberán arrojar los lodos y las natas a las fuentes de agua. Los lodos pueden servir como abono si se 
dejan reposar durante unos 30 días.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO FILTRO ANAEROBIO DE FLUJO ASCENDENTE (FAFA).

Los filtros anaerobios deben vigilarse periódicamente para su adecuado funcionamiento.

1. Inspección: Cada 4 meses aproximadamente se debe hacer la inspección del filtro anaerobio de 
la siguiente forma:  Destapar el tanque séptico. Observar el nivel del agua del tanque séptico. Si la 
tubería de salida del agua del tanque séptico está sumergida en el agua es porque el filtro FAFA esta 
colmatado (taponado) y requiere mantenimiento.

2. Limpieza y disposición de los lodos: Destapar el FAFA. Retirar la tapa roscada del tapón de registro 
ubicada en la entrada. Extraer el agua del filtro a través de la Tee de entrada por medio de una 
motobomba de bajo caudal y presión o con una manguera haciendo diferencia de nivel (efecto 
sifón). Llenar el tanque con agua que tenga 1 kilo de cal disuelta y dejar reposar por varias horas. 
Extraer el agua con cal por bombeo, adicionando agua limpia sobre el filtro hasta que el agua salga 
casi limpia. Colocar el tapón y poner el sistema en funcionamiento.

RECOMENDACIONES

Para que un sistema séptico funcione adecuadamente debemos:

1.  Dar un buen manejo de las aguas que van a llevarse al sistema.

2.  Seguir las instrucciones de instalación.

3.  Dar un buen mantenimiento al sistema.

3. Realizar las respectivas labores de limpieza y mantenimiento tendientes a garantizar el buen estado 
del entorno de las unidades con el fin de evitar el colapso de alguna de ellas por la sobrecarga de 
materia vegetal y tierra.

4. En cuanto al manejo de residuos del beneficio de café, deberá seguir realizando las siguientes 
actividades:

- Permanecer con el uso de la fosa techada permanentemente, el transporte debe ser en seco.

- Deberá continuar utilizando la tolva seca, o en su defecto poner el café en cereza directamente 
sobre la despulpadora sin utilizar agua.

- Persistir con el lavado dentro del tanque de fermentación tanque tradicional utilizando el 
manejo de cuatro enjuagues.

- Continuar realizando el despulpado sin agua y transportar el café en baba sin utilizar agua al 
tanque de fermentación. Para el manejo del lixiviado que se genera del proceso de beneficio 
de café, es necesario que se siga aplicando el proceso de recirculación.

ARTÍCULO QUINTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada de la vivienda, la modificación en el sistema de tratamiento de las aguas residuales, 
incorporación de una actividad productiva diferente al uso humano doméstico y de beneficio de café, la cual 
podrá ser de tipo agrícola y/o pecuario que incida y/o genere un vertimiento adicional, deberá someterse a la 
aprobación previa de CORPOCALDAS.

ARTÍCULO SEXTO: El permiso de vertimientos otorgado tendrá una vigencia de diez (10) años, contados a 
partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud 
del titular, dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Los titulares del permiso, deberán cancelar, a favor de Corpocaldas, el servicio de 
control y seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución se notificará personalmente a los titulares del permiso, en los 
términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.
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ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Manizales, el 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente:  500-05-2019-0125

Elaboró:     Paula Isis Castaño M.

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1600 (JUNIO 25 DE 2019)

Por medio de la cual se otorga permiso de vertimientos 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a RUBIEL ANGEL ALARCON, identificado con cédula de ciudadanía No. 
10.191.999, permiso de vertimiento puntual a suelo de las aguas residuales domésticas en las coordenadas X: 
807523,617873995 Y: 1042171,23511901 / 1353 m.s.n.m., con un caudal autorizado de 0,0115 l/s y las provenientes 
del beneficio del café en las coordenadas X: 807523,617873995 Y: 1042171,23511901 / 1353 msnm y con un 
caudal autorizado 0,000 l/s., generadas en el predio denominado La Parcela, identificado con ficha catastral 
Nro. 000200110040000 y matrícula inmobiliaria 103-6940, ubicado en la vereda El Carmen, jurisdicción del 
Municipio de Belalcázar, Departamento de Caldas.

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar a RUBIEL ANGEL ALARCON, identificado con cédula de ciudadanía No. 
10.191.999, el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, conformado por trampa de grasas de 
250 litros, tanque séptico de 1000 litros, y un filtro anaerobio de 1000 litros, en beneficio del predio denominado 
La Parcela, identificado con ficha catastral Nro. 000200110040000 y matrícula inmobiliaria 103-6940, ubicado en 
la vereda El Carmen, jurisdicción del Municipio de Belalcázar, Departamento de Caldas.

Parágrafo: Los sistemas de tratamiento tendrán que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos a suelo, al tenor de lo establecido en el Decreto 050 de enero 2018, o las normas 
que lo modifiquen o sustituyan.

ARTÍCULO TERCERO: Aprobar a RUBIEL ANGEL ALARCON, identificado con cédula de ciudadanía No. 
10.191.999, el sistema de tratamiento propuesto para los residuos líquidos y sólidos del beneficio de café, 
propuesta de gestión alternativa, de beneficio ecológico 4, avalado por CENICAFÉ, (hoy 8, según nueva 
reclasificación de Cenicafé) con gestión alternativa de aguas mieles mediante práctica de biofertilización 
de cultivos y el cual estará sujeto al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo cuarto del 
presente acto administrativo.

Parágrafo: En caso de que en el predio no se garantice el cabal cumplimiento de estas condiciones de 
beneficio ecológico del café y gestión alternativa de sus subproductos aguas mieles y pulpa, y que se dé 
vertimiento de estas aguas a suelo, deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el Decreto 050 
de 2018 para vertimientos a suelo de ARnD.

ARTÍCULO CUARTO: El titular del permiso de vertimiento deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1. En cumplimiento al artículo 6 del Decreto 050 del 16 de Enero de 2018 en un plazo no superior a 18 
meses, deberá presentar: 

- Registro de datos y resultados de pruebas de infiltración calculando la tasa de infiltración. 

- Diseño y manual de operación y mantenimiento del sistema de disposición de aguas residuales 
tratadas al suelo, incluyendo el mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que 
permiten el vertimiento al suelo. 

- Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con coordenadas 
magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas 
colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua 
residual doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica 
y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

- Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento: Plan que define el uso que 
se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. 
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 Para tal fin, las actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las condiciones 
físicas, químicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial definido en los instrumentos de 
ordenamiento territorial vigentes y sin perjuicio de la afectación sobre la salud pública. 

2. Deberá realizar periódicamente (cada año) las actividades de limpieza de las aéreas adyacentes 
al sistema séptico, aislarlo con el fin de evitar el colapso de alguna de éstas por la sobrecarga de 
material vegetal o suelo y efectuar mantenimiento anual a las unidades del sistema de tratamiento 
en el sitio de origen; esta labor debe ser guiada por las directrices entregadas por el proveedor de 
este tipo de unidades prefabricadas, de tal manera que garanticen la operación y funcionamiento 
eficiente del sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación y/o 
pérdida del volumen útil de tratamiento para aguas residuales; por ningún motivo realizar disposición 
final de los lodos residuales originados en actividades de mantenimiento de la trampa de grasas y 
sistema séptico (tanque y filtro anaerobio), en cuerpos de agua, para esto se deberá cumplir con las 
disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos sólidos a la luz de la normatividad ambiental 
vigente.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TRAMPA DE GRASAS

1.  Inspeccionar regularmente para prevenir el paso de grasa al tanque séptico.

2.  La frecuencia de limpieza es determinada por la experiencia basada en la Observación pero se 
recomienda la limpieza cada 3 meses.

3.  Cuando se establezca la necesidad de extraer las natas y las grasas de la trampa, abra un hueco en 
la tierra y adicione cal al fondo y a las paredes.

4.  Se extrae la grasa de la superficie del líquido con un balde o con otro recipiente apropiado (ideal un 
cucharón de buen tamaño amarrado a una vara) y se vacía en el hueco preparado. Igualmente se 
chequea con una vara si ha y sedimentos cumulados de residuos sólidos en el fondo de la trampa y 
se extraen para enterrar los en el hueco.

6.  Se agrega cal sobre la grasa.

7.  Se cubre el hueco con la tierra extraída del mismo.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TANQUE SÉPTICO

Para un buen funcionamiento se deben llevar a cabo con regularidad las siguientes instrucciones:

1.  Inspección: Se recomienda cada año aproximadamente inspeccionar para determinar cuándo se 
debe extraer el lodo del fondo y la nata superficial. La inspección se hace así: Tomar una vara de 
2 m aproximadamente y forrar la en un extremo con una toalla o trapo preferiblemente blanco. 
Introducir lentamente la vara con la punta forrada hacia abajo hasta tocar el fondo del tanque. 
Después de 3 o 4 minutos se retira la vara lentamente y se mide la parte que sale untada de lodo, 
para saber la profundidad de los lodos acumulados en el tanque. El tanque requiere la limpieza 
cuando la profundidad de los lodos sobrepasa los 30 cm.

2.  Limpieza y disposición de las natas y los lodos: Una forma de extraer las natas y los lodos es la siguiente: 
Prepare un cucharón utilizando una vara de 150 a 200 cm de longitud y una coca metálica o plástica 
de 20 a 30 cm de diámetro y 5 a 15 cm de profundidad. (Podría servir igualmente un utensilio de los 
que se utilizan en las casas para recoger las basuras cuando se barre). Haga uno o más huecos 
en la tierra (los que sean necesarios). Con el cucharón retire cuidadosamente las natas y las va 
depositando en el hueco, cuando haya terminado de sacar las natas, lentamente dirija el cucharon 
hacia el fondo. Para extraer los lodos que irá depositando en el hueco, deberá dejarse una pequeña 
capa de lodos ya que estos contienen las bacterias que se necesitan para que continúe el proceso 
biológico del sistema. Importante. Ponga cal en las paredes del hueco y en el fondo (una capa de 
2 a 5 cm). Lo que se pretende es evitar al máximo la contaminación del suelo. En ningún caso se 
deberán arrojar los lodos y las natas a las fuentes de agua. Los lodos pueden servir como abono si se 
dejan reposar durante unos 30 días.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO FILTRO ANAEROBIO DE FLUJO ASCENDENTE (FAFA).

Los filtros anaerobios deben vigilarse periódicamente para su adecuado funcionamiento.

3. Inspección: Cada 4 meses aproximadamente se debe hacer la inspección del filtro anaerobio de 
la siguiente forma:  Destapar el tanque séptico. Observar el nivel del agua del tanque séptico. Si la 
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tubería de salida del agua del tanque séptico está sumergida en el agua es porque el filtro FAFA esta 
colmatado (taponado) y requiere mantenimiento.

4. Limpieza y disposición de los lodos: Destapar el FAFA. Retirar la tapa roscada del tapón de registro 
ubicada en la entrada. Extraer el agua del filtro a través de la Tee de entrada por medio de una 
motobomba de bajo caudal y presión o con una manguera haciendo diferencia de nivel (efecto 
sifón). Llenar el tanque con agua que tenga 1 kilo de cal disuelta y dejar reposar por varias horas. 
Extraer el agua con cal por bombeo, adicionando agua limpia sobre el filtro hasta que el agua salga 
casi limpia. Colocar el tapón y poner el sistema en funcionamiento.

RECOMENDACIONES

Para que un sistema séptico funcione adecuadamente debemos:

1.  Dar un buen manejo de las aguas que van a llevarse al sistema.

2.  Seguir las instrucciones de instalación.

3.  Dar un buen mantenimiento al sistema.

3. Realizar las respectivas labores de limpieza y mantenimiento tendientes a garantizar el buen estado 
del entorno de las unidades con el fin de evitar el colapso de alguna de ellas por la sobrecarga de 
materia vegetal y tierra.

4. En cuanto a la infraestructura que posee en la actualidad para el beneficio de café y con el propósito 
de conservar el sistema de beneficio ecológico 4, es necesario que realice las siguientes acciones:

- Realizar mantenimientos periódicos al tornillo sin fin y desmucilaginador.

- Manejo alternativo (Recirculación de la pulpa, tanque de fermentación o lombricultivo) de las 
aguas del primer, segundo lavado y lixiviados; las aguas del tercer y cuarto lavado deberán 
ser infiltradas de manera controlada, para lo cual se deberá distribuir la cantidad de café 
beneficiado de manera que se garantice la intermitencia de la descarga de estas aguas 
residuales.

- Deberá continuar utilizando la tolva seca, o en su defecto poner el café en cereza directamente 
sobre la despulpadora sin utilizar agua.

- Continuar realizando el despulpado sin agua y transportar el café en baba sin utilizar agua al 
tanque de fermentación.

- Continuar con el uso de la fosa, la cual deberá permanecer en buen estado y techada 
permanentemente, el transporte de la pulpa a la fosa deberá ser en seco.

- Continuar realizando el proceso de fermentación en el tanque tina.

ARTÍCULO QUINTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada de la vivienda, la modificación en el sistema de tratamiento de las aguas residuales, 
incorporación de una actividad productiva diferente al uso humano doméstico y de beneficio de café, la cual 
podrá ser de tipo agrícola y/o pecuario que incida y/o genere un vertimiento adicional, deberá someterse a la 
aprobación previa de CORPOCALDAS.

ARTÍCULO SEXTO: El permiso de vertimientos otorgado tendrá una vigencia de diez (10) años, contados a 
partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud 
del titular, dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El titular del permiso, deberán cancelar, a favor de Corpocaldas, el servicio de control 
y seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución se notificará personalmente al titular del permiso, en los 
términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Manizales, el 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO
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Secretaria General

Expediente:  500-05-2019-0089

Elaboró:   Paula Isis Castaño M.

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1601 (JUNIO 25 DE 2019)

Por medio de la cual se otorga Concesión de Aguas 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Otorgar Concesión de Aguas Superficiales a RUBIEL ANGEL ALARCON, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 10.191.999, en beneficio del predio denominado La Parcela, identificado con ficha 
catastral Nro. 000200110040000 y matrícula inmobiliaria 103-6940, ubicado en la vereda El Carmen, jurisdicción 
del Municipio de Belalcázar, Departamento de Caldas, en las siguientes condiciones: 

NOMBRE 
FUENTE

CAUDAL 
FUENTE l/s

PROCEDENCIA 
DEL AGUA USOS

CAUDAL 
USOS l/s

%         
USOS

%         
FUENTE

CAUDAL 
OTORGADO l/s

CAUDAL 
DISPONIBLE l/s

Nacimiento 
La Parcela

0,037 SUPERFICIAL
Hum – dom 0,0146 39,4595

62,9730 0,0233 0,0137
B.Café 0,0087 23,5135

CAUDAL OTORGADO                                                            L/S 0.0233

Punto Captación PCA33502_500-01-2019-0072

La fuente hídrica se localiza en las coordenadas X:     807490,964414429 Y:    1042249,58203465

Cuenca 2614

ARTÍCULO 2: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento del caudal 
otorgado teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

Captación de fondo, conducción en PVC de 1, 1/2 pulgadas y 200 metros de longitud; y dos tanques de 
almacenamiento en polietileno de 5000 y 1000 litros de capacidad.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO 3: Para el desarrollo y ejecución de las actividades que atañen a la Concesión de Aguas Superficiales 
otorgada, el concesionario debe dar cumplimiento a las obligaciones que se enlistan a continuación:

1. Dentro del mes (1) siguiente a la firmeza de la presente resolución, en inmediación de la obra de 
captación de agua deberá implementar un sistema provisto de los  elementos de control necesarios 
que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma. Para 
tal efecto, y como una alternativa propuesta por esta por esta Corporación, se adjunta diseños del 
sistema de control de caudal sugerido, donde además se citan las especificaciones técnicas de 
ejecución de obra, sin embargo el usuario puede implementar cualquier otra solución que garantice 
captar el caudal otorgado.

2. Contribuir a  mantener las áreas de protección boscosa tanto en el nacimiento como en el cauce 
de la corriente conforme a la resolución 077 de 2011.

3. No impedir, obstaculizar, ni interferir el uso que de las aguas realicen en forma legítima otros usuarios, así 
como la construcción de las obras autorizadas por Corpocaldas para la captación, almacenamiento, 
conducción, distribución de las aguas y las ordenadas para la defensa de los cauces.

4. El concesionario no podrá alterar o contaminar las aguas no concedidas para permitir su 
aprovechamiento aguas abajo.

5. No incorporar o introducir a la corriente de agua cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas; 
tales como basuras, desperdicios, aguas negras sin tratar, sedimentos, lodos, cenizas, bagazos, 
residuos provenientes del tratamiento de aguas; así como la aplicación de agroquímicos, ni cualquier 
otra sustancia toxica o nociva para la salud o que interfieran con el bienestar de las personas; como 
tampoco los recipientes, empaques, envases que lo contengan o hayan contenido. 

6. Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca, 
con el fin de que el nuevo titular solicite el traspaso del permiso, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.2.3.2.8.7 del Decreto 1076 de 2015.

7. Esta agua no debe ser utilizada cruda para consumo humano, previo a esto debe ser hervida o 
potabilizada por métodos convencionales. 
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8. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el objeto asignado en la presente 
resolución, de manera que se impida tanto el desperdicio de las mismas, como el que sean objeto 
de una destinación diferente a la prevista.

9. Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

10. Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO 4: El otorgamiento de la Concesión de Aguas Superficiales no será obstáculo para que con 
posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma 
por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el 
acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO 5: El suministro de agua  para satisfacer concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso, 
por tanto, no es responsabilidad de la Corporación cuando por causas naturales no sea posible garantizar el 
caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez 
todas serán abastecidas a prorrata o por turnos, de conformidad con el artículo 2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 
de 2015.  

ARTÍCULO 6: Serán causales de caducidad de la Concesión de Aguas Superficiales las siguientes:

1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente.

2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en el presente acto administrativo;

3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas en el presente acto administrativo.

4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes 
al acaecimiento de la misma.  

5. No usar la concesión durante dos años.

6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

En concordancia con el artículo 2.2.3.2.24.4 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO 7: La Concesión otorgada tendrá una duración de diez (10) años, contados a partir de la firmeza 
de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario 
dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO 8: La beneficiaria deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control y seguimiento, 
conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO 9: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a RUBIEL ANGEL ALARCON, en los 
términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 10: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Manizales, el 25 de Junio de 2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-01-2019-0072

Elaboró: Paula Isis Castaño M.
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1603 (DEL 25 DE JUNIO DE 2019)  

Por medio de la cual se acepta el desistimiento de una concesión de aguas  

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar el desistimiento de la Concesión de Aguas otorgada mediante Resolución 
973 del 31 de agosto de 2015, a nombre de BLANCA LUCERO GUARÍN CARDONA, con cédula de ciudadanía 
24.367.264, en beneficio del predio denominado Los Pantanos, localizado en la vereda Alto Berlín, en jurisdicción 
del municipio de Manizales, departamento de Caldas; de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva.

 ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se dejan sin efectos los artículos 1º a 5º de la 
Resolución 973 del 31 de agosto de 2015, relacionados con la concesión de aguas. 

ARTÍCULO TERCERO: Los demás apartes de la Resolución 973 del 31 de agosto de 2015, relacionados con el 
permiso de vertimientos quedan conforme a su tenor original.  

ARTÍCULO CUARTO: Poner en conocimiento de la Subdirección Administrativa y Financiera el contenido del 
presente auto para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Disponer la notificación personal de este auto a BLANCA LUCERO GUARÍN CARDONA, 
en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.  

ARTICULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2902-9561

Elaboró: Yennifer Eliana Rivadeneira

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1604 (JUNIO 25 DE 2019)

Por la cual se registra y autoriza el aprovechamiento de Plantaciones Forestales, Cercos y Barreras Vivas, 
Árboles Aislados Plantados y de Sombrío

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Registrar bajo el RP: 500-12-2017-0007 los árboles plantados de Eucalipto y Ciprés a 
nombre de la sociedad GOLDEN HASS S.A.S., identificada con NIT. N° 900.469.734-6, en beneficio del predio 
denominado La Fortuna, identificado con ficha catastral N° 170130001000000100213000000000 y con folio de 
matrícula inmobiliaria N° 102-12930, ubicado en la vereda La Arenosa,  jurisdicción del municipio de Aguadas, 
Departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Conceder  autorización la sociedad GOLDEN HASS S.A.S., identificada con NIT 
900.469.734, para efectuar el APROVECHAMIENTO DE PLANTACIONES FORESTALES, CERCOS Y BARRERAS VIVAS, 
ÁRBOLES AISLADOS PLANTADOS en beneficio del predio denominado La Fortuna, identificado con ficha 
catastral N° 170130001000000100213000000000 y con folio de matrícula inmobiliaria N° 102-12930, ubicado en 
la vereda La Arenosa,  jurisdicción del municipio de Aguadas, Departamento de Caldas.

ARTÍCULO TERCERO: El Aprovechamiento forestal de árboles plantados se sujeta al cumplimiento de los 
requisitos que se enuncian a continuación:

•	 Aprovechar únicamente las especies y la cantidad de árboles indicados, los cuales se encuentran 
en linderos, divisiones de potreros y orilla de vías.

•	 El aprovechamiento se debe realizar contando con personal debidamente competente, con las 
herramientas adecuadas y las medidas de seguridad correspondientes, a fin de evitar accidentes o 
daños a terceros o a la infraestructura existente aledaña a los árboles.

•	 Los residuos de aprovechamiento deben ser repicados y dispuestos en sitios adecuados donde se 
propicie su descomposición e incorporación al suelo.  Por ningún motivo podrán realizarse quemas 
abiertas para la eliminación de residuos.
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•	 Para el trasporte de productos resultantes como madera en bloque o madera en troza deberá 
proveerse del respectivo salvoconducto, para lo cual el autorizado deberá estar registrado en la 
plataforma vital. La Corporación lo asesorará para la realización del registro.

•	 Este acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos no expresamente 
indicados, y cualquier daño o afectación a terceros, a la infraestructura existente, a los vehículos y 
transeúntes que se puedan ver afectados, son responsabilidad única y exclusivamente de Golden 
Hass S.A.S., y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales 
existentes.

• Adicionalmente, se deben tener en cuenta los siguientes aspectos del predio o sus recursos naturales 
pre-existentes, con el fin de realizar un manejo sostenible y amigable con el ambiente, en medio del 
uso intensivo para cultivo de aguacate al cual está destinado el predio:

• Los bosques naturales existentes en el predio deben ser conservados, y cualquier intervención 
sobre los mismos en caso de requerirse deberá ser previamente autorizada a través del trámite 
correspondiente. 

• En caso de detectarse individuos aislados de especies vedadas como  cedro negro (Juglans 
neotrópica), roble (Quercus humboldtii),  pino colombiano (Decussocarpus rospigliosii, Prumnopiptus 
montana, Podocarpus oleifolius), helecho arbóreo (Cyathea sp, Dichsonia sp), entre otros  (Resolución 
316 de 1974, Res. 801 de 1977, de Inderena y Res. 096 de 2006 de MADS) deben ser dejados en 
pié y solo podrán ser aprovechados o talados contando con el levantamiento de veda por parte 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, por lo tanto se prohíbe su aprovechamiento con 
cualquier objeto o pretexto; al contrario, se debe promover su conservación y de ser posible su 
reproducción.

• Deberán ser conservadas las franjas protectoras de fuentes de agua existentes en el predio, y estas 
no podrán tener un ancho inferior a 6 metros a cada lado de la corriente.  Si el bosque protector 
existente tiene un ancho mayor, este debe ser conservado en el estado en que esté y sobre dichas 
franjas existentes o las que se establezcan en cumplimiento de esta directriz, queda terminantemente 
prohibida su afectación o el aprovechamiento de especies existentes en ellas.

ARTÍCULO CUARTO: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos 
no expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a terceros, a la infraestructura existente, a los 
vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son responsabilidad única y exclusivamente de Golden 
Hass S.A.S., y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales existentes.

ARTÍCULO QUINTO: Con el fin de mantener la dinámica forestal en el predio y que en un futuro no se presente 
ausencia de esta especie en la zona y principalmente en el predio, como medida de compensación, se impone 
la obligación de plantar 250 árboles de especies nativas en un área mínima de 0.25 ha.  El área destinada 
para tal fin debe ser establecida, manejada y conservada exclusivamente como área de conservación, la 
cual debe quedar debidamente delimitada y georeferenciada. Una vez establecida se debe presentar la 
información a Corpocaldas, para su correspondiente monitoreo.

ARTÍCULO SEXTO: La vigencia de la presente autorización será de ocho (8) meses, contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del 
interesado.

ARTÍCULO SÉPTIMO:: La presente resolución se notificará personalmente al señor Andrés Felipe Zapata 
Jaramillo, representante legal de la sociedad GOLDEN HASS S.A.S, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 
de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el suscrito 
funcionario el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días  de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-12-2019-0007

Proyectó: Luisa María Gómez R
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1605 (JUNIO 25 DE 2019)

Por medio de la cual se otorga una Concesión de Aguas 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar Concesión de Aguas Superficiales a favor de la señora GLORIA OSORIO DE 
OROZCO identificada con cedula de ciudadanía N°29.613.766, para derivar de las siguientes fuentes hídricas: 

La Cañada Palermo la cual se solicita la concesión de aguas está ubicada en las coordenadas X: 
809222,697174942 Y: 1071759,37201827 cota 1477 m.s.n.m,  código de la cuenca 2614.

La Quebrada San Pedro la cual se solicita la concesión de aguas está ubicada en las coordenadas X: 
809283 Y: 1071643 cota 1469 m.s.n.m código de la cuenca 2614. predio Denominado La Bananera, ubicado en 
la vereda El Rosario, jurisdicción del Municipio de Anserma, en el Departamento de Caldas, así: 

NOMBRE FUENTE CAUDAL FUENTE  l/s PROCEDENCIA DEL AGUA

Cañada Palermo 0.555 SUPERFICIAL

% USO DEFUENTE CAUDAL OTORGADO l/s CAUDAL DISPONIBLE l/s

34.2342 0.1900 0.365

USOS CAUDAL USOS l/s %  USOS

USOS CAUDAL USOS l/s %  USOS

HUMANO DOMESTICO 0.012 2.1622

BENEFICIO DE CAFE TANQUE TINA 0.018 3.2432

BENEFICIO DE ANIMALES (BOVINOS) 0.16 28.8288

NOMBRE FUENTE CAUDAL FUENTE  l/s PROCEDENCIA DEL AGUA

Quebrada San Pedro 16.25 SUPERFICIAL

% USO DEFUENTE CAUDAL OTORGADO l/s CAUDAL DISPONIBLE l/s

3.7415 0.6080 15.642

USOS CAUDAL USOS l/s %  USOS

RIEGO MENOR A 5 Ha 0.6 3.6923

HUMANO DOMESTICO 0.008 0.0492

 CAUDAL OTORGADO                                                            L/S 0.798

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento de 
los caudales otorgados teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

La Cañada Palermo la cual se solicita la concesión de aguas está ubicada en las coordenadas X: 
809222,697174942 Y: 1071759,37201827 cota 1477 m.s.n.m,  

La Quebrada San Pedro la cual se solicita la concesión de aguas está ubicada en las coordenadas X: 
809283 Y: 1071643 cota 1469 m.s.n.m

PARÁGRAFO 1: Dentro de los treinta (30) días siguientes a la firmeza de la presente resolución, las obras de 
captación de agua deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en 
cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma. Para tal efecto y como una alternativa 
propuesta por esta Corporación se adjunta un diseño del sistema de control de caudal sugerido donde además 
se citan las especificaciones técnicas de ejecución de obras, sin embargo el usuario puede implementar 
cualquier otra solución que garantice captar el caudal otorgado. 

PARÁGRAFO 2: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: Para el desarrollo y ejecución de las actividades que atañen a la Concesión de Aguas 
Superficiales otorgada, el titular debe dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1. Notificar a la corporación de cualquier incorporación de una actividad productiva diferente al (usos 
otorgados), la cual podrá ser de tipo (usos potenciales) y/o cualquier otra actividad que genere un 
vertimiento adicional.

2. Por ningún motivo, realizar disposición final de los lodos residuales originados en actividades de 
mantenimiento de las unidades constituyentes de los procesos unitarios de la planta de tratamiento 
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de aguas residuales, en cuerpos de agua ni redes de alcantarillado, para esto se deberá cumplir con 
las disposiciones legales vigentes en cuanto a gestión de residuos sólidos a la luz de la normatividad 
ambiental vigente.

3. No incorporar o introducir a la corriente de agua y/o pozo profundo cuerpos de agua o sustancias 
sólidas, líquidas o gaseosas; tales como basura, desperdicios, aguas negras sin tratar, sedimento, 
lodos, cenizas, bagazo, residuos provenientes del tratamiento de aguas; así como la aplicación 
de agroquímicos, ni cualquier otra sustancia toxica o nociva para la salud o que interfieran con el 
bienestar de las personas; como tampoco los recipientes, empaques, envases que lo contengan o 
hayan contenido.

4. Contribuir a mantener las áreas de protección boscosa tanto en el nacimiento como en el cauce 
de la corriente.

5. No alterar o contaminar las aguas no concedidas para permitir su aprovechamiento aguas abajo.

6. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el objeto asignado en la presente 
Resolución, de manera que se impida tanto el desperdicio de las mismas, como el que sean objeto 
de una destinación diferente a la prevista.

7. No impedir, obstaculizar, ni interferir el uso que de las aguas realicen en forma legítima otros 
usuarios, así como la construcción de las obras autorizadas por CORPOCALDAS para la captación, 
almacenamiento, conducción, distribución de las aguas; y las ordenadas para la defensa de los 
cauces

Artículo 2.2.3.2.7.2. Disponibilidad del recurso y caudal concedido. El suministro de aguas para satisfacer 
concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso, por tanto, el Estado no es responsable cuando por 
causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones 
no otorga prioridad y en casos de escasez todas serán abastecidas a prorrata o por turnos, conforme el artículo 
2.2.3.2.13.16 de este Decreto.

Artículo 2.2.3.2.7.6. Orden de prioridades. Para otorgar concesiones de aguas, se tendrá en cuenta el 
siguiente orden de prioridades:

a)  Utilización para el consumo humano, colectivo o comunitario, sea urbano o rural;

b)  Utilización para necesidades domésticas individuales;

c)  Usos agropecuarios comunitarios, comprendidas la acuicultura y la pesca;

d)  Usos agropecuarios individuales, comprendidas la acuicultura y la pesca;

e)  Generación de energía hidroeléctrica;

f)  Usos industriales o manufactureros;

g)  Usos mineros; 

h)  Usos recreativos comunitarios, e

i)  Usos recreativos individuales.

Artículo 2.2.3.2.13.16. Restricción de usos o consumos temporalmente. En casos de producirse escasez 
crítica por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten 
los caudales útiles disponibles, la Autoridad Ambiental competente podrá restringir los usos o consumos 
temporalmente. A tal efecto podrá establecer turnos para el uso o distribuir porcentualmente los caudales 
utilizables. El presente artículo será aplicable aunque afecte derechos otorgados por concesiones o permisos. 
Los derechos de uso sobre aguas privadas también podrán limitarse temporalmente por las razones a que se 
refiere este artículo.

Artículo 2.2.3.2.7.8. Prioridad del uso doméstico. El uso doméstico tendrá siempre prioridad sobre los demás, 
los usos colectivos sobre los individuales y los de los habitantes de una región sobre los de fuera de ella.  

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la Concesión de Aguas Superficiales no será obstáculo para que 
con posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma 
por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el 
acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la Concesión de Aguas Superficiales las siguientes:

1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente.

2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en el presente acto administrativo;
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3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas en el presente acto administrativo.

4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes 
al acaecimiento de la misma.  

5. No usar la concesión durante dos años.

6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

En concordancia con el artículo 2.2.3.2.24.4 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: La Concesión otorgada tendrá una duración de diez (10) años, contados a partir de 
la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud del 
beneficiario.

ARTÍCULO SEPTIMO: El beneficiario deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control y 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTICULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a la señora GLORIA OSORIO 
DE OROZCO, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTICULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-01-2019-0127

Expediente conexo: 500-05-2019-0160

Elaboró: LUISA MARÍA GÓMEZ RAMÍREZ

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1606 (JUNIO 25 DE 2019)

Por medio de la cual se otorga un Permiso de Vertimientos 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a la señora GLORIA OSORIO DE OROZCO identificada con cedula de ciudadanía 
N°29.613.766, PERMISO DE VERTIMIENTOS a cuerpo de las Aguas residuales Domesticas y No Domesticas generadas 
en el predio Denominado La Bananera, identificado con ficha catastral 0000000000010515000000000y matricula 
inmobiliaria 103-518 ubicado en la vereda El Rosario, jurisdicción del Municipio de Anserma, en el Departamento 
de Caldas.

PARAGRAFO: Las coordenadas de las aguas residuales son las siguientes:

1. El vertimiento de las aguas residuales domésticas se realiza a  Cuerpo de Agua en las siguientes 
coordenadas, X: 808851,211996544 Y: 1071296,84920306  cota 1428 m.s.n.m. con un caudal de 
descarga promedio de 0,018l/s.

2. El vertimiento de las aguas residuales no domésticas (ARnD) derivadas del beneficio del café, se 
realiza a suelo en las siguientes coordenadas, X: 808851,756612424 Y: 1071296,86983535 cota 1425  
m.s.n.m, con un caudal de descarga promedio de 0,0115l/s.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales instalado en el predio 
Denominado La Bananera, localizado en la vereda Pielroja, en jurisdicción del Municipio de Anserma, 
Departamento de Caldas, por tratarse de un sistema séptico domiciliario compuesto por trampa de grasas de 
250L, tanque séptico de 1000Lts y Filtro anaerobio de 1000 litros.

PARÁGRAFO: Los titulares del permiso de vertimiento deberán dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

7. Solicitar la renovación del permiso de vertimiento dentro del primer trimestre del último año de 
vigencia del permiso.
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8. Realizar periódicamente las actividades de limpieza de las aéreas adyacentes al sistema séptico, 
aislarlo con el fin de evitar el colapso de alguna de éstas por la sobrecarga de material vegetal 
o suelo y efectuar mantenimiento anual a las unidades del sistema de tratamiento en el sitio de 
origen; esta labor debe ser guiada por las directrices entregadas por el proveedor de este tipo de 
unidades prefabricadas, de tal manera que garanticen la operación y funcionamiento eficiente del 
sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación y/o pérdida 
del volumen útil de tratamiento para aguas residuales; por ningún motivo realizar disposición 
final de los lodos residuales originados en actividades de mantenimiento de la trampa de grasas 
y sistema séptico (tanque y filtro anaerobio), en cuerpos de agua, para esto se deberá cumplir 
con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos sólidos a la luz de la normatividad 
ambiental vigente. Termino de un año.

9. Considerando que el manejo de los vertimientos de las aguas residuales domésticas se realiza a 
cuerpo de agua, son aplicables las obligaciones, en relación con el cumplimiento de la Resolución 
Nº 0631 del 17 de marzo de 2015 “por la cual se establecen los parámetros y valores límites 
máximos permisibles en los vertimientos puntuales a cuerpos de agua superficiales y a los sistemas 
de alcantarillado público y se dictan otras disposiciones”. Específicamente: Capítulo 5. Artículo 8 
“Aguas residuales domésticas (ARD) y de las aguas residuales (ARD-ARnD) de los prestadores del 
servicio público de alcantarillado a cuerpos de agua superficiales, con una carga menor o igual a 
625 Kg/día DBO5”, de la Resolución en mención. Efectuar caracterizaciones físico-químicas de las 
aguas residuales domésticas, teniendo en cuenta las siguientes condiciones:

 Periocidad: Anual 

 Punto de muestreo: Vertimiento final de las aguas residuales domésticas. 

 Parámetros: caudal, pH, Demanda Química de oxígeno (DQO), Sólidos suspendidos totales (SST), 
Sólidos Sedimentables (SSED), Grasas y Aceites

 Tipo de muestreo: Los muestreos deberán ser compuestos en un período mínimo de cuatro horas, 
durante una temporada de alta demanda. 

 Los análisis deberán ser realizados por un laboratorio debidamente acreditado por el IDEAM. 

10. El sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas en el sitio de cuenta con trampa de 
grasas de 500 litros, tanque séptico 1000 litros y filtro anaerobio de 1000 litros, cumple con los 
criterios de diseño para el máximo número de personas que se presenten en la vivienda, es de 
suma importancia establecer que si las condiciones cambian en cuanto al número de personas su 
funcionamiento puede verse alterado y aumentar la frecuencia de mantenimiento.

11. Por ningún motivo realizar disposición final de lodos residuales originados en actividades de 
mantenimiento de la trampa de grasas y sistema séptico (tanque y filtro anaerobio), en cuerpos de 
agua, para esto se deberá cumplir con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos 
sólidos a la luz de la normatividad ambiental vigente. 

12. El permiso de vertimientos tendrá una vigencia de 10 años, contados a partir de la ejecutoria de la 
presente resolución.

13. Dar aviso a CORPOCALDAS sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se 
produzca.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TRAMPA DE GRASAS

1.  Inspeccionar regularmente para prevenir el paso de grasa al tanque séptico. 

2.  La frecuencia de limpieza es determinada por la experiencia basada en la Observación pero se 
recomienda la limpieza cada 3 meses.

3.  Cuando se establezca la necesidad de extraer las natas y las grasas de la trampa, abra un hueco 
en la tierra y adicione cal al fondo y a las paredes. 

4.  Se extrae la grasa de la superficie del líquido con un balde o con otro recipiente apropiado (ideal un 
cucharón de buen tamaño amarrado a una vara) y se vacía en el hueco preparado. Igualmente 
se chequea con una vara si ha y sedimentos cumulados de residuos sólidos en el fondo de la 
trampa y se extraen para enterrar los en el hueco. 

5.  Se agrega cal sobre la grasa. 

6.  Se cubre el hueco con la tierra extraída del mismo. 
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INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TANQUE SÉPTICO 

Para un buen funcionamiento se debe llevar a cabo con regularidad las siguientes instrucciones: 

1.  Inspección: Se recomienda cada año aproximadamente inspeccionar para determinar cuándo se 
debe extraer el lodo del fondo y la nata superficial. La inspección se hace así: Tomar una vara de 
2 m aproximadamente y forrar la en un extremo con una toalla o trapo preferiblemente blanco. 
Introducir lentamente la vara con la punta forrada hacia abajo hasta tocar el fondo del tanque. 
Después de 3 o 4 minutos se retira la vara lentamente y se mide la parte que sale untada de lodo, 
para saber la profundidad de los lodos acumulados en el tanque. El tanque requiere la limpieza 
cuando la profundidad de los lodos sobrepasa los 30 cm.

2.  Limpieza y disposición de las natas y los lodos: Una forma de extraer las natas y los lodos es la siguiente: 
Prepare un cucharón utilizando una vara de 150 a 200 cm de longitud y una coca metálica o plástica 
de 20 a 30 cm de diámetro y 5 a 15 cm de profundidad. (Podría servir igualmente un utensilio de los 
que se utilizan en las casas para recoger las basuras cuando se barre). Haga uno o más huecos 
en la tierra (los que sean necesarios). Con el cucharón retire cuidadosamente las natas y las va 
depositando en el hueco Cuando haya terminado de sacar las natas, lentamente dirija el cucharon 
hacia el fondo. Para extraer los lodos que irá depositando en el hueco, deberá dejarse una pequeña 
capa de lodos ya que estos contienen las bacterias que se necesitan para que continúe el proceso 
biológico del sistema. Importante. Ponga cal en las paredes del hueco y en el fondo (una capa de 
2 a 5 cm). Lo que se pretende es evitar al máximo la contaminación del suelo. En ningún caso se 
deberán arrojar los lodos y las natas a las fuentes de agua. Los lodos pueden servir como abono si se 
dejan reposar durante unos 30 días

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO FILTRO ANAEROBIO DE FLUJO ASCENDENTE (FAFA). 

Los filtros anaerobios deben vigilarse periódicamente para su adecuado funcionamiento.

1.  Inspección: Cada 4 meses aproximadamente se debe hacer la inspección del filtro anaerobio de 
la siguiente forma: Destapar el tanque séptico. Observar el nivel del agua del tanque séptico. Si la 
tubería de salida del agua del tanque séptico está sumergida en el agua es porque el filtro FAFA esta 
colmatado (taponado) y requiere mantenimiento. 

2.  Limpieza y disposición de los lodos: Destapar el FAFA. Retirar la tapa roscada del tapón de registro 
ubicada en la entrada. Extraer el agua del filtro a través de la Tee de entrada por medio de una 
motobomba de bajo caudal y presión o con una manguera haciendo diferencia de nivel (efecto 
sifón). Llenar el tanque con agua que tenga 1 kilo de cal disuelta y dejar reposar por varias horas. 
Extraer el agua con cal por bombeo, adicionando agua limpia sobre el filtro hasta que el agua salga 
casi limpia. Colocar el tapón y poner el sistema en funcionamiento. 

RECOMENDACIONES 

Para que un sistema séptico funcione adecuadamente debemos: 

1.  Dar un buen manejo de las aguas que van a llevarse al sistema. 

2.  Seguir las instrucciones de instalación

3. ARTICULO TERCERO: Aprobar los sistemas de tratamiento de aguas residuales  no domésticas 
generadas del beneficio de café comprende: Tolva que opera por gravedad. Un tanque tina 
prefabricado para el lavado del café. La pulpa es conducida a una fosa techada la cual posee una 
dimensión de 3 cubículos de 5 metros X 5 metros cada uno. Las aguas mieles salen de las instalaciones 
del beneficiadero a un tanque de polietileno de 1000 l, luego el efluente es conducido a cuerpo de 
agua. 

PARÁGRAFO: Los titulares del permiso de vertimiento deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1.  Será necesario que realice de manera estricta, el cumplimiento de las actividades de mantenimiento 
recomendadas para los sistemas de tratamiento de las aguas generadas en el beneficio de café, 
garantizando la operación y funcionamiento eficiente de los mismos de forma permanente

2.  Realizar periódicamente las actividades de limpieza de las aéreas adyacentes al sistema séptico, 
aislarlo con el fin de evitar el colapso de alguna de éstas por la sobrecarga de material vegetal o 
suelo y efectuar mantenimiento anual a las unidades del sistema de tratamiento en el sitio de origen; 
esta labor debe ser guiada por las directrices entregadas por el proveedor de este tipo de unidades 
prefabricadas, de tal manera que garanticen la operación y funcionamiento eficiente del sistema de 
tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación y/o pérdida del volumen 
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útil de tratamiento para aguas residuales; por ningún motivo realizar disposición final de los lodos 
residuales originados en actividades de mantenimiento de la trampa de grasas y sistema séptico 
(tanque y filtro anaerobio), en cuerpos de agua, para esto se deberá cumplir con las disposiciones 
actuales en cuanto a gestión de residuos sólidos a la luz de la normatividad ambiental vigente. Plazo 
anual.

3.  En un plazo no superior a 18 meses deberá presentar:

1.   línea base del suelo, caracterización fisicoquímica y biológica del suelo, relacionada con el 
área de disposición del vertimiento, que como mínimo considere: 

a)  Físicas: Estructura, Color, humedad, Permeabilidad, Consistencia, Plasticidad, Macro y Micro 
Porosidad, Compactación, Conductividad hidráulica, Densidad real, Textura, Retención 
de humedad, profundidad efectiva, Infiltración, temperatura y Densidad aparente;

b)  Químicas: Nitrógeno, fósforo y potasio disponible, pH, contenido de materia orgánica, 
conductividad eléctrica, capacidad de intercambio catiónico, Potencial de óxido 
reducción, Sodio intercambiable y Aluminio intercambiable, Saturación de Aluminio, 
Saturación de bases, Carbono orgánico, grasas y aceites, Hierro, Arsénico, Selenio, 
Bario, Cadmio, Mercurio, Plomo, Cromo y conforme al tipo de suelo se determina por 
parte del laboratorio de análisis, la pertinencia de realización de la Razón de Absorción 
del Sodio (RAS); 

c)  Biológicas: Cuantificación de microorganismos fijadores de Nitrógeno, solubilizadores 
de fosfato, bacterias y actinomicetos, hongos y celulolíticos aerobios; Cuantificación 
de microorganismos del ciclo del Nitrógeno: nitrificantes, amonificantes (oxidantes de 
amonio y oxidantes de nitrito), fijadores de Nitrógeno y denitrificantes, Evaluación de 
poblaciones de biota del suelo, incluye: determinación taxonómica a orden, índices 
de diversidad; detección y cuantificación de coliformes totales, fecales, salmonella; 
respiración bacial, nitrógeno potencialmente mineralizable, fracción ligera de la 
materia orgánica. La caracterización de los suelos debe realizarse por laboratorios 
acreditados por el IDEAM para su muestreo. Se aceptarán los resultados de análisis que 
provengan de laboratorios extranjeros acreditados por otro organismo de acreditación, 
hasta tanto se cuente con la disponibilidad de capacidad analítica en el país

2.  Línea base del agua subterránea. 

a)  Determinación de la dirección de flujo mediante monitoreo del nivel del agua 
subterránea en pozos o aljibes existentes o en piezómetros construidos para dicho 
propósito, previa nivelación topográfica de los mismos; 

b)  Caracterización fisicoquímica y microbiológica del agua subterránea con puntos de 
muestreo aguas arriba y aguas abajo del sitio de disposición, en el sentido del flujo y en un 
mínimo de tres puntos. La caracterización fisicoquímica y biológica del agua subterránea 
debe realizarse con base en los criterios que establece el Protocolo del agua del IDEAM, 
y mediante muestreo puntula, contendrá como mínimo los siguientes parámetros: 

1.   Nivel freático o potenciométrico; 

2.  Fisicoquímicas: Temperatura, pH, Conductividad Eléctrica, Sólidos Disueltos Totales; 

3.  Químicas: Alcalinidad, Acidez, Calcio, Sodio, Potasio, Magnesio, Nitrato (N- 
NO3), Nitritos, Cloruros, Sulfatos, Bicarbonato, Fosfatos, Arsénico, Selenio, Bario, 
Cadmio, Mercurio, Plomo, Cromo, Hierro total, Aluminio, Dureza Total, DBO, DQO, 
Grasas y Aceites; y 

4.  Microbiológicas Coliformes totales y Coliformes fecales.

3.  Sistema de disposición de los vertimientos. Diseño y manual de operación y mantenimiento 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo el mecanismo 
de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento al suelo. El diseño del 
sistema de disposición de los vertimientos debe incluir la siguiente documentación de soporte 
para el análisis: 

a)  Modelación numérica del flujo y transporte de solutos en el suelo, teniendo en cuenta 
las condiciones geomorfológicas, hidrogeológicas, meteorológicas y climáticas, 
identificando el avance del vertimiento en el perfil del suelo; 

b)  Análisis hidrológico que incluya la caracterización de los periodos secos y húmedos 
en la cuenca hidrográfica en la cual se localice la solicitud de vertimiento. A partir 
de dicho análisis y de los resultados de la modelación, se debe determinar el área 
en la cual se va a realizar el vertimiento, el caudal de aplicación conforme a la 
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capacidad de infiltración y almacenamiento del suelo y las frecuencias de descarga 
en las diferentes épocas del año, verificando que el Agua Residual no Doméstica no 
presentará escurrimiento superficial sobre áreas que no se hayan proyectado para la 
disposición del vertimiento; 

c)  Descripción del sistema y equipos para el manejo de la disposición al suelo del agua 
residual tratada;

d)  Determinación de la variación del nivel freático o potenciométrico con base en la 
información recolectada en campo, considerando condiciones hidroclimáticas e 
hidrogeológicas;

e)  Determinación y mapeo a escala 1:10.000 o de mayor detalle de la vulnerabilidad 
intrínseca de los acuíferos a la contaminación, sustentando la selección del método 
utilizado. 

4.  Cualquier modificación que incida en la unidad productiva del predio y en el funcionamiento 
de los sistemas de tratamiento, debe ser informada por escrito a esta Corporación. Solicitar la 
renovación del permiso de vertimientos dentro del primer trimestre del último año de vigencia 
del permiso.

PARAGRAFO: En un plazo noventa (90)  días a partir de la ejecutoria de la resolución cuanto a las 
características del beneficio de café que el usuario deberá implementar para realizar un beneficio ecológico 
4 (ACTUALMENTE 8) el usuario deberá dar cumplimiento e implementar lo siguiente: 

•	 Las aguas mieles del proceso de lavado deben ser conducidas a un sistema de tratamiento 
primario. (Se sugiere instalar la primera fase del sistema modular de tratamiento de aguas mieles del 
café S.M.T.A). Deberá continuar utilizando la tolva seca, o en su defecto poner el café en cereza 
directamente sobre la despulpadora sin utilizar agua.

•	 Continuar realizando el despulpado sin agua y transportar el café en baba sin utilizar agua al 
tanque de fermentación. 

•	 Continuar el lavado dentro del tanque de fermentación tipo tina utilizando el manejo de cuatro 
enjuagues. Continuar con el uso de la fosa, la cual deberá permanecer en buen estado y techada 
permanentemente, el transporte de la pulpa a la fosa deberá ser en seco. 

•	 Conducir los lixiviados providentes de la pulpa hacia la primera fase del sistema modular de 
tratamiento anaerobio S.M.T.A. 

ARTÍCULO TERCERO: Los sistemas de tratamiento tendrán que garantizar el cumplimiento de las normas 
que se establezcan para vertimientos al suelo establecidas por la Resolución No. 0631 del 17 de marzo de 2015

ARTÍCULO CUARTO: Cualquier modificación que incida en la unidad productiva del predio y en el 
funcionamiento de los sistemas de tratamiento, debe ser informada por escrito a esta Corporación. 

ARTÍCULO QUINTO: El Permiso de Vertimientos otorgado tendrá una duración de diez (10) años, contados 
a partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por 
solicitud del beneficiario dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTICULO SEXTO: El titular del Permiso deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control y 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO SEPTIMO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución la señora GLORIA OSORIO DE 
OROZCO, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-05-2019-0160

Expediente conexo: 500-01-2019-0127

Elaboró: Luisa María Gómez Ramírez
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1607 (JUNIO 25 DE 2019)

Por medio de la cual se otorga permiso de vertimientos 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a JOSE IGNACIO VASQUEZ LLANES, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 15.931.242, permiso de vertimiento puntual a suelo de las aguas residuales domésticas en las coordenadas 
X: 0827608 Y: 1096392 / 1550 m.s.n.m., con un caudal autorizado de 0,0115 l/s. y las provenientes del beneficio de 
café en las coordenadas X: 0827629 Y: 1096388 / 1544 m.s.n.m., con un caudal autorizado de 0,004 l/s, generadas 
en el predio denominado Finca La Francia, identificado con ficha catastral No. 0000000000180047000000000, 
ubicado en la vereda Tacón, jurisdicción del Municipio de Supía, Departamento de Caldas.

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar a JOSE IGNACIO VASQUEZ LLANES, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 15.931.242, el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto, conformado por trampa 
de grasas de 250 litros, tanque séptico de 1000 litros y filtro anaerobio de 1000 litros, en beneficio del predio 
denominado Finca La Francia, identificado con ficha catastral No. 0000000000180047000000000, ubicado en la 
vereda Tacón, jurisdicción del Municipio de Supía, Departamento de Caldas.

ARTÍCULO TERCERO: Aprobar el manejo de los residuos sólidos y líquidos provenientes del proceso de 
beneficio del café realizado en el predio denominado Finca La Francia, identificado con ficha catastral No. 
0000000000180047000000000, ubicado en la vereda Tacón, jurisdicción del Municipio de Supía, Departamento 
de Caldas; el cual se realiza de la siguiente manera: Se transporta el café de la tolva a la despulpadora en 
seco (por gravedad); realiza el despulpado del café en seco; fermenta y lava el café en tanque tina; las aguas 
mieles producto del lavado del café son conducidas por tubería cerrada a suelo; la pulpa del beneficio de 
café es procesada en una fosa techada; los lixiviados se infiltran a suelo. 

Parágrafo: Los sistemas de tratamiento tendrán que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos a suelo, al tenor de lo establecido en el Decreto 050 de enero 2018, o las normas 
que lo modifiquen o sustituyan.

ARTÍCULO CUARTO: El titular del permiso de vertimiento deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

5. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la firmeza de la presente resolución, el beneficiario deberá 
instalar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto, el cual deberá ajustarse 
a los lineamientos establecidos en la Resolución 330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico – RAS, para la recolección, tratamiento y disposición final del afluente residual 
generado en el predio. 

6. La ubicación de los sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas propuestos, deberán 
estar siempre aguas abajo de cualquier pozo o manantial destinado al abastecimiento para 
consumo humano, de acuerdo con las condiciones expuestas en el capítulo 5, secciones 3 y 4 de 
la Resolución 330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, por la cual se 
adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico – RAS.

7. En cumplimiento al artículo 6 del Decreto 050 del 16 de Enero de 2018 en un plazo no superior a 18 
meses, deberá presentar: 

- Registro de datos y resultados de pruebas de infiltración calculando la tasa de infiltración. 

- Diseño y manual de operación y mantenimiento del sistema de disposición de aguas residuales 
tratadas al suelo, incluyendo el mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que 
permiten el vertimiento al suelo. 

- Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con coordenadas 
magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas 
colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua 
residual doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica 
y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

- Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento: Plan que define el uso que 
se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. 

 Para tal fin, las actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las condiciones 
físicas, químicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial definido en los instrumentos de 
ordenamiento territorial vigentes y sin perjuicio de la afectación sobre la salud pública. 

4.  Para la disposición de vertimiento de aguas residuales no domésticas tratadas, deberá presentar la 
siguiente información, en un plazo no superior a 18 meses:
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1.  Línea base del suelo, caracterización fisicoquímica y biológica del suelo, relacionada con el área de 
disposición del vertimiento, que como mínimo considere:

a) Físicas: Estructura, Color, humedad, Permeabilidad, Consistencia, Plasticidad, Macro y Micro 
Porosidad, Compactación, Conductividad hidráulica, Densidad real, Textura, Retención de 
humedad, profundidad efectiva, Infiltración, temperatura y Densidad aparente;

b) Químicas: Nitrógeno, fósforo y potasio disponible, pH, contenido de materia orgánica, 
conductividad eléctrica, capacidad de intercambio catiónico, Potencial de óxido reducción, 
Sodio intercambiable y Aluminio intercambiable, Saturación de Aluminio, Saturación de 
bases, Carbono orgánico, grasas y aceites, Hierro, Arsénico, Selenio, Bario, Cadmio, Mercurio, 
Plomo, Cromo y conforme al tipo de suelo se determina por parte del laboratorio de análisis, la 
pertinencia de realización de la Razón de Absorción del Sodio (RAS); 

c) Biológicas: Cuantificación de microorganismos fijadores de Nitrógeno, solubilizadores de fosfato, 
bacterias y actinomicetos, hongos y celulolíticos aerobios; Cuantificación de microorganismos 
del ciclo del Nitrógeno: nitrificantes, amonificantes (oxidantes de amonio y oxidantes de 
nitrito), fijadores de Nitrógeno y denitrificantes, Evaluación de poblaciones de biota del suelo, 
incluye: determinación taxonómica a orden, índices de diversidad; detección y cuantificación 
de coliformes totales, fecales, salmonella; respiración bacial, nitrógeno potencialmente 
mineralizable, fracción ligera de la materia orgánica.

 La caracterización de los suelos debe realizarse por laboratorios acreditados por el IDEAM para 
su muestreo. Se aceptarán los resultados de análisis que provengan de laboratorios extranjeros 
acreditados por otro organismo de acreditación, hasta tanto se cuente con la disponibilidad de 
capacidad analítica en el país.

2.  Línea base del agua subterránea. i) Determinación de la dirección de flujo mediante monitoreo 
del nivel del agua subterránea en pozos o aljibes existentes o en piezómetros construidos para 
dicho propósito, previa nivelación topográfica de los mismos; ii) Caracterización fisicoquímica y 
microbiológica del agua subterránea con puntos de muestreo aguas arriba y aguas abajo del sitio 
de disposición, en el sentido del flujo y en un mínimo de tres puntos. 

 La caracterización fisicoquímica y biológica del agua subterránea debe realizarse con base en los 
criterios que establece el Protocolo del agua del IDEAM, y mediante muestreo puntual, contendrá 
como mínimo los siguientes parámetros: 

a)  Nivel freático o potenciométrico; b) Fisicoquímicas: Temperatura, pH, Conductividad Eléctrica, 
Sólidos Disueltos Totales; c) Químicas: Alcalinidad, Acidez, Calcio, Sodio, Potasio, Magnesio, 
Nitrato (N- NO3), Nitritos, Cloruros, Sulfatos, Bicarbonato, Fosfatos, Arsénico, Selenio, Bario, 
Cadmio, Mercurio, Plomo, Cromo, Hierro total, Aluminio, Dureza Total, DBO, DQO, Grasas y 
Aceites; y d) Microbiológicas Coliformes totales y Coliformes fecales.

3.  Sistema de disposición de los vertimientos. Diseño y manual de operación y  mantenimiento 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, incluyendo el mecanismo 
de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento al suelo. El diseño del 
sistema de disposición de los vertimientos debe incluir la siguiente documentación de soporte 
para el análisis: 

a)  Modelación numérica del flujo y transporte de solutos en el suelo, teniendo en cuenta las 
condiciones geomorfológicas, hidrogeológicas, meteorológicas y climáticas, identificando el 
avance del vertimiento en el perfil del suelo; 

b)  Análisis hidrológico que incluya la caracterización de los periodos secos y húmedos en 
la cuenca hidrográfica en la cual se localice la solicitud de vertimiento. A partir de dicho 
análisis y de los resultados de la modelación, se debe determinar el área en la cual se va 
a realizar el vertimiento, el caudal de aplicación conforme a la capacidad de infiltración y 
almacenamiento del suelo y las frecuencias de descarga en las diferentes épocas del año, 
verificando que el Agua Residual no Doméstica no presentará escurrimiento superficial sobre 
áreas que no se hayan proyectado para la disposición del vertimiento; 

c)  Descripción del sistema y equipos para el manejo de la disposición al suelo del agua residual tratada;

d)  Determinación de la variación del nivel freático o potenciométrico con base en la información 
recolectada en campo, considerando condiciones hidroclimáticas e hidrogeológicas; e) 
Determinación y mapeo a escala 1:10.000 o de mayor detalle de la  vulnerabilidad intrínseca 
de los acuíferos a la contaminación, sustentando la selección del método utilizado.

4.  Área de disposición del vertimiento. Identificación del área donde se realizará la disposición en 
plano topográfico con coordenadas Magna Sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, 
los usos de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará 
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el vertimiento del agua residual tratada. La anterior información deberá presentarse conforme a 
las siguientes consideraciones: a) Estudio de suelos a escala de detalle 1:5.000, en todo caso la 
autoridad ambiental competente podrá requerir una escala de mayor detalle de acuerdo con 
las características del proyecto; b) Descripción de los usos del suelo con base en los instrumentos 
de planificación del territorio e información primaria y secundaria, identificando los usos actuales y 
conflictos de uso del suelo y del territorio. En todo caso, la actividad no debe ser incompatible con la 
reglamentación de los usos establecidos en los instrumentos de ordenamiento territorial. 

5.  Plan de monitoreo. Diseñar el Plan de Monitoreo para la caracterización del efluente, del suelo y del 
agua subterránea, acorde a la caracterización fisicoquímica del vertimiento a realizar, incluyendo 
grasas y aceites a menos que se demuestre que las grasas y aceites no se encuentran presentes 
en sus aguas residuales tratadas. Esta Corporación podrá requerir parámetros adicionales a los 
medidos en el establecimiento de la línea base. El Plan incluirá el monitoreo de la variación del nivel 
freático o potenciométrico, mediante la ejecución de cuatro mediciones anuales representativas 
de condiciones climáticas secas y húmedas. Si se evidencian cambios en función de la capacidad 
de infiltración del suelo, así como de parámetros relacionados con la calidad del suelo, se podrá 
suspender el permiso de vertimiento. Una vez aprobado el plan de monitoreo por esta Corporación, 
dispone de sesenta (60) días calendario para la presentación del primer monitoreo ejecutado de 
acuerdo con el plan propuesto, con periodicidad anual.

6.  Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Debe presentar un plan donde 
se defina el uso que se le dará al área empleada para la disposición del vertimiento. Para tal fin, las 
actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las condiciones físicas, químicas 
y biológicas del suelo permiten el uso potencial definido en los instrumentos de ordenamiento territorial 
vigentes y sin perjuicio de la afectación sobre la salud pública.

 El alcance y contenido del presente requerimiento en relación con la disposición del vertimiento de 
aguas residuales no domésticas tratadas, podrá ser modificado por esta Corporación en cualquier 
momento, de acuerdo con los resultados obtenidos de la gestión interinstitucional adelantada 
actualmente por esta Corporación con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

5.  Cumplir con las disposiciones establecidas en la Resolución 077 de 2011, por la cual se fijan los 
lineamientos para demarcar la faja forestal protectora de los nacimientos y corrientes de agua 
localizados en suelos rurales de jurisdicción de Corpocaldas. 

6.  Realizar periódicamente las actividades de limpieza de las áreas adyacentes al sistema  séptico, 
aislarlo con el fin de evitar el colapso de alguna de estas por la sobrecarga de material vegetal o 
suelo y efectuar mantenimiento anual a las unidades del sistema de tratamiento en el sitio de origen; 
este mantenimiento debe ser guiado por las directrices entregadas por el proveedor de este tipo 
de unidades prefabricadas, que garanticen la operación y funcionamiento eficiente del sistema de 
tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación y/o pérdida del volumen 
útil de tratamiento para aguas residuales.

7.  Realizar las respectivas labores de limpieza y mantenimiento tendientes a garantizar el buen estado 
del entorno de las unidades, con el fin de evitar el colapso de alguna de estas por la sobrecarga del 
material vegetal y tierra. 

8.  Por ningún motivo realizar disposición final de lodos residuales originados en actividades de 
mantenimiento de la trampa de grasas y sistema séptico (pozo y filtro anaerobio), en cuerpos de 
agua, para esto se deberá cumplir con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos 
sólidos a la luz de la normatividad ambiental vigente. 

9. Notificar a la Corporación de cualquier incorporación de una actividad productiva diferente al uso 
humano doméstico y de beneficio de café, la cual podrá ser de tipo agrícola y/o pecuario que 
incida y/o genere un vertimiento adicional.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TRAMPA DE GRASAS

- Inspeccionar regularmente para prevenir el paso de grasa al tanque séptico.

- La frecuencia de limpieza es determinada por la experiencia basada en la observación, pero se 
recomienda la limpieza cada 3 meses.

- Cuando se establezca la necesidad de extraer las natas y las grasas de la trampa, abra un hueco en 
la tierra y adicione cal al fondo y a las paredes.

- Se extrae la grasa de la superficie del líquido con un balde o con otro recipiente apropiado (ideal un 
cucharón de buen tamaño amarrado a una vara) y se vacía en el hueco preparado. Igualmente se 
chequea con una vara si hay sedimentos acumulados de residuos sólidos en el fondo de la trampa 
y se extraen para enterrarlos en el hueco.
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- Se agrega cal sobre la grasa.

- Se cubre el hueco con la tierra extraída del mismo.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TANQUE SÉPTICO

Para un buen funcionamiento se deben llevar a cabo con regularidad las siguientes instrucciones:

- Inspección: Se recomienda cada año, aproximadamente, inspeccionar para determinar cuándo 
se debe extraer el lodo del fondo y la nata superficial. La inspección se hace así: a) Tomar una vara 
de 2 m aproximadamente y forrarla en un extremo con una toalla o trapo preferiblemente blanco. 
b) Introducir lentamente la vara con la punta forrada hacia abajo hasta tocar el fondo del tanque. 
Después de 3 o 4 minutos se retira la vara lentamente y se mide la parte que sale untada de lodo, 
para saber la profundidad de los lodos acumulados en el tanque. El tanque requiere la limpieza 
cuando la profundidad de los lodos sobrepasa los 30 cm.

- Limpieza y disposición de las natas y los lodos: Una forma de extraer las natas y los lodos es la siguiente: 
Prepare un cucharón utilizando una vara de 150 a 200 cm de longitud y una coca metálica o plástica 
de 20 a 30 cm de diámetro y 5 a 15 cm de profundidad. (Podría servir igualmente un utensilio de los 
que se utilizan en las casas para recoger las basuras cuando se barre). Haga uno o más huecos 
en la tierra (los que sean necesarios). Con el cucharón retire cuidadosamente las natas y las va 
depositando en el hueco.

Cuando haya terminado de sacar las natas, lentamente dirija el cucharon hacia el fondo. Para extraer los 
lodos que irá depositando en el hueco, deberá dejarse una pequeña capa de lodos ya que estos contienen 
las bacterias que se necesitan para que continúe el proceso biológico del sistema. 

Ponga cal en las paredes del hueco y en el fondo (una capa de 2 a 5 cm). Lo que se pretende es evitar 
al máximo la contaminación del suelo. En ningún caso se deberán arrojar los lodos y las natas a las fuentes de 
agua. Los lodos pueden servir como abono si se dejan reposar durante unos 30 días.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO FILTRO ANAEROBIO DE FLUJO ASCENDENTE (FAFA).

Los filtros anaerobios deben vigilarse periódicamente para su adecuado funcionamiento.

- Inspección: Cada 4 meses, aproximadamente, se debe hacer la inspección del filtro anaerobio de 
la siguiente forma: Destapar el tanque séptico. Observar el nivel del agua del tanque séptico. Si la 
tubería de salida del agua del tanque séptico está sumergida en el agua es porque el filtro FAFA esta 
colmatado (taponado) y requiere mantenimiento.

- Limpieza y disposición de los lodos: Destapar el FAFA. Retirar la tapa roscada del tapón de registro 
ubicada en la entrada. Extraer el agua del filtro a través de la Tee de entrada por medio de una 
motobomba de bajo caudal y presión o con una manguera haciendo diferencia de nivel (efecto 
sifón). Llenar el tanque con agua que tenga 1 kilo de cal disuelta y dejar reposar por varias horas. 
Extraer el agua con cal por bombeo, adicionando agua limpia sobre el filtro hasta que el agua salga 
casi limpia. Colocar el tapón y poner el sistema en funcionamiento.

RECOMENDACIONES

Para que un sistema séptico funcione adecuadamente se debe:

-  Dar un buen manejo de las aguas que van a llevarse al sistema.

-  Seguir las instrucciones de instalación.

-  Dar un buen mantenimiento al sistema.

10. En cuanto a la actividad de beneficio de café, durante la vigencia del permiso, deberá realizar las 
siguientes adecuaciones técnicas en el predio:

- Transportar el café de la tolva a la despulpadora sin agua (por gravedad)

- Realizar el despulpado del café sin agua

- Beneficiar en tanque tina

- La pulpa producto del beneficio de café deberá ser conducida a una fosa techada.
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- El mucílago (miel del café) debe ser mezclado y transportado hacia la fosa techada.

- Los lixiviados drenados de la fosa deben ser almacenados en un tanque impermeabilizado para su 
posterior manejo y/o tratamiento.

- El manejo de los lixiviados puede consistir en recirculación de estos hacia la fosa techada, o hacia 
un lombricultivo.

ARTÍCULO QUINTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada de la vivienda, la modificación en el sistema de tratamiento de las aguas residuales, 
incorporación de una actividad productiva diferente al uso humano doméstico y beneficio de café, la cual 
podrá ser de tipo agrícola y/o pecuario que incida y/o genere un vertimiento adicional, deberá someterse a la 
aprobación previa de CORPOCALDAS.

ARTÍCULO SEXTO: El permiso de vertimientos otorgado tendrá una vigencia de diez (10) años, contados a 
partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud 
del titular, dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El titular del permiso, deberá cancelar, a favor de Corpocaldas, el servicio de control y 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución se notificará personalmente al titular del permiso, en los 
términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Manizales, el 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente:  500-05-2019-0127

Elaboró:      Paula Isis Castaño M.

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1608 (JUNIO 25 DE 2019)

Por medio de la cual se otorga Concesión de Aguas 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Otorgar Concesión de Aguas Superficiales a JOSE IGNACIO VASQUEZ LLANES, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 15.931.242, en beneficio del predio denominado Finca La Francia, identificado 
con ficha catastral No. 0000000000180047000000000, ubicado en la vereda Tacón, jurisdicción del Municipio de 
Supía, Departamento de Caldas, en las siguientes condiciones: 

NOMBRE 
FUENTE

CAUDAL 
FUENTE l/s

PROCEDENCIA 
DEL AGUA USOS CAUDAL 

USOS l/s
%         

USOS
%         

FUENTE
CAUDAL 

OTORGADO l/s
CAUDAL 

DISPONIBLE l/s

Nacimiento 
La Francia

0,100 SUPERFICIAL
Hum – dom 0,0083 8,3000

12,6000 0,0126 0,0874
B. Café 0,0043 4,3000

CAUDAL OTORGADO                                                            L/S 0.0126

Punto Captación PCA33278_500-01-2019-0106

La fuente hídrica se localiza en las coordenadas X:     0828105 Y:    1096494

Cuenca 2617

ARTÍCULO 2: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento del caudal 
otorgado teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

Captación en presa, conducción en manguera de 1 – 1/2 pulgadas y 100 - 400 metros de longitud; y un 
tanque de almacenamiento en polietileno de 2000 litros de capacidad.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.
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ARTÍCULO 3: Para el desarrollo y ejecución de las actividades que atañen a la Concesión de Aguas Superficiales 
otorgada, el concesionario debe dar cumplimiento a las obligaciones que se enlistan a continuación:

1. Dentro de los tres (3) meses siguientes a la firmeza de la presente resolución, en inmediación de la obra 
de captación de agua deberá implementar un sistema provisto de los  elementos de control necesarios 
que permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma. Para 
tal efecto, y como una alternativa propuesta por esta por esta Corporación, se adjunta diseños del 
sistema de control de caudal sugerido, donde además se citan las especificaciones técnicas de 
ejecución de obra, sin embargo el usuario puede implementar cualquier otra solución que garantice 
captar el caudal otorgado.

2. Contribuir a  mantener las áreas de protección boscosa tanto en el nacimiento como en el cauce 
de la corriente conforme a la resolución 077 de 2011.

3. No impedir, obstaculizar, ni interferir el uso que de las aguas realicen en forma legítima otros usuarios, así 
como la construcción de las obras autorizadas por Corpocaldas para la captación, almacenamiento, 
conducción, distribución de las aguas y las ordenadas para la defensa de los cauces.

4. El concesionario no podrá alterar o contaminar las aguas no concedidas para permitir su 
aprovechamiento aguas abajo.

5. No incorporar o introducir a la corriente de agua cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas; 
tales como basuras, desperdicios, aguas negras sin tratar, sedimentos, lodos, cenizas, bagazos, 
residuos provenientes del tratamiento de aguas; así como la aplicación de agroquímicos, ni cualquier 
otra sustancia toxica o nociva para la salud o que interfieran con el bienestar de las personas; como 
tampoco los recipientes, empaques, envases que lo contengan o hayan contenido. 

6. Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca, 
con el fin de que el nuevo titular solicite el traspaso del permiso, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.2.3.2.8.7 del Decreto 1076 de 2015.

7. Esta agua no debe ser utilizada cruda para consumo humano, previo a esto debe ser hervida o 
potabilizada por métodos convencionales. 

8. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el objeto asignado en la presente 
resolución, de manera que se impida tanto el desperdicio de las mismas, como el que sean objeto 
de una destinación diferente a la prevista.

9. Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

10. Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable. 

ARTÍCULO 4: El otorgamiento de la Concesión de Aguas Superficiales no será obstáculo para que con 
posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma 
por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el 
acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO 5: El suministro de agua  para satisfacer concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso, 
por tanto, no es responsabilidad de la Corporación cuando por causas naturales no sea posible garantizar el 
caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez 
todas serán abastecidas a prorrata o por turnos, de conformidad con el artículo 2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 
de 2015.  

ARTÍCULO 6: Serán causales de caducidad de la Concesión de Aguas Superficiales las siguientes:

1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente.

2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en el presente acto administrativo;

3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas en el presente acto administrativo.

4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes 
al acaecimiento de la misma.  

5. No usar la concesión durante dos años.

6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

En concordancia con el artículo 2.2.3.2.24.4 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015.
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PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO 7: La Concesión otorgada tendrá una duración de diez (10) años, contados a partir de la firmeza 
de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario 
dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO 8: El beneficiario deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control y seguimiento, 
conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO 9: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a JOSE IGNACIO VASQUEZ LLANES, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 15.931.242, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 
1437 de 2011.

ARTÍCULO 10: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Manizales, el 25 de Junio de 2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-01-2019-0106

Elaboró: Paula Isis Castaño M.

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1609 (JUNIO 25 DE 2019)

Por la cual se registra y autoriza el aprovechamiento de Plantaciones Forestales, Cercos y Barreras Vivas, 
Árboles Aislados Plantados y de Sombrío

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Registrar bajo el RP: 500-12-2019-0018 los árboles plantados de Eucalipto a nombre 
de la señora MARIBELL RAMOS BUSTAMANTE, identificada con cédula de ciudadanía 45.550.028, en beneficio 
del predio denominado El Rosal identificado con ficha catastral 170130002000000030032000000000 y matrícula 
inmobiliaria 102-11727, ubicado en la vereda El Guamo, en jurisdicción del Municipio de Aguadas, Departamento 
de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Conceder autorización para el APROVECHAMIENTO DE PLANTACIONES FORESTALES, 
CERCOS Y BARRERAS VIVAS a la señora MARIBELL RAMOS BUSTAMANTE, identificada con cédula de 
ciudadanía 45.550.028, en beneficio del predio denominado El Rosal identificado con ficha catastral 
170130002000000030032000000000 y matrícula inmobiliaria 102-11727, ubicado en la vereda El Guamo, en 
jurisdicción del Municipio de Aguadas, Departamento de Caldas.

ARTÍCULO TERCERO: El Aprovechamiento forestal de árboles plantados se sujeta al cumplimiento de los 
requisitos que se enuncian a continuación:

	 Aprovechar únicamente el volumen autorizado de 166.82 m3 de madera en bruto, correspondientes 
al aprovechamiento de 180 árboles plantados de Eucalipto (Eucaliptus grandis) equivalente a 83.41 
m3 de madera aserrada, los cuales se encuentran en linderos, divisiones de potreros y orillas de vías.

	 El aprovechamiento se debe realizar contando con personal debidamente competente, con las 
herramientas adecuadas y las medidas de seguridad correspondientes, a fin de evitar accidentes o 
daños a terceros o a la infraestructura existente aledaña a los árboles.

	 Los residuos de aprovechamiento deben ser repicados y dispuestos en sitios adecuados donde se 
propicie su descomposición e incorporación al suelo.  Por ningún motivo podrán realizarse quemas 
abiertas para la eliminación de residuos. 

	 Para el trasporte de productos resultantes como madera en bloque o madera en troza, deberá 
proveerse del respectivo salvoconducto, para lo cual el autorizado deberá estar registrado en la 
plataforma vital. La Corporación lo asesorará para la realización del registro.

	 Este acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos no expresamente 
indicados, y cualquier daño o afectación a terceros, a la infraestructura existente, a los vehículos y 
transeúntes que se pueden ver afectados, son responsabilidad única y exclusiva de la autorizada, 
y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades legales existentes. 
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 Se deben tener en cuenta los siguientes aspectos del predio o sus recursos naturales pre-existentes, 
con el fin de realizar un manejo sostenible y amigable con el ambiente:

	 Los bosques naturales existentes en el predio deben ser conservados y cualquier intervención 
sobre los mismos en caso de requerirse deberá ser previamente autorizada a través del trámite 
correspondiente.

	 En caso de detectarse individuos aislados de especies vedadas como cedro negro (Junglans 
neotrópica), pino colombiano (Decussocarpus rospigliosii), Helecho arbóreo (Cyathea sp, Dichsonia 
sp), entre otros (Resolución 316de 1974, Res. 801 de 1977, de Inderena y Res. 096 de 2006 de MADS) 
Deben ser dejados en pie y solo podrán ser aprovechados o talados contando con el levantamiento 
de veda por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, por lo tanto, se prohíbe su 
aprovechamiento con cualquier objeto o pretexto; al contrario, se debe promover su conservación 
y de ser posible su reproducción.

	 Deberán ser conservadas las franjas protectoras de fuentes de agua existentes en el predio y estas 
no podrán tener un ancho inferior a 6 metros a cada lado de la corriente. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente acto administrativo no constituye autorización para intervención de recursos 
no expresamente indicados, y cualquier daño o afectación a terceros, a la infraestructura existente, a los 
vehículos y transeúntes que se puedan ver afectados, son responsabilidad única y exclusivamente de la señora 
MARIBELL RAMOS BUSTAMANTE y cualquier conflicto en esta materia debe ser resuelto por las vías y autoridades 
legales existentes.

ARTÍCULO QUINTO: Como medida de compensación por el aprovechamiento a realizar, se deberán plantar 
360 plántulas de especies nativas en zonas de alta pendiente, por orillas de fuente de agua o de nacimientos 
o para ampliar bosques ya existentes con el fin de contribuir al mejoramiento de la biodiversidad del sector. 
Dichas plántulas deberán ser plantadas a distancia mínima de 3x3 metros y se deberá garantizar su protección 
y mantenimiento por un mínimo de dos años a fin de asegurar su prendimiento y establecimiento. 

Parágrafo: El plazo para el establecimiento de la medida de compensación, será de 1 año a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución.

ARTÍCULO SEXTO: La vigencia de la presente autorización será de seis (6) meses, contados a partir de la ejecutoria 
de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del interesado.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución se notificará personalmente al representante legal de la 
señora MARIBELL RAMOS BUSTAMANTE, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el suscrito 
funcionario el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Proyectó: Diana M. Ramirez Canaría, Profesional Universitario SG. 

Expediente: 500-12-2019-0018

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019- 1613  Del 26 de junio de 2019 

“Por medio de la cual se modifica un permiso o autorización ambiental”

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo primero de la resolución N° 402 del 24 de abril de 2015, del cual 
quedará de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar los dos (2) sistemas de tratamiento de las aguas residuales domésticas para 
el predio denominado San José, ubicado en la vereda La Trinidad, jurisdicción del Municipio de Manizales, 
Departamento de Caldas, los cuales están conformados de la siguiente manera: 

	Vivienda: Conformado por trampa de grasas de 250 litros, tanque séptico de 1.000 litros y filtro anaerobio 
de 1.000 litros.

• Parte baja de la granja (baños trabajadores): Conformado por Conformado por trampa de grasas de 
250 litros, tanque séptico de 1.000 litros y filtro anaerobio de 1.000 litros.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el parágrafo segundo del artículo segundo de la resolución N° 402 del 24 
de abril de 2015, del cual quedara de la siguiente manera: 

 “PARAGRAFO: Los sistemas de tratamiento tendrán que garantizar el cumplimiento de las normas en 
cuanto a los parámetros y límites máximos permisibles de los vertimientos a aguas superficiales, establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, o la norma que lo 
modifique o sustituya”

ARTÍCULO TERCERO: Modificar el artículo tercero de la resolución N° 402 del 24 de abril de 2015, del cual 
quedara de la siguiente manera: 

 “ARTÍCULO TERCERO: La titular del permiso de vertimientos deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 

a) Efectuar caracterizaciones físico-químicas de las aguas residuales domésticas cada año, teniendo 
en cuenta las siguientes condiciones:

•	 Frecuencia: Anual

•	 Punto de muestreo: salida sistema de aguas residuales domésticas

•	 Parámetros: Caudal, Temperatura, pH, Demanda Química de Oxígeno (DQO), Demanda 
Bioquímica de Oxígeno (DBO5), Sólidos Suspendidos Totales (SST), Sólidos Sedimentables (SSED), 
Grasas y Aceites, Sustancias Activas al Azul de Metileno (SAAM), Hidrocarburos Totales (HTP), 
Ortofosfato, Fósforo Total, Nitratos, Nitritos, Nitrógeno Amoniacal, Nitrógeno Total.

•	 Muestreo: Muestras compuestas durante una jornada de 4 horas, tomando alícuotas cada 
30 minutos, en un día de máxima ocupación, de tal forma que impliquen alta generación de 
vertimientos.

•	 Los análisis deberán ser realizados por un laboratorio debidamente acreditado por el IDEAM.

b) Realizar mantenimiento periódico a los sistemas de tratamiento y presentar a Corpocaldas informes 
anuales sobre dichas actividades.

c) Los sedimentos y lodos provenientes del sistema de tratamiento no podrán depositarse en cuerpos 
de agua o sistemas de alcantarillado y para su disposición se deberán cumplir las normas legales en 
materia de residuos sólidos”.

d) Solicitar la renovación del permiso de vertimientos dentro del primer trimestre del último año de vigencia.

e) Cualquier modificación que incida en la unidad productiva del predio y en el funcionamiento de los 
sistemas de tratamiento, debe ser informado por escrito a esta Corporación.

f) Presentar a Corpocaldas el informe respectivo con registro fotográfico cada vez que así lo solicite 
está autoridad.

g) Cumplir con lo establecido en la Resolución N° 537 de 2010 emitida por Corpocaldas, en lo que 
respecta a aguas residuales domésticas, en consecuencia, deberá conservar un retiro mínimo de 
5 metros de árboles, 6 metros de vivienda y 30 metros de corrientes superficiales o de obras para 
alumbrar aguas subterráneas”

ARTÍCULO CUARTO Los demás apartes de la Resolución N° 402 del 24 de abril de 2015, quedan conforme 
a su tenor original.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución se notificará personalmente al representante legal de la sociedad 
AGROINDUSTRIAL SAN JOSÉ S.A, o quien haga sus veces, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 
1437 de 2011.

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
el cual habrá de interponerse por escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Manizales a los

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: PVN. 204

Proyectó: Santiago Pava González- Abogado Contratista 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1614 (JUNIO 26 DE 2019)

Por medio de la cual se niega permiso de vertimientos 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Negar a la sociedad C.I. AGRICOLA LA MARQUEZA S.A.S., identificada con Nit. 
901.064.516-1, PERMISO DE VERTIMIENTOS, en beneficio del predio denominado Dos Quebradas, localizado en 
la vereda San Pablo, en jurisdicción del Municipio de Aguadas, Departamento de Caldas, de acuerdo a lo 
expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución al representante legal de la 
sociedad C.I. AGRICOLA LA MARQUEZA S.A.S., en los términos del artículo 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General 

Expediente: 500-05-2018-0240

Elaboro: Santiago Pava González-Abogado Contratista

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO No. 2019-1615 26 DE JUNIO DE 2019

Por la cual se resuelve un trámite de Permiso de Vertimientos 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Permiso de Vertimientos a los señores LUISA FERNANDA GÓMEZ DUQUE, 
TANIA MARCELA GÓMEZ DUQUE y FERNANDO GÓMEZ GIRALDO, identificados respectivamente con cédulas 
de ciudadanía Nos. 30.403.724, 30.332.187 y 10.217.967, en beneficio del predio denominado El Oasis de 
Valparaíso Lote 2, ubicado en la vereda Palestina, en jurisdicción del Municipio de Palestina, Departamento de 
Caldas, teniendo en cuenta que los usuarios no generan vertimiento a cuerpo de agua o a suelo que amerite 
el otorgamiento del mismo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los planos y diseños del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 
para el predio denominado El Oasis de Valparaíso Lote 2, ubicado en la vereda Palestina, en jurisdicción del 
Municipio de Palestina, Departamento de Caldas, en cual esta conformado por trampa de grasas de 250 litros, 
tanque séptico de 1000 litros y un filtro anaerobio de 1000 litros con vertimiento final a un humedal artificial en 
las coordenadas X: 822157 Y: 1052674 /1048 (msnm).

ARTÍCULO TERCERO: Aceptar la disposición final de las aguas residuales domésticas a  humedal artificial, en 
beneficio del predio denominado El Oasis de Valparaíso Lote 2, ubicado en la vereda Palestina, en jurisdicción 
del Municipio de Palestina, Departamento de Caldas.

ARTÍCULO CUARTO: Los titulares deberán dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1. Una vez se produzcan aguas residuales, los titulares deberán construir el sistema de humedal artificial, 
conforme a la propuesta técnica presentada, allegando al expediente reporte fotográfico de su 
construcción e instalación, garantizando que en época de invierno deberá estar cubierto para 
evitar la mezcla de aguas lluevias con aguas residuales domésticas.

2. Las obras aprobadas sirven para tratar la demanda de aguas residuales hasta de 8 personas, por 
ello cualquier modificación que incida en la unidad productiva del predio o demanda adicional de 
personas, afectaría el funcionamiento del sistema de tratamiento.

3. Realizar las actividades de mantenimiento de las unidades de tratamiento en el sitio de origen; este 
mantenimiento debe ser guiado por las directrices entregadas por el proveedor del sistema de 
tratamiento, que garanticen la operación y funcionamiento eficiente del sistema de tratamiento de 
aguas residuales.

4. Los sedimentos y lodos provenientes de los sistemas de tratamiento no podrán depositarse en cuerpos 
de agua o sistemas de alcantarillado y para su disposición se deben cumplir las normas legales de 
manera que no genere impactos negativos al medio.
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ARTÍCULO QUINTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como cuando se modifique la 
capacidad instalada en la vivienda o se modifique el sistema de tratamiento, deberá someterse a la aprobación 
previa de CORPOCALDAS.

ARTÍCULO SEXTO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución, a los señores LUISA FERNANDA 
GÓMEZ DUQUE, TANIA MARCELA GÓMEZ DUQUE y FERNANDO GÓMEZ GIRALDO, identificados respectivamente 
con cédulas de ciudadanía Nos. 30.403.724, 30.332.187 y 10.217.967,  en los términos del artículo 67, 68, 69 y 71 
de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-05-2019-0120

Proyectó: Ximena González Galindo

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1616 (26 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de prórroga de concesión de aguas 
superficiales, presentada mediante oficio N° 2019-EI-000001544 del 4 de febrero de 2019, de acuerdo con las 
razones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Declarar la pérdida de fuerza ejecutoria del otorgamiento de concesión de aguas 
superficiales, otorgada mediante resolución N° 345 del 17 de marzo de 2014, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte considerativa del presente Acto Administrativo.

ARTICULO TERCERO: Archivar el expediente N° 2902-8590, como consecuencia del desistimiento tácito 
decretado, una vez adquiera firmeza el presente acto administrativo, por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO CUARTO: Disponer la notificación personal de esta Resolución al representante legal de la 
sociedad GRAN COLOMBIA GOLD MARMATO S.A.S o quien haga sus veces, en los términos de los artículos 67, 
68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la Subdirección Administrativa 
y Financiera, y a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2902-8590-M1

Elaboró: Santiago Pava González-Abogado Contratista   
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1620 (26 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se otorga una concesión

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Otorgar Concesión de Aguas Superficiales a la señora LILIANA QUINTANA GRAJALES, 
identificada con cédula de ciudadanía 41.953.826 en beneficio del predio denominado la Cabaña, localizados 
en la vereda La Florida, Municipio de Anserma, en las siguientes condiciones: 

NOMBRE FUENTE CAUDAL FUENTE L/S PROCEDENCIA DEL AGUA

Nacimiento sin nombre 1 SUPERFICIAL

% USO DE FUENTE CAUDAL OTORGADO L/S CAUDAL DISPONIBLE L/S

1.3400 0.0134 0.9866

USOS CAUDAL USOS L/S % USOS

HUMANO DOMESTICO 0.012 1.2000

BENEFICIO DE CAFÉ TECNOLOGÍA BELCOSUB 0.0014 0.1400

CAUDAL OTORGADO                                                            L/S 0.0134

Punto Captación PCA33842_500-01-2019-0118

La fuente hídrica se localiza en las coordenadas X:     810582,199404852 Y:    1071015,91079461

Cuenca 2616

ARTÍCULO 2: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento del caudal 
otorgado teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

1. Captación artesanal, manguera de ½ pulgadas y 800 metros de diámetro y un tanque de 
almacenamiento en polietileno de 1000 litros de capacidad.

2. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la firmeza de la presente resolución, la obra de captación 
de agua deberá estar provista de los elementos de control necesarios que permitan conocer en cualquier 
momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma. Para tal efecto y como una alternativa propuesta 
por esta Corporación se adjunta un diseño del sistema de control de caudal sugerido donde además se citan 
las especificaciones técnicas de ejecución de obras, sin embargo, el usuario puede implementar cualquier otra 
solución que garantice captar el caudal otorgado. 

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO 3: Para el desarrollo y ejecución de las actividades que atañen a la Concesión de Aguas Superficiales 
otorgada, el concesionario debe dar cumplimiento a las obligaciones que se enlistan a continuación: 

1. El concesionario no podrá impedir, obstaculizar, ni interferir el uso que de las aguas a otros usuarios que 
lo realicen en forma legítima, ni tampoco la construcción de las obras autorizadas por Corpocaldas 
para la captación, almacenamiento, conducción, distribución de las aguas; y las ordenadas para 
la defensa de los cauces. 

2. No incorporar o introducir a la corriente de agua cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas; 
tales como basuras, desperdicios, aguas negras sin tratar, sedimentos, lodos, cenizas, bagazos, 
residuos provenientes del tratamiento de aguas; así como la aplicación de agroquímicos, ni cualquier 
otra sustancia toxica o nociva para la salud o que interfieran con el bienestar de las personas; como 
tampoco los recipientes, empaques, envases que lo contengan o hayan contenido. 

3. Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca, 
con el fin de que el nuevo titular solicite el traspaso del permiso, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.2.3.2.8.7 del Decreto 1076 de 2015. 

4. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el objeto asignado en la presente 
resolución, de manera que se impida tanto el desperdicio de las mismas, como el que sean objeto 
de una destinación diferente a la prevista.

5. Contribuir a mantener las áreas de protección boscosa tanto en el nacimiento como en el cauce 
de la corriente. 

6. Esta agua no debe ser utilizada cruda para consumo humano, previo a esto debe ser hervida o 
potabilizada por métodos convencionales. 

7. El concesionario no podrá alterar o contaminar las aguas no concedidas para permitir su 
aprovechamiento aguas abajo.
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ARTÍCULO 4: El otorgamiento de la Concesión de Aguas Superficiales no será obstáculo para que con 
posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma 
por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el 
acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO 5: El suministro de agua para satisfacer concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso, 
por tanto, no es responsabilidad de la Corporación cuando por causas naturales no sea posible garantizar el 
caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez 
todas serán abastecidas a prorrata o por turnos, de conformidad con el artículo 2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 
de 2015.  

ARTÍCULO 6: Serán causales de caducidad de la Concesión de Aguas Superficiales las siguientes:

1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente.

2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en el presente acto administrativo;

3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas en el presente acto administrativo.

4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes 
al acaecimiento de la misma.  

5. No usar la concesión durante dos años.

6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

En concordancia con el artículo 2.2.3.2.24.4 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO 7: La Concesión otorgada tendrá una duración de 10 Años, contados a partir de la firmeza de la 
presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario dentro 
del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO 8: La beneficiaria deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control y seguimiento, 
conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO 9: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a LILIANA QUINTANA GRAJALES, en los 
términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 10: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Elaboró: Diana M. Ramirez Canaría, Profesional Universitario SG. 

Expediente: 500-01-2019-0118

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1621 ( JUNIO 26 DE 2019 )

Por medio de la cual niega una renovación de un Permiso de Vertimientos

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la renovación del Permiso de Vertimientos solicitada por la sociedad 
FRIGOMATADERO LA PRIMAVERA S.A.S, identificada con NIT 890.805.318-1, por las razones expuestas en la parte 
considerativa del presente acto.   

ARTÍCULO SEGUNDO: La sociedad FRIGOMATADERO LA PRIMAVERA S.A.S, en cumplimiento de la 
Resolución No. 631 del 17 de marzo de 2015, deberá presentar ante EMPOCALDAS S.A E.S.P, en calidad de 
empresa prestadora del servicio público de alcantarillado, las caracterizaciones fisicoquímicas de las Aguas 
Residualesgeneradas en el establecimiento identificado con matricula inmobiliaria 106-1789, ubicado en el 
predio Cicolac, localizado en el kilómetro 4 vía Sonson barrio Los Andes, jurisdicción del Municipio de la Dorada, 
Departamento de Caldas. 
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PARÁGRAFO: La presentación de las anteriores caracterizaciones deberá realizarse de manera semestral, 
o en el tiempo determinado por EMPOCALDAS S.A E.S.P. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, remítase copia de la misma a 
EMPOCALDAS S.A E.S.P, como empresa prestadora del servicio público de alcantarillado, la cual deberá adoptar 
las medidas pertinentes en atención a las obligaciones que le asisten en el presente caso, y en cumplimiento de 
la Resolución No. 631 del 17 de marzo de 2015. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución al representante legal de la 
sociedad FRIGOMATADERO LA PRIMAVERA S.A.S, en los términos del artículo 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.         

ARTÍCULO QUINTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2907-185-R1

Elaboró: Ana María Ibáñez

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1622 (  26 DE JUNIO DE 2019  )

Por medio del cual se modifica un permiso o autorización ambiental

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo tercero de la Resolución No. 942 de 2015, modificado por la 
Resolución 2018-3007 de 2018, quedara de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

a)  Notificar a la Corporación de cualquier incorporación de una actividad productiva diferente al 
uso humano doméstico, la cual podrá ser de tipo agrícola y/o pecuario que incida y/o genere un 
vertimiento adicional. 

b)  Realizar de manera estricta las actividades de mantenimiento de las unidades de tratamiento en el 
sitio de origen instaladas; este mantenimiento debe ser guiado por las directrices entregadas por el 
proveedor de este tipo de unidades prefabricadas, que garanticen la operación y funcionamiento  
eficiente del sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación 
y/o perdida del volumen útil de tratamiento para aguas residuales.

c)  Por ningún motivo realizar disposición final de lodos residuales originados en actividades de 
mantenimiento de la trampa de grasas y sistema séptico (pozo y filtro anaerobio), en cuerpos de 
agua, para esto se deberá cumplir con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos 
sólidos a la luz de la normatividad ambiental vigente. 

d)  olicitar la renovación del permiso de vertimientos dentro del primer trimestre del último año de vigente 
del permiso.  

e)  Efectuar caracterización fisicoquímica de las aguas residuales domésticas generadas en el predio; 
dichas caracterizaciones deberán ser presentadas de acuerdo con los parámetros establecidos 
en el capítulo V artículo 8: “Aguas Residuales Domésticas-ARD de las soluciones individuales de 
saneamiento de viviendas unifamiliares o bifamiliares”. Para la presentación de las caracterizaciones 
se deberá tener en cuenta las siguientes condiciones:

-  Punto de muestreo: Salida sistema de aguas residuales domésticas. 

-  Parámetros: Caudal del Vertimiento, pH, Demanda Química de Oxígeno (DQO), Solidos 
Suspendidos Totales (SST), Sólidos Sedimentables (SSED), Grasas y Aceites. 

-  Tipo de muestreo: El muestreo debe ser compuesto en un período mínimo de cuatro (4) horas, 
durante una jornada ordinaria, tomando alícuotas cada 30 minutos. 

El laboratorio responsable del muestreo y análisis debe estar acreditado y normalizado por el IDEAM. 

PARÁGRAFO 1: La primera caracterización correspondiente al año 2018 deberá ser presentada dentro de 
los dos (2) meses siguientes a la ejecutoria de la presente resolución, las demás se realizarán de manera anual.
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PARÁGRAFO 2: En caso de que los resultados de las caracterizaciones no cumplan con los valores máximos 
establecidos en la resolución 0631 del 2015; el usuario deberá enviar una propuesta de optimización del 
(los) Sistema (s) De Tratamiento (s) en el cual se haya identificado el incumplimiento, para ser desarrollada e 
implementada en un periodo no superior a tres (3) meses, La cual debe incluir:

a.   Breve descripción del funcionamiento actual del sistema de tratamiento de aguas residuales a ser 
modificados.

b.   Identificación de la (s) unidad (es) o parte (s) del sistema de tratamiento donde se realizarán las 
mejoras pertinentes.

c.   Estudios, diseños, memorias, planos y especificaciones técnicas de las unidades del sistema de 
tratamiento, con certificación del profesional calificado o firmas especializadas que cuenten con 
la respectiva matricula profesional de acuerdo con las normas vigentes en la materia. Los planos 
deben presentarse en formato análogo en tamaño 100 cm*70 cm y copia digital de los mismos.

d.   Metodología para llevar a cabo las mejoras correspondientes.

e.   Cronograma mensual propuesto de ejecución de actividades.

PARÁGRAFO 3: La información presentada, caracterizaciones, y planes de optimización propuestos, servirán 
de base para la actualización del Permiso de vertimientos: cabe anotar que de acuerdo con el artículo 17 de la 
Resolución 0631 del 17 de marzo 2015, el usuario puede realizar solicitud de exclusión de parámetros.”

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás apartes de la Resolución No. 942 de 2015, modificado por la Resolución 
2018-3007 de 2018, quedan conforme a su tenor original.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a los señores GABRIEL MARÍA 
ESTRADA ALVAREZ y MARTHA INÉS VILLEGAS DE ESTRADA, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 
1437 de 2011.  

ARTICULO CUARTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2902-2393

Elaboró: Ana María Ibáñez

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
AUTO No. 2019 - 1627 DEL 26 DE JUNIO DE 2019 

Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar el recurso de reposición presentado mediante radicado Nº 2019-EI-00008575 
del 23 de mayo de 2019, por lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido del presente acto al señor JOSÉ FERNANDO 
SÁNCHEZ, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: Contra este auto no procede ningún recurso.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General 

Expediente: 500-05-2017-0477 

Proyectó: JUAN DAVID SERNA PINEDA 
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1628 DEL 26 DE JUNIO DE 2019

Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar la resolución 2019-1230 del 17 de mayo de 2019 por las razones anteriormente 
expuestas.   

ARTÍCULO SEGUNDO: Disponer la notificación personal de este acto administrativo a HERNAN JOSE 
OTALVARO AGUDELO, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra lo dispuesto no procede recurso alguno.

 NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-01-2019-0055  

Proyectó: JUAN DAVID SERNA PINEDA

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN 2019- 1641 (DEL 27 DE JUNIO DE 2019) 

Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución 2019-1339 del 24 de mayo de 2019, por 
medio de la cual CORPOCALDAS declaró el desistimiento tácito de las solicitudes de concesión de aguas y 
permiso de vertimientos presentada por el señor JUAN ANTONIO JARAMILLO BERNAL, identificado con cédula 
de ciudadanía 4.327.398, en beneficio del predio denominado Los Alpes, ubicado en la vereda La Cristalina, 
jurisdicción del Municipio de Neira, Departamento de Caldas, y el consecuente archivo del expediente 2902-
4716, de conformidad con la parte motiva de la presente.

ARTÍCULO SEGUNDO: Disponer la notificación personal de este auto al señor JUAN ANTONIO JARAMILLO 
BERNAL, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra lo dispuesto no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2902-4716 

Proyectó: Yennifer Eliana Rivadeneira

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO2019-1648 27 de Junio de 2019

Por la cual se otorga una Concesión de Aguas Superficiales 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar Concesión de Aguas Superficiales a los señores LUZ MERY RAMÍREZ LONDOÑO, 
JHON EDWIN  RAMÍREZ LONDOÑO y MARÍA JOSEFINA RAMÍREZ LONDOÑO, identificados respectivamente con 
cédulas de ciudadanía Nos. 24.856.363, 75.158.403 y 1.058.912.489, en beneficio del predio Finca Santa Clara, 
de la Vereda La Habana, jurisdicción del Municipio de Belalcázar, Departamento de Caldas, para derivar del 
nacimientosin nombre ubicado en las coordenadas X: 809554,545248518 Y: 1050090,26043017 / 1606 (msnm), un 
caudal de 0.046 l/s, para uso doméstico y beneficio de bovinos discriminado  así:
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NOMBRE 
FUENTE

CAUDAL 
FUENTE l/s

PROCEDENCIA 
DEL AGUA USOS

CAUDAL 
USOS l/s

%         
USOS

%         
FUENTE

CAUDAL 
OTORGADO l/s

CAUDAL 
DISPONIBLE l/s

Nacimiento sin 
nombre

1.5 SUPERFICIAL

Hum - dom 0.006 0.4000

3.0667 0,0460 1.454Beneficio 
de animales 
(bovinos)

0,04 2.6667

CAUDAL OTORGADO                                                            L/S 0.046

ARTÍCULO SEGUNDO:Aprobar las obras construidas de almacenamiento del caudal otorgado teniendo en 
cuenta las siguientes consideraciones:

1. Aprobar las obras construidas de la siguiente manera: Nacimiento sin nombre: Cuenta con captación 
artesanal, conducción por tubo de PVC de 1 y 1/2 pulgada, 1000 metros de longitud y un tanque de 
almacenamiento cuadrado en concreto de 800 litros de capacidad.

2. Dentro del mes(1) mese siguiente a la firmeza de la presente resolución, las obras de captación 
de agua deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en 
cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma. Para tal efecto y como una 
alternativa propuesta por esta Corporación se adjuntan diseños de los sistemas de control de caudal 
sugerido donde además se citan las especificaciones técnicas de ejecución de obras, sin embargo 
el usuario puede implementar cualquier otra solución que garantice captar el caudal otorgado. 

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: Para el desarrollo y ejecución de las actividades que atañen a la Concesión de Aguas 
Superficiales otorgada, los concesionarios deben dar cumplimiento a las obligaciones que se enlistan a continuación: 

1. No incorporar o introducir a la corriente de agua cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas; 
tales como basuras, desperdicios, aguas negras sin tratar, sedimentos, lodos, cenizas, bagazos, 
residuos provenientes del tratamiento de aguas; así como la aplicación de agroquímicos, ni cualquier 
otra sustancia toxica o nociva para la salud o que interfieran con el bienestar de las personas; como 
tampoco los recipientes, empaques, envases que lo contengan o hayan contenido. 

2. Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca, 
con el fin de que el nuevo titular solicite el traspaso del permiso, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.2.3.2.8.7 del Decreto 1076 de 2015.

3. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el objeto asignado en la presente 
resolución, de manera que se impida tanto el desperdicio de las mismas, como el que sean objeto 
de una destinación diferente a la prevista.

4. Esta agua no debe ser utilizada cruda para consumo humano, previo a esto debe ser hervida o 
potabilizada por métodos convencionales. 

5. El concesionario no podrá alterar o contaminar las aguas no concedidas para permitir su 
aprovechamiento aguas abajo.

6. Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

7. Restringuir  los usos o consumos temporalmente, en casos de producirse escasez crítica por sequías, 
contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los 
caudales útiles disponibles, la autoridad ambiental competente podrá restringir usos o consumos 
temporalmente, para tal efecto podrá establecer turnos para el uso o distribuir porcentualmente los 
caudales utilizables.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la Concesión de Aguas Superficiales no será obstáculo para que 
con posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma 
por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el 
acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: El suministro de agua  para satisfacer concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso, por tanto, no es responsabilidad de la Corporación cuando por causas naturales no sea posible 
garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en 
casos de escasez todas serán abastecidas a prorrata o por turnos, de conformidad con el artículo 2.2.3.2.13.16 
del Decreto 1076 de 2015.  

ARTÍCULO SEXTO: Serán causales de caducidad de la Concesión de Aguas Superficiales las siguientes:
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1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente.

2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en el presente acto administrativo;

3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas en el presente acto administrativo.

4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes 
al acaecimiento de la misma.  

5. No usar la concesión durante dos años.

6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

En concordancia con el artículo 2.2.3.2.24.4 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de quince (15) días hábiles para subsanar la falta o formular su 
defensa.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Concesión otorgada tendrá una duración de diez (10) años, contados a partir de 
la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud del 
beneficiario dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO OCTAVO: Los interesados deberán cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control y 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO NOVENO:Notificar personalmente el contenido de esta resolución a los señores LUZ MERY 
RAMÍREZ LONDOÑO, JHON EDWIN  RAMÍREZ LONDOÑO y MARÍA JOSEFINA RAMÍREZ LONDOÑO, identificados 
respectivamente con cédulas de ciudadanía Nos. 24.856.363, 75.158.403 y 1.058.912.489,en los términos de los 
artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO DÉCIMO:Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-01-2019-0142

Elaboró: Ximena González Galindo

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1649 (27 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se prórroga o renueva un permiso o autorización ambiental

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Renovar la Concesión de Aguas Superficiales otorgada mediante la Resolución 466 del 
31 de octubre de 2013, al señor LUIS FERNANDO CEBALLOS HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía  
6.013.390, a derivar del nacimiento La Vigía, localizado en las coordenadas X: 852328 Y: 1049871 a 2652 m.s.n.m, 
en beneficio del predio denominado Estación Miraflores, identificado con ficha catastral 0-01-0014-0016-000, y 
matricula inmobiliaria 100-94599, localizado en el sector de la Enea, en jurisdicción del Municipio de Manizales, 
Caldas, en las siguientes condiciones: 

Nombre 
Fuente

Caudal 
Fuente L/S

Procedencia 
Del Agua Usos Caudal 

Usos L/S
%         

Usos
%         

Fuente
Caudal 

Otorgado L/S
Caudal 

Disponible L/S
 Nacimiento 

La Vigía 
(CaudalMin)

0,047 Superficial
Hum-dom 0,0104 22,1512

64,7497 0,0304 0,0166
Ganaderi 0,0200 42,5985
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Nombre 
Fuente

Caudal 
Fuente L/S

Procedencia 
Del Agua Usos

Caudal 
Usos L/S

%         
Usos % Fuente

Caudal 
Otorgad L/S

Caudal 
Disponible L/S

 Nacimiento 
La Vigía 
(Caudal 

MesMed)

0.275 Superficial

Hum-dom 0,0104 3,7818

11,0545 0,0304 02446
Ganaderi 0,0200 7,2727

CAUDAL OTORGADO                                                            L/S 0,0304

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento del 
caudal otorgado de a fuente hídrica otorgada, consistente en una presa, manguera de 2 pulgadas, con 5000 
m, y tanque en concreto de 15000 litros de capacidad.

PARÁGRAFO 1: Dentro de los tres (3) meses siguientes a la firmeza de la presente resolución, la obra de 
captación de agua deberá estar provista de los elementos de control necesarios que permitan conocer en 
cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma. Para tal efecto y como una alternativa 
propuesta por esta Corporación se adjunta un diseño del sistema de control de caudal sugerido donde además 
se citan las especificaciones técnicas de ejecución de obras, sin embargo el usuario puede implementar 
cualquier otra solución que garantice captar el caudal otorgado. 

PARÁGRAFO 2: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: Para el desarrollo y ejecución de las actividades que atañen a la Concesión de Aguas 
Superficiales otorgada, el concesionario debe dar cumplimiento a las obligaciones que se enlistan a continuación: 

1. El concesionario no podrá impedir, obstaculizar, ni interferir el uso que de las aguas a otros usuarios que 
lo realicen en forma legítima, ni tampoco la construcción de las obras autorizadas por Corpocaldas 
para la captación, almacenamiento, conducción, distribución de las aguas; y las ordenadas para 
la defensa de los cauces. 

2. No incorporar o introducir a la corriente de agua cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas; 
tales como basuras, desperdicios, aguas negras sin tratar, sedimentos, lodos, cenizas, bagazos, 
residuos provenientes del tratamiento de aguas; así como la aplicación de agroquímicos, ni cualquier 
otra sustancia toxica o nociva para la salud o que interfieran con el bienestar de las personas; como 
tampoco los recipientes, empaques, envases que lo contengan o hayan contenido. 

3. Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca, 
con el fin de que el nuevo titular solicite el traspaso del permiso, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.2.3.2.8.7 del Decreto 1076 de 2015. 

4. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el objeto asignado en la presente 
resolución, de manera que se impida tanto el desperdicio de las mismas, como el que sean objeto 
de una destinación diferente a la prevista.

5. Contribuir a  mantener las áreas de protección boscosa tanto en el nacimiento como en el cauce 
de la corriente. 

6. Esta agua no debe ser utilizada cruda para consumo humano, previo a esto debe ser hervida o 
potabilizada por métodos convencionales. 

7. El concesionario no podrá alterar o contaminar las aguas no concedidas para permitir su 
aprovechamiento aguas abajo.

8. Toda nueva circunstancia que implique una modificación en la Concesión de Aguas otorgada, 
deberá someterse a la aprobación previa de CORPOCALDAS. 

9. Instalar sistema de flotadores para los bebederos del ganado en todos los potreros, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de ejecutoria del presente acto administrativo. 

10. Deberá ser respetada una faja forestal protectora mínima de 15 metros a la redonda del cuerpo 
de agua sobre la cual se realiza la captación; pues la fuente corresponde a un nacimiento; esto de 
acuerdo con lo contemplado en el artículo quinto de la Resolución No. 077 del 02 de marzo de 2011 
de Corpocaldas. 

11. Adoptar medidas de uso eficiente y ahorro del agua, tales como el control permanente de fugas, la 
instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua y el uso de aguas lluvias, 
si ello fuera económica y técnicamente viable

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la Concesión de Aguas Superficiales no será obstáculo para que 
con posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma 
por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el 
acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.
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ARTÍCULO QUINTO: El suministro de agua  para satisfacer concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso, por tanto, no es responsabilidad de la Corporación cuando por causas naturales no sea posible 
garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en 
casos de escasez todas serán abastecidas a prorrata o por turnos, de conformidad con el artículo 2.2.3.2.13.16 
del Decreto 1076 de 2015.  

ARTÍCULO SEXTO: Serán causales de caducidad de la Concesión de Aguas Superficiales las siguientes:

1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente.

2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en el presente acto administrativo;

3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas en el presente acto administrativo.

4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes 
al acaecimiento de la misma.  

5. No usar la concesión durante dos años.

6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

En concordancia con el artículo 2.2.3.2.24.4 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Requerir al señor LUIS FERNANDO CEBALLOS HERNANDEZ, para que dentro del mes 
siguiente a la firmeza de la presente resolución, presente solicitud de Permiso de Vertimientos en beneficio 
del predio denominado Estación Miraflores, identificado con ficha catastral 0-01-0014-0016-000, y matricula 
inmobiliaria 100-94599, localizado en el sector de la Enea, en jurisdicción del Municipio de Manizales, Caldas. 

ARTÍCULO OCTAVO: La Concesión de Aguas otorgada tendrá una duración de diez (10) años, contados a 
partir de la perdida de vigencia de la Resolución 466 del 31 de octubre de 2013, esto es, el 18 de diciembre de 
2019, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario. 

ARTICULO NOVENO: El Concesionario deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control y 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO DÉCIMO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a LUIS FERNANDO CEBALLOS 
HERNANDEZ, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO UNDÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, 
del cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2907-8684. 

Elaboró: Ana María Ibáñez 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1653 27 de Junio de 2019

Por la cual se otorga un permiso de vertimientos

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a los señores LUZ MERY RAMÍREZ LONDOÑO, JHON EDWIN  RAMÍREZ LONDOÑO 
y MARÍA JOSEFINA RAMÍREZ LONDOÑO, identificados respectivamente con cédulas de ciudadanía Nos. 
24.856.363, 75.158.403 y 1.058.912.489permiso de vertimientos puntual a suelo, de las aguas residuales domésticas 
en las coordenadasX: 867324,846865329 Y: 1076788,97436972 / 1610 (msnm) y con un caudal autorizado de 
0,0115 l/s, en beneficio del predio Finca Santa Clara, de la Vereda La Habana, jurisdicción del Municipio de 
Belalcázar, Departamento de Caldas.

PARÁGRAFO: La actividad de beneficio de café desarrollada en el predio denominado Finca Santa Clara, 
no requiere permiso de vertimientos de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa del presente acto 
administrativo, no obstante, de generarse vertimientos por tales actividades a cuerpo de agua o a suelo, 
deberá solicitarse de manera inmediata la modificación del permiso de vertimientos y dar cumplimiento a la 
normativa actual vigente.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar a los señores LUZ MERY RAMÍREZ LONDOÑO, JHON EDWIN  RAMÍREZ LONDOÑO 
y MARÍA JOSEFINA RAMÍREZ LONDOÑO, identificados respectivamente con cédulas de ciudadanía Nos. 
24.856.363, 75.158.403 y 1.058.912.489, el sistema de tratamiento existente para las aguas residuales domésticas 
generadas en la vivienda del predio denominado Finca Santa Clara, de la Vereda La Habana, jurisdicción 
del Municipio de Belalcázar, Departamento de Caldas, el cual consta de una trampa de grasas de 250 litros, 
tanque séptico de 1000 litros y filtro anaerobio de 1000 litros, con vertimiento final a suelo.

PARÁGRAFO: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas que se 
establezcan para vertimientos a suelo.

ARTÍCULO TERCERO: Aprobar a los señores LUZ MERY RAMÍREZ LONDOÑO, JHON EDWIN  RAMÍREZ LONDOÑO 
y MARÍA JOSEFINA RAMÍREZ LONDOÑO, identificados respectivamente con cédulas de ciudadanía Nos. 
24.856.363, 75.158.403 y 1.058.912.489, el sistema de tratamiento propuesto para los residuos líquidos y sólidos del 
beneficio de café, propuesta de gestión alternativa, el cual estará sujeto al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el artículo cuarto del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO: En caso de que en el predio no se garantice el cabal cumplimiento de estas condiciones 
de beneficio ecológico del café y gestión alternativa de sus subproductos aguas mieles y pulpa, y que se dé 
vertimiento de estas aguas a suelo, deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el Decreto 050 
de 2018 para vertimientos a suelo de ARnD.

ARTÍCULO CUARTO: El permiso de vertimientos estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a)   Realizar periódicamente (cada año) las actividades de limpieza de las aéreas adyacentes al sistema 
séptico, aislarlo con el fin de evitar el colapso de alguna de éstas por la sobrecarga de material 
vegetal o suelo y efectuar mantenimiento anual a las unidades del sistema de tratamiento en el sitio 
de origen; esta labor debe ser guiada por las directrices entregadas por el proveedor de este tipo de 
unidades prefabricadas, de tal manera que garanticen la operación y funcionamiento eficiente del 
sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación y/o pérdida del 
volumen útil de tratamiento para aguas residuales; por ningún motivo realizar disposición final de los 
lodos residuales originados en actividades de mantenimiento de la trampa de grasas y sistema séptico 
(tanque y filtro anaerobio), en cuerpos de agua, para esto se deberá cumplir con las disposiciones 
actuales en cuanto a gestión de residuos sólidos a la luz de la normatividad ambiental vigente.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TRAMPA DE GRASAS

1.  Inspeccionar regularmente para prevenir el paso de grasa al tanque séptico.

2.  La frecuencia de limpieza es determinada por la experiencia basada en la Observación pero se 
recomienda la limpieza cada 3 meses.

3.  Cuando se establezca la necesidad de extraer las natas y las grasas de la trampa, abra un hueco en 
la tierra y adicione cal al fondo y a las paredes.

4.  Se extrae la grasa de la superficie del líquido con un balde o con otro recipiente apropiado (ideal un 
cucharón de buen tamaño amarrado a una vara) y se vacía en el hueco preparado. Igualmente se 
chequea con una vara si ha y sedimentos cumulados de residuos sólidos en el fondo de la trampa y 
se extraen para enterrar los en el hueco.

6.  Se agrega cal sobre la grasa.

7.  Se cubre el hueco con la tierra extraída del mismo.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TANQUE SÉPTICO

Para un buen funcionamiento se deben llevar a cabo con regularidad las siguientes instrucciones:

1.  Inspección: Se recomienda cada año aproximadamente inspeccionar para determinar cuándo se 
debe extraer el lodo del fondo y la nata superficial. La inspección se hace así: Tomar una vara de 2 m 
aproximadamente y forrar la en un extremo con una toalla o trapo preferiblemente blanco. Introducir 
lentamente la vara con la punta forrada hacia abajo hasta tocar el fondo del tanque. Después de 
3 o 4 minutos se retira la vara lentamente y se mide la parte que sale untada de lodo, ale untada de 
lodo, el tanque requiere la limpieza cuando la profundidad de los lodos sobrepasa los 30 cm.

2.  Limpieza y disposición de las natas y los lodos: Una forma de extraer las natas y los lodos es la siguiente: 
Prepare un cucharón utilizando una vara de 150 a 200 cm de longitud y una coca metálica o plástica 
de 20 a 30 cm de diámetro y 5 a 15 cm de profundidad. (Podría servir igualmente un utensilio de los 
que se utilizan en las casas para recoger las basuras cuando se barre). Haga uno o más huecos 
en la tierra (los que sean necesarios). Con el cucharón retire cuidadosamente las natas y las va 
depositando en el hueco, cuando haya terminado de sacar las natas, lentamente dirija el cucharon 
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hacia el fondo. Para extraer los lodos que irá depositando en el hueco, deberá dejarse una pequeña 
capa de lodos ya que estos contienen las bacterias que se necesitan para que continúe el proceso 
biológico del sistema. Importante. Ponga cal en las paredes del hueco y en el fondo (una capa de 
2 a 5 cm). Lo que se pretende es evitar al máximo la contaminación del suelo. En ningún caso se 
deberán arrojar los lodos y las natas a las fuentes de agua. Los lodos pueden servir como abono si se 
dejan reposar durante unos 30 días.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO FILTRO ANAEROBIO DE FLUJO ASCENDENTE (FAFA).

Los filtros anaerobios deben vigilarse periódicamente para su adecuado funcionamiento.

1.  Inspección: Cada 4 meses aproximadamente se debe hacer la inspección del filtro anaerobio de 
la siguiente forma: Destapar el tanque séptico. Observar el nivel del agua del tanque séptico. Si la 
tubería de salida del agua del tanque séptico está sumergida en el agua es porque el filtro FAFA esta 
colmatado (taponado) y requiere mantenimiento.

2.  Limpieza y disposición de los lodos: Destapar el FAFA. Retirar la tapa roscada del tapón de registro 
ubicada en la entrada. Extraer el agua del filtro a través de la Tee de entrada por medio de una 
motobomba de bajo caudal y presión o con una manguera haciendo diferencia de nivel (efecto 
sifón). Llenar el tanque con agua que tenga 1 kilo de cal disuelta y dejar reposar por varias horas. 
Extraer el agua con cal por bombeo, adicionando agua limpia sobre el filtro hasta que el agua salga 
casi limpia. Colocar el tapón y poner el sistema en funcionamiento.

RECOMENDACIONES

Para que un sistema séptico funcione adecuadamente debemos:

1.  Dar un buen manejo de las aguas que van a llevarse al sistema.

2.  Seguir las instrucciones de instalación.

3.  Dar un buen mantenimiento al sistema.

b).  Realizar las respectivas labores de limpieza y mantenimiento tendientes a garantizar el buen estado 
del entorno de las unidades con el fin de evitar el colapso de alguna de ellas por la sobrecarga de 
materia vegetal y tierra.

c).  Teniendo en cuenta que los vertimientos domésticos se realizarán al suelo, es aplicable el artículo 6 
del Decreto 050 del 16 de enero de 2018. Para lo cual los interesados, en un plazo no superior a 12 
meses, deberá presentar:

- Registro de datos y resultados de pruebas de infiltración calculando la tasa de infiltración. 

- Diseño y manual de operación y mantenimiento del sistema de disposición de aguas residuales 
tratadas al suelo, incluyendo el mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que 
permiten el vertimiento al suelo. 

- Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico con coordenadas 
magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas 
colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua 
residual doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica 
y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes.

- Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento: Plan que define el uso que 
se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal fin, las actividades 
contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las condiciones físicas, químicas y 
biológicas del suelo permiten el uso potencial definido en los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes y sin perjuicio de la afectación sobre la salud pública.

d).  En cuanto al manejo de residuos del beneficio de café, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

 Las aguas mieles del proceso de lavado deben ser conducidas a un sistema de tratamiento que 
incluya primario y secundario. (Se sugiere instalar el sistema modular de tratamiento de aguas mieles 
del café S.M.T.A). 

- Infiltración controlada del efluente; si usa desmucilaginador, mezclar con la pulpa en un tornillo 
sin fin u otro mecanismo que no utilice agua y conducirlos a la fosa techada. 

- Deberá continuar utilizando la tolva seca o tolva húmeda con trampa de agua. 
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- Continuar realizando el despulpado sin agua y transportar el café en baba sin utilizar agua al 
tanque de fermentación. 

- Continuar el lavado dentro del tanque de fermentación tipo tina utilizando el manejo de 
cuatro enjuagues o utilizar un tipo de lavado mecánico mediante desmucilaginador.

- Continuar con el uso de la fosa, la cual deberá permanecer en buen estado y techada 
permanentemente, el transporte de la pulpa a la fosa deberá ser en seco. Conducir los 
lixiviados providentes de la pulpa hacia el sistema modular de tratamiento anaerobio S.M.T.A.de 
acuerdo con la infraestructura que usted posee en la actualidad para el beneficio de café y 
con el propósito de conservar su sistema de beneficio ecológico 4, se le recomienda realizar 
mantenimientos periódicos al tornillo sin fin y desmucilaginador.

- Será necesario que realice de manera estricta, el cumplimiento de las actividades de 
mantenimiento recomendadas para los sistemas de tratamiento de las aguas generadas en 
el beneficio de café, garantizando la operación y funcionamiento eficiente de los mismos de 
forma permanente.

d).  Notificar a la corporación de cualquier incorporación de una actividad productiva diferente al 
uso humano doméstico, la cual podrá ser de tipo agrícola y/o pecuario que incida y/o genere un 
vertimiento adicional. 

ARTÍCULO QUINTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como cuando se modifique la 
capacidad instalada en la vivienda o se modifique el sistema de tratamiento, deberá someterse a la aprobación 
previa de CORPOCALDAS.

ARTÍCULO SEXTO: El permiso de vertimientos otorgado tendrá una vigencia de diez (10) años, contados a 
partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud 
del titular, dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Los titulares deberán cancelar, a favor de CORPOCALDAS, el servicio de control y 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a los señores LUZ MERY 
RAMÍREZ LONDOÑO, JHON EDWIN  RAMÍREZ LONDOÑO y MARÍA JOSEFINA RAMÍREZ LONDOÑO, identificados 
respectivamente con cédulas de ciudadanía Nos. 24.856.363, 75.158.403 y 1.058.912.489,en los términos del 
artículo 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-05-2019-0182

Proyectó: Ximena González Galindo

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1655 ( 27 DE JUNIO DE 2019 )

Por medio de la cual se otorga una Concesión de Aguas 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución 0369 del 21 de noviembre de 
2005 por medio de la cual Corpocaldas otorgó Concesión de Aguas al señor ALEJANDRO ECHAVARRÍA ABAD, 
de conformidad con las consideraciones expuesta en el presente Acto Administrativo

ARTÍCULO SEGUNDO: Otorgar Concesión de Aguas Superficiales a ALEJANDRO ECHAVARRÍA ABAD, 
identificado con cédula de ciudadanía 14.966.866, a derivar de las fuentes hídricas San Lorenzo y El 
Guadual y Montegranario, en beneficio del predio denominado Andalucía, identificado con ficha catastral 
170880002000000050048000000000 y matricula inmobiliaria 103-6286, localizado en la vereda El Zancudo, en 
jurisdicción del Municipio de Belalcazar, en el Departamento de Caldas, en las siguientes condiciones: 
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Nombre 
Fuente

Caudal 
Fuente L/S

Procedencia 
Del Agua

Usos Caudal 
Usos L/S

%         
Usos

%         
Fuente

Caudal 
Otorgado L/S

Caudal 
Disponible L/S

 Quebrada 
San Lorenzo

2,600 Superficial Piscicola 1,3650 52,5000 52,5000 1,3650 1,2350

Nombre 
Fuente

Caudal 
Fuente L/S

Procedencia 
Del Agua

Usos
Caudal 

Usos L/S
%         

Usos
%         

Fuente
Caudal 

Otorgado L/S
Caudal 

Disponible L/S

 Nacimiento 
El Guadual

0,100 Superficial Ganaderia 0,0300 30,0000 30,0000 0,0300 0,0700

Nombre 
Fuente

Caudal 
Fuente L/S

Procedencia 
Del Agua

Usos
Caudal 

Usos L/S
%         

Usos
%         

Fuente
Caudal 

Otorgado L/S
Caudal Disponible 

L/S

 Quebrada 
Montegranario

2,500 Superficial
Hum-dom 0,0625 2,5000

41,5000 1,0375 1,4625
Piscicultura 0,9750 39,0000

CAUDAL OTORGADO                                                            L/S 2.7435

PARÁGRAFO: Las coordenadas de captación de las fuentes hídricas concesionadas, son las siguientes: 

1. Nacimiento San Lorenzo: X: 802894 Y: 1041911 a 955 m.s.n.m. 

2. Quebrada Montegranario: X: 803513 Y: 1042666 a 1064 m.s.n.m. 

3. Nacimiento El Guadual: X: 802575 Y. 1041458 a 947 m.s.n.m. 

ARTÍCULO TERCERO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento del 
caudal otorgado de cada una de las fuentes: 

1. Nacimiento El Guadual: Una presa, manguera de 1/5 pulgadas, con 200 m, y tanque en concreto de 
14000 litros de capacidad.

2. Quebrada San Lorenzo: Un sistema artesanal, manguera de 11/2 pulgadas, con 2000 metros, y 
tanque de almacenamiento circular en tierra de 3500 metros c. 

3. Quebrada Montegranario: Un sistema de fondo, manguera de 11/2 pulgadas con 2100 metros y 
tanque de almacenamiento en concreto de 14000 litros. 

PARÁGRAFO 1: Dentro de los dos (2) meses siguientes a la firmeza de la presente resolución, las obras de 
captación de agua deberán estar provista de los elementos de control necesarios que permitan conocer en 
cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma. Para tal efecto y como una alternativa 
propuesta por esta Corporación se adjuntan los diseños del sistema de control de caudal sugerido donde 
además se citan las especificaciones técnicas de ejecución de obras, sin embargo el usuario puede implementar 
cualquier otra solución que garantice captar el caudal otorgado. 

PARÁGRAFO 2: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO CUARTO: Para el desarrollo y ejecución de las actividades que atañen a la Concesión de Aguas 
Superficiales otorgada, el concesionario debe dar cumplimiento a las obligaciones que se enlistan a continuación: 

1. El concesionario no podrá impedir, obstaculizar, ni interferir el uso que de las aguas a otros usuarios que 
lo realicen en forma legítima, ni tampoco la construcción de las obras autorizadas por Corpocaldas 
para la captación, almacenamiento, conducción, distribución de las aguas; y las ordenadas para 
la defensa de los cauces. 

2. No incorporar o introducir a la corriente de agua cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas; 
tales como basuras, desperdicios, aguas negras sin tratar, sedimentos, lodos, cenizas, bagazos, 
residuos provenientes del tratamiento de aguas; así como la aplicación de agroquímicos, ni cualquier 
otra sustancia toxica o nociva para la salud o que interfieran con el bienestar de las personas; como 
tampoco los recipientes, empaques, envases que lo contengan o hayan contenido. 

3. Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca, 
con el fin de que el nuevo titular solicite el traspaso del permiso, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.2.3.2.8.7 del Decreto 1076 de 2015. 

4. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el objeto asignado en la presente 
resolución, de manera que se impida tanto el desperdicio de las mismas, como el que sean objeto 
de una destinación diferente a la prevista.

5. Contribuir a  mantener las áreas de protección boscosa tanto en el nacimiento como en el cauce 
de la corriente. 
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6. Esta agua no debe ser utilizada cruda para consumo humano, previo a esto debe ser hervida o 
potabilizada por métodos convencionales. 

7. El concesionario no podrá alterar o contaminar las aguas no concedidas para permitir su 
aprovechamiento aguas abajo.

8. Toda nueva circunstancia que implique una modificación en la Concesión de Aguas otorgada, 
deberá someterse a la aprobación previa de CORPOCALDAS. 

9. Instalar sistema de flotadores para los bebederos del ganado en todos los potreros, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de ejecutoria del presente acto administrativo. 

10. Instalar estructuras para evitar la fuga de alevinos de los estanques, dentro del mes siguiente a la 
ejecutoria de esta providencia.

ARTÍCULO QUINTO: El otorgamiento de la Concesión de Aguas Superficiales no será obstáculo para que 
con posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma 
por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el 
acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO SEXTO: El suministro de agua  para satisfacer concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso, por tanto, no es responsabilidad de la Corporación cuando por causas naturales no sea posible 
garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en 
casos de escasez todas serán abastecidas a prorrata o por turnos, de conformidad con el artículo 2.2.3.2.13.16 
del Decreto 1076 de 2015.  

ARTÍCULO SÉPTIMO: Serán causales de caducidad de la Concesión de Aguas Superficiales las siguientes:

1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente.

2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en el presente acto administrativo;

3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas en el presente acto administrativo.

4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes 
al acaecimiento de la misma.  

5. No usar la concesión durante dos años.

6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

En concordancia con el artículo 2.2.3.2.24.4 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO OCTAVO: La Concesión de Aguas otorgada tendrá una duración de diez (10) años, contados a 
partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud 
del beneficiario.

ARTICULO NOVENO: El señor ALEJANDRO ECHAVARRÍA ABAD, deberá cancelar a favor de Corpocaldas el 
servicio de control y seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO DÉCIMO: Desglosar la documentación relacionada con el Permiso de Vertimientos, que obra 
dentro del trámite 2902-6647, en el expediente 500-05-2019-0235 expedido a nombre del señor ALEJANDRO 
ECHAVARRÍA ABAD. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución al señor ALEJANDRO 
ECHAVARRÍA ABAD, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO DUODÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita 
funcionaria, del cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-01-2019-0181

Elaboró: Ana María Ibáñez 
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1656 ( 27 DE JUNIO DE 2019 )

Por medio de la cual se otorga un Permiso de Vertimientos

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a ALEJANDRO ECHAVARRÍA ABAD, identificado con cédula de ciudadanía 
14.966.866, permiso de vertimiento puntual a cuerpo de agua de las aguas residuales domésticas en las 
coordenadas X: 802501 Y: 1041527 a 939 m.s.n.m., con un caudal de descarga de 0,0115 l/s, y de las provenientes 
de la actividad piscícola en las coordenadas X: 802482 Y: 1041449 a 943 m.s.n.m, con un caudal de descarga 
de 2.73 l/s, generadas en el predio denominado Andalucía, localizado en la vereda El Zancudo, en jurisdicción 
del Municipio de Belalcazar, en el Departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas instalado para 
una de las tres viviendas existentes en el predio denominado Andalucía, localizado en la vereda El Zancudo, 
en jurisdicción del Municipio de Belalcazar, en el Departamento de Caldas, el cual se encuentra conformado 
por una trampa de grasas de 250 litros, tanque séptico de 1000 litros y filtro anaerobio (FAFA) de 1000 litros de 
capacidad. 

PARÁGRAFO: En cuanto al sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, el titular del permiso de 
vertimiento deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1. Realizar de manera estricta las actividades de mantenimiento de las unidades de tratamiento en el 
sitio de origen instaladas; este mantenimiento debe ser guiado por las directrices entregadas por el 
proveedor de este tipo de unidades prefabricadas, que garanticen la operación y funcionamiento  
eficiente del sistema de tratamiento de aguas residuales y evitar futuros impactos por colmatación 
y/o perdida del volumen útil de tratamiento para aguas residuales.

2. Realizar las respectivas labores de limpieza y mantenimiento tendientes a garantizar el buen estado 
del entorno de las unidades, con el fin de evitar el colapso se alguna de estas por la sobrecarga del 
material vegetal y tierra. 

3. Por ningún motivo realizar disposición final de lodos residuales originados en actividades de 
mantenimiento de la trampa de grasas y sistema séptico (pozo y filtro anaerobio), en cuerpos de 
agua, para esto se deberá cumplir con las disposiciones actuales en cuanto a gestión de residuos 
sólidos a la luz de la normatividad ambiental vigente. 

4. En cumplimiento de la Resolución No. 631 de 17 marzo de 2015 expedida por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, la titular del permiso deberá presentar anualmente ante la Corporación la 
caracterización de las aguas residuales domésticas, de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

- Frecuencia: Anual

- Puntos de muestreo: Salida del sistema séptico de las aguas residuales domésticas (ARD)

- Parámetros ARD: caudal, pH, Demanda Química de oxigeno (DQO), Solidos suspendidos 
totales (SST), solidos sedimentables (SSED), grasas y aceites. 

- Tipo de muestreo: El muestreo debe ser compuesto en un periodo mínimo de cuatro horas, 
durante una temporada de alta demanda. 

- Los análisis deberán ser realizados por un laboratorio debidamente acreditado por el IDEAM. 

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TRAMPA DE GRASAS

1.  nspeccionar regularmente para prevenir el paso de grasa al tanque séptico.

2.  La frecuencia de limpieza es determinada por la experiencia basada en la Observación pero se 
recomienda la limpieza cada 3 meses.

3.  Cuando se establezca la necesidad de extraer las natas y las grasas de la trampa, abra un hueco en 
la tierra y adicione cal al fondo y a las paredes.

4.  Se extrae la grasa de la superficie del líquido con un balde o con otro recipiente apropiado (ideal un 
cucharón de buen tamaño amarrado a una vara) y se vacía en el hueco preparado. Igualmente se 
chequea con una vara si ha y sedimentos cumulados de residuos sólidos en el fondo de la trampa y 
se extraen para enterrar los en el hueco.

6.  Se agrega cal sobre la grasa.

7.  Se cubre el hueco con la tierra extraída del mismo.



246

GACETA OFICIAL  -  Nº 133   SEPTIEMBRE DE 2019

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO TANQUE SÉPTICO

Para un buen funcionamiento se deben llevar a cabo con regularidad las siguientes instrucciones:

1.  Inspección: Se recomienda cada año aproximadamente inspeccionar para determinar cuándo se 
debe extraer el lodo del fondo y la nata superficial. La inspección se hace así: Tomar una vara de 
2 m aproximadamente y forrar la en un extremo con una toalla o trapo preferiblemente blanco. 
Introducir lentamente la vara con la punta forrada hacia abajo hasta tocar el fondo del tanque. 
Después de 3 o 4 minutos se retira la vara lentamente y se mide la parte que sale untada de lodo, 
para saber la profundidad de los lodos acumulados en el tanque. El tanque requiere la limpieza 
cuando la profundidad de los lodos sobrepasa los 30 cm.

2.  Limpieza y disposición de las natas y los lodos: Una forma de extraer las natas y los lodos es la siguiente: 
Prepare un cucharón utilizando una vara de 150 a 200 cm de longitud y una coca metálica o plástica 
de 20 a 30 cm de diámetro y 5 a 15 cm de profundidad. (Podría servir igualmente un utensilio de los 
que se utilizan en las casas para recoger las basuras cuando se barre). Haga uno o más huecos 
en la tierra (los que sean necesarios). Con el cucharón retire cuidadosamente las natas y las va 
depositando en el hueco, cuando haya terminado de sacar las natas, lentamente dirija el cucharon 
hacia el fondo. Para extraer los lodos que irá depositando en el hueco, deberá dejarse una pequeña 
capa de lodos ya que estos contienen las bacterias que se necesitan para que continúe el proceso 
biológico del sistema. Importante. Ponga cal en las paredes del hueco y en el fondo (una capa de 
2 a 5 cm). Lo que se pretende es evitar al máximo la contaminación del suelo. En ningún caso se 
deberán arrojar los lodos y las natas a las fuentes de agua. Los lodos pueden servir como abono si se 
dejan reposar durante unos 30 días.

INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO FILTRO ANAEROBIO DE FLUJO ASCENDENTE (FAFA).

Los filtros anaerobios deben vigilarse periódicamente para su adecuado funcionamiento.

1. Inspección: Cada 4 meses aproximadamente se debe hacer la inspección del filtro anaerobio de 
la siguiente forma: Destapar el tanque séptico. Observar el nivel del agua del tanque séptico. Si la 
tubería de salida del agua del tanque séptico está sumergida en el agua es porque el filtro FAFA esta 
colmatado (taponado) y requiere mantenimiento.

2. Limpieza y disposición de los lodos: Destapar el FAFA. Retirar la tapa roscada del tapón de registro 
ubicada en la entrada. Extraer el agua del filtro a través de la Tee de entrada por medio de una 
motobomba de bajo caudal y presión o con una manguera haciendo diferencia de nivel (efecto 
sifón). Llenar el tanque con agua que tenga 1 kilo de cal disuelta y dejar reposar por varias horas. 
Extraer el agua con cal por bombeo, adicionando agua limpia sobre el filtro hasta que el agua salga 
casi limpia. Colocar el tapón y poner el sistema en funcionamiento.

RECOMENDACIONES

Para que un sistema séptico funcione adecuadamente debemos:

1.  Dar un buen manejo de las aguas que van a llevarse al sistema.

2.  Seguir las instrucciones de instalación.

3.  Realizar actividades de mantenimiento del sistema séptico cada 30 días a la trampa de grasas, cada 
año al tanque séptico y filtro anaerobio.  

ARTÍCULO TERCERO: El sistema de tratamiento tendrá que garantizar el cumplimiento de las normas en 
cuanto a los parámetros y límites máximos permisibles de los vertimientos a aguas superficiales, establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, o la norma que lo 
modifique o sustituya. 

ARTÍCULO CUARTO: Aprobar el manejo de los residuos sólidos y líquidos provenientes de la actividad piscícola 
que se genera en el predio Andalucía, localizado en la vereda El Zancudo, en jurisdicción del Municipio de 
Belalcazar, en el Departamento de Caldas, el cual se realiza en un área de 6400 metros cuadrados, cuenta con 
una tubería de 1 pulgada para el suministro de agua a los estanques, y laguna de sedimentación con plantas 
biodepuradoras. 

PARÁGRAFO: En cuanto al manejo de la actividad piscícola, el titular del permiso de vertimiento deberá 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la firmeza de la presente resolución, enviar para su aprobación, los 
planos y diseños de los estanques a implementar en la laguna de sedimentación con plantas biodepuradoras  
y un lecho de secado. 



247

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría General

ARTÍCULO QUINTO: Toda nueva circunstancia que incida en el vertimiento, como el incremento en la 
capacidad instalada de la vivienda, el aumento en la actividad piscicola, o la modificación en el sistema de 
tratamiento de las aguas residuales, deberá someterse a la aprobación previa de CORPOCALDAS.

ARTÍCULO SEXTO: El Permiso de Vertimientos otorgado tendrá una duración de diez (10) años, contados a 
partir de la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud 
del beneficiario dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTICULO SÉPTIMO: El señor ALEJANDRO ECHAVARRÍA ABAD, deberá cancelar a favor de Corpocaldas el 
servicio de control y seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO OCTAVO: Desglosar la documentación relacionada con el Permiso de Vertimientos, que obra 
dentro del trámite 2902-6647, en el expediente 500-05-2019-0235 expedido a nombre del señor ALEJANDRO 
ECHAVARRÍA ABAD. 

ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución al señor ALEJANDRO 
ECHAVARRÍA ABAD, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-05-2019-0235

Elaboró: Ana María Ibáñez 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1657 (27 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se otorga una concesión

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Otorgar Concesión de Aguas Superficiales a la señora ELIZABETH VARON VILLADA, con cédula 
de ciudadanía 24.396.555 en beneficio del predio denominado Media Falda, localizados en la vereda San 
Pedro, Municipio de Anserma, en las siguientes condiciones: 

NOMBRE 
FUENTE

CAUDAL 
FUENTE l/s

PROCEDENCIA 
DEL AGUA USOS CAUDAL 

USOS l/s
%         

USOS
%         

FUENTE
CAUDAL 

OTORGADO l/s
CAUDAL 

DISPONIBLE l/s
 Nacimiento 
sin nombre 

2,000 SUPERFICIAL Hum- Dom 0.0104 0.5200 0.5200 0,0104 1,9896

CAUDAL OTORGADO                                                            L/S 0.0104

Punto Captación PCA33242_500-01-2019-0057

La fuente hídrica se localiza en las coordenadas X:     809064 Y:    1072769

Cuenca 2614

ARTÍCULO 2: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento del caudal 
otorgado teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

1. captación artesanal, manguera de 0.5 pulgadas y 300 metros de longitud, y un sistema de 
almacenamiento en concreto de 500 litros de capacidad.

2. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la firmeza de la presente resolución, la obra de captación 
de agua deberá estar provista de los elementos de control necesarios que permitan conocer en 
cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma. Para tal efecto y como una 
alternativa propuesta por esta Corporación se adjunta un diseño del sistema de control de caudal 
sugerido donde además se citan las especificaciones técnicas de ejecución de obras, sin embargo, 
el usuario puede implementar cualquier otra solución que garantice captar el caudal otorgado. 

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO 3: Para el desarrollo y ejecución de las actividades que atañen a la Concesión de Aguas Superficiales 
otorgada, el concesionario debe dar cumplimiento a las obligaciones que se enlistan a continuación: 
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1. El concesionario no podrá impedir, obstaculizar, ni interferir el uso que de las aguas a otros usuarios que 
lo realicen en forma legítima, ni tampoco la construcción de las obras autorizadas por Corpocaldas 
para la captación, almacenamiento, conducción, distribución de las aguas; y las ordenadas para 
la defensa de los cauces. 

2. No incorporar o introducir a la corriente de agua cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas; 
tales como basuras, desperdicios, aguas negras sin tratar, sedimentos, lodos, cenizas, bagazos, 
residuos provenientes del tratamiento de aguas; así como la aplicación de agroquímicos, ni cualquier 
otra sustancia toxica o nociva para la salud o que interfieran con el bienestar de las personas; como 
tampoco los recipientes, empaques, envases que lo contengan o hayan contenido. 

3. Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca, 
con el fin de que el nuevo titular solicite el traspaso del permiso, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.2.3.2.8.7 del Decreto 1076 de 2015. 

4. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el objeto asignado en la presente 
resolución, de manera que se impida tanto el desperdicio de las mismas, como el que sean objeto 
de una destinación diferente a la prevista.

5. Contribuir a mantener las áreas de protección boscosa tanto en el nacimiento como en el cauce 
de la corriente. 

6. Esta agua no debe ser utilizada cruda para consumo humano, previo a esto debe ser hervida o 
potabilizada por métodos convencionales. 

7. El concesionario no podrá alterar o contaminar las aguas no concedidas para permitir su 
aprovechamiento aguas abajo.

ARTÍCULO 4: El otorgamiento de la Concesión de Aguas Superficiales no será obstáculo para que con 
posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma 
por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el 
acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO 5: El suministro de agua para satisfacer concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso, 
por tanto, no es responsabilidad de la Corporación cuando por causas naturales no sea posible garantizar el 
caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez 
todas serán abastecidas a prorrata o por turnos, de conformidad con el artículo 2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 
de 2015.  

ARTÍCULO 6: Serán causales de caducidad de la Concesión de Aguas Superficiales las siguientes:

1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente.

2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en el presente acto administrativo;

3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas en el presente acto administrativo.

4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes 
al acaecimiento de la misma.  

5. No usar la concesión durante dos años.

6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

En concordancia con el artículo 2.2.3.2.24.4 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO 7: La Concesión otorgada tendrá una duración de 10 Años, contados a partir de la firmeza de la 
presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud del beneficiario dentro 
del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.

ARTÍCULO 8: El beneficiario deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control y seguimiento, 
conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO 10: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a ELIZABETH VARON VILLADA, en los 
términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 11: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del cual 
habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

SECRETARIA GENERAL

Elaboró: Diana M. Ramirez Canaría, Profesional Universitario SG.

Expediente: 500-01-2019-0057

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1659 (28 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Permiso de vertimientos presentada 
mediante radicado N° 2016-EI-00009188 del 18 de julio de 2016, de acuerdo con las razones expuestas en la 
parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente 2907-8619 de Permiso de Vertimientos, como consecuencia del 
desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera firmeza el presente acto administrativo, 
por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución al representante legal de 
ATENCION PRIMARIA EN SALUD (ASSBASALUD E.S.E) o quien haga sus veces, en los términos de los artículos 67, 
68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la Subdirección Administrativa 
y Financiera y, a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2907-8619 

Elaboró: Santiago Pava González- Abogado Contratista

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1660 (28 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Permiso de vertimientos presentada 
mediante radicados N°2016-EI-00009274 del 19 de julio de 2016 y 2016-EI-00010841 del 19 de agosto de 2016, de 
acuerdo con las razones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente 2907-8621 de Permiso de Vertimientos, como consecuencia del 
desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera firmeza el presente acto administrativo, 
por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución al señor JOSÉ ALBEIRO LEDESMA 
MEJIA, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  
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ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a la Subdirección Administrativa y Financiera 
y, a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2907-8621

Elaboró: Santiago Pava González- Abogado Contratista

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1661 (28 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Permiso de vertimientos presentada 
mediante radicado N° 2016-EI-00016576 del 28 de diciembre de 2016, de acuerdo con las razones expuestas en 
la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente 2907-8739 de Permiso de Vertimientos, como consecuencia del 
desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera firmeza el presente acto administrativo, 
por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución al representante legal del 
MUNICIPIO DE PALESTINA o quien haga sus veces, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 
de 2011.

ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la Subdirección Administrativa 
y Financiera y, a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2907-8739

Elaboró: Santiago Pava González- Abogado Contratista

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1662 (28 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Permiso de vertimientos presentada 
mediante radicado N° 2017-EI-00003367 del 14 de marzo de 2017, de acuerdo con las razones expuestas en la 
parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente N° 500-05-2017-0089, de Permiso de Vertimientos, como 
consecuencia del desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera firmeza el presente 
acto administrativo, por lo expuesto en la parte motiva.
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ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución a los señores ROSCELIA RODRÍGUEZ 
BERMÚDEZ y JOSÉ LIBARDO BEJARANO RIVERA, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 
2011.

ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la Subdirección Administrativa 
y Financiera y, a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-05-2017-0089

Elaboró: Santiago Pava González- Abogado Contratista

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1663 (28 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Permiso de vertimientos presentada 
mediante radicados N° 2016-EI-00011697 del 6 de septiembre de 2016, 2016-EI-00012568 y 2016-EI-00012570 del 
27 de septiembre de 2016, de acuerdo con las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente 2907-8675 de Permiso de Vertimientos, como consecuencia del 
desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera firmeza el presente acto administrativo, 
por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución al representante legal del 
MUNICIPIO DE NEIRA o quien haga sus veces, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a la Subdirección Administrativa y Financiera 
y, a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2907-8675

Elaboró: Santiago Pava González- Abogado Contratista
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CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1664 (28 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Permiso de vertimientos presentada 
mediante radicado N° 2017-EI-00004662 del 7 de abril de 2017, de acuerdo con las razones expuestas en la 
parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente N° 500-05-2017-0131, de Permiso de Vertimientos, como 
consecuencia del desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera firmeza el presente 
acto administrativo, por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución a la señora MARISOL GUZMÁN 
BOCANEGRA, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la Subdirección Administrativa 
y Financiera y, a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-05-2017-0131

Elaboró: Santiago Pava González- Abogado Contratista

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1665 (28 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva un expediente 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Permiso de vertimientos presentada 
mediante radicados N° 2015-EI-00009490 del 25 de agosto de 2015 y N° 2016-EI-00003394 del 9 de marzo de 
2016, de acuerdo con las razones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar el expediente 2907-8434 de Permiso de Vertimientos, como consecuencia del 
desistimiento tácito decretado en el artículo anterior, una vez adquiera firmeza el presente acto administrativo, 
por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución al señor LIBARDO FIGUEROA 
GALLEGO, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la Subdirección Administrativa 
y Financiera y, a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General
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Expediente: 2907-8434

Elaboró: Santiago Pava González- Abogado Contratista

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1666 (28 DE JUNIO DE 2019)

Por medio de la cual se decreta un desistimiento tácito y se archiva una solicitud

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de Concesión de Aguas Superficiales y 
Permiso de Vertimientos presentada mediante radicado N° 2018-EI-00017800 del 3 de diciembre de 2018, de 
acuerdo con las razones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Archivar la solicitud 2018-EI-00017800 del 3 de diciembre de 2018, de Concesión de 
Aguas Superficiales y Permiso de Vertimientos, como consecuencia del desistimiento tácito decretado en el 
artículo anterior, una vez adquiera firmeza el presente acto administrativo, por lo expuesto en la parte motiva.

ARTÍCULO TERCERO: Disponer la notificación personal de esta Resolución al señor MIGUEL ALBERTO 
FERNÁNDEZ RIOS, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de la Entidad, de conformidad 
con los términos señalados en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, con el fin de que cualquier persona que se 
considere que deba ser reconocida como tercero interviniente, así lo manifieste ante esta Corporación.  

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la Subdirección Administrativa 
y Financiera, y a la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental para los efectos pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Solicitud: 2018-EI-00017800

Elaboró: Santiago Pava González- Abogado Contratista

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1670 (JUNIO 28 DE 2019)

Por medio de la cual se otorga una Concesión de Aguas 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar Concesión de Aguas Superficiales a favor de la señora MYRIAM LEMUS 
JACOME, identificada con cedula de ciudadanía N°60.353.0155, para derivar de la siguiente fuente hídrica: 
Nacimiento sin nombre del cual se solicita la concesión de aguas está ubicada en las coordenadas X: 909435Y: 
1107729 cota 750 m.s.n.m código de la cuenca 2305, caudal otorgado 0,0690 para el predio Denominado 
Hotel el Danubio, ubicado en la Calle 10 N°3-14, jurisdicción del Municipio de Norcasia en el Departamento de 
Caldas, así: 

NOMBRE FUENTE CAUDAL FUENTE  l/s PROCEDENCIA DEL AGUA

Nacimiento sin nombre 1.1 SUPERFICIAL

% USO DEFUENTE CAUDAL OTORGADO l/s CAUDAL DISPONIBLE l/s

6.2727 0.0690 1.031

USOS CAUDAL USOS l/s %  USOS

HUMANO DOMESTICO 0.05 4.5455

RECREACION 0.019 1.7273

CAUDAL OTORGADO                                                            L/S 0.069
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ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas para la captación, conducción y almacenamiento de 
los caudales otorgados teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

Nacimiento sin nombre del cual se solicita la concesión de aguas está ubicada en las coordenadas X: 
909435Y: 1107729 cota 750 m.s.n.m

PARÁGRAFO 1: Dentro de los sesenta (60) días siguientes a la firmeza de la presente resolución, las obras de 
captación de agua deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que permitan conocer en 
cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma. Para tal efecto y como una alternativa 
propuesta por esta Corporación se adjunta un diseño del sistema de control de caudal sugerido donde además 
se citan las especificaciones técnicas de ejecución de obras, sin embargo el usuario puede implementar 
cualquier otra solución que garantice captar el caudal otorgado. 

PARÁGRAFO 2: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: Para el desarrollo y ejecución de las actividades que atañen a la Concesión de Aguas 
Superficiales otorgada, el titular debe dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1. Notificar a la corporación de cualquier incorporación de una actividad productiva diferente al (usos 
otorgados), la cual podrá ser de tipo (usos potenciales) y/o cualquier otra actividad que genere un 
vertimiento adicional.

2. Por ningún motivo, realizar disposición final de los lodos residuales originados en actividades de 
mantenimiento de las unidades constituyentes de los procesos unitarios de la planta de tratamiento 
de aguas residuales, en cuerpos de agua ni redes de alcantarillado, para esto se deberá cumplir con 
las disposiciones legales vigentes en cuanto a gestión de residuos sólidos a la luz de la normatividad 
ambiental vigente.

3. No incorporar o introducir a la corriente de agua y/o pozo profundo cuerpos de agua o sustancias 
sólidas, líquidas o gaseosas; tales como basura, desperdicios, aguas negras sin tratar, sedimento, 
lodos, cenizas, bagazo, residuos provenientes del tratamiento de aguas; así como la aplicación 
de agroquímicos, ni cualquier otra sustancia toxica o nociva para la salud o que interfieran con el 
bienestar de las personas; como tampoco los recipientes, empaques, envases que lo contengan o 
hayan contenido.

4. Contribuir a mantener las áreas de protección boscosa tanto en el nacimiento como en el cauce 
de la corriente.

5. No alterar o contaminar las aguas no concedidas para permitir su aprovechamiento aguas abajo.

6. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el objeto asignado en la presente 
Resolución, de manera que se impida tanto el desperdicio de las mismas, como el que sean objeto 
de una destinación diferente a la prevista.

7. No impedir, obstaculizar, ni interferir el uso que de las aguas realicen en forma legítima otros usuarios, así 
como la construcción de las obras autorizadas por CORPOCALDAS para la captación, almacenamiento, 
conducción, distribución de las aguas; y las ordenadas para la defensa de los cauces

Artículo 2.2.3.2.7.2. Disponibilidad del recurso y caudal concedido. El suministro de aguas para satisfacer 
concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso, por tanto, el Estado no es responsable cuando por 
causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones 
no otorga prioridad y en casos de escasez todas serán abastecidas a prorrata o por turnos, conforme el artículo 
2.2.3.2.13.16 de este Decreto.

Artículo 2.2.3.2.7.6. Orden de prioridades. Para otorgar concesiones de aguas, se tendrá en cuenta el 
siguiente orden de prioridades:

a)  Utilización para el consumo humano, colectivo o comunitario, sea urbano o rural;

b)  Utilización para necesidades domésticas individuales;

c)  Usos agropecuarios comunitarios, comprendidas la acuicultura y la pesca;

d)  Usos agropecuarios individuales, comprendidas la acuicultura y la pesca;

e)  Generación de energía hidroeléctrica;

f)  Usos industriales o manufactureros;

g)  Usos mineros; 

h)  Usos recreativos comunitarios, e

i)  Usos recreativos individuales.
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Artículo 2.2.3.2.13.16. Restricción de usos o consumos temporalmente. En casos de producirse escasez 
crítica por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten 
los caudales útiles disponibles, la Autoridad Ambiental competente podrá restringir los usos o consumos 
temporalmente. A tal efecto podrá establecer turnos para el uso o distribuir porcentualmente los caudales 
utilizables. El presente artículo será aplicable aunque afecte derechos otorgados por concesiones o permisos. 
Los derechos de uso sobre aguas privadas también podrán limitarse temporalmente por las razones a que se 
refiere este artículo.

Artículo 2.2.3.2.7.8. Prioridad del uso doméstico. El uso doméstico tendrá siempre prioridad sobre los demás, 
los usos colectivos sobre los individuales y los de los habitantes de una región sobre los de fuera de ella.  

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la Concesión de Aguas Superficiales no será obstáculo para que 
con posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma 
por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el 
acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: Serán causales de caducidad de la Concesión de Aguas Superficiales las siguientes:

1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente.

2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en el presente acto administrativo;

3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas en el presente acto administrativo.

4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes 
al acaecimiento de la misma.  

5. No usar la concesión durante dos años.

6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

En concordancia con el artículo 2.2.3.2.24.4 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la 
causal aducida quien dispondrá de un término de 15 días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SEXTO: La Concesión otorgada tendrá una duración de diez (10) años, contados a partir de 
la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud del 
beneficiario.

ARTÍCULO SEPTIMO: El beneficiario deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control y 
seguimiento, conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTICULO OCTAVO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución a la señora MYRIAM LEMUS 
JACOME, en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTICULO NOVENO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-01-2019-0002

Elaboró: LUISA MARÍA GÓMEZ RAMÍREZ

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1674 28 de Junio de 2019

Por la cual se niega un permiso de vertimientos 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Permiso de Vertimientos solicitado por el señor HÉCTOR JAIME RIVERA TREJOS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 15.924.101, de las aguas residuales generadas en el predio El Paraíso, 
localicado en la Vereda Vista Hermosa, jurisdicción del Municipio de Riosucio, Departamento de Caldas, de 
acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución al señor HÉCTOR JAIME 
RIVERA TREJOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.924.101, en los términos del artículo 67, 68, 69 y 
71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito funcionario, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 2907-8661

Proyectó: Ximena González Galindo

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN No. 2019-1675 JUNIO 28 DE 2019

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de revocatoria directa

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar por improcedente la solicitud de revocatoria directa presentada por el señor 
Jorge Eliécer Silva Merchán, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.259.263, actuando en calidad de 
apoderado del señor Ben Hur Hincapié Pérez, contra las resoluciones Nos. 2018-2722 del 06 de noviembre de 
2018 y 2019-0356 del 05 de febrero de 2019, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de este 
proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al el señor Jorge Eliécer Silva 
Merchán, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.259.263, en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra lo dispuesto no procede recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID ARANGO GARTNER

Director General

Expediente: 1374

Revisó: Bertha Janeth Osorio Giraldo

Elaboró: Paula Isis Castaño Marín

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS  CORPOCALDAS
RESOLUCIÓN NÚMERO 2019-1676 (28 de Junio de 2019)

Por la cual se otorga una Concesión de Aguas Subterraneas

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar Concesión de Aguas Subterraneas a la sociedad MEJÍA NUDOS & CIA S.C.A. 
identificada con Nit. No. 900.157.949-3, en beneficio del predio Villa Helena, ubicado en la Vereda La Piedra, 
en jurisdicción del Municipio de Palestina, Departamento de Caldas, para derivar del acuifero santagueda km 
41, ubicado en las coordenadas X: 1.052.726 Y: 821.823 / 1050 (msnm), de la cuenca 2615, y un caudal total de 
0.02 l/s, para aseo de ganado equinodiscriminado  así:

NOMBRE 
FUENTE

CAUDAL 
FUENTE l/s

PROCEDENCIA 
DEL AGUA USOS CAUDAL 

USOS l/s
%         

USOS
%         

FUENTE
CAUDAL 

OTORGADO l/s
CAUDAL 

DISPONIBLE l/s

Acuifero 1 SUBTERRANEA
Industrial- aseo 
ganado equino

0,02 100 2,5 0,02 0,975

CAUDAL OTORGADO                                                            L/S 0.02
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ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar las obras construidas el almacenamiento del caudal otorgado teniendo en 
cuenta las siguientes consideraciones:

1. Aprobar las obras construidas de la siguiente manera:

Acuifero Santagueda km 41: Cuenta con captación por motobomba, conducción por manguera 
galvanizada de 1 pulgada, 16 metros de longitud y dos tanques de almacenamiento circulares en concreto de 
1000 litros cada uno de capacidad.

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en este artículo no confiere servidumbre sobre los predios afectados por las obras.

ARTÍCULO TERCERO: Para el desarrollo y ejecución de las actividades que atañen a la Concesión de Aguas 
otorgada, los concesionarios deben dar cumplimiento a las obligaciones que se enlistan a continuación: 

1. Dentro de los dos (2) años siguientes a la ejecutoria de la presente resolución, debe realizar 
mantenimiento periódico a las instalaciones hidráulicas de bombeo, almacenamiento y conducción, 
con el fin de evitar despilfarros del líquido, deterioro de la calidad del mismo.

2. Cada dos (2) años a partir de la ejecutoria de la presente resolución, deberá realizar labores de 
mantenimiento al pozo, y el adecuado funcionamiento de la motobomba. dichas labores deben ser 
contratadas con compañías especializadas. remitir copias de los informes a la Corporación. 

3. No incorporar o introducir al pozo cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas; tales como 
basuras, desperdicios, aguas negras sin tratar, lodos, cenizas, bagazos, residuos provenientes del 
tratamiento de aguas; así como la aplicación de agroquímicos, ni cualquier otra sustancia tóxica o 
nociva para la salud.

4. Dar aviso a Corpocaldas sobre el cambio de propietario del inmueble inmediatamente se produzca, 
con el fin de que el nuevo titular solicite el traspaso del permiso, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.2.3.2.8.7 del Decreto 1076 de 2015.

5. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el objeto asignado en la presente 
resolución, de manera que se impida tanto el desperdicio de las mismas, como el que sean objeto 
de una destinación diferente a la prevista.

6. Esta agua no debe ser utilizada cruda para consumo humano, previo a esto debe ser hervida o 
potabilizada por métodos convencionales. 

7. Garantizar el cumplimiento de las normas de calidad fijadas para los usos autorizados.

ARTÍCULO CUARTO: El otorgamiento de la Concesión de Aguas Superficiales no será obstáculo para que 
con posterioridad se reglamente el uso de la corriente, ni para que se modifiquen las condiciones de la misma 
por razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en los usos o el 
acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

ARTÍCULO QUINTO: El suministro de agua  para satisfacer concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso, por tanto, no es responsabilidad de la Corporación cuando por causas naturales no sea posible 
garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en 
casos de escasez todas serán abastecidas a prorrata o por turnos, de conformidad con el artículo 2.2.3.2.13.16 
del Decreto 1076 de 2015.  

ARTÍCULO SEXTO: Serán causales de caducidad de la Concesión de Aguas Superficiales las siguientes:

1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin autorización del concedente.

2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en el presente acto administrativo;

3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas en el presente acto administrativo.

4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor 
debidamente comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes 
al acaecimiento de la misma.  

5. No usar la concesión durante dos años.

6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso.

En concordancia con el artículo 2.2.3.2.24.4 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015.

PARÁGRAFO: Antes de la declaratoria de caducidad, se notificará personalmente al concesionario la causal 
aducida quien dispondrá de un término de quince (15) días hábiles para subsanar la falta o formular su defensa.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Concesión otorgada tendrá una duración de diez (10) años, contados a partir de 
la firmeza de la presente resolución, que podrán ser prorrogados, antes de su vencimiento, por solicitud del 
beneficiario dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.
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ARTÍCULO OCTAVO: El titular deberá cancelar a favor de Corpocaldas el servicio de control y seguimiento, 
conforme las facturas que se expidan para el efecto.

ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente el contenido de esta resolución al representante legal de la 
sociedad sociedad MEJÍA NUDOS & CIA S.C.A. identificada con Nit. No. 900.157.949-3, en los términos de los 
artículos 67, 68, 69 y 71 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO DÉCIMO: Contra esta resolución procede el recurso de reposición ante la suscrita funcionaria, del 
cual habrá de hacerse uso por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Manizales, el  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

BERTHA JANETH OSORIO GIRALDO

Secretaria General

Expediente: 500-01-2017-0266

Elaboró: Ximena González Galindo
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TRÁMITES DE BOSQUESTRÁMITES DE BOSQUES

RESOLUCIÓN S.A.F- B.D. No. 1501

POR LA CUAL SE ORDENA EL REGISTRO Y SE OTORGA UNA AUTORIZACION PARA APROVECHAR ARBOLES 
PLANTADOS

EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción de (6) árboles plantados de Eucalipto (Eucalyptus grandis), 
ubicados en las coordenadas (X: 5.108861 – Y: -75.503888),  mediante el registro PL-500-12-2019-0029, en un 
área de 0.025 hectáreas, que se encuentran localizados en el predio denominado La Unión, vereda El Águila, 
identificado con matrícula inmobiliaria número 100-74935, jurisdicción del municipio de Manizales departamento 
de Caldas, a nombre de MARLENY ECHEVERRY DE GRAJALES, identificada con cédula de ciudadanía número 
24.305.725.

PARÁGRAFO 1: En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el bosque 
registrado, el nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del registro, adjuntando 
las pruebas que lo acrediten como tal.

ARTICULO SEGUNDO: Conceder autorización a MARLENY ECHEVERRY DE GRAJALES, identificada con cédula 
de ciudadanía número 24.305.725 para efectuar el aprovechamiento forestal de árboles plantados, en beneficio 
del predio denominado La Unión, ubicado en la vereda El Águila, jurisdicción del municipio de Manizales 
departamento de Caldas, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:

• Se intervendrá un área de 0.025 hectáreas, mediante la extracción de 17.05 m3 de madera en pie, 
equivalentes a 8.5 m3 de madera aserrada correspondiente a las siguientes especies:

CANTIDAD        ESPECIE          NOMBRE TÉCNICO              VOLUMEN M3          

(Arboles) 

6        Eucalipto   (Eucalyptus grandis)            17.05

• Aprovechar únicamente el volumen autorizado es decir 17.05 m3 de madera en pie, equivalentes a 8.5 
m3 de madera aserrada.

• Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas y que se encuentren al 
interior del predio.

• No se podrán intervenir individuos que hagan parte de la faja de protección de las fuentes hídricas. 

• Los trabajos deben ser realizados con el equipo humano y técnico especializado para evitar accidentes 
o daños a terceros.

• Los residuos obtenidos del aprovechamiento deberán ser repicados y esparcidos por el lote,  por ningún 
motivo podrán ser dispuestos en lugares donde ésta actividad se  encuentre prohibida.

• La tala de los árboles debe hacerse dirigida hacia las zonas donde el impacto al resto de la vegetación 
arbórea nativa sea mínimo.

• Se prohíben las quemas de residuos o sobrantes del aprovechamiento.

• Los linderos del bosque permanecerán intactos, por lo tanto no se ampliará la frontera agrícola a 
expensas del aprovechamiento.

• Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto por 
cada viaje a transportar a razón de $5.500 durante el año 2019 o el valor que se determine al comienzo 
de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

PARAGRAFO: La vigencia de la presente autorización será de tres (3) meses, contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del 
interesado. 

ARTÍCULO  TERCERO: Con el fin de mitigar el posible impacto ambiental que generaría la extracción de 
los individuos autorizados se impone la obligación de sembrar 12 plántulas de especies propias de la zona, las 
cuales deberán ser objeto de manejo fitosanitario y fertilización para garantizar su permanencia en el tiempo.
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ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente a MARLENY ECHEVERRY DE GRAJALES, 
o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por aviso.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el suscrito 
funcionario, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso. 

Dada en Manizales, el  10-06-2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero

RESOLUCION S.A.F- B.D.  No. 1502
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR BOSQUE NATURAL

EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a los señores JAIME GALVEZ GALVEZ, JULIAN ANDRES GALVEZ 
DUQUE, ELI JOSE GALVEZ, MARIA ELIZABETH GALVEZ FRANCO, MARIA MILLERET GALVE FRANCO,TERESA GALVEZ 
FRANCO, ALBERTO GALVEZ GALVEZ,BENJAMIN GALVEZ GALVEZ, ISRAEL DE JESUS GALVEZ GALVEZ, JORGELINA 
GALVEZ GALVEZ, MARIA RUBY GALVEZ GALVEZ, MIRIAM GALVEZ GALVEZ, ARCESIO GALVEZ GALVEZ, BENJAMIN 
GALVEZ HENAO, ALBA LUCIA GALVEZ LONDOÑO, JOSE HELY GALVEZ LONDOÑO, JOSE LOPEZ GALVEZ, DUVAN 
GALVEZ RAMIREZ, GABRIELA GALVEZ RAMIREZ, LUIS GERMAN GALVEZ VARGAS, ELIECER LOPEZ GALVEZ, ELIO JOSE 
LOPEZ GALVEZ, HERNANDO LOPEZ GALVEZ, DIANA MARIA PINEDA GALVEZ,  CARLOS ALBERTO RAMIREZ, ANTONIO 
JOSE MARIN HENAO, CONSUELO MARIN HENAO, LUZ AMPARO MARIN HENAO, identificados respectivamente con 
cédulas de ciudadanía números 2.431.015, 75.069.489, 1.322.249, 33.965.061, 25.150.805, 25.152.941, 18.591.069, 
1.323.107, 1.319.651, 24.616.290, 24.280.626, 24.310.233, 4.314.732, 4.317.674, 24.821.662, 10.211.978, 1.322.721, 
4.316.438, 24.304.929, 4.469.291, 1.310.583, 1.323.070, 1.323.549, 30.316.539, 19.167.367, 75.032.832, 30.296.595, 
24.828.495 y 30.307.211,  para efectuar el aprovechamiento forestal de árboles aislados provenientes de la 
regeneración natural existentes en el predio denominado El Retiro, ubicado en las coordenadas (X: 5.185209 – 
Y: -75.419310), vereda La Cristalina, con número de matrícula Inmobiliaria 110-4949, jurisdicción del municipio de 
Neira, departamento de Caldas, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:

• Se intervendrá un área de 1 hectárea, mediante la extracción de 50 m3 de madera en pie, equivalentes 
a 25 m3  de madera aserrada correspondiente a las siguientes especies:

CANTIDAD     ESPECIE      NOMBRE TÉCNICO          VOLUMEN M3 

(Arboles)

40   Cerezo, Alizo       (Alnus acuminata)                             50

• Aprovechar solamente el volumen autorizado es decir 50 m3 de madera en pie, equivalentes a 25 m3 
de madera aserrada.

• Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas y que se encuentren al 
interior del predio.

• No se podrán intervenir individuos que hagan parte de la faja de protección de las fuentes hídricas.  El 
aprovechamiento en estas zonas deberá ser a una distancia mínima de 30 metros.

• Los trabajos deben ser realizados con el equipo humano y técnico apropiado para evitar accidentes 
o daños a terceros.

• La tala de los árboles debe hacerse dirigida hacia las zonas donde el impacto al resto de la vegetación 
sea mínimo.

• Los residuos obtenidos del aprovechamiento deberán ser repicados y esparcidos por el predio, para 
contribuir al rápido proceso de descomposición e incorporación al suelo.  Por ningún motivo estos 
residuos deberán ser arrojados a los cuerpos de agua.

• Se prohíben las quemas de residuos o sobrantes del aprovechamiento.

• Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto por 
cada viaje a transportar a razón de $5.500, durante el año 2019 o el valor que se determine al comienzo 
de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.
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ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de tres (3) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito. 

ARTICULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
Administrativo y Financiero, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el 10-06-2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero 

RESOLUCION S.A.F- B.D.  No. 1517
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR BOSQUE NATURAL

EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a los señores JORGE HERNAN SALAZAR ZULUAGA y GERMAN 
SALAZAR ZULUAGA, identificados respectivamente con cédulas de ciudadanía números 10.219.922 y 10.236.247, 
para efectuar el aprovechamiento forestal de árboles aislados provenientes de la regeneración natural 
existentes en el predio denominado La Tribuna, ubicado en las coordenadas (X: 5.238941 – Y: -75.665371), vereda 
Los Planes, con número de matrícula Inmobiliaria 110-3221, jurisdicción del municipio de Neira, departamento 
de Caldas, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:

• Se intervendrá un área de 1 hectárea, mediante la extracción de 50 m3 de madera en pie, equivalentes 
a 25 m3  de madera aserrada correspondiente a las siguientes especies:

CANTIDAD     ESPECIE      NOMBRE TÉCNICO          VOLUMEN M3 

(Arboles)

20        Cedro     (Cedrela odorata)                           50

• Aprovechar solamente el volumen autorizado es decir 50 m3 de madera en pie, equivalentes a 25 m3 
de madera aserrada.

• Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas y que se encuentren al 
interior del predio.

• No se podrán intervenir individuos que hagan parte de la faja de protección de las fuentes hídricas.  El 
aprovechamiento en estas zonas deberá ser a una distancia mínima de 30 metros.

• Los trabajos deben ser realizados con el equipo humano y técnico apropiado para evitar accidentes 
o daños a terceros.

• La tala de los árboles debe hacerse dirigida hacia las zonas donde el impacto al resto de la vegetación 
sea mínimo.

• Los residuos obtenidos del aprovechamiento deberán ser repicados y esparcidos por el predio, para 
contribuir al rápido proceso de descomposición e incorporación al suelo.  Por ningún motivo estos 
residuos deberán ser arrojados a los cuerpos de agua.

• Se prohíben las quemas de residuos o sobrantes del aprovechamiento.

• Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto por 
cada viaje a transportar a razón de $5.500, durante el año 2019 o el valor que se determine al comienzo 
de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.
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ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de tres (3) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO  TERCERO: Como medida de compensación se hace necesario el manejo a 40 árboles de 
regeneración natural remanentes de Cedro rosado, consistente en plateo y fertilización. Dado que existe 
buena regeneración natural no se exige la siembra de más árboles.

ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a quien 
este delegue por escrito. 

ARTICULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
Administrativo y Financiero, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el  11-06-2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero

RESOLUCION S.A.F- B.D.  No. 1519
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR UN GUADUAL NATURAL

EL SUBDIRECTOR  ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a los señores CARLOS ALBERTO VALENCIA GARCIA identificado 
con cédula de ciudadanía número 10.277.912, BLANCA STELLA GARCIA ZUÑIGA identificada con C.C. 
38.972.171 y CLAUDIA VALENCIA GARCIA identificada con C.C. 30.316.613, para efectuar el aprovechamiento 
forestal persistente del guadual natural ubicado en las coordenadas (X: 5.200666 – Y: 75.554314) existente en 
el predio Los Guaduales, identificado con matrícula inmobiliaria número 110-14600, vereda Tareas, jurisdicción  
del municipio de Neira con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:

• Se intervendrá un área de 1 hectárea, mediante la extracción de 480 guaduas maduras, caídas, entre 
hechas e inclinadas aprovechables, correspondiente a 48 m3.

• Aprovechar únicamente el volumen autorizado de 48 m3  de guadua madura (480 individuos entre 
guaduas maduras, sobremaduras, secas dobladas y caídas).

• En los primeros 5 metros a lado y lado de la fuente de agua la extracción deberá limitarse a los individuos 
secos, partidos o con problemas fitosanitarios.

• El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
las cavidades de empozamiento.

• Queda prohibido realizar quemas dentro del predio.

• Los residuos de entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por todo el 
guadual, para procurar la descomposición e incorporación al suelo.  

• Se deben eliminar  la totalidad de las guaduas secas, enfermas o con muerte descendente en procura 
de mejorar las condiciones del guadual y propiciar la aparición de renuevos de buena calidad en 
forma abundante.

• Los trabajos deben ser realizados con personal y equipo especializado para evitar accidentes y daños 
a terceros.

• Al cortar la guadua es importante orientar su caída  hacia lugares donde  se ocasione el menor daño 
posible, especialmente a los renuevos, guadua joven o vegetación arbórea asociada. 

• No se aprovecharan otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.
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• Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto por 
cada viaje a transportar a razón de $5.500 durante el año 2019 o el valor que se determine al comienzo 
de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

• En caso de requerir el trasporte fuera del predio, de guadua seca resultante del manejo del guadual, 
deberá proveerse del respectivo salvoconducto de movilización, bajo las mismas condiciones indicadas 
en el párrafo precedente.

ARTICULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de cuatro (4) meses, contado a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
Administrativo y Financiero, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el  11-06-2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero 

RESOLUCION S.A.F- B.D.  No. 1521
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR BOSQUE NATURAL

EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a WILLIAM ROBLEDO GIRALDO, identificado con cédula de 
ciudadanía número 16.052.807, para efectuar el aprovechamiento forestal de árboles aislados provenientes 
de la regeneración natural existentes en el predio denominado La Margarita, ubicado en las coordenadas (X: 
5.50829 – Y: -75.55814), vereda San Bartolomé, con número de matrícula Inmobiliaria 112-4590, jurisdicción del 
municipio de Pacora, departamento de Caldas, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian 
a continuación:

• Se intervendrá un área de 0.001 hectáreas, mediante la extracción de 12.4 m3 de madera en pie, 
equivalentes a 6.2 m3  de madera aserrada correspondiente a las siguientes especies:

CANTIDAD        ESPECIE      NOMBRE TÉCNICO          VOLUMEN M3 

(Arboles)

1        Orejon    (Enterolobium cyclocarpum)           12.4

• Aprovechar solamente el volumen autorizado es decir 12.4 m3 de madera en pie, equivalentes a 6.2 m3 
de madera aserrada.

• Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas y que se encuentren al 
interior del predio.

• No se podrán intervenir individuos que hagan parte de la faja de protección de las fuentes hídricas.  El 
aprovechamiento en estas zonas deberá ser a una distancia mínima de 30 metros.

• Los trabajos deben ser realizados con el equipo humano y técnico apropiado para evitar accidentes 
o daños a terceros.

• La tala de los árboles debe hacerse dirigida hacia las zonas donde el impacto al resto de la vegetación 
sea mínimo.

• Los residuos obtenidos del aprovechamiento deberán ser repicados y esparcidos por el predio, para 
contribuir al rápido proceso de descomposición e incorporación al suelo.  Por ningún motivo estos 
residuos deberán ser arrojados a los cuerpos de agua.
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• Se prohíben las quemas de residuos o sobrantes del aprovechamiento.

• Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto por 
cada viaje a transportar a razón de $5.500, durante el año 2019 o el valor que se determine al comienzo 
de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de dos (2) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO  TERCERO: Con el fin de mitigar el posible impacto ambiental que generaría la extracción de los 
individuos autorizados se impone la obligación de sembrar 2 plántulas de especies nativas propias de la zona, 
las cuales deberán ser objeto de manejo fitosanitario y fertilización para garantizar su permanencia en el tiempo.

ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a quien 
este delegue por escrito. 

ARTICULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
Administrativo y Financiero, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el  11-06-2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero

RESOLUCION S.A.F- B.D.  No. 1522
POR LA CUAL SE ORDENA EL REGISTRO DE UN GUADUAL NATURAL 
Y SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA SU APROVECHAMIENTO

EL SUBDIRECTOR  ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción del guadual natural de 1 hectárea, conformado por un (1) 
rodal, ubicado en las coordenadas (X: 5.046824 – Y: -75.565969),  localizado en el predio denominado Villa 
Aurora,  identificado con matricula inmobiliaria número 100-14622, vereda El Rosario, jurisdicción del municipio 
de  Manizales, con el número de registro RGN-500-13-2019-0014, a nombre de MIRIAM ARANGO DE ARANGO 
identificada con cédula de ciudadanía número 24.254.801.

PARÁGRAFO 1: En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el bosque 
registrado, el nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del registro, adjuntando 
las pruebas que lo acrediten como tal.

ARTICULO SEGUNDO: Conceder autorización a MIRIAM ARANGO DE ARANGO identificada con cédula 
de ciudadanía número 24.254.801, para efectuar el aprovechamiento forestal persistente del guadual natural 
existente en el predio denominado Villa Aurora, vereda El Rosario, jurisdicción del municipio de Manizales con 
sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:

• Se intervendrá un  área de 1 hectárea, mediante la extracción de 350 guaduas maduras, caídas, entre 
hechas e inclinadas aprovechables, para obtener un volumen comercial 35 m3.

• Aprovechar únicamente el volumen autorizado es decir 35 m3  de guadua madura (350 guaduas entre 
hechas e inclinadas aprovechables).

• La entresaca selectiva de los guaduales será de un 20 % de la guadua madura y sobremadura existente 
en los rodales.

• El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
las cavidades de empozamiento.

• Los residuos de entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por todo el 
guadual, para procurar la descomposición e incorporación al suelo.  
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• Se deben eliminar  la totalidad de las guaduas secas, torcidas y enfermas.

• Queda prohibido realizar quemas dentro del predio.

• En los 15 mts a lado y lado de la fuente de agua la extracción deberá limitarse a los individuos secos, 
partidos o con problemas fitosanitarios. 

• Al cortar la guadua es importante orientar su caída  hacia lugares donde  se ocasione el menor daño 
posible, especialmente a los renuevos, guadua joven o vegetación arbórea asociada. 

• No se aprovecharan otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

• Los trabajos deben ser realizados con personal y equipo especializado para evitar accidentes y daños 
a terceros.

• Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto por 
cada viaje a transportar a razón de $5.500 durante el año 2019 o el valor que se determine al comienzo 
de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

• En caso de requerir el trasporte fuera del predio, de guadua seca resultante del manejo del guadual, 
deberá proveerse del respectivo salvoconducto de movilización, bajo las mismas condiciones indicadas 
en el párrafo precedente.

PARAGRAFO: La vigencia de la presente autorización será de tres (3) meses, contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del 
interesado.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución se notificará personalmente a MIRIAM ARANGO DE ARANGO, o 
a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por aviso.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el suscrito 
funcionario, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso. 

Dada en Manizales, el  11-06-2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero 

RESOLUCION S.A.F- B.D.  No. 1523
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR BOSQUE NATURAL

EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a la señora MIRIAM ARANGO DE ARANGO identificada con 
cédula de ciudadanía número 24.254.801, para efectuar el aprovechamiento forestal de árboles aislados 
provenientes de la regeneración natural existentes en el predio denominado Villa Aurora, ubicado en las 
coordenadas (X: 5.046824 – Y: -75.565969), vereda El Rosario, con número de matrícula Inmobiliaria 100-14622, 
jurisdicción del municipio de Manizales, departamento de Caldas, con sujeción al cumplimiento de los requisitos 
que se enuncian a continuación:

• Se intervendrá un área de 05 hectáreas, mediante la extracción de 12 m3 de madera en pie, equivalentes 
a 6 m3  de madera aserrada correspondiente a las siguientes especies:

CANTIDAD     ESPECIE      NOMBRE TÉCNICO          VOLUMEN M3 

(Arboles)

7        Nogal         (Cordia alliodora)                              12

• Aprovechar solamente el volumen autorizado es decir 12 m3 de madera en pie, equivalentes a 6 m3 de 
madera aserrada.

• Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas y que se encuentren al 
interior del predio.
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• No se podrán intervenir individuos que hagan parte de la faja de protección de las fuentes hídricas.  El 
aprovechamiento en estas zonas deberá ser a una distancia mínima de 30 metros.

• Los trabajos deben ser realizados con el equipo humano y técnico apropiado para evitar accidentes 
o daños a terceros.

• La tala de los árboles debe hacerse dirigida hacia las zonas donde el impacto al resto de la vegetación 
sea mínimo.

• Los residuos obtenidos del aprovechamiento deberán ser repicados y esparcidos por el predio, para 
contribuir al rápido proceso de descomposición e incorporación al suelo.  Por ningún motivo estos 
residuos deberán ser arrojados a los cuerpos de agua.

• Se prohíben las quemas de residuos o sobrantes del aprovechamiento.

• Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto por 
cada viaje a transportar a razón de $5.500, durante el año 2019 o el valor que se determine al comienzo 
de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de tres (3) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO  TERCERO: Como medida de compensación se hace necesario el mantenimiento periódico a los 
árboles de Nogal juveniles remantes, consistente en plateo y fertilización cada 4 meses durante 2 años y con 
ello evitar la competencia con el cultivo y bosque asociado. No se exigen nuevas siembras dado que existen 
suficientes individuos en crecimiento y que darán continuidad al sistema agroforestal existente.

ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a quien 
este delegue por escrito. 

ARTICULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
Administrativo y Financiero, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el  11-06-2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero

RESOLUCION S.A.F- B.D.  No. 1617
POR LA CUAL SE ORDENA EL REGISTRO DE UN GUADUAL NATURAL 

Y SE OTORGA UN PERMISO PARA SU APROVECHAMIENTO FORESTAL ÚNICO
EL SUBDIRECTOR  ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción del guadual natural de 0.03 hectáreas, conformado por un (1) 
rodal, ubicado en las coordenadas (X: 5.062260 – Y: -75.485275), en beneficio del proyecto de Infraestructura Vial 
Paralela Norte Grupo II Bajo Rosales, identificado con ficha catastral número 17001010308460001000 y matricula 
inmobiliaria número 100-94901, jurisdicción del municipio de  Manizales, con el número de registro RGN-500-13-
2019-0043, a nombre del INSTITUTO DE VALORIZACION DE MANIZALES – INVAMA, con Nit número 800.002.916-2.

PARÁGRAFO 1: En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el bosque 
registrado, el nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del registro, adjuntando 
las pruebas que lo acrediten como tal.

ARTICULO SEGUNDO: Conceder permiso al INSTITUTO DE VALORIZACION DE MANIZALES – INVAMA, con 
Nit número 800.002.916-2, para efectuar el aprovechamiento forestal único de bosque natural de guadua, 
en beneficio del proyecto de Infraestructura Vial Paralela Norte Grupo II Bajo Rosales, identificado con ficha 
catastral número 17001010308460001000 y matricula inmobiliaria número 100-94901, jurisdicción del municipio 
de Manizales, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:
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• Autorizar el aprovechamiento forestal único de 9.6 m3 de guadua en un área de 120 m2  del guadual 
ubicado en la faja forestal protectora de la quebrada olivares, existente en las coordenadas indicadas 
en el artículo primero.

• Los residuos de entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse en sitios 
autorizados, para procurar la descomposición e incorporación al suelo, o ser llevados al relleno sanitario 
de la ciudad.  

• Queda prohibido realizar quemas dentro del predio.

• Al cortar la guadua es importante orientar su caída  hacia lugares donde  se ocasione el menor daño 
posible, especialmente a los renuevos, guadua joven o vegetación arbórea asociada. 

• No se aprovecharan otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

• Los trabajos deben ser realizados con personal y equipo especializado para evitar accidentes y daños 
a terceros.

PARAGRAFO: La vigencia del presente permiso será de dos (2) años, contados a partir de la ejecutoria de 
la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del interesado.

ARTÍCULO TERCERO: Como medida de compensación conforme a lo evidenciado en el plan de manejo 
presentado y que se encuentra anexo al expediente 500-11-2018-0201, se hace necesario el establecimiento de 
un guadual con una extensión no inferior a los 600 m2, siguiendo la propuesta del plan de manejo establecida 
en el documento referenciado.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente al INSTITUTO DE VALORIZACION DE 
MANIZALES – INVAMA, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por aviso.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el suscrito 
funcionario, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso. 

Dada en Manizales, el  26-06-2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero

RESOLUCION S.A.F- B.D.  No.  1629
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA PRORROGA DE UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR BOSQUE NATURAL

EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  prórroga a la Resolución 1849 del 27 de julio de 2018, a favor de JOSE URIEL 
HENAO MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 10.228.150, para efectuar el aprovechamiento de 
38 m3 equivalentes a 19 m3 de madera aserrada, en beneficio del predio Tierra Ingrata, ubicado  las coordenadas 
(X: 5.180128 – Y: -75.565483), vereda Llano Grande jurisdicción del municipio de Neira departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Los requisitos y condiciones establecidos en la Resolución 1849 del 27 de julio de 2018, 
referentes a la ejecución y medidas de compensación, continuaran vigentes y se consideran incorporados a 
la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO: La vigencia de la presente autorización de prórroga será de tres (3) meses, contado a 
partir de la ejecutoria de la presente resolución.

 ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito. 

ARTICULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
Administrativo y Financiero, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.
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Dada en Manizales, el 27-06-2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero 

RESOLUCION S.A.F- B.D.  No. 1630
POR LA CUAL SE ORDENA EL REGISTRO DE UN GUADUAL NATURAL Y SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN 

PARA SU APROVECHAMIENTO
EL SUBDIRECTOR  ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción del guadual natural de 2 hectáreas, conformado por un (1) 
rodal, ubicado en las coordenadas (X: 5.012327 – Y: -75.609142),  localizado en el predio denominado Manila, 
identificado con matricula inmobiliaria número 100-48509, vereda La Culebrera, jurisdicción del municipio de  
Palestina, con el número de registro RGN-500-13-2019-0020, a nombre de la CONGREGACION DE LOS RELIGIOSOS 
TERCIARIOS CAPUCHINOSDE NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES, identificada con NIT número 860.005.068-3.

PARÁGRAFO 1: En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el bosque 
registrado, el nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del registro, adjuntando 
las pruebas que lo acrediten como tal.

ARTICULO SEGUNDO: Conceder autorización a la CONGREGACION DE LOS RELIGIOSOS TERCIARIOS 
CAPUCHINOSDE NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES, identificada con NIT número 860.005.068-3 para efectuar 
el aprovechamiento forestal persistente del guadual natural existente en el predio denominado Manila, vereda 
La Culebrera, jurisdicción del municipio de Palestina con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se 
enuncian a continuación:

• Se intervendrá un  área de 1 hectárea, mediante la extracción de 500 guaduas maduras, caídas, entre 
hechas e inclinadas aprovechables, para obtener un volumen comercial 50 m3.

• Aprovechar únicamente el volumen autorizado es decir 50 m3  de guadua madura (500 guaduas entre 
hechas e inclinadas aprovechables), incluido el desorille de 3 metros en el sitio con coordenadas E: 
830126 N: 1046214, en una franja de 150 metros.

• El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
las cavidades de empozamiento.

• Los residuos de entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por todo el 
guadual, para procurar la descomposición e incorporación al suelo.  

• Se deben eliminar  la totalidad de las guaduas secas, torcidas y enfermas.

• Queda prohibido realizar quemas dentro del predio.

• En los 15 mts a lado y lado de la fuente de agua la extracción deberá limitarse a los individuos secos, 
partidos o con problemas fitosanitarios. 

• Al cortar la guadua es importante orientar su caída  hacia lugares donde  se ocasione el menor daño 
posible, especialmente a los renuevos, guadua joven o vegetación arbórea asociada. 

• No se aprovecharan otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

• Los trabajos deben ser realizados con personal y equipo especializado para evitar accidentes y daños 
a terceros.

• Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto por 
cada viaje a transportar a razón de $5.500 durante el año 2019 o el valor que se determine al comienzo 
de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

• En caso de requerir el trasporte fuera del predio, de guadua seca resultante del manejo del guadual, 
deberá proveerse del respectivo salvoconducto de movilización, bajo las mismas condiciones indicadas 
en el párrafo precedente.

PARAGRAFO: La vigencia de la presente autorización será de tres (3) meses, contados a partir de la ejecutoria 
de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del interesado.
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ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución se notificará personalmente a la CONGREGACION DE LOS 
RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOSDE NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES, o a su apoderado debidamente 
constituido. En su defecto, se notificará por aviso.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el suscrito 
funcionario, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso. 

Dada en Manizales, el  27-06-2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero 

RESOLUCION S.A.F- B.D.  No. 1631
POR LA CUAL SE ORDENA EL REGISTRO DE UN GUADUAL NATURAL Y SE OTORGA 

UNA AUTORIZACIÓN PARA SU APROVECHAMIENTO
EL SUBDIRECTOR  ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción del guadual natural de 1 hectárea, conformado por un (1) rodal, 
ubicado en las coordenadas (X: 5.071250 – Y: -75.642194),  localizado en el predio denominado La Isabela, 
identificado con matricula inmobiliaria número 100-228633, vereda La Cabaña, jurisdicción del municipio 
de  Manizales, con el número de registro RGN-500-13-2019-0024, a nombre de GERMAN ALBERTO ACEVEDO 
NARANJO, identificado con cédula de ciudadanía número 10.136.868.

PARÁGRAFO 1: En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el bosque 
registrado, el nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del registro, adjuntando 
las pruebas que lo acrediten como tal.

ARTICULO SEGUNDO: Conceder autorización a GERMAN ALBERTO ACEVEDO NARANJO, identificado con 
cédula de ciudadanía número 10.136.868, para efectuar el aprovechamiento forestal persistente del guadual 
natural existente en el predio denominado La Isabela, vereda La Cabaña, jurisdicción del municipio de 
Manizales con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:

• Se intervendrá un  área de 0.2 hectáreas, mediante la extracción de 500 guaduas maduras, caídas, 
entre hechas e inclinadas aprovechables, para obtener un volumen comercial 50 m3.

• Aprovechar únicamente el volumen autorizado es decir 50 m3  de guadua madura (500 guaduas entre 
hechas e inclinadas aprovechables).

• Dentro de los guaduales que se encuentran como faja forestal protectora de la corriente de agua, solo 
se realizaran labores de mantenimiento consistente en extraer las guaduas secas, caídas, partidas o 
inclinadas, además de retirar las riendas, permitiendo la regeneración natural del guadual.

• Se debe permitir la regeneración del guadual que fue eliminado en las coordenadas N: 05°04’14.6” – 
W: 75°38’34.2”, aplicando abono orgánico al voleo sobre los rebrotes existentes y arreglando todos los 
cortes realizados a la altura del primer o segundo nudo próximo al suelo.

• El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
las cavidades de empozamiento.

• Los residuos de entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por todo el 
guadual, para procurar la descomposición e incorporación al suelo.  

• Se deben eliminar  la totalidad de las guaduas secas, torcidas y enfermas.

• Queda prohibido realizar quemas dentro del predio.

• En los 15 mts a lado y lado de la fuente de agua la extracción deberá limitarse a los individuos secos, 
partidos o con problemas fitosanitarios. 

• Al cortar la guadua es importante orientar su caída  hacia lugares donde  se ocasione el menor daño 
posible, especialmente a los renuevos, guadua joven o vegetación arbórea asociada. 

• No se aprovecharan otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.
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• Los trabajos deben ser realizados con personal y equipo especializado para evitar accidentes y daños 
a terceros.

• Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto por 
cada viaje a transportar a razón de $5.500 durante el año 2019 o el valor que se determine al comienzo 
de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

• En caso de requerir el trasporte fuera del predio, de guadua seca resultante del manejo del guadual, 
deberá proveerse del respectivo salvoconducto de movilización, bajo las mismas condiciones indicadas 
en el párrafo precedente.

PARAGRAFO: La vigencia de la presente autorización será de tres (3) meses, contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del 
interesado.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución se notificará personalmente a GERMAN ALBERTO ACEVEDO 
NARANJO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por aviso.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el suscrito 
funcionario, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso. 

Dada en Manizales, el  27-06-2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero 

RESOLUCION S.A.F- B.D.  No. 1632
POR LA CUAL SE ORDENA EL REGISTRO DE UN GUADUAL NATURAL Y SE OTORGA 

UNA AUTORIZACIÓN PARA SU APROVECHAMIENTO
EL SUBDIRECTOR  ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción del guadual natural de 0.15 hectáreas, conformado por un 
(1) rodal, ubicado en las coordenadas (X: 5.052682 – Y: -75.801446), localizado en el predio denominado La 
Ilusión,  identificado con matricula inmobiliaria número 103-15152, vereda El Crucero, jurisdicción del municipio 
de Belalcazar, con el número de registro RGN-500-13-2019-0022, a nombre de MELVA ALVAREZ DE GRANADA y 
LEONARDO ANTONIO GRANADA ALVAREZ, identificados respectivamente con cédula de ciudadanía números 
24.526.874 y 75.158.165.

PARÁGRAFO 1: En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el bosque 
registrado, el nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del registro, adjuntando 
las pruebas que lo acrediten como tal.

ARTICULO SEGUNDO: Conceder autorización a MELVA ALVAREZ DE GRANADA y LEONARDO ANTONIO 
GRANADA ALVAREZ, identificados respectivamente con cédula de ciudadanía números 24.526.874 y 75.158.165, 
para efectuar el aprovechamiento forestal persistente del guadual natural existente en el predio denominado 
La Ilusión, vereda El Crucero, jurisdicción del municipio de Belalcazar con sujeción al cumplimiento de los 
requisitos que se enuncian a continuación:

• Se intervendrá un  área de 0.15 hectáreas, mediante la extracción de 200 guaduas maduras, caídas, 
entre hechas e inclinadas aprovechables, para obtener un volumen comercial 20 m3.

• Aprovechar únicamente el volumen autorizado es decir 20 m3  de guadua madura (200 guaduas entre 
hechas e inclinadas aprovechables).

• La entresaca selectiva de los guaduales será de un 30 % de la guadua madura y sobremadura existente 
en los rodales.

• El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
las cavidades de empozamiento.

• Los residuos de entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por todo el 
guadual, para procurar la descomposición e incorporación al suelo.  
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• Se deben eliminar  la totalidad de las guaduas secas, torcidas y enfermas.

• Queda prohibido realizar quemas dentro del predio.

• En los 15 mts a lado y lado de la fuente de agua la extracción deberá limitarse a los individuos secos, 
partidos o con problemas fitosanitarios. 

• Al cortar la guadua es importante orientar su caída  hacia lugares donde  se ocasione el menor daño 
posible, especialmente a los renuevos, guadua joven o vegetación arbórea asociada. 

• No se aprovecharan otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

• Los trabajos deben ser realizados con personal y equipo especializado para evitar accidentes y daños 
a terceros.

• Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto por 
cada viaje a transportar a razón de $5.500 durante el año 2019 o el valor que se determine al comienzo 
de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

• En caso de requerir el trasporte fuera del predio, de guadua seca resultante del manejo del guadual, 
deberá proveerse del respectivo salvoconducto de movilización, bajo las mismas condiciones indicadas 
en el párrafo precedente.

PARAGRAFO: La vigencia de la presente autorización será de tres (3) meses, contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del 
interesado.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución se notificará personalmente a MELVA ALVAREZ DE GRANADA 
y LEONARDO ANTONIO GRANADA ALVAREZ, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se 
notificará por aviso.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el suscrito 
funcionario, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso. 

Dada en Manizales, el  27-06-2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero 

RESOLUCION S.A.F- B.D.  No. 1633
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR UN GUADUAL NATURAL

EL SUBDIRECTOR  ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a ALBERTO VELASQUEZ GRANADA identificado con cédula 
de ciudadanía número 10.264.043, para efectuar el aprovechamiento forestal persistente del guadual natural 
ubicado en las coordenadas (X: 5.215703 – Y: 75.552627) existente en el predio La Perlita, identificado con 
matrícula inmobiliaria número 118-4174, vereda Campo Alegre, jurisdicción  del municipio de Aranzazu con 
sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:

• Se intervendrá un área de 1 hectárea, mediante la extracción de 5000 guaduas maduras, caídas, entre 
hechas e inclinadas aprovechables, correspondiente a 50 m3.

• Aprovechar únicamente el volumen autorizado de 50 m3  de guadua madura (500 individuos entre 
guaduas maduras, sobremaduras, secas dobladas y caídas).

• En los primeros 5 metros a lado y lado de la fuente de agua la extracción deberá limitarse a los individuos 
secos, partidos o con problemas fitosanitarios.

• El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
las cavidades de empozamiento.

• Queda prohibido realizar quemas dentro del predio.
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• Los residuos de entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por todo el 
guadual, para procurar la descomposición e incorporación al suelo.  

• Se deben eliminar  la totalidad de las guaduas secas, enfermas o con muerte descendente en procura 
de mejorar las condiciones del guadual y propiciar la aparición de renuevos de buena calidad en 
forma abundante.

• Los trabajos deben ser realizados con personal y equipo especializado para evitar accidentes y daños 
a terceros.

• Al cortar la guadua es importante orientar su caída  hacia lugares donde  se ocasione el menor daño 
posible, especialmente a los renuevos, guadua joven o vegetación arbórea asociada. 

• No se aprovecharan otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

• Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto por 
cada viaje a transportar a razón de $5.500 durante el año 2019 o el valor que se determine al comienzo 
de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

• En caso de requerir el trasporte fuera del predio, de guadua seca resultante del manejo del guadual, 
deberá proveerse del respectivo salvoconducto de movilización, bajo las mismas condiciones indicadas 
en el párrafo precedente.

ARTICULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de tres (3) meses, contado a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de la 
parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
Administrativo y Financiero, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el  27-06-2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero

RESOLUCION S.A.F- B.D.  No. 1634
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR UN GUADUAL NATURAL

EL SUBDIRECTOR  ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a JOSÉ ARTURO GARCIA HURTADO, identificado con cédula 
de ciudadanía número 4.421.272, para efectuar el aprovechamiento forestal persistente del guadual natural 
ubicado en las coordenadas (X: 5.208627 – Y: -75.554415), existente en el predio denominado Casa Solar,  
identificado con matrícula inmobiliaria número 110-10348, localizado en la vereda Samaria, jurisdicción  del 
municipio de Filadelfia con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:

• Se intervendrá un área de 0.02 hectáreas, mediante la extracción de 18 guaduas maduras, caídas, 
entre hechas e inclinadas aprovechables, correspondiente a 1.8 m3.

• Aprovechar solamente el volumen autorizado es decir 1.8 m3 mediante la extracción de 18 guaduas 
maduras, caídas, entre hechas e inclinadas aprovechables.

• En los primeros 5 metros a lado y lado de la fuente de agua la extracción la extracción deberá limitarse 
a los individuos secos, partidos o con problemas fitosanitarios.

• El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
las cavidades de empozamiento.

• Queda prohibido realizar quemas dentro del predio.
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• Los residuos de entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por todo el 
guadual, para procurar la descomposición e incorporación al suelo.  

• Se deben eliminar  la totalidad de las guaduas secas, enfermas o con muerte descendente en procura 
de mejorar las condiciones del guadual y propiciar la aparición de renuevos de buena calidad en 
forma abundante.

• Los trabajos deben ser realizados con personal y equipo especializado para evitar accidentes y daños 
a terceros.

• Al cortar la guadua es importante orientar su caída  hacia lugares donde  se ocasione el menor daño 
posible, especialmente a los renuevos, guadua joven o vegetación arbórea asociada. 

• No se aprovecharan otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

• Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto por 
cada viaje a transportar a razón de $5.500 durante el año 2019 o el valor que se determine al comienzo 
de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

• En caso de requerir el trasporte fuera del predio, de guadua seca resultante del manejo del guadual, 
deberá proveerse del respectivo salvoconducto de movilización, bajo las mismas condiciones indicadas 
en el párrafo precedente.

ARTICULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de dos (2) meses, contado a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de la 
parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
Administrativo y Financiero, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el  27-06-2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero

RESOLUCION S.A.F- B.D.  No. 1635
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA PRORROGA DE UNA AUTORIZACIÓN 

PARA APROVECHAR UN GUADUAL NATURAL
EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  prórroga a la Resolución 1720 del 17 de julio de 2018, a favor de los señores 
ANDRES CORREA GOMEZ y LUISA FERNANDA CORREA GOMEZ, identificados respectivamente con cédulas de 
ciudadanía números 10.273.334 y 30.313.224, para efectuar el aprovechamiento de 45 m3 equivalentes a 450 
guaduas, en beneficio del predio Balsora, ubicado  las coordenadas (X: 5.082258 – Y: -75.69827), vereda El 
Berrión jurisdicción del municipio de Palestina departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Los requisitos y condiciones establecidos en la Resolución 1720 del 17 de julio de 2018, 
referentes a la ejecución y medidas de compensación, continuaran vigentes y se consideran incorporados a 
la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO: La vigencia de la presente autorización de prórroga será de tres (3) meses, contado a 
partir de la ejecutoria de la presente resolución.

 ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.
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ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito. 

ARTICULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
Administrativo y Financiero, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el  27-06-2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero 

RESOLUCION S.A.F- B.D.  No.  1636
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA PRORROGA DE UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR 

UN GUADUAL NATURAL
EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  prórroga a la Resolución 1240 del 22 de mayo de 2018, a favor de señora 
OLGA BOTERO DE ACEVEDO, identificada con cédula de ciudadanía número 24.296.442, para efectuar 
el aprovechamiento de 15 m3 equivalentes a 150 guaduas, en beneficio del predio La Enea, ubicado  las 
coordenadas (X: 5.077979 – Y: -75.678152), vereda Santagueda, jurisdicción del municipio de Palestina 
departamento de Caldas.

ARTÍCULO SEGUNDO: Los requisitos y condiciones establecidos en la 1240 del 22 de mayo de 2018, referentes 
a la ejecución y medidas de compensación, continuaran vigentes y se consideran incorporados a la presente 
resolución.

ARTÍCULO TERCERO: La vigencia de la presente autorización de prórroga será de tres (3) meses, contado a 
partir de la ejecutoria de la presente resolución.

 ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito. 

ARTICULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
Administrativo y Financiero, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el  27-06-2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero

RESOLUCION S.A.F- B.D.  No. 1637
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR BOSQUE NATURAL

EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a EFRAIN ALBERTO JIMENEZ OTALVARO, identificado con cédula 
de ciudadanía número 9.850.351, para efectuar el aprovechamiento forestal de árboles aislados provenientes 
de la regeneración natural existentes en el predio denominado Los Cedros, ubicado en las coordenadas (X: 
5.538055 – Y: -75.130336), vereda La Italia, con número de matrícula Inmobiliaria 114-20098, jurisdicción del 
municipio de Pensilvania, departamento de Caldas, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se 
enuncian a continuación:
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• Se intervendrá un área de 3 hectáreas, mediante la extracción de 49 m3 de madera en pie, equivalentes 
a 24.5 m3  de madera aserrada correspondiente a las siguientes especies:

CANTIDAD     ESPECIE      NOMBRE TÉCNICO          VOLUMEN M3 

(Arboles)

25       Cedro      (Cedrela odorata)                        49

• Aprovechar solamente el volumen autorizado es decir 49 m3 de madera en pie, equivalentes a 24.5 m3 
de madera aserrada.

• Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas y que se encuentren al 
interior del predio.

• No se podrán intervenir individuos que hagan parte de la faja de protección de las fuentes hídricas.  El 
aprovechamiento en estas zonas deberá ser a una distancia mínima de 30 metros.

• Los trabajos deben ser realizados con el equipo humano y técnico apropiado para evitar accidentes 
o daños a terceros.

• La tala de los árboles debe hacerse dirigida hacia las zonas donde el impacto al resto de la vegetación 
sea mínimo.

• Los residuos obtenidos del aprovechamiento deberán ser repicados y esparcidos por el predio, para 
contribuir al rápido proceso de descomposición e incorporación al suelo.  Por ningún motivo estos 
residuos deberán ser arrojados a los cuerpos de agua.

• Se prohíben las quemas de residuos o sobrantes del aprovechamiento.

• Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto por 
cada viaje a transportar a razón de $5.500, durante el año 2019 o el valor que se determine al comienzo 
de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de seis (6) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO  TERCERO: Con el fin de mitigar el posible impacto ambiental que generaría la extracción de los 
individuos autorizados se impone la obligación de sembrar 50 plántulas de especies nativas propias de la zona, 
las cuales deberán ser objeto de manejo fitosanitario y fertilización para garantizar su permanencia en el tiempo.

ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a quien 
este delegue por escrito. 

ARTICULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
Administrativo y Financiero, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el  27-06-2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero 

RESOLUCIÓN S.A.F- B.D. No. 1638
POR LA CUAL SE ORDENA EL REGISTRO Y SE OTORGA UNA AUTORIZACION 

PARA APROVECHAR ARBOLES PLANTADOS
EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 

CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción de (100) árboles plantados de Cipres (Cupressus lusitanica), 
ubicados en las coordenadas (X: 5.372080 – Y: -75.130544),  mediante el registro PL-500-12-2019-0014, en un 
área de 1 hectárea, que se encuentran localizados en el predio denominado El Caimito, vereda San Pablo, 
identificado con matrícula inmobiliaria número 114-3880, jurisdicción del municipio de Pensilvania departamento 
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de Caldas, a nombre de los señores GLORIA INES ARIAS DE RAMIREZ y JOSE DANIEL PATIÑO HURTADO, identificados 
respectivamente con cédula de ciudadanía números 24.865.413 y 4.482.654.

PARÁGRAFO 1: En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el bosque 
registrado, el nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del registro, adjuntando 
las pruebas que lo acrediten como tal.

ARTICULO SEGUNDO: Conceder autorización a los señores GLORIA INES ARIAS DE RAMIREZ y JOSE DANIEL 
PATIÑO HURTADO, identificados respectivamente con cédula de ciudadanía números 24.865.413 y 4.482.654, 
para efectuar el aprovechamiento forestal de árboles plantados, en beneficio del predio denominado El 
Caimito, ubicado en la vereda San Pablo,, jurisdicción del municipio de Pensilvania departamento de Caldas, 
con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:

• Se intervendrá un área de 1 hectárea, mediante la extracción de 16.7 m3 de madera en pie, equivalentes 
a 8.35 m3 de madera aserrada correspondiente a las siguientes especies:

CANTIDAD        ESPECIE          NOMBRE TÉCNICO       VOLUMEN M3         

(Arboles) 

20           Cipres   (Cupressus lusitanica)               16.7

• Aprovechar únicamente el volumen autorizado es decir 16.7 m3 de madera en pie, equivalentes a 8.35 
m3 de madera aserrada.

• Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas y que se encuentren al 
interior del predio.

• No se podrán intervenir individuos que hagan parte de la faja de protección de las fuentes hídricas. 

• Los trabajos deben ser realizados con el equipo humano y técnico especializado para evitar accidentes 
o daños a terceros.

• Los residuos obtenidos del aprovechamiento deberán ser repicados y esparcidos por el lote,  por ningún 
motivo podrán ser dispuestos en lugares donde ésta actividad se  encuentre prohibida.

• La tala de los árboles debe hacerse dirigida hacia las zonas donde el impacto al resto de la vegetación 
arbórea nativa sea mínimo.

• Se prohíben las quemas de residuos o sobrantes del aprovechamiento.

• Los linderos del bosque permanecerán intactos, por lo tanto no se ampliará la frontera agrícola a 
expensas del aprovechamiento.

• Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto por 
cada viaje a transportar a razón de $5.500 durante el año 2019 o el valor que se determine al comienzo 
de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

PARAGRAFO: La vigencia de la presente autorización será de tres (3) meses, contados a partir de la ejecutoria 
de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del interesado. 

ARTÍCULO TERCERO: Con el fin de mitigar el posible impacto natural ambiental que generaría la extracción 
de los individuos autorizados, se impone la obligación de sembrar 30 individuos de especies propias de la zona, 
las cuales deberán ser objeto de manejo fitosanitario y fertilización para garantizar su permanencia en el tiempo.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente a GLORIA INES ARIAS DE RAMIREZ y 
JOSE DANIEL PATIÑO HURTADO, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por aviso.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el suscrito 
funcionario, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso. 

Dada en Manizales, el  27-06-2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero
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RESOLUCION S.A.F- B.D.  No. 1369 
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAMIENTO FORESTAL UNICO

EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a JOSE ALBEIRO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
número 9.921.699, para efectuar el aprovechamiento forestal único de bosque natural, existente en el predio 
denominado Las Encimadas, ubicado en las coordenadas (X: 5.340608 – Y: -75.118155), vereda El Caunce, 
con número de matrícula Inmobiliaria 114-10539, jurisdicción del municipio de Pensilvania, departamento de 
Caldas, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:

• Se intervendrá un área de 2 hectáreas, mediante la extracción de 20.7 m3 de madera en pie, 
equivalentes a 10.35 m3  de madera aserrada correspondiente a las siguientes especies:

CANTIDAD     ESPECIE      NOMBRE TÉCNICO          VOLUMEN M3 

(Arboles)

15       Nogal         (Cordia alliodora)                              20.7

• Aprovechar solamente el volumen autorizado es decir 20.7 m3 de madera en pie, equivalentes a 10.35 
m3 de madera aserrada.

• Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas y que se encuentren al 
interior del predio.

• No se podrán intervenir individuos que hagan parte de la faja de protección de las fuentes hídricas.  El 
aprovechamiento en estas zonas deberá ser a una distancia mínima de 30 metros.

• Los trabajos deben ser realizados con el equipo humano y técnico apropiado para evitar accidentes 
o daños a terceros.

• La tala de los árboles debe hacerse dirigida hacia las zonas donde el impacto al resto de la vegetación 
sea mínimo.

• Los residuos obtenidos del aprovechamiento deberán ser repicados y esparcidos por el predio, para 
contribuir al rápido proceso de descomposición e incorporación al suelo.  Por ningún motivo estos 
residuos deberán ser arrojados a los cuerpos de agua.

• Se prohíben las quemas de residuos o sobrantes del aprovechamiento.

• Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto por 
cada viaje a transportar a razón de $5.500, durante el año 2019 o el valor que se determine al comienzo 
de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de cuatro (4) meses, contados a partir 
de la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud 
de la parte interesada.

ARTÍCULO  TERCERO: Con el fin de mitigar el posible impacto ambiental que generaría la extracción de 
los individuos autorizados se impone la obligación de sembrar 20 plántulas de especies propias de la zona, las 
cuales deberán ser objeto de manejo fitosanitario y fertilización para garantizar su permanencia en el tiempo.

ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a quien 
este delegue por escrito. 

ARTICULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
Administrativo y Financiero, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el  27-06-2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero
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RESOLUCION S.A.F- B.D.  No.  1640
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR BOSQUE NATURAL

EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a LUZ ENSUEÑO ARIAS CASTAÑO, identificada con cédula de 
ciudadanía número 51.978.125, para efectuar el aprovechamiento forestal de árboles aislados provenientes 
de la regeneración natural existentes en el predio denominado El Recreo,, ubicado en las coordenadas (X: 
5.325263 – Y: -75.123822), vereda El Salado, con número de matrícula Inmobiliaria 114-8458, jurisdicción del 
municipio de Pensilvania, departamento de Caldas, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se 
enuncian a continuación:

• Se intervendrá un área de 5 hectáreas, mediante la extracción de 45.06 m3 de madera en pie, 
equivalentes a 22.53 m3  de madera aserrada correspondiente a las siguientes especies:

CANTIDAD     ESPECIE      NOMBRE TÉCNICO          VOLUMEN M3 

(Arboles)

30       Nogal     (Cordia alliodora)                         45.06

• Aprovechar solamente el volumen autorizado es decir 45.06 m3 de madera en pie, equivalentes a 22.53 
m3 de madera aserrada.

• Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas y que se encuentren al 
interior del predio.

• No se podrán intervenir individuos que hagan parte de la faja de protección de las fuentes hídricas.  El 
aprovechamiento en estas zonas deberá ser a una distancia mínima de 30 metros.

• Los trabajos deben ser realizados con el equipo humano y técnico apropiado para evitar accidentes 
o daños a terceros.

• La tala de los árboles debe hacerse dirigida hacia las zonas donde el impacto al resto de la vegetación 
sea mínimo.

• Los residuos obtenidos del aprovechamiento deberán ser repicados y esparcidos por el predio, para 
contribuir al rápido proceso de descomposición e incorporación al suelo.  Por ningún motivo estos 
residuos deberán ser arrojados a los cuerpos de agua.

• Se prohíben las quemas de residuos o sobrantes del aprovechamiento.

• Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto por 
cada viaje a transportar a razón de $5.500, durante el año 2019 o el valor que se determine al comienzo 
de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de cuatro (4) meses, contados a partir 
de la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud 
de la parte interesada.

ARTÍCULO  TERCERO: Con el fin de mitigar el posible impacto ambiental que generaría la extracción de 
los individuos autorizados se impone la obligación de sembrar 30 plántulas de especies propias de la zona, las 
cuales deberán ser objeto de manejo fitosanitario y fertilización para garantizar su permanencia en el tiempo.

ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a quien 
este delegue por escrito. 

ARTICULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
Administrativo y Financiero, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el  27-06-2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero 
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RESOLUCION S.A.F- B.D.  No.  1643
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAMIENTO FORESTAL UNICO

EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a MARINELA GONZALEZ CASTAÑO, identificada con cédula de 
ciudadanía número 30.407.056, para efectuar el aprovechamiento forestal único de bosque natural, existente 
en el predio denominado El Eden, ubicado en las coordenadas (X: 5.294962 – Y: -75.021101), vereda Guarinó,, 
con número de matrícula Inmobiliaria 108-13332, jurisdicción del municipio de Marquetalia, departamento de 
Caldas, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:

• Se intervendrá un área de 2 hectáreas, mediante la extracción de 35.5 m3 de madera en pie, 
equivalentes a 24.9 m3  de madera aserrada correspondiente a las siguientes especies:

CANTIDAD     ESPECIE      NOMBRE TÉCNICO          VOLUMEN M3 

(Arboles)

15       Nogal      (Cordia alliodora)                              35.5

• Aprovechar solamente el volumen autorizado es decir 35.5 m3 de madera en pie, equivalentes a 24.9 
m3 de madera aserrada.

• Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas y que se encuentren al 
interior del predio.

• No se podrán intervenir individuos que hagan parte de la faja de protección de las fuentes hídricas.  El 
aprovechamiento en estas zonas deberá ser a una distancia mínima de 30 metros.

• Los trabajos deben ser realizados con el equipo humano y técnico apropiado para evitar accidentes 
o daños a terceros.

• La tala de los árboles debe hacerse dirigida hacia las zonas donde el impacto al resto de la vegetación 
sea mínimo.

• Los residuos obtenidos del aprovechamiento deberán ser repicados y esparcidos por el predio, para 
contribuir al rápido proceso de descomposición e incorporación al suelo.  Por ningún motivo estos 
residuos deberán ser arrojados a los cuerpos de agua.

• Se prohíben las quemas de residuos o sobrantes del aprovechamiento.

• Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto por 
cada viaje a transportar a razón de $5.500, durante el año 2019 o el valor que se determine al comienzo 
de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de cinco (5) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO  TERCERO: Con el fin de mitigar el posible impacto ambiental que generaría la extracción de 
los individuos autorizados se impone la obligación de sembrar 50 plántulas de especies propias de la zona, las 
cuales deberán ser objeto de manejo fitosanitario y fertilización para garantizar su permanencia en el tiempo.

ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a quien 
este delegue por escrito. 

ARTICULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
Administrativo y Financiero, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el  27-06-2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero
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RESOLUCION S.A.F- B.D.  No. 1644
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR BOSQUE NATURAL

EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a GERMAN HUMBERTO OCAMPO, identificado con cédula de 
ciudadanía número 75.047.923, para efectuar el aprovechamiento forestal de árboles aislados provenientes 
de la regeneración natural, existentes en el predio denominado Miraderos,, ubicado en las coordenadas 
(X: 5.614220 – Y: -75.535619), vereda Arma, con número de matrícula Inmobiliaria 102-14426, jurisdicción del 
municipio de Aguadas, departamento de Caldas, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se 
enuncian a continuación:

• Se intervendrá un área de 0.5 hectáreas, mediante la extracción de 7.13 m3 de madera en pie, 
equivalentes a 3.6 m3  de madera aserrada correspondiente a las siguientes especies:

CANTIDAD     ESPECIE      NOMBRE TÉCNICO          VOLUMEN M3 

(Arboles)

4       Nogal         (Cordia alliodora)                              7.13

• Aprovechar solamente el volumen autorizado es decir 7.13 m3 de madera en pie, equivalentes a 3.6 m3 
de madera aserrada.

• Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas y que se encuentren al 
interior del predio.

• No se podrán intervenir individuos que hagan parte de la faja de protección de las fuentes hídricas.  El 
aprovechamiento en estas zonas deberá ser a una distancia mínima de 30 metros.

• Los trabajos deben ser realizados con el equipo humano y técnico apropiado para evitar accidentes 
o daños a terceros.

• La tala de los árboles debe hacerse dirigida hacia las zonas donde el impacto al resto de la vegetación 
sea mínimo.

• Los residuos obtenidos del aprovechamiento deberán ser repicados y esparcidos por el predio, para 
contribuir al rápido proceso de descomposición e incorporación al suelo.  Por ningún motivo estos 
residuos deberán ser arrojados a los cuerpos de agua.

• Se prohíben las quemas de residuos o sobrantes del aprovechamiento.

• Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto por 
cada viaje a transportar a razón de $5.500, durante el año 2019 o el valor que se determine al comienzo 
de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de tres (3) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO  TERCERO: Con el fin de mitigar el posible impacto ambiental que generaría la extracción de 
los individuos autorizados se impone la obligación de sembrar 12 plántulas de especies propias de la zona, las 
cuales deberán ser objeto de manejo fitosanitario y fertilización para garantizar su permanencia en el tiempo.

ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a quien 
este delegue por escrito. 

ARTICULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
Administrativo y Financiero, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el  27-06-2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero 
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RESOLUCION S.A.F- B.D.  No. 1645
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR BOSQUE NATURAL

EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a GLORIA AMPARO FRANCO OROZCO, identificada con cédula 
de ciudadanía número 24.367.451, para efectuar el aprovechamiento forestal de árboles aislados provenientes 
de la regeneración natural, existentes en el predio denominado Llanogrande, ubicado en las coordenadas (X: 
5.648301 – Y: -75.474039), vereda Pito, con número de matrícula Inmobiliaria 102-8817, jurisdicción del municipio 
de Aguadas, departamento de Caldas, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a 
continuación:

Se intervendrá un área de 1 hectárea, mediante la extracción de 50 m3 de madera en pie, equivalentes a 
25 m3  de madera aserrada correspondiente a las siguientes especies:

CANTIDAD     ESPECIE      NOMBRE TÉCNICO          VOLUMEN M3 

(Arboles)

13       Nogal         (Cordia alliodora)                              28.6

5       Eucalipto         (Eucalyptus grandis)                         12.5

5       Cedro         (Cedrela odorata)                              8.9

• Aprovechar solamente el volumen autorizado es decir 50 m3 de madera en pie, equivalentes a 25 m3 
de madera aserrada.

• Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas y que se encuentren al 
interior del predio.

• No se podrán intervenir individuos que hagan parte de la faja de protección de las fuentes hídricas.  El 
aprovechamiento en estas zonas deberá ser a una distancia mínima de 30 metros.

• Los trabajos deben ser realizados con el equipo humano y técnico apropiado para evitar accidentes 
o daños a terceros.

• La tala de los árboles debe hacerse dirigida hacia las zonas donde el impacto al resto de la vegetación 
sea mínimo.

• Los residuos obtenidos del aprovechamiento deberán ser repicados y esparcidos por el predio, para 
contribuir al rápido proceso de descomposición e incorporación al suelo.  Por ningún motivo estos 
residuos deberán ser arrojados a los cuerpos de agua.

• Se prohíben las quemas de residuos o sobrantes del aprovechamiento.

• Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto por 
cada viaje a transportar a razón de $5.500, durante el año 2019 o el valor que se determine al comienzo 
de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de cuatro (4) meses, contados a partir 
de la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud 
de la parte interesada.

ARTÍCULO  TERCERO: Con el fin de mitigar el posible impacto ambiental que generaría la extracción de 
los individuos autorizados se impone la obligación de sembrar 69 plántulas de especies propias de la zona, las 
cuales deberán ser objeto de manejo fitosanitario y fertilización para garantizar su permanencia en el tiempo.

ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a quien 
este delegue por escrito. 

ARTICULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
Administrativo y Financiero, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el 27-06-2019
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero

RESOLUCION S.A.F- B.D.  No. 1646
POR LA CUAL SE ORDENA EL REGISTRO DE UN GUADUAL NATURAL 
Y SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA SU APROVECHAMIENTO

EL SUBDIRECTOR  ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción del guadual natural de 0.04 hectáreas, conformado por un 
(1) rodal, ubicado en las coordenadas (X: 5.604026 – Y: -75.499130),  localizado en el predio denominado El 
Bosque,  identificado con matricula inmobiliaria número 102-12867, vereda Alto De La Montaña, jurisdicción del 
municipio de  Aguadas, con el número de registro RGN-500-13-2018-0100, a nombre de los señores CLAUDIA 
PATRICIA ARIAS LÓPEZ, MARLENE ARIAS RIOS, TATIANA RUA ARIAS, ROGELIO ARIAS RIOS y JOHN JAIRO ARIAS 
RIOS, identificados respectivamente con cédulas de ciudadanía números 43.838.166, 32.422.305, 43.840.102, 
70.507.262 y 98.516.055.

PARÁGRAFO 1: En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el bosque 
registrado, el nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del registro, adjuntando 
las pruebas que lo acrediten como tal.

ARTICULO SEGUNDO: Conceder autorización a los señores CLAUDIA PATRICIA ARIAS LÓPEZ, MARLENE ARIAS 
RIOS, TATIANA RUA ARIAS, ROGELIO ARIAS RIOS y JOHN JAIRO ARIAS RIOS, identificados respectivamente con 
cédulas de ciudadanía números 43.838.166, 32.422.305, 43.840.102, 70.507.262 y 98.516.055, para efectuar el 
aprovechamiento forestal persistente del guadual natural existente en el predio denominado El Bosque, vereda 
Alto De La Montaña, jurisdicción del municipio de Aguadas con sujeción al cumplimiento de los requisitos que 
se enuncian a continuación:

• Se intervendrá un  área de 0.04 hectáreas, mediante la extracción de 100 guaduas maduras, caídas, 
entre hechas e inclinadas aprovechables, para obtener un volumen comercial 10 m3.

• Aprovechar únicamente el volumen autorizado es decir 10 m3  de guadua madura (100 guaduas entre 
hechas e inclinadas aprovechables).

• El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
las cavidades de empozamiento.

• Los residuos de entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por todo el 
guadual, para procurar la descomposición e incorporación al suelo.  

• Se deben eliminar  la totalidad de las guaduas secas, torcidas y enfermas.

• Queda prohibido realizar quemas dentro del predio.

• En los 15 mts a lado y lado de la fuente de agua la extracción deberá limitarse a los individuos secos, 
partidos o con problemas fitosanitarios. 

• Al cortar la guadua es importante orientar su caída  hacia lugares donde  se ocasione el menor daño 
posible, especialmente a los renuevos, guadua joven o vegetación arbórea asociada. 

• No se aprovecharan otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

• Los trabajos deben ser realizados con personal y equipo especializado para evitar accidentes y daños 
a terceros.

• Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto por 
cada viaje a transportar a razón de $5.500 durante el año 2019 o el valor que se determine al comienzo 
de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

• En caso de requerir el trasporte fuera del predio, de guadua seca resultante del manejo del guadual, 
deberá proveerse del respectivo salvoconducto de movilización, bajo las mismas condiciones indicadas 
en el párrafo precedente.

PARAGRAFO: La vigencia de la presente autorización será de cuatro (4) meses, contados a partir de la ejecutoria 
de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del interesado.



283

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría General

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución se notificará personalmente a CLAUDIA PATRICIA ARIAS LÓPEZ, 
MARLENE ARIAS RIOS, TATIANA RUA ARIAS, ROGELIO ARIAS RIOS y JOHN JAIRO ARIAS RIOS, o a su apoderado 
debidamente constituido. En su defecto, se notificará por aviso.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el suscrito 
funcionario, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso. 

Dada en Manizales, el  27-06-2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero

RESOLUCION S.A.F- B.D.  No. 1647
POR LA CUAL SE ORDENA EL REGISTRO DE UN GUADUAL NATURAL 
Y SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA SU APROVECHAMIENTO

EL SUBDIRECTOR  ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción del guadual natural de 0.08 hectáreas, conformado por un (1) 
rodal, ubicados en las coordenadas (X: 5.122892 – Y: -75.779808),  localizado en el predio denominado Mata 
De Guadua,  identificado con ficha catastral número 176160003000000080027000000000, vereda La Miranda, 
jurisdicción del municipio de  Risaralda, con el número de registro RGN-500-13-2019-0044, a nombre de OVIDIO 
DE JESUS VASQUEZ GRAJALES, identificado con cédula de ciudadanía número 4.551.345.

PARÁGRAFO 1: En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el bosque 
registrado, el nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del registro, adjuntando 
las pruebas que lo acrediten como tal.

ARTICULO SEGUNDO: Conceder autorización a OVIDIO DE JESUS VASQUEZ GRAJALES, identificado con 
cédula de ciudadanía número 4.551.345, para efectuar el aprovechamiento forestal persistente del guadual 
natural existente en el predio denominado Mata De Guadua, vereda La Miranda, jurisdicción del municipio de 
Risaralda con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:

• Se intervendrá un  área de 0.08 hectáreas, mediante la extracción de 33 guaduas maduras, caídas, 
entre hechas e inclinadas aprovechables, para obtener un volumen comercial 3.3m3.

• Aprovechar únicamente el volumen autorizado es decir 3.3 m3  de guadua madura (33 guaduas entre 
hechas e inclinadas aprovechables).

• La entresaca selectiva de los guaduales será de un 35 % de la guadua madura y sobremadura existente 
en los rodales.

• El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
las cavidades de empozamiento.

• Los residuos de entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por todo el 
guadual, para procurar la descomposición e incorporación al suelo.  

• Se deben eliminar  la totalidad de las guaduas secas, torcidas y enfermas.

• Queda prohibido realizar quemas dentro del predio.

• En los 15 mts a lado y lado de la fuente de agua la extracción deberá limitarse a los individuos secos, 
partidos o con problemas fitosanitarios. 

• Al cortar la guadua es importante orientar su caída  hacia lugares donde  se ocasione el menor daño 
posible, especialmente a los renuevos, guadua joven o vegetación arbórea asociada. 

• No se aprovecharan otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

• Los trabajos deben ser realizados con personal y equipo especializado para evitar accidentes y daños 
a terceros.



284

GACETA OFICIAL  -  Nº 133   SEPTIEMBRE DE 2019

• Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto por 
cada viaje a transportar a razón de $5.500 durante el año 2019 o el valor que se determine al comienzo 
de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

• En caso de requerir el trasporte fuera del predio, de guadua seca resultante del manejo del guadual, 
deberá proveerse del respectivo salvoconducto de movilización, bajo las mismas condiciones indicadas 
en el párrafo precedente.

PARAGRAFO: La vigencia de la presente autorización será de dos (2) meses, contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del 
interesado.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución se notificará personalmente a OVIDIO DE JESUS VASQUEZ 
GRAJALES, o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por aviso.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el suscrito 
funcionario, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso. 

Dada en Manizales, el  27-06-2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero

RESOLUCION S.A.F- B.D.  No. 1650
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR BOSQUE NATURAL

EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a ANA DE JESUS TORRES DE MARIN, identificada con cédula de 
ciudadanía número 24.524.423, para efectuar el aprovechamiento forestal de árboles aislados provenientes de 
la regeneración natural existentes en el predio denominado La Siria, ubicado en las coordenadas (X: 5.042279 – 
Y: -75.775552), vereda La Florida, con número de matrícula Inmobiliaria 103-19346, jurisdicción del municipio de 
Belalcazar, departamento de Caldas, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:

• Se intervendrá un área de 1 hectárea, mediante la extracción de 1.62 m3 de madera en pie y 16 m3 

de Guamo que generarían 1.488 kilogramos de carbón equivalentes a 75 bultos, correspondiente a las 
siguientes especies:

CANTIDAD     ESPECIE   NOMBRE TÉCNICO      VOLUMEN M3 

(Arboles)

2     Nogal  (Cordia alliodora)                     1.62

15     Guamo  (Inga sp)                                     16

•                   Aprovechar solamente el volumen autorizado es decir 1.62 m3 de madera en pie, equivalentes 
a 0.81 de madera aserrada de Nogal y 16 m3 de Guamo que generarían 1.488 kilogramos de carbón 
equivalentes a 75 bultos.

• Negar el aprovechamiento de los 5 árboles de Cedro, esto teniendo en cuenta que su poco desarrollo 
vegetativo y poco DAP los hace inviable para obtener material vegetal óptimo para su comercialización.

• Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas y que se encuentren al 
interior del predio.

• No se podrán intervenir individuos que hagan parte de la faja de protección de las fuentes hídricas.  El 
aprovechamiento en estas zonas deberá ser a una distancia mínima de 30 metros.

• Los trabajos deben ser realizados con el equipo humano y técnico apropiado para evitar accidentes 
o daños a terceros.

• La tala de los árboles debe hacerse dirigida hacia las zonas donde el impacto al resto de la vegetación 
sea mínimo.
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• Los residuos obtenidos del aprovechamiento deberán ser repicados y esparcidos por el predio, para 
contribuir al rápido proceso de descomposición e incorporación al suelo.  Por ningún motivo estos 
residuos deberán ser arrojados a los cuerpos de agua.

• Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto por 
cada viaje a transportar a razón de $5.500, durante el año 2019 o el valor que se determine al comienzo 
de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

En relación al manejo de las carboneras:

• El uso de las carboneras para transformar algunos de los residuos más gruesos en carbón es una buena 
alternativa si su manejo es el adecuado. A continuación se dan las recomendaciones que deberán ser 
tenidas en cuenta en el caso de optar por esta alternativa, aunque es importante mencionar que la 
actividad no está reglamentada.

• Ubicar la carbonera retirada de viviendas, con el fin de que el humo no afecte las personas que la 
habitan.

• Estas deberán estar alejadas al menos 15 m de la faja forestal protectora y de las vías por donde 
transiten vehículos o personas.

• Al momento de su construcción se deberá eliminar la vegetación en un radio de 10 m alrededor de la 
carbonera, raspando hasta llegar al suelo, los dos primeros metros.

• La madera para convertir el carbón y que no esté en la carbonera, deberá ser almacenada lejos de 
la misma.

• Vigilar de manera permanente las carboneras, manteniendo herramientas como palas azadón y 
bomba de espalda cargada con agua.

• En ningún caso podrá haber más de dos carboneras encendidas a la vez.

• Mantenga agua cerca para poder recargar la bomba de espalda en caso de emergencia.

• En caso de presentarse cambios en la dirección del viento que lleve los humos con dirección a viviendas 
que se puedan ver afectadas, deberá apagarse de forma inmediata la Carbonera

• Los respiraderos deberán ser lo más pequeño posible para evitar que el exceso de humo afecte las 
personas que transitan por la zona.

• Al momento de destapar los hornos para sacar el carbón verifique que no hayan vientos fuertes o en 
ráfagas para que no lance chispas o pavesas.

• Informe a los vecinos de las actividades para que todos estén alerta.

• En caso de requerir de la comercialización del carbón obtenido, deberá solicitar el respectivo 
salvoconducto de movilización.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de tres (3) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a 
quien este delegue por escrito. 

ARTICULO QUINTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
Administrativo y Financiero, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el  27-06-2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero
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RESOLUCION S.A.F- B.D.  No.  1651
POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA APROVECHAR BOSQUE NATURAL

EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder autorización a LUIS ALEJANDRO RAVE OBANDO, identificado con cédula de 
ciudadanía número 71.211.881, para efectuar el aprovechamiento forestal de árboles aislados provenientes de 
la regeneración natural, existentes en el predio denominado La Sagrada Familia, ubicado en las coordenadas 
(X: 5.163261 – Y: -75.763736), vereda Sarcirí, con número de matrícula Inmobiliaria 103-23262, jurisdicción del 
municipio de Risaralda, departamento de Caldas, con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se 
enuncian a continuación:

• Se intervendrá un área de 0.2 hectáreas, mediante la extracción de 1.71 m3 de madera en pie, 
equivalentes a 0.855 m3  de madera aserrada correspondiente a las siguientes especies:

CANTIDAD     ESPECIE      NOMBRE TÉCNICO          VOLUMEN M3 

(Arboles)

3       Nogal         (Cordia alliodora)                              1.71

• Aprovechar solamente el volumen autorizado es decir 1.71 m3 de madera en pie, equivalentes a 0.855 
m3 de madera aserrada.

• Por ningún motivo se podrán intervenir especies diferentes a las autorizadas y que se encuentren al 
interior del predio.

• No se podrán intervenir individuos que hagan parte de la faja de protección de las fuentes hídricas.  El 
aprovechamiento en estas zonas deberá ser a una distancia mínima de 30 metros.

• Los trabajos deben ser realizados con el equipo humano y técnico apropiado para evitar accidentes 
o daños a terceros.

• La tala de los árboles debe hacerse dirigida hacia las zonas donde el impacto al resto de la vegetación 
sea mínimo.

• Los residuos obtenidos del aprovechamiento deberán ser repicados y esparcidos por el predio, para 
contribuir al rápido proceso de descomposición e incorporación al suelo.  Por ningún motivo estos 
residuos deberán ser arrojados a los cuerpos de agua.

• Se prohíben las quemas de residuos o sobrantes del aprovechamiento.

• Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto por 
cada viaje a transportar a razón de $5.500, durante el año 2019 o el valor que se determine al comienzo 
de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

ARTÍCULO SEGUNDO: La vigencia de la presente autorización será de dos (2) meses, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud de 
la parte interesada.

ARTÍCULO  TERCERO: Con el fin de mitigar el posible impacto ambiental que generaría la extracción de los 
individuos autorizados se impone la obligación de sembrar 9 plántulas de nogal. Guayacán o cedro, las cuales 
deberán ser objeto de manejo fitosanitario y fertilización para garantizar su permanencia en el tiempo.

ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta resolución dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: La presente resolución se notificará personalmente al titular de la autorización, o a quien 
este delegue por escrito. 

ARTICULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el Subdirector 
Administrativo y Financiero, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación.

Dada en Manizales, el  27-06-2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero 



287

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS   -  Secretaría General

RESOLUCION S.A.F- B.D.  No. 1652
POR LA CUAL SE ORDENA EL REGISTRO DE UN GUADUAL NATURAL 
Y SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA SU APROVECHAMIENTO

EL SUBDIRECTOR  ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS 
CORPOCALDAS, en ejercicio de las funciones delegadas por la Dirección General mediante Resolución 189 del 
5 de Mayo de 2016,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la inscripción del guadual natural de 0.15 hectáreas, conformado por dos 
(2) rodales, ubicados en las coordenadas (X: 5.164660 – Y: -75.763998),  localizado en el predio denominado 
La Sagrada Familia,  identificado con matricula inmobiliaria número 103-23262, vereda Sarcirí, jurisdicción del 
municipio de Risaralda, con el número de registro RGN-500-13-2019-0046, a nombre de LUIS ALEJANDRO RAVE 
OBANDO, identificado con cédula de ciudadanía número 71.211.881.

PARÁGRAFO 1: En caso de que varíe el titular de derechos sobre el inmueble donde se encuentra el bosque 
registrado, el nuevo propietario, poseedor o tenedor deberá solicitar la actualización del registro, adjuntando 
las pruebas que lo acrediten como tal.

ARTICULO SEGUNDO: Conceder autorización a LUIS ALEJANDRO RAVE OBANDO, identificado con cédula 
de ciudadanía número 71.211.881, para efectuar el aprovechamiento forestal persistente del guadual natural 
existente en el predio denominado La Sagrada Familia, vereda Sarcirí, jurisdicción del municipio de Risaralda 
con sujeción al cumplimiento de los requisitos que se enuncian a continuación:

• Se intervendrá un  área de 0.1 hectáreas, mediante la extracción de 30 guaduas maduras, caídas, 
entre hechas e inclinadas aprovechables, para obtener un volumen comercial 3 m3.

• Aprovechar únicamente el volumen autorizado es decir 3 m3  de guadua madura (30 guaduas entre 
hechas e inclinadas aprovechables) del rodal No. 1.

• En el Rodal No. 2, la extracción de guadua queda limitada a los individuos caídos, secos y enfermos.

• La entresaca selectiva de los guaduales será de un 15 % de la guadua madura y sobremadura existente 
en los rodales.

• El corte de la guadua debe hacerse a ras del primero o segundo nudo más próximo al suelo, evitando 
las cavidades de empozamiento.

• Los residuos de entresaca como riendas, ramas y copos deberán repicarse y esparcirse por todo el 
guadual, para procurar la descomposición e incorporación al suelo.  

• Se deben eliminar  la totalidad de las guaduas secas, torcidas y enfermas.

• Queda prohibido realizar quemas dentro del predio.

• En los 15 mts a lado y lado de la fuente de agua la extracción deberá limitarse a los individuos secos, 
partidos o con problemas fitosanitarios. 

• Al cortar la guadua es importante orientar su caída  hacia lugares donde  se ocasione el menor daño 
posible, especialmente a los renuevos, guadua joven o vegetación arbórea asociada. 

• No se aprovecharan otras especies arbóreas o arbustivas asociadas al guadual.

• Los trabajos deben ser realizados con personal y equipo especializado para evitar accidentes y daños 
a terceros.

• Para la movilización de los productos el autorizado deberá proveerse del respectivo salvoconducto por 
cada viaje a transportar a razón de $5.500 durante el año 2019 o el valor que se determine al comienzo 
de cada año de acuerdo a la tabla de servicios a cargo de la Corporación.

• En caso de requerir el trasporte fuera del predio, de guadua seca resultante del manejo del guadual, 
deberá proveerse del respectivo salvoconducto de movilización, bajo las mismas condiciones indicadas 
en el párrafo precedente.

PARAGRAFO: La vigencia de la presente autorización será de dos (2) meses, contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución, la cual podrá ser prorrogada, antes de su vencimiento, por solicitud del 
interesado.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución se notificará personalmente a LUIS ALEJANDRO RAVE OBANDO, 
o a su apoderado debidamente constituido. En su defecto, se notificará por aviso.
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ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el suscrito 
funcionario, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación personal o notificación por aviso, según sea el caso. 

Dada en Manizales, el  27-06-2019

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME RAMIREZ HENCKER

Subdirector  Administrativo y Financiero


